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INTRODUCCION 
Durante el primeo tercio del siglo pasado, el 

éxito resonante de Walter Scott con sus novelas histó
ricas, puso a la moda este género Jíterario En casi 
todos lós países surgieron imitadores del novelista es
cocés, y con el tiempo la moda llegó también a Guate
mala, encontrando un feliz cultivador en Don José 
Milla y Vidauo re En el primer tercio del siglo actual, 
conesponde a otro súbdito británico el honor de lanzar 
una nueva moda literaria Fuera de las Islas Británi
cas muy pocos conocían la obra de Mr Lytton Stra
chey, el reformador de la biografía, hasta que Andrés 
Maurois la descubrió y exaltó su mérito Y aún hizo 
más copió la técnica de Strachey y, siguiendo su 
orientación,' escribió él mismo una serie de interesantf~ 
simas biografías Con esto la moda se hizo universal, 
pues muy pronto los éxitos ruidosos de Emil Ludwig, 
seguidos por los de Stefan Zweig, llevaron la nueva 
forma literaria a todos los confines del mundo ¿En 
qué consiste esta nueva forma? En dar una préfe
rencia casi exclusiva al estudio de la psicología del per
sonaje cuya historia se escribe, fijándose más que en 
sus aCtos externos en los movimientos del ánimo 
Presta, además, a la novela sus métodos descriptivos 
para pintar lugares y escenas que, sin alterar en lo 
más mínimo la Historia, sirvan pma introducir al lector 
en el ambiente en que ha vivido el biografiado y se 
explique mejor su conducta y su modo de ser. Estu
dia, también, los antecedentes de familia para descu
brir las influencias ancestrales, las cualidades y los 
vicios atávicos en su familia y en su raza La biogra
fía en esta forma ha venido a desplazar a la novela 
psicológica, ha poco ton en boga, porque siempre es 
más interesante analizar seres que han tenido una exis
tencia oeal, que los que sólo han vivido en la fantasía 
del novelista El desplazamiento alcanza a la novela 
en general los novelistas han perdido toda la clientela 
que han ganado los biógrafos Quizá en esto ha te
nido parte el espíritu cada día más utilitarista de nues
tro siglo al hombre moderno le falto tiempo para 
todo, la urgencia de los negocios paro unos, el proble
ma de subsistir para los más, reservo muy pocos ratos 
Para las necesarias distracciones, y aún de éstaS se 
quiere sacar algún provecho así coma los deportes, a 
la par que distraen, dejan un saldo de vigor físico, así 
se quiere que las lecturas instruyan a la par que en-
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ttetengan Pocos conocimientos tan útiles como los 
que suministra la Historia, que entre otras cosas nos 
explica muchos fenómenos de la economía que a diario 
nos preocupan, peto leer Historia es estudiar, es fati~ 
gmse, no puede constituir un pasatiempo ¡Ah!, si se 
encontrara la manera de fundirla en los moldes de la 
novela, sin que la Historia perdiera nada de su exacti
tud ni la novela nado de su amenidad, ése sería el libro 
ideal para los ratos de descanso Tal es precisa
mente el problema que han resuelto los biógrafos mo
dernos, siguiendo las huellas de Mr Strachey, y esto 
explico la inmensa popularidad que han alcanzado las 
obras de algunos de ellos 

Lo que ha ganado la Historia con esta moda es 
fácil calcularlo En todos los países una legión de es
critoo es se entrega con pasión a la búsqueda de infor
maciones y de documentos que revelen nuevos valores 
históricos o nuevos aspectos de los ya conocidos La 
preocupación de todos es la misma descubrir la ver
dad, pintar el verdadeoa carácter de los personajes, y 
cuando éstos son políticos, arrancarlos del dominio de 
los partidos para analizaolos con independencia de to
do sectarismo, con positiva cuo iosidad biológica Gra
cias a este nuevo espíritu, muchos hombres y muchos 
sucesos de los tiempos pasados han sufrido las más 
sorprendentes transformaciones, porque se ha hecho 
evidente que la pasión política los había completamen
te desfigurado Así ha venido a cumplirse la profecía 
de Teodoro Roosevelt "El siglo XIX fue el de los in
ventos y de las grandes revelaciones científicas, el siglo 
XX será el de fas grandes rectificaciones histólicas y 
geogt áficas''. 

• 
La nueva moda literaria ha llegado, por fin, a 

Guatemala (aquí las modas llegan tmde pero siempre 
llegan) David Vela da los últimos toques a su biogra
fío del hermano Pedro de Betancourt, Jorge García 
Granados prepara la de Don Pedro de Alvarado, y va
rios otros escritores tomarán parte en el concurso de 
biografías del General Justo Rufino Barrios Esta de 
Rafael Carrera, que hoy ofrezco al pCoblica, no seoó 
más que uno de tantas, pero como es la primera en 
aparecer, los lectores dirán que lo nueva moda se es· 
trena con un disparate· ¡a quién se le ocurre dedicar 
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toda una obra a un indio salvaje que no fue más que 
un simple instrumento, una fuerza ciega, al servicio 
de los nobles y de los curas' Por lo menos esto 
es lo que nos ha enseñado el historiador oficial Don 
Lorenzo Montúfar Y todavía éste le hace una con
cesión a Carrera al llamarle indio, porque ni siquiera 
fue de pura raza, fue algo peor que mulato, fue un 
zambo, como hijo de un indio y de una negra, según 
afirman todos los historiadores, tanto los nacionales 
como los extranjeros, agregando que procedía de las 
montañas de Mita ¡Un zambo cimarrón! Muy 
montaraz tiene que haber sido, en efecto, para que 
entrara en la ciudad de Guatemala con la vestimenta 
que lo pinta el citado Montúfar en su "Reseña Histó
rica// 

"Carreta a la cabeza de estas hordas entró a 
Guatemala en un caballo ensillado con albarda El 
héroe estaba vestido con un pantalón de jerga, y una 
magnífica casaca bordada de oro, perteneciente al Ge
neral Prem, sustraída por Monreal El morrión del 
nuevo General era un sombrero de serJora con ve/o 
verde, perteneciente a la esposa de Prem 1 conocida 
generalmente con el nombre d la Colombiana" 

Sólo un individuo que proceda de lo más intrin
cado de las selvas, puede confundir un sombrero de 
señora con un morrión mllítad Sin embargo, so~ 
bre este zambo primitivo hay mucho que escribir, al 
punto que, si se editara esta biografía toda de una vez, 
llenaría dos volúmenes, cuya impresión exigiría un 
fuerte desembolso Esta es la razón de que se publi
que pot entregas reducir el costo para aminorar el 
riesgo, porque si bien la casa editora no pretende hacer 
un pingüe negocio con esta obro, tampoco quiere que 
le ocasione una pérdida demasiado fuer te Harto ha
ce la Liberría "Renacimiento11 con arriesgarse a editar 
la obra de un autor que no está considerado en Guate" 
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mala ni como escritor, ni como historiador. Advierte, 
sin embargo, por mi medio, que no acepta suscripcio
nes ni compromiso alguno con el público, pues si de 
este primer cuaderno no se vende suficiente número 
de ejemplares para cubrir el costo, se suspenderá la 
publicación de los siguientes 

Por mi parte lo único que prometo a los lectores 
es decirles la verdad, sin ocultar ni disimulm nada de 
cuanto conciet ne al personaje que es objeto de esta 
biografía Bien conocidas son en Guatemala mis sim
patías por la figura del Genera/ Carrera, pe1o no me 
propongo hacer una obra de propaganda, mi propósito 
es algo más ambicioso aspiro a escribir una biografía 
a la moderna, que es como decir libre de prejuicios 
inspirada por el deseo de averiguar la verdad, de re¿ 
vir al hombre tal y como fue, con sus grandezas y sus 
debilidades, sus vicios, sus pasiones, sus errores, sus 
aciertos, sus méritos, sus acciones todas prolijamente 
escudriñadas Mis asertos irán siempre respaldados 
por documentos auténticos, para que el lector forme 
su juicio por SÍ1 mismo Estoy íntimamente persuadido 
de que sólo en esa forma podré interesar a los lectores 
pues las biografías con fines de propaganda, a bas~ 
de idea/izar al personaje atribuyéndole méritos y vir
tudes que no tuvo/ sólo pueden interesar al círculo re
ducidísimo de los hombres de batalla, a las tropas de 
asalto de los partidos La gran masa del público no 
pierde su tiempo en leer esa clase de obras Hay tan
to bueno que leer, tanta facilidad de adquirir los bue
nos libros, que el lector moderno es cada día más exi
gente a la simple sospecha de que un autor le engaña, 
pierde todo interés en su obra y abandona su lectura 
Y yo tengo absoluta necesidad de contar con muchí
simos lectores para que esta obra pueda continuarse 
y no sea un fracaso más en mi vida 

UNA BODA 
Cuando las autoridades españolas, a fines de 

1775, acordaron el traslado definitivo de la capital del 
Reyno de Guatemala a este Valle de /as Vacas, por 
creerlo menos expuesto a los terremotos que repetidas 
veces la habían arruinado en el Valle de Panchoy, las 
familias pr incipa/es fueron obligadas a trasladarse 
violentamente Muchas de ellas se alojaron en los 
ranchos pajizos y en las pequeñas casas de teja del 
antiguo burgo de la Ermita, situado al pie de la colina 
del Carmen, en la vertiente opuesta al llano de la Vir
gen, que era el elegido para sede de la nueva capital 
Algunas de estas familias, como las ue Pavón, Batres 
Nájera, Micheo y Mam ique de Guzmán, cansadas de 
las incomodidades de tan pobres viviendas, se decidie
ron a construir casas formales en los mismos sitios 
que ocupaban en el burgo, sin esperar a que se les ad
judicaran los que les correspondieran al terminarse el 
trazo de la ciudad Los Manrique de Guzmán levan
taron su casa en un solar que forma esquina entre el 
Callejón del Cerro y la calle que del estanque del Mar
tinico conduce a la iglesia parroquial de Nuestra 
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Señora de Candelaria y que se designaba ya con este 
último nombre Por los fragmentos que aún quedan 
en pie, puede verse que esta casa era en todo seme~ 
jante a las de la antigua Guatemala la gran puerta de 
entrada daba al Callejón, por el antepecho que toda
vía se mira del primero de los balcones, a la derecha 
de la puerta, se aprecia la amplitud de las ventanas, y 
tanto por estas señales visibles como por lo que cuen· 
tan los vecinos viejos del lugar, sabemos que era uno 
buena caso, con hermosas habitaciones, corredores esw 
paciosos, dos grandes patios divididos por el comedor, 
y con todas las características de las residencias colo· 
niales Debe haber costado su construcción no menos 
de 15 a 20,000 pesos de la moneda antigua 

En los últimos años de aquel siglo, la familia 
Manrique tuvo que construir su casa definitiva en el 
sitio que le fue asignado en /a nueva ciudad, esquino 
opuesta a lo que es hoy el Gran Hotel Otro tanto 
hicieron/ en sus lotes respectivos, las otras familias que 
habían construido casas formales en el pueblo de la 
Ermita, convertido a la sazón en un barrio extremo de 
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la capital con el nombre de barrio de Candelaria Su 
oblación había aumentado notablemente, pues los 

~ 668 habitantes que contaba en 1773 (según los datos 
publicados por Pedro Pérez Valenzuela en su intere
sante libro sobre "La Nueva Guatemala de la Asun
ción), se habían convertido en cerca de 5 000 Ha
biendo emig1ado al centro de la ciudad todas las 
familias acomodadas, no quedó en este barrio más 
que gente pobre1 en su mayoría artesanos o jornaleros 
De suerte que a pesar de ser tan pocas las casas bue
nos construídas en la Ermita, a la hora de venderlas 
no se encontraron compradores a pr~cios razonables y 
sus dueños tuvieron que enajenm tos. por cantidades 
irrisorias Por lo menos así aparece en la escritura 
que el 22 de Enero de 1800 autorizó el Escribano Real 
Don José María Martínez de Zeballos, en la que consta 
que Don Fernando Palomo de Rivera y Manrique de 
Guzmán, a nombre de su tía Doña Antonia María 
Manrique, traspasa a Miguel Canera su casa de la 
Ermita, cuya área mide 45 varas de frente por 51 de 
fondo, y por la suma de 300 pesos plata Cuando 
aún no había sido destruída por los terremotos de 
1917-18, se le conocía en el barrio por casa de las 
Turcios, apellido de la segunda esposa de Miguel Ca
rrera, que fue quien más la disfrutó, pues él murió a 
los ocho años de haberla adquirido. 

* 

El 3 de Agosto de 18Q5, poco antes del amanecer, 
el viejo Miguel Carrera, instalado ya en ~u nueva y 
magnífica residencia, recibía {a visita de varios de los 
principales vecinos del barrio, a quienes había invitado 
para una boda que iba a celebrarse en la iglesia parro
quial antes de la misa de seis de la mañana Aunque 
de su casa a la parroquia de Candelaria la distancia 
no era mayor de trescientos pasos, apenas habían 
sonado las cinco cuando ya la familia Carrera, seguida 
de sus invitados, se encaminaba al templo Al llegar 
al atrio, fueron saludados por los numerosos campesi
nos que les esperaban desde hacía ya largo rato 
Procedían éstos de las aldeas circunvecinas, y la ma
yoría de ellos estaba emparentada con la familia Ca
rrera y con sus acompañantes, pues tanto unos como 
otros eran nativos del Valle Bien acreditaban todos 
su origen campesino al llegar con tan excesiva antici
pución al acto que allí les congregaba Afortunada
mente no les faltaban motivos de conversación para 
entretenerse mientras abrían las puertas de la iglesia, 
la época los brindaba a profusión, siendo una de las 
más interesantes que ha vivido la humanidad De la 
Madre Patria llegaban noticias importantísimas sobre 
los últimos acontecimientos de la Europa, entregada 
~?s que nunca a los furores de la guerra por la ambi
Cian Insaciable del Emperador de los franceses Se 
esperaba pma muy pronto una batalla decisiva entre la 
:scuadra inglesa y las escuadras combinadas de Espa
na Y de Francia ¿Cuál sería el resultado? Si triun
faba Inglaterra, ¿cómo podrían mantenerse nuestras 
comunicaciones con la Península? ¿No acabará 
:s~ ~apoleón por apodera.rse de la Monarquía espa
~0 a. ¿Qué será entonces de estos rey nos? . . 
<Se harán independientes como los Estados Unidos? 

¡Cuidado.! Estos ternas políticos son muy expuestos a 
chismes y a delaciones ¿Y para qué hablar de 
política si a la vista tenían el espectáculo magnífico de 
la edificación de la ciudad, tema inagotable de comen
tarios? Las discusiones no tardaban en empeñarse 
sobre cuál llegaría a ser mejor, si el templo de los do
minicos o el de los franciscanos, el de la Recolección o 
el de la Merced ¿Tendrán razón los que sostienen 
que la nueva catedral no será ni tan grande ni tan be
lla coma la de la antigua metrópoli? En otros 
grupos se hablaba de asuntos del campo ¿~ra a con
tinuar indefinidamente el alza de los terrenos? . 
Muchos de los propietarios del Valle han perdido la 
cabeza y han vendido sus tierras, para luego no saber 
qué hacer con el dinero o para invertirlo tontamente, 
como este pobre Miguel, que ha enterrado un capital 
en la casona que venimos de admirar. ¡Ya todos 
quieren vivir como señorones! j Y todo por la vanidad 
de las mujeres! Aquí la oportunidad para los vie
jos de lamentarse por la perversión de las costumbres, 
antes tan sencillas/ 1an aust2ras1 tan cristianas, ¡y 
ahora! ¡Qué relajación!, ¡Qué inmoralidad! 
j Cuándo se había visto una desvergüenza semejante a 
la de esta boda' ¿Qué necesidad había de este es· 
cándalo? Ahora se vé claro la liviandad en que 
han caído nuestras mujeres por el mal ejemplo de las 
capitalinas por atrapar un novio hacen tantos avan
ces a los hombres, que ya no extraña que uno corno 
éste, serio/ retraído, hUiaño, haya caído en tan grave 
falta, siendo sobre todo tan 1eligioso y tan devoto .. 
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Las mujeres desde su llegada habían formado 
círculo aparte, departiendo alegremente sobre temas 
que ignoramos, pues la única noticia que ha llegado 
hasta nosotros es que hablaban todas a un tiempo 
¿Quién de ellas era la novia? . Por el traje no era 
fácil descubrirlo, pues ladas vestían de menga/as, va
riando solamente los colores y las calidades de las 
telas. 

Cuando llegó el momento de penetrar en el tem
plo, un hombre que había cumplido ya los 38 años, de 
mediana estatura, bien constituído, de tez blanca tos
tada por el sol, ojos claros de un color entre verde y 
castaño, cabello y barba de un rubio rojizo y vistiendo 
el traje del campesino endomingado, se acercó tími
damente al grupo de las mujeres, y dirigiéndose a una 
moza que podía ser su hija, pues no había cumplido 
aún los 19 años, la tomó de la mono para conducirla 
al altm Pudo verse entonces que el hombre serio, 
hUJaño y devoto no había hecho tan mala elección, a 
pesar del wlor excesivamente moreno de la dama, de 
un moreno sospechoso, y a pesar también de unos la
bios muy gruesos y muy abultados y de unos cabellos 
neg10s de menudos quiebres/ no menos sospechosos, 
pero al lado de esto unos ojillos encontrados, vivos, su
gerentes, y por momentos imperiosos, apremiantes, 
indemnizaban aquel rostro de la ordinariez de las fac
ciones Al incentivo de su mirada hacía honor un 
cuerpecito ágil y nervioso y sólo temporalmente defor
mado Cuando la feliz pareja atravesaba la nave de 
la iglesia, los pocos burgueses que habían acudido al 
llamado de la p1 imera misa, clavaban sus ojos en la 
novia y ninguno dejaba de sonreír maliciosamente 
Dejemos murmurar a estos indiscretos y, mientras duro 
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la ceremonia/ avenguemos en la Sacristía quiénes son 
los desposados. 

La partida de este mato imonio, asentada por el 
Señor Cuoa Don Antonio Croquer, dice textualmente 

"Año del Señor de mil ochocientos cinco, día tres 
de Agosto Habiendo recibido infotmación de libertad 
de estado y p10clamado en tres días festivos que /o 
fue10n las domínicas seis y siete después de Pentecos
tés y el día de Santiago Apóstol, no habiendo resulta
do impedimento, Yo el P1esbítero Don Gab1iel Muñoz 
con facultad del padre Pálfoco de la Candelaria des
posé y velé a Simón Carrera de esla feligJesía, hijo 
legítimo de Francisco Carrera y de Domingo Gómez, 
con Juana Rosa 7 u reíos, de esta fdigresía, hija legíti
ma de Felipe T urcios y de Luisa Josefa Díaz, fueron 
testigos Fwncisco González, Mm iano S alache y Simón 
Ortiz y pm a que conste lo firmo" 

Al mmgen se lee esta cmotación 

0 Primeras nupcias Simón Carrera con Juana 
Rosa T urcios Mulatos". 
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¡Mulatos! . Esto ya representa una ganancial 
Porque éstos fueron los padres de Rafael Carrera, y si 
ambos eran mulatos, Carrera no fue un zambo, no fue 
hijo de un indio y de una negra como afirman todos 
los historiadores[ sino de padtes por cuyas venas cir~ 
cu/aba un tanto de sangre blanca, de españoles sin 
duda ¿Quiénes se¡ ían ellos? No es difícil ave-
riguarlo, cuestión de paciencia nada más (*) 

(,;.) N rlcl A : Los tldalle:; qnc he COllRi~nnr'!o tt;;¡lccto a los ra~p;o~ 
físicos~ motales rlc Don Simón Uaucta y de Duüa Juana Rusa 1utcios, los 
debo a su nicta legítima Doiía Natividatl Henaite Ella no los conoció 
Pelo su JlHHhr>, Doüa Juana de Jes1ís C:utela ele Heuatte, le contaba q11 ~ 
IIU hermano Sotero, en cunnto a su exteri01, eta el vivo retlato de Don Si 
món y a Soteto sí lo conodó Doña Natividad Pot la descdnción QUe me 
hizo de liste, saqué la conc;ecw'ncia <!110 su ti}>o no diferia en llaola del muy 
COl riente en los inrlivi<luos 1\e raztt l1lanca, o llOCo mezclada, de la región 
Íle Palencia ~ "n general de la 7,ona ol icntal de la República Me contó 
\llttchas anécdotas que perfilan hicn el cau'i.d.::r del padtc del Pte~irlcnte 
CariCia, y solne é~tc me dio datos pH!ciosus, que lile petmilirán teconstruir 
,;u vida duraltlc la infanda y la IW>t~e•iao{ lmstn 1\ti apa1ición en la escena 
pública De lt~. seííma 'fu¡ cios, sabía que en lo iísico, los hijos qnc más se 
le asemejaban eran Juana de Jesús y Rafael, mtno¡uc éste nu tenía como 
61! heu11ana el l•elo quclnado :-lino m:is bien lado Doña Nativl<lad Herralto 
creció en la casa del General CarLela, quien se hizo ca1go de su er'!ucación 
~101 ~tf't su sob1 in a lllcferirla Esta estimable señ01a acaba do morir en el 
mes de Novicmlnc lilthno, en una lllOl}cJt.ísima. habitación en la CH:;a. Núme 
Ío 46 de la 4n AvcniGa Norte, donde alÍn viven sus filijos Falleció a la 
yda<l tlc más de noventa mio~ conscrvan<lo l1asta sus l1lthnos días, ioda la 
lucidez de su esphitu .Muchos de Jos Jatos que me dio lo3 he encontlado 
después confirmados en llb1os y docutnentos con notuhk exactitud 

JOSEPH DE LA CARRERA 
Duo ante e/ pe!Íodo co/oniol Jos registros pm ro

quiales fueron llevados con religiosa exactitud, pues a 
más de ser un precepto de conciencia para los Cuoas, 
[a autoridad eclesiástica velaba por su estricto cumpli
miento Las omisiones o err01 es que a pesar de todo 
se cometían, no afectaban a lo esencial de Jos pnrtidos, 
que merecen entera fe. Consultando estos registros 
puede establecerse la genealogía de una pe1 son a, de
terminar su raza y hasta su rango social. En las ciu
dades grandes se llevaban por separado los libros de 
"españoles" y los de "gente otdinaria". En las po
blaciones meno! es todas las partidas se anotaban en 
los mismos libros, pero haciendo mención de la raza do 
toda individuo Por "españoles" se designaba no so 
lamente a los nacidos en la Península, sino a los que 
nacían en América de padres españoles, es decir, a 
los criollos En la "gente ordinaria// entraban los in
dios, mestizos/ negros, Lambos y mulatos o pardos 
Cuando por las mezclas sucesivas un mestizo o un mu
lato llegaba a tener un 75% de sang1e española, se le 
llamaba castizo o castilla, y si un castilla se casaba con 
una española o viceversa, los hijos volvían a ser consi
derados como españoles Las categorías sociales se 
establecían de la manera siguiente entre españoles el 
tratamiento de "Don" indicaba alta nobleza, por Jo 
menos dwante [os dos primeros siglos de coloniaje, 
pues por Real Decreto de 3 de Enero de 1611, el Rey 
Felipe 111, estableció que sólo podían usm el "Don" los 
Obispos, los condes, las mujeres e hijas de Jos hidalgos 
y los hijos de pe1 so nas tituladas, aunque fuesen bas
tardos La concesión de este tratamiento --según el 
Diccionario Esposa-Ca/pe- estaba sujeta al pago de 
derechos, y en las reglas de la media annata, publica
das en 3 de Julio de 1664, se tasaban los títulos de 
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"dones" en 200 1eales, y siendo p01 dos vidas 400 y 
siendo perpetuos en 600 Esposa agrega que "actual
mente no se le niega el "don" a ninguna pe1sona bien 
portada" Entre los indios se distinguían cuatro cate
gorías los "ladinos", que vivían y trabajabcm en las 
ciudades romo artesanos; los "tributarios", que labo~ 
roban las tietras comunales sujetos al pago de un tri
buto a los encomenderos/ los "nabm í" o "naboría11

, 

que desempeñaban los oficios domésticos en las casas 
de los españoles, y finalmente los "lavaría" o jornale
JOS del campo, que ocupaban el último rango Entre 
Jos negros y ent1 e los mulatos o pardos no se conocían 
más que dos clases los esclavos y los libertos, siendo 
naturalmente Jos libres los menos mal tJ atados En 
cuanto a 1aza eran más apreciados, y se cotizaban a 
mejor precio, Jos negros de Ango/a que los de Guinea. 
Con una clasificación tan prolija como la indicada, es 
fácil establecer matemáticamente la combinación de 
sangre de cada individuo, y, po1 consiguiente, la del 
excelentísimo Señor ex-Presidente Vitalicio de Guate
mala, Capitán General Don Rafael Carre1a 

Aquí tenemos el libro de matrimonios de la Parro
quia de Nuestra Señora de la Asunción de este Valle 
del Río de las Vacas, cuna de la familia del ex-Presi
dente ¿En qué año aparece por la primera vez el 
apellido Carre1 a? Las primeras partidas no con
tenían ningún nombre al margen, pe1o esta falta fue 
suplida por Don Manuel Valladares cuando estuvo 
consultando estos registros para sus trabajos genealó
gicos Con su letra aparece en la página 31 este 
nombre "José Carrera 11

1 casado como Simón Carrera 
en día 3 de Agosto, con antelación de 139 años, o sea 
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en 1666 ¡Qué familia tan antigua! Sin embar-
0 éste no puede ser un antepasado de Simón, por
~u~ su verdadero nombre es Joseph de la Carrera y, 
además, es de familia noble, aunque bastardo 
Es tan sugestiva esta partida de matrimonio1 trascien
de tanto a novela, que vale la pena de seguir la pista 
aún cuando nos apartemos de nuestro objeto La ge
nealogía del ex-Presidente Vitalicio bien puede espe
rar ¡ha esperado ya tantos años! 

' Joseph de la Carrera aparece en esta partida 
contrayendo matrimonio con Josepha de Palencia 
Este apellido es de los primeros que se encuentran en 
el libro ¿no se tratará de los padres de esta dama? 
En efecto 

"En ocho de Marzo de 1649 desposé in facie 
Ecclesia, con dispensación del limo Mtro Joseph 
Bartme Gonzales Soltero en grado cuarto de afinidad 
lícita a Mathias Palencia hijo de Franco Pérez de 
Palencia, y a Costanza López del Portillo, hija de An
drés García y de Inés Ortiz, vecinos de estos Valles, 
siendo precedido todo de lo dispuesto por el Sto Con
cilio de Trento. (f) Juan Baptista Matamoros" 

No extraña que Costanza lleve apellido diferente 
al de sus padres, pues sabido es que en aquella época 
era frecuente que el hijo mayor tomara el apellido del 
padre, el segundo el de la madre y ~n tercero el de 
alguno de los antepasados que estuvrera a punto de 
extinguirse En este caso el apellido del Portillo era 
ilustre por haber pertenecido al conquistador Pedro 
Alonso del Portillo. ¿Pero quién será la madre de 
Mathías Palencia, cuyo nombre olvidó mencionar el 
distraído Cura Matamoros? Esto nos lo va a de
cir Jorge Gorda Granados, el hombre que mejor conoce 
nuestra historio colonial y el más versado en las ge
nealogías de los fundadores del Reino de Guatemala 

"Mathías de Palencia -dice Gorda Granados
era hijo del hidalgo Francisco Pérez de Palnecia (na
tural de los Reinos de España) y de Doña Mariana de 
Monterroso, quienes contrajeron matrimonio en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros de Guatemala el 
25 de Diciembre de 1616 Doña Mariana, que nació 
el 1 O de Noviembre de 1593, era hija del matrimonio 
de Juan Pastor de Estrada y de Doña Isabel de Mon
tenoso Este Juan Pastor de Estrada, como hijo del 
hidalgo del mismo nombre y de Doña María de Oviedo, 
pertenecía a las buenas familias del país Se casó el 
28 de Noviembre de 1577 con la citada Doña Isabel, 
que era hija de Francisco de Monterroso, personaje de 
los más distinguidos, Alcalde de Primer Voto en ]557, 
que volvió a ser electo para este importante cargo en 
1567 Había nacido en España, en la ciudad de Toro, 
del matrimonio de Cristóbal de Monterroso y de Ca
talina de Lezana Habiendo llegado a Guatemala 
pocos años después de la conquistq, hacia el de 1544, 
se casó con Mayor Páez Dardón, hija del Capitán Juan 
Pérez Dardón, uno de los principales lugartenientes de 
Don Pedro-de Alvarado y de Jos que más se distinguie
ron en la conquista de estos reinos Pérez Dardón 
era oriundo de Andalucía, hijodalgo notorio, de casa 
Y solar conocidos Francisco de Monterroso lo favo
reció con 1 O nietos, de Jos cuales menciona en su tes-

tomento, hecho en 1575, a Jos siguientes. Luis, el 
primogénito, casado con Doña Luisa de Ovalle, hija 
del importante conquistador Gonzalo Dovalle, Doña 
Catalina, casada con el poeta Baltazar de Orena, Doña 
Ana, esposa de Juan Calvo de Náxera, hija del con
quistador Pedro González Náxera, Doña Beatriz, reli
giosa del Convento de la Concepción, y finalmente la 
ya citada Doña Isabel, esposa de Juan Pastor de Es
trada y madre de Doña Mariana De esta suerte, 
Mathías de Palencia viene a resultar bisnieto de Fran
cisco de Monterroso y rebisnieto del Capitán Juan 
Pérez Dardón 11

• 

Averiguado el origen del suegro de Joseph de la 
Carrera, veamos ahora en qué condiciones vivía la fa
milia Palencia en el Valle del Río de las Vacas. Ante 
todo ¿por qué se llamaba de las "Vacas" este Valle? 
Don Francisco Antonio de Fuentes y Guzmán, en su 
"Recordación Florida" y en el lenguaje de la época, de 
un churriguerismo divertido1 nos lo cuenta así. 

"Entre los conquistadores y pobladores de buena 
fama y de excelente nombre, que pasaron a la peligro
sa y ardua conquista de este Reino, uno de ellos fue 
Héctor de la Barreda, ya por mí anotado y referido en 
la clase treinta de la descendencia y vwonía de estos 
conquistadotes, y éste fue caballero verdaderamente 
glorioso, de espíritus marciales y pensamientos belico
sos, de inmensa y peregrina esfera en el concepto de 
sus máximas, que volteaban sobre la basa de exce
lentes ideas, que fijas y inalterables en sus pensamien
tos de generoso principio le hicieron memorable en las 
más arriesgadas empresas del rendimiento de estas 
tierras, con peregrinas hazañas y méritos memorables, 
dej¡;mdo hetedados y enriquecidos de ptoezas ilustres 
a sus beneméritos descendientes, que hoy se conservan 
con nombre muy apagado en este Valle de las Vacas, 
tepresentando su varonía D Sebastián de la Barreda 
,y D Diego, su hermano Tomó este valle este acci
dental pronombre, pot causa que este excelente ca
ballero, por hacer mayor el esplendor de sus loables 
méritos ,envió a la Habana a su costa por cantidad de 
vacas, y habiendo llegado, se detuvieron y apastaron 
en tierras de su repartimiento, que son las de este va
lle, que desde esta ocasión conserva esta memoria en 
su antiquísimo y perpetuo pronombre, cuya antigua 
tradición es común y generalmente notoria, y corre 
frecuentemente entre los hombres más ancianos y de 
mayor veneración y crédito Por el año de 1530, 
consta del Archivo de mi Cabildo que sólo este caba
llero tenía este género de ganado, y que un1 toro valía 
veinticinco pesos de oro marcado de ley perfecta. 
Hoy vale por tres pesos de plata, escogido entre milla
res''. 

5 

Esto lo escribía Fuentes y Guzmán en 1690 So-
bre el aspecto de este valle y sobre sus condiciones y 
población, da muy interesantes noticias Fray Thomas 
Gage, el dominico inglés que fue Cura de San Miguel 
Petapa por los años de 1630 a 1635, cuando ya mo
raba en este valle Mathías de Palencia Dice Gage, 
(quien, por cierto, exagera intencionalmente los defec
tos y las faltas de los españoles, para hacer más grato 
su libro a sus compatriotas). 
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''Desde este 1Ío se descubre al instante el más 
hetmoso vallado de esie pais donde yo he vivido cinco 
años a lo menos, se llama valle de Mixco y de Pino/a 
que está a seis leguas de Guatemala (la Antigua), y 
tiene cerca de cinco leguas de largo y tres a cuatto de 
ancho 

"Este valle está lleno de haciendas, y su tetritotio 
dividido en muchas haciendas, donde se logra mejot 
grano que en ninguno de los terrenos de México El 
abastece de trigo la ciudad de Guatemala, donde se 
fabrica toda la galleta o biscocho necesario para los 
buques que vienen todos los años al Golfo Se le lla
ma el valle de Mixco y de Pino/a a causa de los dos 
pueblos de indios que se llaman así, y están situados 
el uno ftente al otro en cada lado del valle, Pino/a 
(Santa Catarina Pinula) a la detecha del río de las 
Vacas, y Mixco a la izquietda 

"Hay muchos ricos hacendados en este valle, pe
ro éstos son gentes rústicas y groseras1 que saben más 
beneficiar lns tienas que manejar las aunas 

"No debo olvidm entre éstos a uno de mis amigos 
llamado Juan Palomeque, a quien hubiera yo estimado 
más si hubiet a podido obligm le a vivit como hombm 
y no como bestia, y más en hombre libre que como 
esclavo de sus 1 iquezas En mi tiempo tenía éste 300 
mulos puestos en el camino del Golfo, que había divi
dido en seis recuas y puesto al cuidado de un centenO/ 
de negros que le pertenecían y vivían en el valle de 
Mixco, en diversas cabañas cubiertas de paja La 
casa misma en que él vivía eta cubierta de paja, don
de tenía mayor placer en habitar que en las que poseía 
en Guatemala, porque allí vivía como salvaje en medio 
de sus negros y esclavos, y en la ciudad estaba obli
qado a vivir civilmente Am se contentaba de comer 
leche o cuajada con pan neg10, duro y mohoso, y 
tasajo, que son unas rebanadas de carne de buey muy 
delgadas, saladas y secadas al alie y al sol, lo que 
acostumbwban sus esclavos llevm para comer en el 
camino cuando iban al Golfo Pe10 si hubiera vivido 
en la ciudad le hubiera sido necesario imitar a las per
sonas de di:;tinción para conservar su teputación; pero 
este miserable avaro que conocía bien las ventajas de 
la economía, escogió para su residencia el campa en 
lugar de la ciudad, una cabaña por una buena casa, 
la compai'íía rle los negtos y esclavos en vez de la gente 
decente, y no obstante se le calculaban seiscientos mil 
pesos de caudal Este hombre arruinaba a todos los 
que establecían mulas en el camino del Golfo para fle
tarlas a los comerciantes y tranSportar las mercancías, 
porque como tenía mulas y esclavos propios, vigorosos 
y bien nutridos, podían transportar los efectos a bajo 
precio y aún ganat un tanto pot ciento, mienttas que 
los ottos perdían, por tener que alquilar criados e indios 
para conducir sus mulas Era tan cruel con sus ne
gtos que si había alguno malo lo castigaba casi has
ta matarlo, había entre ellos un esclavo llamado 
Mac..ao, ror quien yo le he suplicado muchas veces, 
pero inútilmente· las más veces lo colgaba de /os bra
zos y lo azotaba hasta sacw/e sang¡e de las espaldas, 
y pm a cw orle las heridas echaba en ellas grasa hir
viendo. Lo había marcado con un hierro ardiendo en 
la cara, las manos, los brazos/ las espa/das1 el vienhe, 
los muslos y las piernas, de manera que este pobre es-

clavo fastidiado de esta vida habí'a pt etendido ahor. 
cm se dos o tres veces, {o que yo impedí siempre con 
mis 1 eflexiones y consejos 

"Pa/omeque no eta casado ni tenía ningún deseo 
de scrfo1 potque sus esclavas le servían de mujeres, y 
ninguna vecina osaba resistirle, de suerte que ha l!e
nado todo el valle de bastwdos de todos col01es, quie. 
nes después de la muerte de este malvado, disiparán 
las riquezas que ha acumulado a f uet za de avaricia y 
de crueldad Era tan sensual y lúbrico que abusaba 
a su gusto de las mujeres de sus esclavos Lo mismo 
hacía con las que de esta clase había en la ciudad 
casadas o so/tetas, si etan de su gusto Si alguna d~ 
ellas se le resistía se dirigía al amo o ama de fa ese/o. 
va y la comptaba, dando pot ella mucho más de lo 
que había costado, y se jactaba diciendo que él le ba
jaría la vanidad con un oño de esclavitud En mi 
tiempo mató dos indios en el camino del Golfo, y com
ruso el asunto con más facilidad con su dineto, que si 
hubiera muerto a un pet ro 

"Además de estos dos pueblos que dan el nombre 
al valle hay al este y ptóximo al río de las Vacas una 
ermita que se llama Nuestta Sei'ío10 del Monte Car
melo, que es la iglesia panoquial de todas las hacien 
das de los espai'íoles que habitan, a pesar de que ellos 
van las más evces a misa a los pueblos de los indios, 
y particu/m mente a Mixco, don deo los españoles han 
establecido una rica cofradía de Nuestta Sei'íora del 
Rosario, y los negt os otJ a 

"Hay en todo este valle como tteinta o cuarenta 
haciendas o casas de los españoles, que dependen de 
esta Ermita, en las que pueden haber trescientos es. 
clavos hombres y mujeres, que son neg10s y mulatos 

"Mixco es un pueblo compuesto de trescientas 
familias, pelO nada hay de considerable más que las 
1 iquezas que pertenecen a las dos cofradías, y algunos 
indios ricos que han aprendido de los espai'íoles a sem
bwr el grano y a traficar en el camino del Golfo con 
sus mulas 

"No sólo Juan Palomeque tiene mulas, hay otros 
cuatro hermanos de este valle que se llaman Don Die
go, Don Thomas, Don Gaspar y Don Juan Colindres, 
que tiene cada uno sesenta, con las que trafican al 
Golfo, en todo el país y hasta a México mismo, pero 
no teniendo esclavos tienen que tomar indios a sueldo 
pata conducirlas' 1 

Este Juan Palomeque que cita Gage es el mismo 
Don Juan Palomeque y Vatgas que inmottalizó Don 
José Milla en su novela 11Los Nazarenos", sólo que no 
murió como dice Don Pepe a manos del esclavo Ma
cao, sino tranquifamente en su corno y de muerte 
natural, en el año de 1638 

A más de Palomeque y de los Colindres, cita 
Gage entre Jos gtandes hacendados de estos valles a 
Sebastián de Zabaletas, como propietario del gran 
Ingenio que más tmde se llamó de Anivillaga, por ha
berlo heredado dos sobrinos de la esposa de Zabaletas, 
los capitanes Don Domingo y Don Juan de Arrivillaga 
Del fundador de este Ingenio, da Gage algunos datas 
que conviene conocer, pma formar una idea de las 
posibilidades económicas de este Valle de las Vacas, 
o de Mixco y Pino/a como le llama el dominico inglés 
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11Zavaletas era viscaíno1 que se hallaba muy po
bre cuando llegó a este país y estaba al servicio de un 
paisano suyo, pero su industtía y su trabajo le propor
cionwon los medios de comprot una o dos mulas1 que 
le servían rora negociar en el país hasta que su for
tuna le permitió comprar una 1ecua enteta de sesenta 
con esto se entir¡ucció tanfo que se hizo rlueño de mu
chas tierras en los o/rededot es de Petapa1 tierras muy 
pJOpias para culíivot el azúcar, y lo hizo con tanto 
acierto, que pudo edificw en este sitio una casa mag
nífica, donde van con frecuencia a divertirse la mayor 
par te de las personas de consideración de fa ciudad de 
Guaternala Por lo regulot se encuenttan en su ha
cienda sesenta escfnvos, y da en su casa muy buenas 
comidas, lo que le hace pasar por generoso y magnífi
co así es que se dice quG posee a lo menos quinientos 
mil ducados 

"A media legua de su casa se encuentra un 
ingenio de azúcar llamado vulgmmente trapiche, pro
piedad de los Agustinos de Guatemala, donde hay 
cerca de veinte esclavos, se flama trapiche porque con 
/CJ) rnáquinas r¡ue allí existen no se puede moler una 
cantidad de azúcar tan grande, como con uno de los 
molinos que los Españoles llaman ingenios" 

Cito tmnbién Gage el ingenio de Pedro Crespo, el 
más impm tonte de todos, quo contaba con un cente
nm de esclavos y dice que ' 110 casa del amo está bien 
edificada, grande, espaciosa y capaz de poder alojar 
más de cien personas11 Este Pedro Crespo fue el que 
donó una fuer te suma para fundar la Universidad de 
Guatemala 

¿Quiénes eran los otros españoles que habi
taban en el Valle en número de treinta o cuarenta 
farnilias? En pt imer 1érmino algunos descendien
tes de los capitanes de la conquista, que ostentaban el 
título de "Don" y que formaban juntamente con los 
citados ror Gag e la aristocracia del lugar Eran éstos 
los señores de la Barreda, de Morales, de Azeituno, 
de Matamoros, del Portillo, de Hincapié, de Monte
rroso, de Torres Medinilla, de Ardón, de Sánchez 
Guerrero y de Orduña Entre los restantes figuraban 
también algunos descendientes de soldados conquis
tadores, y los más descendían de los primeros poblado
res del Reino, pues como bien se compt ende, fue n los 
con~uistadotes y a los primetos en llegar después rle 
la Conquista, a quienes se adjudicmon las mejotes 
Uenas ent1e lns más inmediatas a la capital, siendo las 
de este vcrlle de las más solicitadas por ser propias para 
la siernbra del trigo, que era el cultivo preferido por 
los españoles Los apellidos que se repiten constan
temente en los registros parroquiales son los de Ro
dr!guez, de Pineda, de la Cruz, lnteriano, de los Reyes, 
Gomez, Ortiz, AguiJar, Muñoz, Básquez, Castellanos, 
de Fscobor de Avila o Dávila, de Melgor, riel Cid, de 
Montenegro, Roldón, de Samalloa, Ramírez, Ftanco

1 

ternánclez, Montoy, Beles, de Moratalla, AlvareZ, 
o~enzana, Ordóñez, Santiaqo, Enriques, Gonzales, 

~uts,. Revolar io, Godines, de Valle Hurtado, Melgarejo, 
urcJos, Lucero, Betancur y Zamora 

Sobre los descendientes de los conquistadores, 

escribe Fuentes y Guzmán en su "Recordación Flori
da"1 lo siguiente 

"Ha sellado el silencio de Angerona, los ilustres 
y gloriosos nombres de aquellos inimitables y invenci
bles varones que conquistaron para Dios, y a la 
obediencia de su católico Rey, este grnn Reino de 
Goathemala1 pero no los ha omitido la fama, aunque 
el encogimiento y modestia de sus ilustres descenden· 
cias no blasoncm estas glorias como pudieran 1 felices 
de haber tenido tan claros y excelentes progenitores, 
que tanto cuanto lfenmon a su patria España de in
rnmcesible gloria, colmaron a las naciones extraniferas 
de marchita envidia Y aunque algunos, no tan apa
gados como otros, solicitan el premio tan justo y tan 
debido a la sangte y sudores de sus pasados, rara vez o 
nunca le consiguen en lirnitnda recompensa, po1que 
aunque S M manda que sean promovidos y preferi
dos, quiGten dar a entender, envidiosos y apasionados, 
que ya no hay descendientes de aquellos heroicos con
quistadores, y que si hay algunos beneméritos, que ya 
están premiados siendo vetdad, que ninguno hay que 
pueda conservO/ su nombt e con un maravedí de renta 
a la posiet idad, gozándose en España, no por mayores 
ni más señalados servicios, el lustre y esplendor de la 
gtandeza con muchos millares de tenta al año11 

Después de otras consideraciones, da cuenta de
tallada de la descendencia que existía aún en esa 
época (fines del siglo XVII), de cada uno de los con
quistadores, comenzando, como es natura!, con la de 
Don Pedro de Alvatado, que lleva el No l Con el 
No 2 menciona a "Ba/tasar de Mendoza está la des
cendencia de ilustre sangre, aunque en familia muy 
apagada por la injw ia de la pobreza, en el linaje de los 
que son Delgado, Hurtado ele Mendoza" 

Con el No 3 "De Juan Pérez Dardón, quedó 
benemérita e i/ust1 e descendencia, que se conserva 
sucesiva hasta hoy, bien que pw a en el Doctor Don 
Lorenzo Dmdón maestrescuela ele esta Santa Iglesia 
Catedral, y en e/ Licenciado Don Luis Dardón, sacer
dote de ac1 editada virtud aunque, para poderse con
tinuar el nombte de este excelente capitÓn 1 hay algu
nos hermanos del dicho Don Luis, de donde puedan 
rehacer, en nuevos b1 ates, los excelentes méritos y 
frutos en el servicio de Su Maqestad de aquel generoso 
tronco, que también derramó sus ramas y eslabones 
con las familias de Solazar, Manso/ve y los Delgado de 
Náxera 1 Colindres-Pueria, Ximenez, Vélez 1 y otra !Jien 
calificada por sangre, y méritos de mucha calificatión, 
que vemos en el empiezo de esta historia" 

Entre esta rama "bien calificado por sangre, y 
mét itas de mucha calificación", entra la de Monterro
so y, por consiguiente, la de nuestro Mathías de Pa
lencia 

Con el No 4 sigue la de Jorge de Alvarado y 
viene luego el No S 1 'Esta descendencia de Juan 
Páez, (se cree que lo hermana de éste era la esposa de 
Juan Pérez Dardón) reputada y tenida siempre en el 
predicamento de familia noble, se conoce hoy por el 
apellido de Páez de Grageda, que ha muchos años que, 
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compelidos de los combates de la necesidad y cortedad 
de posible, viven retirados en el pueblo de Guazaca
pán, atenidos a los esquilmos de una pobre estancia, y 
paran en Don Nicolás Páez de Grageda" 

De modo que la descendencia de Juan Páez co
mo la misma suerte que la de tantos otros conquista
dOI es que vinieron al Valle de las Vacas en busca de 
un refugio contra "las injurias de la pobreza' 1

1 y cuyos 
ilustres apellidos se hallan tantas veces consignados 
en los regist1 os de la Parroquia de Nuestra Señora de 
la Asunción llamada también de la Ermita Ni la 
sucesión de Jos hermanos de Don Pedro de Alvarado se 
libró de la peste de la pobreza, pues dice nuestro cro
nista, que de Gonzalo de Alvarado "procedió otra 
ilustre familia que se conoce en esta ciudad, aunque 
desdeñada de la fortuna en el manejo de bienes tem
porales, por familia ilustre, que se intitula Videz de 
Alvarado" 

Con el No 37 aparece "Hernando de la Barre
da hay descendencia en ilustre generación, que vive 
hoy en el valle de las Vacas con grandísima estrechura 
y cortedad de medios temporales para su descenden
cia y varonía en Don José y Don Diego de la Barreda". 

Otro de Jos emboscados, para la "mísera fortu
na", en las montañas que circundan este valle de las 
Vacas, es el marcado con el número 36 "Dejó Antón 
de Morales mucha y honrada descendencia, que hoy 
conserva con la misma estimación que a los principios/ 
y unos de sus descendientes son Morales, y otros Gue
lfa de Morales Para hoy su varonía de Morales en 
Don Diego, Don Antonio, Don Nicolás de Morales, y 
por hembra en Don Francisco Guerra de Morales Hay 
otros sucesores suyos, que unos son Varona de Mora
les y otros Vascones de Morales y Arriazas, y Morales 
y otras, pero todos de conocida calidad y méritos, 
aunque obligados, por la mísera fortuna en que se 
hallan, a vivir en el retiro de las montañas y pinares 
de los valles en que tienen corta comodidad". 

De la familia de Francisco Castellanos, dice 
Fuentes y Guzmán, "que este Reino le debe el trigo 
que le alimenta, por haber sido quien lo trajo de Es
paña, del que aún no alcanzan los suyos un pan". 

Y para concluir con esta interminable lista cite
mos el No 34 "Pudiera la descendencia de Alonso 
de Zamora haber subsistido en mucha opulencia de 
bienes de fortuna y honoríficas ocupaciones, por la 
gwn suma de oro que consta de su testamento haber 
dejado a sus hijos y nietos, sacada de los lavaderos de 
Santiago Zamota, fundación suya, pero o dados al 
ocio y desperdicios, o por contrastes de la fortuna, hoy 
no sólo se ven pobres, pero los de este apellido muy 
confundidos entre sÍ', y con obscura prole". 

* 

Cuando le llegó su turno a Mathías de Palencia 
de abandonar su casa en la ciudad de Guatemala para 
refugiarse en el campo, vino a radicarse en su Ha
cienda del "Aaua Caliente" Constaba ésta de 115 
caballerías de te~reno, con ingenio de azúcar, buena 
casa de habitación y algunos esclavos Como hidalgo 
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de alto rango, aunque no ostentaba el título de "Don" 
Mathías entró a formar parte del pequeño círculo d~ 
aristócratas que se habían radicado antes que él en 
sus haciendas del Valle, y aquí contrajo matrimonio 
con Costanza López del Portillo, sobrina de Jos dueños 
de la hacienda de este nombre Primogénita de este 
matrimonio fue Josepha, la futura esposa de Joseph 
de la Carrera, que nació el 12 de Septiembre de 1651. 
Tuvo/ además, varios hijos varones, entre ellos a Fran~ 
cisco, que nació el 8 de Enero de 1665, y cuyo nombre 
no vuelve a figurar en Jos registros, y Mathías, que 
años más tarde aparece casándose en primeras nup~ 
cías con doña Nicolasa de Colindres, de las damas 
más encopetadas del Valle, y en segundas nupcias con 
Doña Fernando Hurtado de Mendoza, apellido de los 
más ilustres Finalmente tuvo a Joseph, a quien des
tinaba a la Iglesia Para apadrinar a sus hijos venían 
de la Capital personas muy distinguidas, como el Br 
Don Juan de Urrea, Don Diego de Orduña, Doña Ana 
de Monterroso, Don Esteban de la Fuente, Doña Ana 
de Palencia, etc. 

Si Mathías de Palencia Monterroso figuraba, 
como es evidente, entre las principales familias de 
Guatemala, ¿cómo explicarse la conducta de Joseph 
de la Carrera? ¿Por qué no solicitó la mano de Jo. 
sepha, en vez de cometer la infamia de deshonrarla 
siendo1 como era, una niña, pues aún no había cum~ 
plido Jos 15 años? . Y si, como parece más pro
bable, Mathíos de Palencia se oponía a la boda, ¿por 
qué permitió que su tierna hija tuviera relaciones con 
un aventurero? Quizá le infundía confianza la 
edad del sujeto, que pasaba de Jos 38 años . Pero 
cuando se dio cuenta del estado de su hija, ¿por qué 
esperó para casarla hasta el último momento, cuando 
apenas faltaban unos días para que naciera el fruto 
de aquellos amores clandestinos? Esto es, al menos, 
lo que aparece en los registros parroquiales La par
tida de matrimonio dice así. 

Al margen: 
José Carrera. 

Año de 1666 

En tres de Agosto desposé y velé 
según horden de nuestra Santa Madre 
Iglesia, a Joseph de la Carrera, espa

ñol, natural del pueblo de Cauta (Cautla?) del baile de 
las Amilpas en el Reyno de nueba españa, hijo natural 
del Ledo Andrés Sánchez de Miranda y de Doña Ma
riana de la Carrera ya difunta, con Josepha de Palen
cia española vecina y natural del baile las Vacas, hija 
legítima de Mathíds Palencia y de Costansa Lápez su 
mujer habiendo presedido lo dispuesto por el Santo 
Concilio de T rento, tres amonestaciones y licencia del 
Sor Dor Don Antonio Alvarez de Vega y no aver re
sultado impedimento legítimo que lo estorbase aviendo 
recibida ante todas cosas su declaración y confeción a 
la dicha contrahente en horden a este matrimonio. 
Siendo testigos D Joseph de Morales, Xacinto de To
rres y otros muchos y por verdad lo firmo en dicho 
día, mes y año. Br Lucas de Briones y Barra", 

Y la siguiente partida de nacimiento no puede ser 
más clara. 
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Año de 1667 
"A seis de Enero puse óleo y chrisma a María 

hija legítima de Joseph de la Carrera y de Josepha 
Palencia, españoles, echo/e a necesidad e/ agua su 
vbue/o Mathías Palencia y nació en 15 de Agosto Lo 
tubo Don Joseph de la Barrera y a los exors1smos el y 
su mujer Doña Juana de Ardón y por verdad lo firmé 
en dicho día mes y año Br Lucas Briones y Barra" 

Estaba mandado par la Iglesia, y era una costum
bre invariable, que los bautizos se celebraran el día 
siguiente al del nacimiento de la criatura o en uno de 
los días inmediatos El demorar más de cuatro meses 
el bautizo de esta infanta, solo se explica por el deseo, 
muy natural, de dejar pasar algún tiempo para que 
se olvidara lo reciente de la boda Esta demora, se
gún las leyes de la Iglesia, es causa de pecado grave, 
por cuanto expoñ.e. a las criaturas a morir sin bautizo, 
y quizá por ésto el piadoso Mathías "echóle a necesi
dad el agua", que es un bautizo provisional 

• 
Se adivina, y más que se adivina se palpa, que 

Joseph de la Carrera no tenía una peseta, que no po
seía otra cosa que sus pretensiones nobiliarias En 
cambio, la posición económica de Mathías de Palen
cia no ha de haber sido mala, cuando pudo comprar 
en 167 4, la gran Hacienda de San José, contigua al 
"Agua Caliente", de una extensión aproximada de 144 
caballerías. A los pocos años de poseerla su nuevo 
dueño, ya nadie la conocía por el nombre de San José, 
sino únicamente por la Hacienda de Palencia, conser
vando este último nombre hasta la fecha y abarcando 
toda una región La antigua casa y ranchería de la 
Hacienda se han convertido hoy en un numeroso pue
blo Mathías no conservó más de quince años esta 
propiedad, la vendió al Convento de los padres domi
nicos el 13 de Diciembre de 1689, según la escritura 
autorizada por el ~scribano Bernabé Roxel, cuyas 
cláusulas principales son las siguientes· 

"Sepan cuantos esta carta vieren como yo Ma
thías de Palencia Monterroso, hermano de la tercera 
horden de penitencia del hábito descubierto del Señor 
San Francisco, vesino de esta ciudad de Santiago de 
Guatemala y matador en el valle del río de las Vacas, 
digo que por cuanto yo tengo de mis bienes unas ha
ciendas de campo, trapiche de fabricar azúcar nom
bradas San Joseph, que están en dicho valle, que el 
asiento y sitio de ellas hube y compré del Lc:do Juan 
Ximénes de Urrea, Presbítero y del Capitán Don An
tonio de Fuentes y Guzmán, Rexidor y vecino de esta 
ciudad, como albaceas testamentarios de Doña Anto
nia Ximénes de. Urrea, mujer que fue del Capitán 
Antonio Ferrera, par escritura que <1 mi favor otorga
ron par ante Nicolás de Maeda, Escribano que fue de 
esta Provincia a /os 26 del mes de Octubre de 167 4 
Se componen dichas haciendas de un sitio de Estan
cia, un potrero y dos caballerías de tierra, que todo 
está compuesto con Su Magestad y pagada la compo
sición, etc. Que /as dichas haciendas y tierras que 
/es corresponden, lindan por el Oriente con una cierra 
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y montañas de tierras realengas y hacia el Poniente 
con un sitio de Estancia nombrado Todos los Santos 
que posee Joseph de la Carre1a mi yerno, y por ¡~ 
vanda de el Norte con la Estancia nombrada "El Agua 
Caliente" que me pe1tenece y queda separada de esta 
venta, por el Sur con un río llamado El del molino y 
las referidas tierras del Teusinte En el dicho asiento 
y citio de dichas haciendas están fabricadas dos casas 
nuevas de teja, la una donde está el trapiche y 
se muele la caña que está corriente y la otra que está 
de calderas Dos esclavos, el uno mulato llamado 
Pedro que será de veinticinco aFias y el otro negto, 
Miguel de cuarenta años Veinte suertes de caña de 
todas edades que para moler se van llamando las unas 
a las otras y de más de lo referido tienen por ape-
ros '' 

Sigue una lista detalladísima de útiles y enseres, 
que incluye hasta las piezas más insignificantes, y con
cluye así "50 bestias mulares de todas edades, 25 
yeguas con su garañón, 5 caballos mansos, 3 yuntas 
de bueyes, 6 aparejos, 2 000 ladrillos y 100 formas 
para el beneficio del azúcar y una campana para lo 
hermita por tener licencia para que se celebre en él/o 
el Santo Sacrificio de la Misa Toda lo cual según va 
declarado tengo tratado y ajustado de vender al Mui 
Rdo Padre Mtro Ftay Crisóstomo Guerra, Calificador 
de El Santo Oficio de la Inquisición y Vicario General 
de estas Provincias de San Vicente de Chiapa y Goa
themala, horden de Predicadores Todo en precio 
y cuantía de trece mil pesos de a ocho reales y que 
por su valor se me dá paga en esta forma Ocho mil 
pesos que sobre las dichas haciendas han de quedar 
y quedan a censo, así• 6 000 a las rentos del Oratorio 
de Nuestra Señora del Patrocinio que fundó Antonio 
dé Espinosa de los Monteros, 1 000 a la madre Jo
sepha de San Juan la serrano, Religiosa del Convento 
de Monjas de Nuestra Señora de la limpia Concepción 
de esta dicha ciudad y los 1 000 pesos restantes a la 
capellanía del Ayudante Pedro Gonzáles Solano que 
se reza en el Convento del Señor San Francisco, a to
dos los cuales se han de pagar 400 pesos de reditos 
en cada un año, a cada uno la parte que le tocare 
desde ay día de la fecha en adelante hasta su reden
ción Han de hacer reconocimiento en forma para 
satisfacción de los interesados 3 000 pesos que se 
me han dado y pagado en moneda acuñada, y 2 000 
pesos restantes para completar la cantidad dejo en 
dichas haciendas asignados para senzo del dote de 
una capellanía, nombrando capellán y beneficiario al 
Br Francisco de la Serna Niño Ladrón de Guevara, 
clérigo presbítero y en su falta y hasta su muerte ha 
de tener el goce de esta capellanía Joseph de Palencia 
mi hijo legítimo que es de tierna edad, y en falta de 
éste,o por no querer ser de la Iglesia, ha de ser cape
llán propietario Juan Bacilio de Palencia mi nieto y en 
falta de todos tres han de servir la dicha capellanía 
en propiedad /os dichos R R P P de Provincia y haber 
y llevar la renta de ella que es de 1 00 pesos anuales 
y por 50 misas y razón de 2 pesos por misa y en su
fragio de mí y mi familia, etc , etc" 

Si Mathías de Palencia, que no parece haber sido 
muy rico, dejó 2 000 pesos para sufragios, ¿cuánto 
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dejaría el riqUISimo Palomequc? El muy tacaño 
no dejó más que 1 500 pesos para misas, ¡él que las 
necesitaba tanto! 

El Presbítero Niño Ladrón de Gucvara (uno de 
los apellidos mqs aristocráticos entre los que vinieron a 
Guatemala) no gozó mucho tiempo de la capellanía 
que le dejó su pariente, pues mut ió tres años después 
Se ignora si Palencia logró al fin que se hicieran cléri
gos su hijo o su nieto, pero es probable que no le han 
de haber fallado los dos En todo caso la Providencia 
ptemió su celo con una mitra para uno de sus descen
dientes, el Doctor Don Francisco José de Palencia, 
nombrado Obispo de Comayagua por los años de 1770 
a 1773 

En otra escritura autor izada por el Escribano 
Roxel, el 19 de Julio de 1692, aparece de nuevo el 
hermano del hábito descubierto, el piodoso Mathías, 
vendiendo a los Padres Dominicos "un mulato mi 
esclavo llamado Phelipe Catalán, que será ele heclacl 
ele 38 años, que hube y compré del Capitán Don An
tonio de Fuentes y Guzmán según escritura que a mi 
favor otorgó ante Antonio ele Rosa/es, Escribano Real, 
a los veintiuno ele/ mes ele Junio ele/ año pasado de 
679 y con este título lo he poseído y lo vendo por es
clavo sujeto a servidumbre y por lib1e ele empeño, 
obligación e hipoteca, con todas sus tachas vicios y 
enfermedades p!Íb/icas y secretas" El precio con
venido es el de trescientos pesos de a ocho reales, lo 
que hace suponer que el mulato era de raza de Gui
nea y no de Angola, o que Mathías, por tratarse de 
los frailes, lo dio muy barato Sin embargo, hace 
constar "que el esclavo no vale más del precio ajusta
todo, pero que si tesultare que valía más, renuncia a 
la diferencia en favor de /os RR PP " El Padre Pro
vincial paga la alcabala 

Por humillante que fuer<'! pqra Phelipe Catalán 
la declaración rotundo de que no valía más de tres
cientos pesos (¡menos que una mula de silla!), ha da 
haber estado muy contento de este negocio, pues es 
fama que las frailes trataban muy bien a sus esclavos, 
al grado que muchos de nuestros libres jornaleros de 
hoy día, envidiarían la suerte de aquellos negros 
Mathías de Palencia no ha de haber sido un mal amo, 
como no lo fueron en su mayoría los españoles, pues 
el caso de Palomeque fue excepcional De no haber 
sirio algo extraordinario, los indios de Mixco no ha
brían conservado la tradición de sus crueldades, como 
la conservan hasta la fecha, señalando todavía el sitio 
donde Palomeque tenía su molino y donde azotaba a 
sus esclavos Las mujeres negras ejerdan sobte los 
espuñoles singulm atracción y las preferían a las in
dias Eran mucho más frecuentes los casamientos de 
españoles con mulatas que con mestizas De esta 
suerte la sangre africana se mezcló a la española aún 
más que la indígena, llegando sus salpicaduras hasta 
las más altas clases sociales, como lo observa Don Mi
guel Gmcía G1anados en sus Memorias1 quien dice1 

que entre algunas familias aristocráticas "la sangre 
africana asomaba la punta de la 01eja' 1 

De la muerte de Mathías de Palencia, no hay 
constancia en los libros de la Ermita, solo se mencio-

na el fallecimiento de su esposa, ocurrido el 1 O de 
Enero de 1668 Murió Costanza de 70 años de edad 
y fue enterrada en la propia iglesia parroquial Tam
poco se hCJ encontrado el testamento de Mathías Por 
muchos que haya dejCJdo, todo sería poco para tan 
numerosa familia, pues sólo Joseph de la Carrera la 
aumentó con una docena de hijos Con semejante 
prole, no se le puede culpar por haber malbaratado el 
sitio de Estancia "Todos los Santos", que le había re
galado su suegro y que vendió a los Dominicos por 100 
pesos Sin embargo, todo hace suponer que el liber
tino de Joseph de la Carrera, una vez casado se for
malizó, que fue un hombre de hogar y que ajustó sus 
costumbres a las muy sanas de los moradores del Va
lle Por su mayor pobreza, se ha de haber relacio
nado más con los principales de la clase media, como 
eran los de Pineda, de Avila, de Zamalloa, de Olano, 
de Rod1 íguez, etc , que con oque!los que formaban el 
círculo de su suegto Se ve ésto pm los casamientos 
de sus hijos María, se casó con Felipe Santiago, Ana 
con Salvador de Pineda, Elena con Francisco del Valle 
Hurtado, Marcelina con Ignacio de Pineda, Pedro con 
Juana de Zomalloa, Manuel con Nicolasa de Olano y 
otra María con Bernabé de Pineda, viudo de Doña 
Isabel de Hincapié Como padrinos de boda, figuran 
siempre los aristócratas de prime1 a fila 1 pero éste era 
un sc1 vicio que los más elevados nunca negaban a sus 
inferimes 

La última vez que aparece el nombre de Joseph 
de la Carrera en los registros parroquiales es en forma 
muy cristiana 

A1io de 1697 

Joseph. "En el Valle de las Vacas, con tres días del 
mes ele Marzo de 1697, Joseph de la Carre

ta1 de edad de setenta años, viudo, en unión y comuM 
nión ele Ntra Santa Madre Iglesia, habiendo recibido 
los Santos Sacramentos, volvió su alma a Dios1 fue su 
cuerpo sepultado en la Iglesia Parroquial de dicho Va
lle y oma que conste lo firmo Br Ramón Gdrcía 
Bellez" 

¿Por qué no se casarían los padres de este pobre 
Joseph' Por diferencia de clase no puede haber 
sido si el apellido del Licenciado Sánchez de Miran· 
da, es aristocrático, no lo es menos de la Carrera, y no 
cabe duda de que Mariano era hija de hidalgos desde 
el momento que llevcrba el título de "Doña" Qui
zá no era lib1 e el Licenciado, tal vez estaría unido en 
matrimonio a otra mujer Todo hace pensar en 
uno de esos amores ilícitos cuyo fruto se enviaba a una 
Estancia de la familia, o a un pueblo inmediato, para 
que creciera ignorando de la alta sociedad No es 
creíble que Joseph haya sido del todo abandonado co
mo se abandona a un expósito, puesto que pudo probar 
quienes eran sus padres, de otra suerte el Cura habría 
asentado en la partida "hijo de padres desconocr
dos" Lo que aí parece cierto es que no se le dio 
ninguna instrucción, pues su firma es como la de un 
analfabeto a quien se ha enseñado a firmar. 
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¿No sería este Joseph de la Canera, un antepa
sado de Simón Carrera y, por consiguiente, de nuestro 
Presidente Vitalicio? ¡Ah!, si llegara a resultar 

m 

que el indio Can era fue descendiente de Juan Pérez 
Dmdón 1 uno de los más b1illantes capitanes de la Con
quista, j qué satisfacción pata los reaccionarios! 

EL NOVENO ABUELO 
De los hijos varones de Joseph de la Carrera, 

Ignacio, murió soltero el 20 de Diciembi e de 16tl6, 
Lucas probablemente n1u1 ió también sin sucesión, pues 
su nomb1 e no vuelve a figut ar en los registros, Ped1 o, 
el casada con Juana Zamalloa, dejó larga descenden
cia, pero entre sus nietos no figuta ningún Francisco 
que pudiera ser el padi e de Simón, de aquel Simón que 
dejamos en la Conde 1m ia casándose con Juana Rosa 
Turcios En la descendencia de Manuel y de su esro
sa Nicolaso de Olano, sf se encuentra un nieto con el 
nomb1e de Francisco, y aunquP. éste tuvo un hijo lla
mado Simón, el nombre de la madre no conesponde 1 

pues se llama Josefa López en vez de Domingo Gómcz 
Decididamente no hay nada poi línea de vmón Ven
mas ahora la línea femenina, puesto que sabemos que 
muchas veces los hijos no primogénitos tomaban el 
apellido de la madre de la pi imera María, casada con 
Felipe Santiago, hubo roca descendencia y no aparece 
nada de lo que buscamos, la sequnda (cuya segundo 
nombre ha de habei omitido el Cura) murió en la in
fancia, de la tercera Mmía, nacida en 1676 y casada 
con Bernabé de Pineda en 1694, quedó bastante su
cesión, peto no la que nos interesa, tampoco se en
cuentra nada en la descendencia de Ana, esposa de 
Salvad01 Pineda, ni en la de Eiena de Valle Hurtado, 
ni en lcr de Marcelina, que se casó con Ignacio de Pi
neda y murió muy joven ¿Queda a!go por ievisor? 

Definitivamente no se encuentra nada ¿Quié-
nes son1 entonces, los antepasados de Simón Carrera 
y, por consiguiente, de su hijo Rafael? El tiempo 
que dediquemos a investigar el obscuro origen y la 
composición de sangre del "salvaje de Mita", no será 
pei di do, pues la cuestión de razas juega el principal 
papel en su acción política, como que era, y lo es to
davía, el pioblema fundwnentai de Guatemala Ante 
todo veamos la pmtida del matrimonio de sus abuelos, 
cuyos nombres ya conocemos por la partida matt imo
nial de Simón 

Al margen: 
Francisco Carrera, 
español, 
rlcsposado y 
velarlo con 
DominrJa Gómez, 
espar1ola. 

'Tn el Valle de la Ermita en 
nueve de Noviembre de mil sete
cientos sescmtiseis, yo el Br Don 
Joseph Alvarez, Teniente de Cu
to, etc, desposé y velé in facie 
Ecclesia a Ftancisco Canera, es
pañol y vecino de este valle, hijo 
legítimo de Lorenzo Cm rera y de 
Thomasa García, con Domingo 

Gómez, hija legítima de Pablo Gómez y de María /su
be! Melgarejo, parda, vezinos de este valle Fueron 
sus padrinos Mathías del Cid y Peregrina Dávila, tes
tigos Felipe Pineda, Pedro Gmcía y Nicolás Guerra y 
pata que conste lo firmo Joseph Alvarez" 
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Y ahora la de los bisabuelos, cuya par ti da está 
registrada en el Libro de Matrimonios al folio 143 

"En el Ved/e de las Vacus a 24 de Febtero de 
1132, con lic-encia del )eñor Provisor, etc, desposé y 
velé públicarnentc en pt esencia de todo ef pueblo a 
Lotenzo Cwreta, español, natural de este valle, hijo 
legítimo de Pánfilo de la Catteta y de Elena ele Malina, 
con Thomasa Gordo, esrnñola, natwal del pueblo de 
San Miguel Petapa, hija legítima de Teteso Gwcía y 
de Juana de Dios Enríqucz Fueron padrinos Pedro 
de Twcios y Juana Monlenegro y testigos el hermuno 
rtancisco Piner!a y Ancltés Peteita11 

Se ve poi esta pmtidci que el apellido "de la Ca
t rcra", pasa o ser simplemente "Carreru", aunque al 
mmgen todavía se lee 11 Lorenzo de la Canera con 
Thomasa Garcío, desposados y vefados' 1 

rl matrimonio de Pánfilo de la Canera con Elena 
de Molino, clebe habeise celebrado en San Miguel Pe
tapa, en cuya jutisrlicción tenían sus tierras los des~ 
cendientes del conquisladoi Bartolomé de Molino 
De éste quedó descendencia 11 no menos mortificada de 
la aspereza de la fottuna que ottas beneméritas", nos 
cuenta el ploñidei o de í uentes y Guzmán 

Si Elena de Malina venía de Petapa, ¿Pánfilo de 
la Carrera de dónde vino? Si fue natural qe este 
Valle, su padre tiene que haber sido, fmzosamente, 
Joseph de la Carrera, pues, en la época en que debió 
nacer, no había otro individuo en este valle, ni en sus 
inmediaciones, con ese apellido Y sin ~mbargo, no 
aparece en el índice del Libro de Nacimientos este mis-
terioso Pánfilo ¿De dónde vino ¿dónde nació~ 
Prescindamos del lndice y repasemos el libro, hoja por 
hoja 

Como si el destino hubiese querido esconder el 
eslabón de sanme que unía al famoso conquistador 
Juan Pétcz Dordón, con el singular guettero Rafael Ca
n era, la partida de nacimiento del i ebisabuela de éste, 
Pánfilo de la Carrera, se hallaba oculta en la de Mar
celina su hermana 

"En dicciseis del mes de Setiembte de este ptc
senle año de 1682, hise los exorsismos, ruse el óleo y 
ctisma a Pánfilo y Mwse/ina hijos legítimos de Joseph 
de la Cotreta y de Joscpha de Palencia su mujer que 
nacieron juntos y en necesidad fe echó el agua Mathías 
Palencia y fue su madrina Doña Nico/asa de Co/indres 
y testigos f.,~athías de Palencia y Nico/asa Rodríguez y 
lo firmé y nacieron las criaturas a primero de Junio de 
este presente año de 7682 Miguel de Hincapié y 
Me/endes" 
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¿Por qué el Cura que hizo el lndice, tan cuidado
samente, omitió consignar el nombre de Pánfilo? 
¿Por qué sólo este error se encuentra? ¿Por qué 
el Presbítero Muñoz, que casó a Simón Carrera, ins
cribió a éste como "mulato"? ¿No habrá en todo 
ésto una conspiración anticipada contra el 11Caudil/o 
odo10do de los pueblos" El padre Muñoz debe 
haber tenido en mano la partida de nacimiento de 
Simón y por ella vería que era español, como hijo de 
un español de pura raza y de una castilla, descen
diente de indios y no de negros, de modo que en nin
gún caso le correspondía la clasificación de mulato 
Afortunadamente con el transcurso del tiempo, todo 
se descubre, hasta lo más inesperado/ como es este 
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caso de que el "salvaje de Mita", el "indio de las sel
vas de Mataquescuintla", el "miserable conductor de 
puertos", era nada menos que descendiente directo y 
legítimo de los grandes capitanes de la Conquista y 
no hay lugar a duda, por lo menos en cuanto a la des
cendencia del capitán Juan Pére~ Dardón, que viene a 
resultar noveno abuelo de nuestro héroe, como padre 
de Mayor Páez Dardón, abuelo de Isabel de Monte
rroso, segundo abuelo de Mariana de Monterroso, ter
cer abuelo de Mathías de Palencia, cuarto abuelo de 
Josepha de Palencia, quinto abuelo de Pánfilo de la 
Carrera, sexto abuelo de Lorenzo de la Carrera, sép
timo abuelo de Francisco Carrera, octavo abuela d~ 
Simón Carrera y abuelo novena de Rafael Carrera 

LOS CACHURECOS 
En el "Libro vieja de la fundación de Guatemala" pregunté a Miguel Melgarejo, mestizo natura/ de este 

y en el acta del cabildo celebt a do el 29 de Julio de pueblo de nuestra Señora de la Asunción, hijo /egíti-
1524, aparece la primera lista de los vecinos de la mo de Joseph Melgarejo y de Isabel Hernández y a 
nueva ciudad inscritos hasta ese día, y entre ellos se Juana Gaytán, india laborío natural así mismo de dicho 
encuentran los nombres de Pedro Gómez, Bartolomé pueblo, hija legítima de Juan Antonio y de Domingo 
Gómez, Alonso Gómez de Pastrana También en los Gaytán y habido su mutuo consentimiento los junté por 
registros parroquiales de la Ermita el apellido Gómez palabras de presente y hacen verdadero y legítimo ma
figura entre los más antiguos, lo que hace suponer que trimonio, siendo padrinos Juan de Montenegro y Ma
alguno por lo menos de los tres conquistadores nom- nue/a de /ntetiano y testigos Joseph de la Carrera y 
brados, recibió su repartimiento en estas tierras del Juan de Morales y recibieron las bendiciones nupciales 
Valle de las Vacas Los Gómez, coma los Zamora, y para que conste lo firmo" Cuando Joseph de 
se mezclaron muy pronto con mulatas y mestizas la Carrera dispensaba a esta india laborío el honor de 
Una rama solamente se conservaba de puta raza es- servirle de testigo de boda, muy lejos estaría de pen
pañola hasta 1739, en cuyo año y con fecha 27 de sor, que una rebisnieta de esta indita llegaría a ser la 
Abt il, el Cura de la Ermita, Don Antonio Tovilla, des- esposa de un descendiente suyo y que de esa unión 
posó y veló a "Pablo Antqnio Gómez, español, hijo nacería un gran hombre, sucesor del Rey de España en 
legítimo de Miguel Gómez y de María Josepha de Me/- el gobierno de estos reinos! Un año después de 
gar, con Isabel Melgarejo, natural de este Valle, viuda esta boda, el 19 de Noviembre de 1692, se casaban 
de Sebastián de Luna, etc" Estos son los padres de los padres de Juana Ramírez, rebisabuela del General 
Domingo Micaela Gómez, madre de Simón Carrera y Carrera, según la partida que dice " desposé y 
abuela de Rafael Carrera La sangre de indio le vie- velé a Marcos Ramhez, indio laborío natural de este 
ne a este último por Isabel Melgarejo, viuda de ese valle, hijo legítimo de Sebastián Thomas y de María 
Sebastián de Luna, que tal vez sea un descendiente de Ramírez, difuntos, y a María Pacheco, india laborío 
Don Alvaro de Luna, el famoso Condestable de Casti- así mismo de dicho valle, hia legítima de Martín Pa
lla, aunque no lo descubre su partida de matrimonio, checo y de Domingo López, fueron testigos Cristóbal 
que en lo esencial dice así "En el Valle de /as Vacas Vásquez, Mateo Cruz y Melchor de los Reyes y Po
a 30 de Noviembre de 7 730 . desposé y velé a Se- drinos" Los laboríos o jornaleros del campo, como se 
bastión de Luna, indio ladino natwal de Pueblo de recordará, ocupaban el último rango entre los indios 
Comilón y criado en este Valle, hijo legítimo de Fran- De las partidas transcritas se deduce· que la 
cisco de Luna y de María Pérez, con Isabel de Melga- composición de sangre de la madre de Simón Carrera, 
rejo, mestiza natural de este valle, hija legítima de Domingo Micaela Gómez, nacida el 4 de Agosto de 
Joseph de Melgarejo y de Juana Ramírez, difunta, 1749, era de 43 75% de sangre india y 56 25% de 
fueron padrinos Cal/etano del Cid y Doña María de sangre española No era, pues, una castilla, como 
Palencia y lo firmo Fernando de la Tovilla" Los dice en la fe de bautismo de su hermana María Fran
padres de Isabel se casaron 16 años antes "En e/ Va- cisca, sino una mestiza Sin embargo, en las partidas 
/le de las Vacas a 25 de Marzo de 7 714 desposé de bautismo de sus hijos, especialmente de Micaela 
y velé a Joseph de Melgarejo natural de dicho Valle, Mauricia Carrera, y de María Nicolasa Carrera, dice 
hijo legítimo de Miguel de MelgareJa y de Juana Ca- muy claramente "española", lo que confirma que a su 
1/etan (Gaytán) con Juana Pacheco (Ramírez) india, madre Domingo Gómez, se la consideraba como una 
natural de dicho valle, hija /egí,tima de Marcos Ramí- castilla En todo caso la proporción de sangre india 
rez y de María Pacheco" Veamos, por último, la no puede pasar del 43 75%, y según esta proporción, 
partida matrimonial de este Miguel de Melgarejo, que a Simón Carrera le corresponde un 21 88% y a su 
ofrece algún interés. "El 20 de Noviembre de 1691, hijo Rafael un 10 94%. Este último heredaba de su 
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adre Juana Rosa T urcios, sangre de negro, pero no 
m ' 1 1 ., d de indio, de suerte que a co~c ~s1on que se sa~a . e 
t. n prolijo examen, es que el md1o Carrera, el mas m
J;0 de nuestros Presidentes según la creencia tradicio
nal, tenía escasamente un 11% de sangre indígena! 

El estudio de los registros parroquiales nos ha 
revelado algunas cosas interesantes desde luego, y 
como es lógico suponer, los descendiet1tes de las 30 o 
40 familias de hacendados españoles que contaba 
Gage en este Valle del Río de las Vacas hacia 1635, 
en la épocq en que él fue Cura de Petapa, se cuentan 
por millares al comenzar el siglo diecinueve, y ya no 
pueblan solamente este valle sino gran parte de las 
regiones vecinas Si toda esta zona está cada año 
más poblada y en conjunto más rica, en cambio los 
descendientes de los antiguos hacendados están coda 
día "más apagados por la injuria de la pobreza" La 
costumbre de que los padres de familia lotificaran sus 
tierras para repartirlas a sus hijos, generalmente nu
merosos, redujo las grandes haciendas de centenares 
de caballerías a multitud de lotes, en cada herencia 
más pequeños y más desperdigados por los enlaces de 
las familias Si alguno, por excepción, lograba enri
quecerse, era a costa de muchos otros que pasaban a 
la condición de proletarios, clase que no existía entre 
los españoles del tiempo de Gage Paralelamente al 
empobrecimiento progresivo de las viejas familias del 
Valle, vino desapareciendo el orgullo de casta en cada 
generación disminuyen los que anteponían a sus ape
llidos el aristocrático "de", los de la Cruz se vuelven 
simplemente los Cruz, y ya los Reyes no se dicen de 
los Reyes, otros suprimen su segundo apellido, como 
los de Valle Hurtado Esto no tiene más que un valor 
sintomático, pero lo verdaderamente efectivo es que 
los qrandes aristócratas han acabada por mezcjarse y 
confundirse con la clase media Los nobles señores 
de la Barreda, de Morales, de Pérez de Palencia, de 
Torres Medinilla, de Hincapié, de Azeituno, etc, co
menzaron entroncando con las familias de Valle Hur
tado, de Moratalla, de Pineda, de Rodríguez, de 
Montenegro, con las del Cid y las de Avila (que ya se 
llaman simplemente Dávilas), y acabaron por enlazarse 
con todas las demás ¿A qué se ha debido este 
proceso de democratización? Precisamente a la po
breza, a "la cortedad de posible", que consigue silen
ciosamente y sin violencia lo que muchos hombres y 
muchos partidos políticos se han esforzado vanamente 
en conseguir ¡No hay polilla igual para destruir los 
pergaminos y para acabar con las pretensiones de hi
dalguía, par muy justificadas que sean! 

Si la pobreza ha acabado con el orgullo de clase, 
aún no ha podido destruir del todo el orgullo de raza 
Son más frecuentes los casamientos de españoles con 
mulatas y con mestizas, pero todavía son pocos, y eso 
que en los registoros parroquiales, desde que se tras
ladó la capital del Reino a este Valle, no se hace men
ción de "españoles", y que la clase ladina ha subido 
en categoría ya no se da este nombre a los indios, 
sino solo a los que tienen un poco de sangre española 
Pero todavía en la época del casamiento de Simón 
Carrera, año de 1805, se hace la irritante clasificación 

de indio, negro, mulato, mestizo, pardo libre Se 
comprende la repugnancia de todos los españoles ya 
fuésen peninsulares o criollos1 a casarse con mesÍizas 
o con mulatas, y peor aún, con indias y con negras la 
sola idea de tener que oír en la iglesia a la hora de las 
amonestaciones, durante la misa solemne del domingo, 
a la cual concurría toda la población española, que 
Fulano de Tal deseaba contraer matrimonio con la hija 
de una negra, o de una india laborío, o de una parda 
libre, era para desanimar al más despreocupado, a lo 
que se agregaba la humillante perspectiva de que los 
hijos entrarían a formar parte de la Hgente ordinaria" 
El resultado tangible de estas prevenciones, fue la len
titud del proceso de fundición de las razas dentro del 
matrimonio Algo más ligero progresaba fuera de los 
vínculos legales, aunque el amor lib1e no contaba en
tonces con las facilidades con que cuenta hoy, pues el 
amancebamiento estaba prohibido por la ley y los con
traventores iban a la cárcel, de la cual solo podían 
salir bajo fianza de no reincidir en el delito, o para ir 
directamente a casarse En caso de reincidencia/ el 
vmón quedaba perpetuamente enrolado en el ejército 
y la mujer se pudría en la prisión Aunque muchos 
hubiesen deseado imitar las actividades de Don Juan 
Palomeque para aumentar rápidamente la población 
del Valle, no todos tenían las mismas facilidades Y 
eso que en este Valle de las Vacas nacían más hijos 
naturales que en cualquier otro de los que formaban 
el Corregimiento o Provincia de Guatemala y que, se
gún Fuentes y Guzmán, eran en número de nueve el 
de Goathemala propiamente dicho (valle de Panchoy), 
el de Chimaltenango, el de Jilotepeque, el ¡le Canales, 
el de Sacotepéquez, el de Mixco, el de M(Jsas de Pe
tapa, el de Alotenango y este de las Vacas En la 
parroquia de este último se registra un promedio de 
21 58% de hijos naturales sobre el total de los bautis
mos, del año de 1648 hasta el de 1700, Esto era 
considerado en aquella época como un índice alar
mante de inmoralidad Hoy se daría por muy feliz el 
Cura de esa misma Parroquia, si se alcanzara esa 
misma proporción en hijos legítimos, pero apenas sí 
llega al 15%, no obstante que es una de las Parro
quias mejor servidas que tiene la Iglesia de Guatemala 
En distritos más apartados de la Capital, los casa
mientos entre las gentes del campo son tan escasos, 
que prácticamente puede decirse que ha desaparecido 
la institución del matrimonio Fuentes y Guzmán 
dice que este Valle era causa de las mayores preocu
paciones para los Señores Obispos Tantp se empe
ñaron éstos en combatir la corrupción reinbnte, y fue, 
sobre todo, tan eficaz el apostolado de los dominicos 
desde que compraron la Hacienda de Palencia, con
virtiéndola en un foco de vida espi1 itual, que a los 50 
años ya se podían apreciar los resultados sobre 2650 
bautizos efectuados de Enero de 1752 a Diciembre de 
1772, sólo 415 eran hijos naturales, bajando la pro
porción a 15 66% Con la invasión de los capitali
nos, al trasladarse a este valle la capital del Reino, las 
cosas volvieron a empeorar, pues sobre 3569 bautizos 
celebrados de Febrero de 1800 a Septiembre de 1807, 
881 eran hijos naturales, subiendo la proporción al 
24 68%. Razón tenían, pues, de dolerse de la co
rrupción de las costumbres los concurrentes a la boda 
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de Simón Carrera, y de achacarla al descrédito de los 
principios cristianos por influjo de las ideas que pro
pagó la revolución francesa, influjo que se hacía sentir 
en Guatemala desde hacía ya varios años 

• 
11Hay muchos ricos hacendados españoles en este 

valle -decía Gage en 1635- pero éstos son gentes 
tústicas y grosetas, que saben más beneficiar las tie
rras que manejar las 01 mas" Dos siglos después, los 
descendientes de estos ricos hacendados conservan 
todavía en gran parte su sangre españOla, pero esta 
sangre, preservada con tanta fidelidad, es el único te
soro que les queda, pues los más de ellos han perdido 
hasta las pequeños jirones de las antiguas haciendas 
que heredaron de sus padres Si los antepasados 
eran rústicos y groseros en 1635, en 1835 la mayoría 
de sus descendientes son de una rusticidad tal, que los 
señores de la' ciudad los tienen por salvajes, y no sólo 
por salvajes sino por indios, pues visten comO ésfos un 
calzón y una camisa de manta de algodón y un som 
brero de petate o paja del país En cambio, ya no 
son ineptos para el manejo de las armas como preten
día Gage que lo eran los viejos hacendados, sino todo 
lo contrario Dos años más tarde, en 1837, van a 
demostrarlo de manera brillante, lanzándose a una 
guerra desesperada contra las autoridades de su país, 
sin más armas que sus machetes de labranza y unas 
pocas escopetas, y, después de unos meses de lucha, 
los veremos formar un ejército bien organizado y pro
visto de toda clase de armas, que han arrebatado al 
enemigo/ p01 que nadie les ha prestado ni un centavo 
en dinero1 ni un fusil, ni un cartucho j Quién había 
de ayudar a estos 11 bárbarOS11

1 si constituían el maym 
peligro para nuestra civilización! ¡Para los individuos 
de raza blanca, sobre todo, que indudablemente serían 
devorados si llegaban a triunfar estos 1'caníboles1'! 
Porque estos "indios feroces// eran los que formaban 
las hordas que aedudillaba el zambo Rafael Carrera 
Este mismo cita en sus Memorias los nombres de los 
principales compañeros de su facción Vicente Cruz, 
Higinio de la Cruz, Don José María Morales, Coronel 
Muñoz, Rito Revolorio, Sebastión Beles, Don Doroteo 
Monterroso, Don Domingo Palencia, Dávila, del Cid, 
José de la Ct uz, José María Ordóñez, Mariano Alvarez, 
González Lobo, Claro Lorenzana, Don Cecilia Morales, 
etc 

1 
de este último dice que era su primo y es cierto, 

pues por los registros parroquiales se ve que era hijo 
de Simona Carrera, tía de Rafael, y de José Morales, 
quienes se casaron el 22 de Febrero de 1794 De mo
do que no cabe la menor duda de que estos 11Salvajes", 
"antropófagoS11

, '
1trogloditas' 1

, eran los llamados "ca
churecos'11 ¡los malditos cachurecos! 

Los epítetos de salvajes, bárbaros, feroces, hay 
que ponerlos a la cuenta de la pasión política, no así 
el calificativo de indios, porque la gente de la ciudad lo 
aplicaba de buena fe, juzgando por el traje de los ca
churecos y por el color de su piel, que, el ardiente sol 
del trópico había obscurecido, aproximándolo al color 
moreno de los indios Además de que entre ellos un 
15 a un 20% eran mestizos 0 mulatos, con un por
centaje muy bajo de sangre española En cambio, 
un 25 a 30% eran todavía de pura raza española, y 
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un 50 a 55% pudieran considerarse como castizos 
pues/ la p10porción de sangre indígena o africana, ~ 
de am ... bas a la vez, era pequeña1 y en muchos, muy 
peque na 

Sobre esta confusión de razas en los habitantes 
de la parte central de la República, tenemos un testi
monio curioso en lo que nos refiere el escritor francés 
Alfred de Valois, quien vino a Guatemala por el mes 
de Septiembre de 1848, con el cargo de Canciller del 
Consulado de Francia Algunos años más tarde y con 
el título de '/Mexique, Havane et Guatemala 11

, escribió 
un libro donde relata sus impresiones de viaje Al 
describir el que hizo de Zacapa a esta Capital, cuenta 
la conversación que tuvo con el Capitán Morales, jefe 
de la escolta de lucíos que le había dado el General 
Don Vicente Cruz para custodia suya y de su acom
pañante 

"El Sr Morales nos hizo viajar pat caminos des
viados que no eran ni menos buenos ni más malos que 
los caminos reales1 pero corno no conocía muy bien 
esta parte de la montaña, tuvimos que tomar guías en 
la aldea que acabábamos de dejar Llegamos al cabo 
ele una hora de marcha sobre un terreno elevado y 
llano, arriba del cual se elevaban algunas casas Yo 
me moría de sed y me adelanté a la puerta de una de 
ellas para pedir un poco de agua Una joven de 
quince aFias, bella, casi blanca y vestida muy limpia
mente, me trajo un guacal lleno de chicha 

-No bebas agua, me dijo, bebe lo que te doy 
Ella tenía ojos azules, cabellos rubios y sus meji

llas eran rocadas 
--¿Esta muchacha tan bonita, es india?, pregunté 

al SeFíor Morales 
-Sí, Setlor, me respondió Hay en estas mon~ 

taFias una raza muy bella que es casi blanca y que 
vive mucho más confortablemente que los indios del 
otro lado Estas gentes son dulces, cultas, obsequio
sas, se casan entre ellas y viven casi todos en familia 
/-!ay cuatro o cinco caseríos sobre este terreno Se 
llaman los habitantes hijos de caciques 

-¡Diablo!, pero es entonces una princesa la que 
tengo delante de mis ojos, sabe usted, señor Morales? 

-Sí, se dice que /os Caciques eran /os príncipes 
del país 

Devolví' a la joven su guacal vacío y le pregunté 
como se llamaba 

-¿Por qué quieres saber rni nombre?, me dijo 
-Para ver si es tan dulce y tan hermoso como tu 

rostto, mi bella niña 
-Yo me llamo Luz, y tú, ¿cómo te //amas? 
-Tú tienes un nombre magnífico, yo, me llamo 

arnigo 
Atravesamos las aldeas de los Caciques y llega

rnos en la tarde el cortijo de la Savaneta Este cortijo, 
que pertenecía a un ex-Ministro de Guatemala, estaba 
enteramente abandonado, no pudimos encontrar allí 
más que algunos indios, que consintieton con gran di
ficultad en darnos alojamiento Estas pobres gentes 
estaban muy asustadas de ver entrar a sus casas hom
bres armados y que pertenecían al ejército insurrecto 

Cuando se piensa que todo este desorden de los 
(Ominos 1 que todos estos crímenes cometidos por indios 
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contra indios son causados. por la miseria y la deses-
ración de estas desgraciadas gentes, no se puede 

pe nos que deplorar profundamente semejante estado 
me · · t d · d ' d cosas y hacer voios para que es e esgracra o pms 

ecuentre al fin al hombre que lo debe salvar de la 
en d 1 , " guerra civil y e a anarqwa 

Ese hombre existía ya pero se hallaba ausente, 
n el Estado de Chiapas, por haber preferido la expa

~riación a la Presidencia de la República, que había 
edido a Don Juan Antonio Martínez En cuanto a 

cue fuesen hijos de caciques los habitantes de aque-
q . 1 • -Has aldeas, es muy cJe;t.o, pues .a ?S pnmeros. espano-
les que vinieron a Amenca, los mdros los consrderaban 
como a nuevos caciques, que habían venido a sustituir 
a los de su propia raza, y de ese rango siguieron go
zando sus descendientes durante todo el período colo
nial Mr Volois, extraviado por los informes que le 
daban los propios guatemaltecos, se mantuvo en la 
creencia que esos habitantes casi blancos eran indios, 
tuvo con ellos varias conversaciones que transcribe en 
su libro, muy admirado de la sensatez de aquellas gen
tes y hasta de la profundidad de sus juicios Y más 
se admira todavía el lector guatemalteco de que los 
indios de su país estuviesen en aquella época tan ade
lantados intelectualmente, y de que fuesen de ojos 
azules y de cabellos rubias 

El descubrimiento que hemos hecho de la verda
dera raza de los injuriados cachurecos, descifra la 
clave de un misterio que parecía absolutamente indes
cifrable ¿cómo explicarse, en efecto, que los indios, 
que tan flojamente defendieron su territorio y su inde
pendencia durante la guerra de la Conquista, después 
de tres siglos de servidumbre, súbitamente se convir
tieran en unos leones y emprendieran una lucha he
roica, no ya por su patria ni por su religión, sino por 

V 

la religión que les impusieron los españoles y que aún 
no habían asimilado del todo? Porque la causa 
inicial de la sublevación de la Montaña en 1837, fue 
la exasperación que produjeron en los pueblos las con
tinuas vejaciones a la Iglesia Católica, por parte del 
Gobierno del Doctor Gálvez La bandera de la rebe
lión era la libertad de la Iglesia, se peleaba por el re
greso del Arzobispo y de los frailes, por la abolición 
de todas las leyes antirreligiosas y por el restableci
miento de la contribución del diezmo para sostenimien
to del culto ¡Y eso iban a defender los indios, que 
vieron destruir sus antiguos dioses sin lo menor pro
testa! ¡Y a defenderlo con tanto valor! ¡Y con 
tanta constancia! Los españoles, sí, ellos han de
fendido siempre a la Iglesia Católica con la máxima 
energía cuando no han sido suficientes las armas de 
la razón, han acudido a las de fuego Ya lo decía 
Don Práxedes Mateo Sagasta, el jefe del liberalismo 
español, cuando interrumpió en el Parlamento a un 
diputac'," radical, que exponía un plan para acabar con 
la influencia del clero católico "Eso no se puede ha
cer aquí -dijo Sagasta- porque la Iglesia Católica 
cuenta en España con hombres muy hábiles para de
fenderla con la palabra y con la pluma, y con masas 
de creyentes que tiran tiros" Por ignorar la calidad 
de su propio pueblo, los liberales guatemaltecos que 
presidía el Dr Gálvez, creyeron que con la espada de 
Morazán se podían hacer toda clase de experimentos, 
en cuenta el de obligar a sus súbditos a dejar las 
creencias católicas por las jacobinas que ellos profesa
ban, y el intento les costó el poder, porque les salieron 
al paso las "masas de creyentes que tiran tiros" y los 
barrieron junto con Morazán Eso sr, los cachurecos 
pqgaron su osadía con un siglo de injurias, sin más 
descanso que el tiempo que estuvieron reñidos con 
Carrera, haciéndole la guerra por instigación de esos 
mismos liberales Sólo en ese breve período no fueron 
indios ni salvajes, sino 11 patriotas de la montaña11 

UN VIUDO ENAMORADIZO 

Felipe Tu reíos había perdido a su esposa, Juana 
Catarina Ortiz, a mediados del año 1784, de modo 
que en la primavera del año siguiente aún estaba de 
riguroso luto En aquellos tiempos un luto era algo 
muy serio y muy largo Un viudo o una viuda debía 
sentir, o aparentar que sentía, que ya nada le intere
saba de las cosas del mundo, que únicamente vivía de 
sus recuerdos y no deseaba conservar la vida más que 
para rogar a Dios por el alma de la difunta o del di
funto Sólo pasados algunos años se excusaba que 
los viudos comenzaran a interesarse de nuevo en los 
asuntos terrenales y hasta que contrajesen nuevo ma
trimonio, pero en las viudas una repetición era signo 
generalmente de frivolidad de sentimientos 

El inconsolable Felipe Turcios no se permitía otra 
distracción, desde la muerte de su esposa, que la de 
concurrir los domingos a la Misa conventual, en vez 
de asistir a una Misa tempranera para no ver a la gen
te conocida ni ser visto de ella, como lo acostumbra-

ban hacer todas las personas durante el primer período 
de un duelo En uno de los últimos domingos de 
Marzo de 1785, cuando terminó el Santo Sacrificio, 
Felipe se detuvo en el atrio, no para ver salir a las mu
jeres como lo hacían los otros hombres, sino para 
encender un cigarrillo, operación bastante laboriosa 
porque no siempre la mecha prendía a los primeros 
golpes del pedernal contra el eslabón, y, una vez en
cendido el cigarro, había que guardar con mucho cui
dado los utensilios y asegurarse que la mecha estuviera 
bien apagada En tanto como duró esta operación, 
salió de la iglesia una garrida moza disparando mira
das como tiros sobre los que estacionaban en el atrio 
Una de esas miradas le cayó a Felipe Turcios destro
zándole el corazón Al sentir que toda la sangre se 
le convertía en vapor y le subía a la cabeza, abrió la 
válvula de los suspiros y dejó escapar uno tan hondo 
y tan tierno, que instantáneamente lo recogió la dama 
y lo correspondió con una sonrisa y con una nueva 
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descarga de miradas explosivas Felipe quedó muer
to, muerto de amor porque jUJaba que jamás había 
visto una mulata más apetitosa ¡Imposible que el 
pobre viudo resistiera semejante acometida después de 
ocho meses de soledad! Sin embargo, todavía 
pudo vencer la tentación de seguir de lejos a la dama 
para ave1 iguar dónde vivía y cómo se llamaba, pues 
no era personu conocida en el barrio Eso sí, largos, 
eternos se fe hicie1on los déas que medimon entre ese 
domihgo y el siguiente, en que confiaba volver a ver a 
la dama Y no se equivocó ella no llegó Ion tempra
no como él, pero sí lo bastante para encontrarse a 
solas en el atrio por si el galán quería decirle algunas 
palabras No se atrevió Felipe, contentándose con el 
lenguaje de Jos ojos Lo que él tenía que decirle ya 
lo sabía la mulata y ya ella le había expresado su con
sentimiento, pero lo que no sabía como explicarle con 
miradas, era que debía proceder la bendición del Cu
ra Cuando Felipe se enteró de esta condición, en 
el acto le asaltaron las prejuicios de raza 

"¡Casarse con una mulata! ¿Qué diría mi 
padre, Eugenio de TUJcios, que aunque hijo natural de 
Nicolosa TUJcios, e1a de pura raza española~ ¿Qué 
diría mi madre, Valentina de Samalloa, hija legítima 
de legítimos españoles, Juan de Samalloa y Francisca 
Morón~ ¿Qué dirá Miguel Carrera? ¿No 
iré a desbaratar el matrimonio de éste con 111i hija Ma
ría del Rosario si me caso con una mulata? ¡Es tan 
vanidoso el tal Miguel' Pero no, él no puede ha
cerle ascos a una mulata cuando su propio hermano, 
Fr~n~isco, está casado con una mestiZ01 porque dígase 
lo que se quiera la Domingo Gómez no es una castilla 
Además1 Miguel es viudo, tiene t16 años, y mi hija, en 
cambio, acaba de cumplir los 20 abriles, es una exce
lente muchacha y de pura raza española ¿qué más 
puede desea1 ~se majadero? ¡Ah', si no fuera 
rico nunca con~entiría yo en ese matrimonio Lo 
malo es que, si tengo hijos con esta mujer, me van a 
salir negritos y los verán de menos María del Rosario y 
sus he[manos Aunque bien conside1ado, Luisa 
Josefa (que así se llamaba la mulata) no es tan negra, 
sus padres ya eran mulatos, de modo que bien pudiera 
ser que no tuviera ni 50 9b de sangre negra y tal 
vez ni 40 y quizá no llegue a 30 Es cierto que 
bastan unas pocas gotas de café para oscurecer una 
taza de leche, pero ¡qué cm ambo!, yo me caso 
¿Me caso? ¿Por qué no sab1á Luisa na¿)a de sus 
abuelos~ Lo Cmico que he podido aveligunr es 
que sus padres se llamaban Francisco Díaz y María 

Rosales, ambos mulatos libres, y que es hija legítima 
¿no me estaré haciendo demasiadas ilusiones? . ' 
¿No sería esclavo algyno de los abuelas inmediatos de 
Luisa Josefa? Que algunos de sus antepasados 
fueron esclavos, es indudable j Qué horror, tener 
hijos que son nietos de esclavos! ¿Y quién me 
dice a mí que ella no tenga más sangre africana que 
española~ Porque bien pudiera tener un 6096 de 
sangr~ negra y hasta un 65 y hasta un 70 y 
hasta un . No, no me caso" 

Y no se habría casado si no se empeña en ver 
una vez más a Luisa Josefa "por mera curiosidad" 
Viéndola era imposible que resistiera. ¡Qué cuer: 
pos tienen las mulatas! ¡Y qué muje1 tan inteli
gente! Con razón se casó con ella, en cuanto la 
descubrió, Francisco Antonio Monroy 

La solicitud matJ imonial de Luisa Josefa Díaz y 
de Felipe TUJcios, fue presentada al Cura de la Can
delaria el 24 de Mayo de 1785 De las declaraciones 
Jecibidas por el Cura, resulta que el primer marido de 
Luisa mUJ ió durante la peste de las viruelas de 1780 
y que fue entenado en el Oratorio de San Jacinto de 
la Hacienda 11 La Laguna 11

, jurisdicción de Sansaria 
Ella declaró, ¡cosa extraña!, su verdadeta edad, 25 
años, en cambio Felipe se quitó tres, acusando 41. 
Declaró también la dama que había nacido en la anti
gua Capital, en el barrio de Candelaria, y que sólo 
hacía tres meses que había venido a radicarse en la 
nueva Guatemala La boda se celebró el 9 de Julio 
de ese mismo año de 85 Dos meses después se efec
tuaba el matrimonio de la hija de Felipe, María del 
Rosario Turcios, con Miguel Carrera 

Los temores de Felipe respecto a la calidod de su 
futura descendencia, se vieron confirmados, por lo 
menos en cuanto a su primogénita El Cura, al ver a 
la criatura, no preguntó más y asentó la partida en 
esta formo "Juana Rosa, mulata . puse el oleo, 
etc a una infanta que nació el 30 de Agosto de 1786, 
a quien puse por nombre Juana Rosa, hija legítima de 
Felipe Turcios y de Luisa Díaz, mulatos, fue su madri
na Simona Escobar1

', 

Tenemos ya o Felipe convertido en mulato, en 
gracia a la apariencia de su hija, y a pesar de que él 
figura como español en su partida de nacimiento, en 
la de confirmación, en la matrimonial y en todas las 
partidas de sus ascendientes 

¡He ahí el fruto de ser infiel a su raza! 

VI 

EL FUNDADOR DE LA REPUBLICA 
Diez años y algunos meses tenía Juana Rosa 

Turcios cuando perdió a su madre, Luisa Josefa Díaz, 
que mt¡rió el 24 de Marzo de 1797. Desde este día 
se hizo cargo de Juana Rosa su hermana María del 
Rosario, la casada con Miguel Carrera Como María 
le llevaba 20 años y su esposo muchos más, ombos 
acogieron a Juana Rosa como a una hija y fue1o.n co
mo sus verdaderos padres, pues el incansable Felipe 

Turcios conttajo un tercer matrimonio, esta vez con 
una española, María Josefa Vetancurt, y no volvió a 
ocuparse de su hija 

Simón Carrára visitaba con muoha frecuencia 
lo cosa dil. su tío Miguel, sobre todo en la época de las 
cosechas El vivía en el caserío llamada "lo de Ro
dríguez", uno milla más al norte de Rodriguitos, donde 
tenía su casa y un terreno Poseía, además, otros 
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t s lotes de tiena en los parajes llamados "El Purga
/8¡0" ''Nombre de Diosu, Jos 11Tecomates" y un sitio 
or lo~ "Ocotes" En total no producían gran cosa, 

en ' d - d 1 b · 
810 como Simon era ueno e a gunas estros, cuan-

~0 había acabado de tealizm sus propios granos, moíz, 
f¡jjol, etc 

1 
compraba parte de las cosechas de sus 

vecinos pma traet!as u lo Capital y sacar ele la reventa, 
cuando menos, el valor de los fletes Siempt e que los 
precios del metcado no le convenían, iba a .dejar la 
cargcJ n casa de su tío Miguel, para recoger!n en uno 
de los días inmediatos Una de tantas mañanns se 
entretuvo en la convet sación con su tío, que se halla
ba 1ecluído en sus habitaciones, y cuando salió al patio 
tuvo la sorpt esa de ver que sus n1ulas estaban ya car
gadas ¿Quién catgó mis mulas? preguntó con gran 
cut iosidad, pero los presente afectaban ignorarlo --A 
ver Dionisia-~dijo Simón dirigiéndose a la esclava ne
qro de Miguel Carreta-¿quién cargó mis bestias'-· 
i; 11é la niña Juano Rosa-dijo ol fin lo negta, 
en tanto que la risa le salío por los ojos, por la enorme 
boca y hasta por los agujeros de la nariz, una risa 
plena de malicia, p01 que ello hobín adivinado, antes 
que la propia interesada, la clase de sentimientos que 
abtigaba Juana Rosa pot el dueño de las mulas-
Cuando Simón se petSuadió de que estaban diestro
mente cargadas, exclamó ¡Veya eso! ¡Qué diablo 
de rnuchacha!-~Y sólo hasta entonces cayó en la 
cuenta que la hija adoptiva de su tío ya no era una 
niña sino toda una moza, y ¡qué mozn! ¡Ah, si no 
fuera mulata! 

:,t 

Pasaron los días Simón Ca¡ rera visitaba cada 
vez con más frecuencia la casa de su pariente 1 y aca
baron todos por comprender que él y Juana Rosa se 
entendíon Llegó, sin emhargo, un tiempo en que las 
visitas de Simón se fueron espaciando, cado vez eran 
menos ftecuentes 1 hasta que cesaron del todo Bien 
se notaba este desvío en el semblante de Juana Rosa, 
que se fue ensombreciendo hasta 1 eflejCII' visiblemente 
un malestat físico 

Una mañana se oyó lionat la voz de Miguel 
Can era "¡Eso nunca !-le decía a su esposa, en tan~ 
to que congestionado y temblot oso se inclinaba para 
ceñirse los botas de montar-j Eso nunca!, tú no le 
dirás nada a tu padre Es a mí a quien toca aneglar 
este asunto, pmque la oícnsCJ es plincipalmentc pora 
mí Simón no ignma que Juana Rosa es como mi 
hija, que como a tal la quieto y he cuidado de ella, 
que es\aba bajo mi guarda, en mi propio hogar, de 
modo que, o se casa, o lo mato Viejo soy, pero toda-
vía [)\ledo empuñar un arma j Maldita esclava!, 
ella ha de haber sido quien los alcahueteó ténlo 
por cietto, fué la Dionisia Ya me habían exha 
ñado las ausencias de Simón ¿Y tCt dices que se 
resiste a casarse porque ella es mulata? ¿Y él 
será acaso hijo de una rrincesa? ¡Ah, la mala 
raza! Por algo me opuse tanto al casamiento de 
Francisco con la Domingo Gómez No ll01es, yo 
te respondo que Simón se casa o lo mato, vaya que lo 
mato! " 

Pero no hubo necesidad de recun ir a la violencia. 
Ya sabemos que las bodas se celebraron en santa paz, 

el 3 de Agosto de 1805, y no hay duda que fueron fes
tejadas con una pananda de tres días por lo menos 
pues tal era la costumbre Claro está que de est~ 
fiesta nada dicen los tegistros panoquiales, ¡Jera sí se 
encuentra en ellos la constancia d~ Jo mucho que se 
divil tió la Dionisia, que ha de haber estado alegdsima 
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rorquc acabó dando un rnol paso ¿Con quién? 
Quizá ni ello misma lo sabía, pot que en las fiestas es 
mucho el desorden, y menos lo iha a saber el Cura, 
que sólo consigna que boutizó ''a Bctnnrdino, hijo na
twal de Dionisia Monzón, negra esclava de Miguel 
Cmrera, fue su madrina Juana Roso Turcios" Nació 
esta criatura el 19 de Mayo de 1 806, a los nueve me
ses del holgot io En este oño la Dionisia todavía se 
apellidaba Monzón, peto más tarde odoptó el apellido 
de su dueño, como generalmente lo hacían todos los 
esclavos Pot eso figuro como Dionisia Cmrera, y su 
hijo como Elernardino Cm reto, en el Padtón de la feli
gresía de 1815 y en los siguientes, siempre al servicio 
de sus amos y en la misma casa de la "Mcmzana de 
In Turcios" 

,, 
ConcluíJa la fiesta, los tecién casados se fueron 

a la aldea de Rodríguez Juona Rosa tuvo el disgusto 
de encontrar en la casa de Simón a dos chiquillos, que 
su esposo le presentó corno ahijados que él había re 
cogido y a quienes había dado su apellido Ella eta 
dernasiodo sagaz para hogarse aquella píldora, peto 
disimuló su contrariedad y oc~ptó gen~rosamcnte el 
oftcio de madre de aquellas dos huérfanas la uno 
se llamaba Bcrnmdino y lo o!ta María Juana, de 5 y 
cie 2 años respectivamente 

El pt imogénito de los esposos Catreta-Turcios, 
nació el 2 de Noviembre de 1805 y cuatro días después 
fue bautizado en la Parroquia de Candelaria, a la cual 
pertenecío la nldea "lo de Rodrígue/' Le rusieron 
por primer nombre el rot respondiente al Santo del 
día, como era de 1 igot, y se llam6 Eustaquio Santos de 
Jesús Dos años después, el 22 de Abt il de 1807, 
nadó el célebre Soleto, bautizado el 27 de ese mismo 
mes con el nombre de Anselmo, pero como noció en 
la noche que se pOI a el día de San Anselmo del día de 
Son Solero, consctvó este último nombte El 13 de 
Febret o de 181 O nació Agueda y la bautizaron el 18 
El valiente y noble Laweano José vino al mundo el 4 
de Julio de 1812, siendo bautizndo hasta el día 12 de 
ese mes 

En 1814 la esposa de Simón se hallaba de nuevo 
en "estado interesante'', pero esta vez en condiciones 
que presagiaban un alumbramiento difícil Pma el 
caso de necesitar un auxilio médico inmediato, Juana 
Rosa se vino a la ciudad, a casa de su hermana, viuda 
ya de Miguel Ca11e1a El 25 de Octubte de 1814 dio 
a luz a su quinto hijo Cuando Simón entró a cono-
cerlo, oyó la voz angustiada de Mm ía del Rosm io, 
pidiendo 

--Un vaso de agua, ptonto, ptonto! 
-¿Qué pasa? 
-Se está ahogando 

-Pronto el agua, un poquito nada más, pero 
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luego .. ., .. 
-Aquí está. 

Yo te bautizo en el nombre 
y del Espíritu Santo -Amén 

del Padre y del Hijo 

-¿Vive todavía? 

-Pm ece que sí 

Y 24 horas después aém vivía a juzgar por la si
guiente partida de bautizo 

José 
Rafael Ca1·rera. 

Registralia para 
la Comandancia 
General. 
Diciembre 13 
de 1844. 

Navai'I'O. 

Carrera, a quien 
Anionio C1óquer11 

"Año del Señor de mil ochocientos 
catorce, el 26 de Octubre, yo el 
Doctor Don Antonio Cróquer, Cura 
Rector de la Parroquia de los Re
medios y encargado de esta de 
Candelaria, baptizé subconditione a 
un niño a quien le echó el agua una 
persona que no conozco y nació el 
25 de este mes, a quien puse por 
nombre José Rafael hijo legítimo de 
Simeón Carrera y Juana Turcios, 
fue su madrina Manuela de la Cruz 

le advertí lo necesario y la firmo 

Nada dice la partida, de la raza de Rafael Carre
ra, ni respecto a la de sus podres, porque ya en esa 
época casi había desaparecido tal costumbre, como 
una consecuencia del triunfo de las ideas democráti
cas, que cristalizó en la Constitución española de 1812 
Sin embargo, con los datos que hemos publicado en 
este estudio de la raza de sus ascendientes, se puede 
establecer muy aproximadamente la composición de 
sangre del "Fundador de la Repé1blica", título que no 

se le puede disputar a Rafael Carrera, porque fue en 
virtud de un decreto suyo, promulgado en 1847 qu 
Guatemala comenzó a ser una República indepe~dien: 
te Veamos/ pues1 como resulta esa composición de 
sangre 

Para que no se nos tache de aduladores, tomare
mos el máximun de sangre africana, según los cálculos 
más pesimistas de Felipe T urcios, cuando especulaba 
sobre la p1 opo1 ~ión que pudiera ~ene1 de est~ sangre 
Lwsa Josefa D1az, o sea el 709o. Y todav1a, para 
acreditar más nuestra moderación, ya bastante reca~ 
nacida, vamos a tomar esa sang1e africana de la más 
barata1 es decir1 de Guinea y no de Angola Tenemos 
pues, que siendo Felir;_e Turcios español al 100%, y s~ 
esposo 30% de espanola y 70% de neg1a, la hija de 
este matrimonio, Juana Rosa, era 65% española y 
35% negra Como ya hemos visto que Simón Corre· 
ra tenía 79% de español y 21 % de sangre indígena 
resulta que nuest1o Presidente Vitalicio era un com~ 
puesto de 10Y2% de indio, 17Y2% de negro y 72% 
de espoñol ¡Y pensar que le amargaron la vida 
llamándole constantemente indio, ¡el indio Carre-
ra! (*) 

(~) N ú!l A : Como la circunstancia de que Rnfnel Cuueta lmya 
nacido en la ciudad capital Y no en la ahlea de sus padtes, pudiera allibulr. 
t'C a un ca¡wicho mío, debo consir,Jlat t\(JUÍ, que 1101 muchos afio;¡ se con
BI.!lVÓ el IccucNo de que nació dectivumeilte en la antigua casa de ¡ 0~ 
Mmni{¡Ue, }llopiedad en lu ocasión de Mrnía del Rusatio Tmcios, viuda de 
Miguel UaJi'"PHt, <¡uc estaba situada en la cEquina t:e la Uulle de Candelaria 
y del Callejón dél Ccuo, en la palte que hoy se conoce po1 Callejón del 
Olvitlo :¡.:;¡ nsicnto de In easa forma Val te, {'n la 1wtualidad de un sitio 
que }Jntenece al Scíiot !Joctot Don Guil!c1mo U1u7. Bl dato nie fue con 
firmado pot la ya citndn Dufia Natjvida,l Heum te, sobrina catnal del Ge 
nelal Uarret:l, } mú~ t.¡lle todo lo Confirman los IHopius Registros pano· 
quialcs I!:n dedo: to:lo~ l9s he¡_man':'l:l del ex-Presidente fueron bauth:ados 
a los cuatro días, cuando menos; de Sil nudmiCnto: sólo Rafael 10 fue den 
~lO de las 21 hoJas, p1cdsanwntc JlOII!l!C nnció a IJucus pu~o~ de la Pntro 
t¡nia, en_t1mto <tite ioJ oilos nnch~1on lejm-, en la aldea de Rod1ígnez, y no 
\ludían se1 baído.;; a buutizn1 inl<t<>diatnniente y solne todo si lmbicscn naci 
do en condicione.; anoumdes como Httfacl, flllC fue el único u quien ·se "echó 
el ai!mt a necesidad'', ptüeba inequí~oca Ue c3ta tmu¡malidud :be los her. 
nnm"s que_ siguif'Jun a JHICSiHI loiog-Iafiwlo, JllUfl!J. de Jesils, nadó el 6 de 
Mayo rlc 1817 y la lmnti'la1on el díu 12 del )no¡iio mc3, Mat in Sabina el :10 
de Diciembre de 181!) Y fue bautizada el 3 de Eneto si~niente; y Mrnía Vi 
sitación, que vino ul m1tndo el 2 de Julio de 1822, f1ie bautizadn el día 6 
del mismo 

VIl 

LAS ARISTOCRACIAS 

¡Por fin ha nacido el héroe de esta historia!. 
¡Ya era tiempo! No nos queda nada por averi
guar del origen, ni de la raza de quien fuera, en el 
sentir de los historiadores, un simple instrumento de 
los nobles Y a(jUÍ' comienza para nosotros el mayor 
embrollo, porque es el caso que el historiador oficial, 
Don Lorenzo Montúfar, que fue el primero en desarro
llar esa teoría, fue también el primero en negar que 
existiera una aristocracia en Guatemala 1 fundándose 
en que la Colonia sólo nos dejó como recuerdo un 
marquesado, ¡un sólo ítulo nobiliario! ¿Tendría 
razón Don Lorenzo de Montúfar v Rivera Maestre? 
En ese caso Guatemala sería un país excepc_ional, ya 
que en todas las demás naciones, grandes o chicas, 
monarquías o repúblicas, y hasta en las más genuina
mente democráticas/ existe un círculo de familias pa
tricias, que forman lo que en todas partes se llama 

01 istocracia En los Estados Unidos, la nación que 
más se enorgullece de sus costumbres e instituciones 

·democráticas/ nadie desconoce la existencia de ese 
núcleo social, que allí lo componen los descendientes 
de los primeros colonizadores, ingleses y holandeses, 
que arribaron a las tierras de la América del Norte en 
el velero "Mayflower" A esas grandes familias per
tenecieron los fundadores de la República, comenzan· 
do por Jorge Washington, y de ese mismo círculo aris
tocrático se escogió a los primeros Presidentes de la 
Unión Adams, Jefferson, etc , etc. Todavía en 
nuestro siglo, una de esas familias, la de Roosevelt, 
ha dado a su país los dos Jefes más populores, Teodoro 
Roosevelt y el Presidente actual Por eso no creemos 
que Montúfar esté en lo cierto, y vamos a ocuparnos 
de la manera cómo se formó la aristocracia guate
malfeta 
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• 
Al referitse a los españoles que vtnteton a la 

conquista de Amét ica, dice Fue.ntes y ~uzm~n, "que 
wnto cuanlo l!enaron a su patna. E-spana de ¡!lmarce
·bfe g!atia, colmwon a las nacwnes extran¡etas de 

51

101 chita enviJia" [sta envidia se manifestó en una 
~opiosa literatwa, en la que se pintaba a esos con-

uistadot es con los mós neaws tintes, lo que menos 
~ les dedo et a oventuro1 os J.:~salmacJos, gentes igno
;~ntes ct ueies1 ávidos de t iquezas, cuonclo no fot a ji
dos e~cupados U_e rrcsidio D.2 todu est~ literatura 
hicieron uso lus 111telec.tuales htspano-~mencanos que 
luchaban por indep2ndtzat nos de Espana, pues se ha 
cío necesario cnnrdecer a los pueblos, que se !nos~:o
ban holto indiferentes o la cousu de su etnanCipacwn 
1 onto se mor:hocó en los cercbt os la idea de que !os 
conquistadores fu e ron UtlGS t n~!ísimas pet .sanos, que 
hasta aquellos qu2 !os 1 econoctan co1 no sus 1 emotos 
progenitores, !legaron a maldecir de ellos y de Sil obra 
Sin· eml>argo, basto meditar un poco sobre este cun
o~pio de conquis1ndotes-ma!Cindrines, poro conven
cerse de que es absurdo ¡Locos teildt Hln que haber 
estodo los R-':y:.:s d,::! España pma confiar la conquista 
de los tierras t ecién descubiertas a gentes tan peligro
sas! Y ¿pata qué echat tnano Jc esa gente 
cuando sobtalJCJn solicitudes de enganche en !u flor dn 
la caballería española! Cloro está que no de ri
cos ni de gen12s prudentes, óstas ~ó!o hocen las cosas 
ptwJentes, lns emptesas arriesgadas y azarosas se 
quedun para aquellos a quienes los pt udentes llaman 
Jacos Felices se considctmon los hijos de los hidal
gos oobres ele provincia y los peqlJefiDs burgueses/ de 
que 'se les presenta ro una opot ttmJdod ton propicio, 
para ganar gloria y dinero, como la c¡ue ofrecía Amé
rica De modo que si viniet on también malandrines 
ho de huber sido por su propia cuenta, suposición aún 
más extratía puesto que Jos viajes trasatlánticos cos
taban una fortunu No menos abSUI Jo nos parece 
la ofirmación dogmática de un sociólogo mgentino, 
que los hispancameric.onos somos el pt oducto de dos 
razas degencrctrlas, fa española y la indígena ¡ Lla
mar degenerada lo taza de aquellos supet hombres 
que teolizaron la gigantesca empresa de la Conquis
ta! 

La verdad es qtw los conquistaclotes petlenec.ían 
a honradas familas, castellanas y andaluzas en su tna
yoría1 familias de cristianos viejos, más ávidos de hon
ra que de dincto Ciertametlt8 fueron crueles, como 
lo han sido los conquistodores de todos los tiempos, 
por cálculo y por miedo Se !tallaban a miles de le
guas de su patria, con un océano de por medio y ante 
un mundo de enemigos, en la proporción de uno con
tra mil, y creyeton indispensoble sembtm el terror 
Pero nunca fueron tan sanguinnrios como otros con
quistador es tnettos cristianos Oigamos lo que dice 
Ludwig en su biografía de Napoleón, cuando refiere 
la conquista del Asia Menor "Con ocasión de la caída 
de Joffa, se fe rinden 3,000 turcos ¿Qué hacer de 
ellos? ¿Guardarlos? Sus propio< soldados no tienen 
que comer, adernás, necesitaría un millar de hombres 
para vigilarlos ¿Frwiarlos a Francia? No tiene bat
eos ¿Dejarlos en libertad? Irían a aumentar las 
fuerzas de San Juan de Acre ¿Qué hacer? Bono-

parte reúne el Consejo Todos opinan por fa matan-
La de los prisioneros El otro día mtsmo

1 
sin ir más 

lejos, decapitwon los enemigos a uno de nuestros par
Jornentarios Las t1 opas se indignarían si viesen su 
1ación disminuida en beneficio de esos hombres. 
Bonaparte vacila Dwante tJes días reflexiona, y por 
(¡/timo consiente en la matanza Los prisioneros son 
conJucidos al mar y pasados a cuchillo Numerosos 
ciÍticos militares, en especial alemanes, han aptobado 
más tarde esta medida, juzgándola inevitable". Si 
un crimen tan monst1uoso, que, dígose !o que se quie
ro, no fue más que un acto de miedo, encuentra nu
merosos justificadores, ¿cómo no vamos a justificar a 
los conquistadores españoles, !os herederos de su san
gre y de sus glorias? Porque todos los guatemaltecos, 
con excepción Je Jos que seon de pura taza indígena, 
llevamos en nuestras venas sangre de aquellos héroes. 
Conociendo la psicología de los españoles que vinieron 
a la conquista dB América, fielmente reflejada en la 
obra de Bet nol Díaz del Castillo, no se concibe que 
hombros tan temerosos de Dios y tan constantemente 
preoc.upados de la salvación de su alma, pudieran ser 
tan crueles como los ¡Jinta la leyenda En todo caso, 
los hombres de nuestt o siglo no tienen derecho a con
denur su Cl ueldad, porque durante la guerra europea, 
>JUCt re ros de todas las razas y de todos los Continen
tes, cometieron actos de verdadero salvajismo 

En cuanto o la pt etendida ignorancia y tosquedad 
ele los conquistadores, veamos lo que dice Jorge Gar
cía Granados en el prologo que escribió para el "Libro 
Viejo de la Fundación de Guatemala". 

"El tomo de la "13ibloteca Goathemala" que hoy 
ve lo luz, tiene importancia ex{raordinaria, no tan sólo 
para loS escud1 iñadores de nuestra historia, sino para 
cuaqios se interesen por la vicfa que los r;:onqtJist~dores 
hacían en las recién ocupada-? tierras ainericanas,~ y 
por !Gs procedimientos administrativos que se qp_n;:S!,J~ 
raron a implantw en las ciudades fundadas todayíd en 
medio~ del ~ardor de fu guerra Las mismas personas 
de oquel/os so/ciados, o quienes tantqs ver;:es: quíso~e 
piritar i::ua/ bá,rbaros rudos y analfabetos, aparecen 
nuévas u la luz de los documentos, y la leyenda de la 
ignorancia de la conquista en su conjunto, se desva· 
necé, como se desvanecieron antes tantas otras 
calurrmias ptopaladas aun por nosotros hispanoameri~ 
canos, que hemos aceptado sin examen /as delezna
bles teot íos elaboradas con ánimo de empañar la 
epopeya española del siglo XVI" 

Y luego agrega "Afirmé que los conquistadores 
no fueron torpes iletrados y ello es fácil de probar 
Por un Almagro, un Pizano y un Benalcázar analfabe
tos--y conste que estos tres nombres son los únicos 
que siemp1e se ciian en interminable m~/etilla-exis~ 
tieron docenas de jefes ilustrados y cultos y millares de 
hambres de segundo fila bastante instruidos, como los 
hidalgos que con Alvarado fundaron Guatemala, cu
yos dotes de buenos repúblicas, observadores de la ley, 
campean e" el "Libro Viejo de la Fundación de Gua
temald1 

"Recórranse las actas del Cabildo y se verá que 
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todas ellas están filmadas por los alcaldes y regidotes 
o por las personas que fueron llamadas a juntas ex
traordinarias, cuando la gravedad de lo< asuntos así 
lo exigía Las opiniones vertidus son serias y pon
deradas y los memoriales conceptuosos y plenos de 
sentido jw idico 

11Y si se quiete un dato estadístico, busque el 
lector en este tomo el Proceso que In Audiencia de 
México siguió a Pedro de Alvaraclo y encontrará que 
en las diligencias obran declmaciones de cuarenta y 
dos testigos, de los cuales diez son de cargo y treinta 
y dos de descargo De estos últimos es preciso restar 
dos, pues el uno, Andrés de Roe/m, no concluyó de 
prestar testimonio y el otro, Cristóbal Flores, compa
teció por dos veces, siendo la segunda diligencia am
pliación de la primera Nos quedan, pues, cuarenta 
testigos y entre ellos tan sólo cuatro dijeron no saber 
firmar Es decir, el diez por ciento de analfabetos, 
cociente harto halugador del que podrían enorgulle
cerse muchas naciones civilizadas del mundo modet no 
Y no se crea que por tratar se de causa contra tan 
itrtpori-ante petsonaje se hizo atestiguar a los más ins .. 
ltuídos y notables La mayor parte de los compare
cientes son hombtes obscwos a quienes no menciona 
en lo particular ningún historiador y a los que nada 
más la casualidad de este proceso saca de la muche
dumbre anónima Y esto se comptende, pues espat
cidos los conquistadores en inmenso ten itorio eran muy 
pQcos los que en México podían hacer luz en el sin
número de culpas ele que se acusaba al Capitán Gene
ral de Guatemala, y de todos ellos se ha de haber 
ec;haclo mano en lc1 ocasión 

"Podría citar infinitos pá1rafos de Berna/ Díaz 
del Castillo, de Gómaw, ele/ inca Garcilaso, etc , o de 
piezas inéditos que poseo, en prueba de que los con
quistadores no fueron los ignorantes que se c1ee" 

Con estas pocas líneas ha desll uíc!o Jorge García 
Granodos la leyenda de la ignorancia de los conquis
tadores Mal pod1 ímnos nosotros, los guatemaltecos, 
acusar de onalfabetismo a los españoles, cuando des
pués de un siglo de disponer libremente de nuestros 
dGstinos, aún no hnbíamos hecho nada, o casi nada, 
por libertat nos de la ignorancia En 1921, al cum
plirse el primer centenario de nuest1a Independencia, 
se hizo un primer censo formal de la República, y tu
vimos le1 vergüenza de entet arnos que el númet o de 
los nnalfabetos oscilaba, en los diferentes Departo
mentas, entre el 83 y el 93% de los hu bit antes 

Queda en pie el estigma de couiciosos desafora
dos que pesa sobre los conquistodores Aquí hoy que 
decir como Nuestro Señor Jesucristo "el que esté li
bre de pecado que til e la primero piedra" 

Todos los historiadores nos refieren que al desem
bwcar los españoles en tiena americana, hicieron 
con los indios un trueque muy ventajoso les daban 
bujerías de vidrio o de cristal a cambio eJe pepitas de 
01 o Las dos partes quedaban encantadas los es
pañoles porque sabían lo que valía el oro y los indios 
p01 que no les servía más que de ad01 no, con la des
ventaja de que no brillaba porque no lo sabían pulir. 

En cambio el vidrio y el cristal los volvían locos con la 
magia de sus 1eflejos cando centelleaban o lo luz del 
sol Ya en plena guerra de conquisto los españoles 
no oftecían trueque alguno, tomaban el 010 donde lo 
encontraban En México y en el PerC1 lo hollaron en 
cantidades apreciables, no así en el reino de Guate~ 
rnala que eta pobte en minas y en lavacletos de oro 
Sin embm go, aún reuniendo todo lo encontrado, no 
rep1esentaría más que una pequeñísima parte de la 
masn de metal amarillo que de Amética fue a España 
no anancada ya a los hombres sino a las peñas y a lo~ 
ríos Con el trabajo de los indios, ¡claro está!, pero 
¿acaso los indios no trabajaban antes de la venida d~ 
los españoles? ¿Y qué recibían de los caciques en 
raga de su liabojo~ La comida Pues ese mismo 
pago les siguieron dando los españoles y es el mismo 
que hernos continuado dándoles nosotros, los contem
poráneos ¿Cuál es el jornal de un indio en las ha
ciendas de los guatemaltecos y en las de los alemanes, 
dueños estos Cdtimos de las mejores fincas y de las 
más floridas ti en as de Guatemala? ¡ Fl valor de 
unas pocas tortillas, las estrictamente indispensables 
para que el indio pueda seguir trabajando! ¡Y ojalá 
íuera sólo éso! 

El ar'ío pasarlo la prensa semi-oficial ha entonado 
himnos en honor de una disposición del gobernante, 
que canceló de una plumada todas las deudas con
traídas por los jornaleros ron sus patronos, y al elogiar 
es\a medida, hacía ver que ella significaba la abolición 
de la esclavitud en Guatemala [s la plimera vez 
que esa prensa no ha sido aduladora porque ha dicho 
la verdad si esa disposición se cumple ínteg1 a y leal· 
mente, se hnbd1 dado un paso definitivo pm a acabar 
con un sistema inicuo ¿Hay algo más inhumano que 
esa forma de enganchar trabajadores, que se aprove
cha de las fiestas de los pueblos pm a embriagar a los 
indios y en medio de su l.ron achera ofrece !les anticipos 
eti dineto mediante un "contrato de habilitación"? 
Una vez que habían caído en esta trampa que les po· 
nían los negreros, llumados habilitadores, quedaban 
para siempre sujetos al patrón del habilitador La 
deuda, por pequeña que fuera, resultaba impagable 
pma los peones así enganchados, porque el mísero 
j01 nal que recibieran apenas si alcanzaría pata su es
casa nutrición Ademós, ya tendría buen cuidado el 
habilitador de aumentar la deuda en la próxima fiesta 
Pero aún había algo peor en muchas fincos la escla
vitud era perpetua, porque los hijos heredoban las 
deudas de sus padres Esto ya no estaba autorizado 
por la ley sino ror la costumbre Con razón se ho 
estimado siempre, por jur islas imparciales, que la ley 
que creó este sis\ema de las habilitaciones, ero el Es
tntuto legal de la esclavitud ¿Fue dictada esta ley 
por los españoles? No, se dictó 56 años después de 
la Independencia El sistemo de enganche durante 
la Colonia era mucho más humano, así' lo declaró el 
Presidente Reina Bat 1 ios, cuando quiso restoblecet lo 
para aliviar la situación de los indios, pero no tuvo 
energía, ni tenacidad bastante para vencer los intere~ 
ses creados por el llamado "Reglamento de Jornale
ros11, En esta ocasión1 lo repetimos, la prensa 
semi-oficial no ha dicho más que lq verdad 
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¡Los conquistadooes eran unos santos! -excla
mará irónicamente el lector al enterarse de estas con~ 
sideraciones No señot, ni ángeles ni demonios1 

hombres nada más, y como tales, con cualidades y con 
defectos, con vicios y con virtudes Cometieron mu
chas injusticias, eso es indudable, pero en cambio nos 
legaron e! inestimable bien de la civilización, una ci
vilización eminentemente espit itualista, que tenía por 
fundamento y por ideal la santidad del cristianismo 

• 
¿Qué S? hicieron los enormes caudales acumu

lados por los conquistadoreQ Los albaceas 
testanwntarios de Don Pedro de Alvarado, cuando 
ptocedieton a liquidar la herencia, encontraron que 
los bienes no olcanzaban a cubrir las deudas Este es 
un hecho histórica perfectamente establecido ¿No 
se ha acusado a Don Pedro de haber sido el más co
dicioso de los conquistadores~ ¿Qué hizo de todo el 
oro que les quitó a los indios? Emplearlo en or 
ganizar nuevas expediciones, porque como buen hidal
go era más ávido de gloria que de dinero ¿Y los 
otros? ¿Se volvieron a Españu, a gozar de sus ga
nancias~ Tal vez Don Jorge de AlvaraJo, los demás 
se quedat on CJ eando liqueza porque no la había, 
porque este país, pese a sus muchos recursos natura
les, siempre ha sido pobre Laborando la tierra con 
sus indios tributarios, importando ganado, explotando 
las pocas minas aprovechables y viviendo muy modes
tamente, lograron algunos realizar una mediana for
tuna ¿Cómo emplearla? ¿Intensificar los cultivos? 
¿Quién consumirá los productos? ¿Cómo podrán ex
portarse si no lray barcos? ¿Volverse comerciantes? 
¡Ah, no! Ellos eran hidalgos l' el comercio no era una 
ocupación digna ele nobles Sin embargo, troer 
las mercaderías a la casa pw a ofrecerlas en privado, 
sin poner tienda, eso no es ser comerciante, es sólo 
una manera de invertir dineros ociosos Y GSÍ co
menzmon y así continuaron hacléndolo hasta Jos últi 
mos días de la Colonia Por eso dice Stephens, no sin 
cierta ironía, que la noUieza de Guatemola, em una 
aristocracia de príncipes comerciantes Y el escritor 
francés Alfred de Valois, ya citado por nosotros en el 
capítulo IV de esta obra dice "La nobleza guatemo/
teca forma /o que se //ama el partida servil E//a 
vende madapolam, cochinilla1 añil y otros productos 
coloniales En sus tiendas se encuentra, en un lugar 
muy apotente y escrita con gruesos curacte!eS1 la si
guiente divisa, que no es muy he;áldica 1 'Aquí no se 
fía" Letrera que el muy pérfido traduce al francés, 
así "Aquí se desconfía11 

En los primeros capítulos de esta obra, hemos 
visto que los hidalgos que no pudieron sostener su ran
go en la capital se emboscaron en sus haciendas de 
campo, y ya sabemos en lo que paró aquella aristo
cracia campesina, en cachurecos, ésto es, en aquellos 
soldados de la facción de Carrera a quienes se tenía 
Por indios salvajes Esa es la suerte de todas las aris
tocracias, en América como en Europa no pueden 
subsistir sin el auxilio del dinero, cuando se empobre
cen, lentamente van bajando en la escala social hasta 
confundirse con la masa proletaria 

l:n lo que aún se conserva de nuestro Archivo 
Colonial y en los papeles que guardan algunas fami
lias antiguas, se encuentran numerosas probanzas de 
hidalguía de los fundadores del reino de Guatemala 
Es ,indudable que en las filas de los conquistadores de 
Mcxrco abundaban los hidalgos, no solamente entre 
los capitanes, -que ésto se sobreentiende en una épo
ca en que pma avanzar en la jerarquía militar había 
que ser eJe reconocida nobleza- los había también 
entre los soldados, pues el caso del hidalgo Bernal 
Díaz del Castillo no era excepcional Cuando se con
cluyó la conquista del gran lmper io de Monctezuma 
Hernán Cortés encarg6 a su principal lugarteniente: 
Don Pedro de Alvarado, que emprendiera la conquis
ta de los reinos independientes de aquel Imperio, es
tablecidos en lo que más tarde se llamó reino de 
Guatemala Para realizar esta empresa se ofrecieron 
en gran nCnnero los hidalgos Cier lamente había en 
México oportunidades magníficas para hacer dinero, 
pero los hidalgos no habían venido a las tierras de 
América a tJabajm, a labrar burguesamente una for~ 
tuna, ellos querían enriquecerse, ¡claro está!, pero no 
por el trabajo sino descubriendo te sor os maravillosos 
como los encontrados en los palacios de los empera
dores aztecas ¿Y por qué no habían de hallarse 
otros par e e idos en los palacios de los reyes quichées y 
cachiqueles? ¡Así da gusto hacer fortuna' ¡Y 
luego la gloria de una nueva conquista! Vamos a 
fatigm a la Fama con nuestras proezas, para cosechar 
más tarde en nuestra patria los grandes honores. 
¡Un Título de nobleza! ¡Una Grandeza de Espa
ña! 11 j0h Gloria, Gloria, a cuántos hombres hon-
1 odas precipitas! , " 

Los reyes y los pueblos qukhées y cachiqueles no 
demostraron poseer grqndes riquezas, pero sí muchí
simo miedo, de suerte que la conquista fue relativa
mente fácil l_os guatemaltecos hemos sentido 
muchas veces la necesidad de tener un héroe indio 
como los mexicanos y hemos pensado en glorificar al 
guerrero Tecún Umán Pero a ésto se opone una ra
zón matemático. los indios, con respecto a los espa
ñoles, estaban en la proporción de mil contra uno y a 
mordidas hubieran debido acabarlos de no ser tan 
flojos La superioridad del armamento de los con
quistadores no es una excusa los arcabuces y los 
mosquetes no eran mmas de precisión, no eran ame
tralladoras, se perdía mucho tiempo en disparar cada 
tiro, el cañoncito hacía más ruido que desgracias 
¿Podrían ser esos elementos una compensación adeM 
cuada a la espantable superioridad numérica de conl
batientes indios? El susto que a éstos les causaron 
los caballos debió ser pasajero, ¡no debió afligirles 
tanto! Los indios mexicanos opusieron a los españoles 
una resistencia mucho más vigorosa 
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Ter minada la conquista y fundado el reino de 
Goathemala, se presentó para los hidalgos, compañe
ros de Alvarado, un problema angustioso ¿Qué ha
cer? ¿A dónde ir? ¿Volver a México? Ya 
todos los puestos lucrativos, todas las granjerías, ha
bían sido repartidas entre los que quedaron allá 
¿Regresar a España~ ¡Ah', ellos ya bien sabían que los 
méritos de los pobres no cuentan para los poderosos, y 
ellos estaban pobres porque no encontraron los tesoros 
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soñados Sus servicios a la Corona eran grandes, enOJ
mes, pero ya les serían regateados en la Ca1 te a la hora 
de solicitar las recompensas No, no había que ha
cerse ilusiones, el Rey no les daría mós que una dádiva 
para matarles el hambre, para que se callaran y no 
siguieran hablando de sus proezas Sí, había que 
quedarse en estas tie11as, en este país tan bello y de 
un clima tan agradable Pe1 o entonces que vengan 
muje1es, ¡mujeres!, porque así no se puede vivir, estas 
indias no son seres humanos sino una nueva esfjecie 
de animales ¡Sólo a los frailes se les ha podido ocu
rrir que estos indios son seres iguales a nosotros1 
¡Y qué costó que rectificara este criterio la maym ía de 
los conquistadores! La polémica entre éstos y los 
frailes se prolongó por varios años, hasta que los últi
mos recurrieron a la autoridad del Papa El Santo 
Padre, después de un minucioso estudio de la cuestión, 
declaró, Urbis ei Orbe, que los indios eran gentes 
Sólo entonces se inclinaron hasta los más recalcitran
tes Entretanto habían llegado en suficiente número 
las mujeres españolas, las esposas de unos, las herma
nas y las sobrinas de altos Hasta Don Pedro de Al
varado trajo de España, al 1egreso de su último viaje 
a la Corte, una factura de mujeres, cuya próxima lle
gada a Goathemala anunció desde Puerto de Caballos, 
en carta dirigida al Ayuntamiento, en la cual se expre 
so en estos términos "Solamente me queda de decir 
como vengo casado, y Doña Beatl iz está muy buena, 
trae veinte doncellas muy gentiles mujeres, hijas de 
caballeros, y de muy buenos linajes, bien creo que es 
mercadería, que no se me quedará en la tienda nada, 
pagándomela bien, que de otra maneJa excusado es 
hablar de ello Ntto Sr guarde a sus magníficas 
personas, etc " De estas doncellas se colocaron doce 
al no más llegar, y las ocho restantes, que estaban 
para realizarse, perecieron en compañía de Doña 
Beatliz en la inundación de la primitiva ciudad de 
Guatemala 

Entre los 300 españoles que v1111eron a la con
quista de Guatemala, ¿cuántos de ellos eran hidalgos? 
El número exacto no se conoce, pero sr sabemos que 
fueron muchos, pues Remesa! dice que Alvarado 
"salió de México con mucha y muy lucida gente y lo 
más calificada y noble de todos los castellanos que 
allí se hallaron" De esta opinión participaba el Rey 
de España cuando enmendó el nombre que Don Jorge 
de Alvarado había puesto a la ciudad destinada a ca
pital de este 1 eino Seg(m Don Jorge debía llamarse 
"Santiago de Goathemala" y el Rey ordenó que se 
llamara "Ciudod de los Caballeros de Santiago de 
Goathemala" Como todos estos hidalgos hicieron 
venir más tarde " sus familias, los guatemaltecos po
demos ufanarnos de haber recibido de España un 
caudal de sangre azul que no alcanzó en igual propor
ción ninguna otra de las colonias de América ¿No 
podríamos sacar de ésto algunas consecuencias que 
halagaran nuestra vanidad? Porque todos pm ticipa
mos un poco de ese caudal El proceso de dispersión 
y esparcimiento de la aristocracia del Valle de las Va
cds, que hemos relatado en los prime1os capítulos de 
esta obra, no fue un caso único, idéntico proceso se 

operaba al mismo tiempo en los otros valles que for
maban el Cm regimiento de Guatemala y en las otras 
legiones del Reino, especialmente en aqullas donde se 
podía sernb101 trigo o c1iar ganado y donde el clima 
í ue1 a benigno La consecuencia que nos parece me
nos aventurada, ya que hoy no se discuten las leyes 
de la herencia, es cierta facilidad de usimi!aci6n que 
clistingue ol guatemalteco y que le permite adaptmse 
a medios de cultura muy superi01 es al nuestro Du
' an1e los diez años que vivió en E u ropo el autm de 
esta obra, parte de ellos en Alemania y pmte en Fran
cia, oyó repetidas veces la apreciación que hacían los 
observadores extranjeros, particularmente los france
ses, de los hispano-amelicanos qlle se reunían en las 
pensiones de familia donde habitabn el autor "Sólo 
los guntema!tecos parecen europeos" -decían siern
rre- porque nuestros compot1 rotas e1 an generalmen
te los más mode1 a dos Se entiende que a esas 
pensiones sólo por excepción concurrían alguna vez 
i11divicluos de las clases supe1 iores de la sociedad, que 
en todas partes tienen costumbres y maneras cosmo~ 
palitas [sta cu.alidad aristocrática de la moderación, 
que en nosotros es general, llega en los hombres a la 
timidez y en las mujeres se t1aduce en dulzura y sua
vidad 

Pero ya nos parece oír el irónico repmo de alglm 
lector extranjero 1'Esa moderación de que alardeáis 
no se refleja en vuest1a prensa, que peca más bien de 
fanfanona sobre todo en sus c;rónicas sociales" Y 
ésto desgr~ciadamente es cierto Nuestros cronistas, 
por ese espÍI itu de imitación que también nos distin
gue, se han dado a copim los modos y maneras de los 
periódicos de otras partes, de otros raíses cuyos nom
bres no queremos recordar, y nos averqüenzan dia
l iamente con sus "Aspectos Sociales" j Qué cantidad, 
qué barbaridad de adjetivos! Un cómico remedo 
de los concursos de belleza, que celebramos hace po
co, fue calificado por esos cronistas como "una fiesta 
digna de la Grecia" A cualquier casucha le llaman 
"elegante 1esidencia'1

, todos los banquetes son "es
pléndidos", todos los casamientos /'suntuosos", todos 
los bailes uversallescos" Todo buen señor es 1'muy 
respetable y muy apreciado en nuestra sociedad", 
todas las damas son "muy bellas y muy distinguidas" 
Nadie se queda sin su adjetivo y algunos se llevan 
dos o tres a cual más encumbrantes Una "cigüeña" 
muy cursi lleva a todos los hoqares 11preciosas nenas' 1 

o "lindos chiquitines'/ Eso sí, pma que el lector no 
vaya a tomar en serio estos ditilombos (que aseguran 
las susnipdones al periódico), suelen ilustrar estos 
"Aspectos./' con las fotografías de las personas a 
quienes se favorece con aquellos elogios Esto por lo 
general agrava el daño, porque los extranjeros se han 
de fo1 mm una idea muy triste de nuestra raza 
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El clespercio al dinero, tan c.omlm en nuestro 
pueblo, es ot10 herencio bien mm cada de los antiguos 
hidalgos españoles lJn Ministro de Cuba nos dijo 
una vez "vengo de Joc.otenango, de la Feria, he pa~ 
so do largas horas obse1 van do el juego de ruleta, y he 
quedado pasmado viendo la inrlifcrencia con que los 
guatemaltecos pierden su dinero No pm ece sino que 
todos fueran ricos, los señores como los obreros, y, sin 
embargo, era visible la pobreza de muchos, gentes que 
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tal vez estaban jugando el pan de sus hijos Es fre
cuente en lus mesas de ruleta, cuando hay mucha 
aglome1 arión de jugadores, que el banquero se equi
voc¡ue1 pagando a quien nada debe y dejando de pa
car a quic.n le rlcbe Los defraudados en estos casos 
:_agregaba el Ministro de Cuba- reclamaban tan 
tímidamente que mrns veces e1an atendidos por el 
banquero, y se quedaban tan indiferentes y tan con
formes como si nada hubie1an perdido Si esto ocu
niera en mi país, se oirían altercados furiosos y no 
tardarían en salir a relucir las pistolas" ¡Lástima 
grande que sólo hayamos heredado cualidades tan 
impropias para triunfar en nuestro siglo! 

Lo peor ele todo es que no se heredan sólo las 
cualidades sino también los defectos ¡Y qué repug
nante es el de la envidia! Esa envidia que nos 
empuja a couliqa1 nos contra todo aquel que se distin
gue, poro negarle méritos, para regateárse!os, para 

tratar de anular lo ele cualquier modo Esta paSJon es 
tan fuerte en nosott os, que a todo otro sistema polí~ 
tico preferimos el despotismo, bajo un régimen des
pótico a nadie le es permitido sobresalir y esto nos 
poi ece que compensa todos los otros males de ese sis~ 
tema Por eso es tan peligroso hablar en Guatemala 
de Jo existencia de una aristocracia, al sólo menlar 
esia palabra, hasta las gentes más pacíficas fruncen 
el ceño y hacen un gesto que quisiera ser despectivo 
y les 1 esulta colé1 ice Pe1 o, ¿qué hacer? ¿Cómo 
escribir la historia de este país sin hablar de ese factor 
social que ha desempeñado en el régimen de Carrera 
un papel tan importante? ¿No hemos visto que 
la llamada sangre azul corre por las venas de todos y 
que sólo conservaron el nombre y el rango de nobles 
aquellas familias que lograron conservar algunos bie
nes de fm tuna? ¿Qué es entonces la aristoct ocia sino 
un factor económico? 

VIII 

EL MARQUESADO 

La aristocracia guatemalteca no alcanzó más que 
un sólo Marquescrdo -dice Don Lorenzo Montúfar
luego no se puede hoblor de 01 istocracia en Guate
mala sin incurrir en el ridículo ¡Ridículo!, repiten a 
coro todos los escritmes, y los más biliosos no se con
tentan con este adjetivo, sino que, ensañándose en la 
víctima, la llaman nobleza cimarrona, de opereta, de 
cartón -piedra forrarla de papel ciorado, aristocracia 
falsa, grotesca, tisib!e, apócrifa, in ¡Ay!, ¿por 
qué no existi1án adjetivos quemantes, disolventes, co
l tosivos? 

¿Y qué culpa tuvieron los apagados nobles ele 
nuest1 n 1 ie1 ro de set tan pobres? Si hubiéramos 
tenido aquí más capitalistas, habrían menudeado los 
Títulos como en México y en Lima Los Títulos no 
son certificados de rancio Clbolengo, sino mercedes 
que conceden los Reyes a quienes, por la influencia 
que ejercen en la sociedad, pueden fortificar su Co
rona, y hace muchos siglos que esta influencia se ejer
ce de un modo espécial ror medio del dinero ¡Ojalá 
fuetcm los Reyes tan desinteresados que otmgaran 
estas distinciones lmicamente al mét ito de las perso
nas! Alguna vez lo hacen, ¡clruo está!, peto tara vez 
desinteresadamente por lo general se trota de polí
ticos o de escritores que hon llegado a ser temibles y 
a quines hay que tener propicios ¿Qué le vamos ha-
cer? ¡Así es la humanidad' 

Los nobles gu<1temoltecos fue1on siempre modes
tos La apología de sus antepasados no la hicieron 
oí los sino los hijos y los sobrinos de los grandes aristó
cratas de la Corte, que venían a Guatemala a desem
peñar empleos honoríficos, como los de Oidores, 
Tesoreros Reales, Corregidores de las provincias y co
ll1andantes de cuerpos militares ¡Hay que leer los 
memoriales que elevaban al Rey los militares que soli
cifoboh sU Ven in pera 'casmse en Guotemnla! 
¡Cómo se extasiaban en la contemplación de los mé
ritos de los conquistadores, antepa~adps de lo dama 
cuya dote deseaban atrapar!. . Y tenían razón de 

extasiarse, po1que ellos bien sabían que los antepasa
dos suyos habían recibido el Título, en el mejor de los 
casos, por haberle ganado crl Rey una batalla, una 
ciudud, una pt ovincia en caso extt emo [n cambio, a 
los conquistador es de América debía la Corona algo 
más que una ciudad, que una provincia, todavía más 
q~e un reino j todo ün continente1 ¡todo un nuevo 
mundo! ¿No merecía un Título Don Pedro de 
Alvarado que compartió con Her nán Cortés el mérito 
de la conquista de México, y que, al concluir ésta, em
prendió la del reino de Guatemala, llevándola a feliz 
término? ¡Pues apenas si obtuvo un nombra
miento de Adelantado! En cambio, un tal López, 
marinero de oficio, se dedicó al tráfico de esclavos, 
comprando negros en las costas de Africa a vil precio, 
para luego revenderlos en la Isla de Cuba con enorme 
ganancia Hizo una gran fortuna, que multiplicó 
luego en Barcelona financiando diferentes empresas, 
y el Rey pagó estos méritos con el marquesado de 
Comillas y el Título de Grande de España de primera 
clase ¿Hay derecho para sonrojar a nuestros 
nobles con la muletilla de que no merecieron más que 
un simple Título? 

Que a los guotemnltecos no se les consideraba 
indignos de las altas distinciones, 'está demostrado por 
el hecho de que todos los que fueron a radicarse a la 
Madre Patria durante la segunda mitad del siglo pa
sado, todos sin una sólo excepción, obtuvieron un Tí
lulo del Reino y dos de ellos con Grandeza de Esuaña 
La primera en recibir un marquesado fue la viuda del 
General Barrios, Doña Francisca Apat icio, dama de la 
aristocracia quezalteca ¡Comprado! -dirá el lec
tor-· No tal, ni siquiera solicitado Doña Fran
cisco, más conocida aquí por Doña Poncha y en 
España por Doña Paca, se fue a los Estados Unidos a 
los pocos días de la muerte de su marido Después 
de una larga estancia en Nueva York, donde fue muy 
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agasajada por la ao istocracia de los cuatrocientos, co
mo tenía que serlo una dama tan linda y tan rica, se 
trasladó a Europa Llegó a Madrid cuando contaba 
alrededor de treinta años de edad, en la plenitud de 
su belleza Con esta recomendación y con la que 
ap01taban sus millones, las puertas de los salones aris
tocníticos se abrieron para ella de par en par Eran 
los días de la Regencia de Doña María Cristina, cuan
do impctaba, como árbitto de los destinos de España, 
el célebre Don Antonio Cánovas del Castillo, y como 
árbitro de las elegancias en lo sociedad madt i/cña, 
Don José Martíncz de Roda No pertenecía este úl
timo a la aristocr ocia, pe1 o sí a la alta burguesía, y era 
el niño mimado de las damas objeto de la suprema 
ambición para las solteras y de la suprema inquietud 
pata los nJat idos Al pt escntarse en un salón atraía 
a sí todos lns miradas, ¡y qué miradas' Los ojos de 
las mujeres echaban fuego y los de los hombres chis
pas Pero al fin lograron éstos su revancha la 
llegada de Doí\a Paca restableció el equilibrio ¡Ha 
bía que vetla cuando entraba en una sala de boile 
luciendo el Cdtimo traje recibido de Paoís! Las 
chipas pasaban cr los ojos de las damas y el fuego a 
los ojos de los varones Mús de un mat ido a sí mis
mo se decíu ésto es una muje1 y no fa que tengo 
yo en mi casa! 

Al encontrarse Don José de Roda con Doñcr Paca, 
no fue posible separarlos en un momento se enten
dieron y se casaron Semejante conquista tenía que 
acarrearle a la dama guatemalteca la malquerencia de 
los madrileños La envidio es diligente, no fueron 
pocos Jos que se dedicaron o investigm el origen de lo 
afortunada señora y el de sus millones ''Dk.en que 
es de Guatemo[a'' "¿Dónde quedará éso?'/ '1Que 
no hay tal que sea viuda de un Presidente, sino de un 
salteador de caminos, que motaba y des~ojaba a los 
vit1je1os, con lo que amasó una enorme fortuna". 
"¿Entonces esos millones que derrocha Uoña Paca es 
tán amasados con sangre?" "Así dicen los bien 
enterCldosu "Luego no es una princesa de sangre 
siilO de la sangre 1

' 

Apenas sosegCJdas fas et 1vidías, una nuevc1 con~ 
quista de nuestro compotr iota vino a ponerlas de 
nuevo en ebulficiót'l nada menos que el ~Jrnn Don An~ 
tonio Cánovas del Castillo hcrbía sucumbido a sus 
hecllizos En una de los periódicos madrileños de 
mayor circulación, el diario "Ahora/f, y en el número 
correspondiente al 3 de Febrero recién posado, encon
tramos una refe1 encia a esta conquista de In dama 
guatemalteca Dice Melchor de Almagro San Mar
Hn, en la c1 ónica que consagra a las grandes fiestas 
que daba en Madrid la marquesa de Squilache 
"Pasaban ante ella la mrquesa de Ayerbe, en el apo
geo de su escultural figura, Martíncz Campos, ojillos 
entrecerrados, blanca pera y bigotes, Dato, los Primo 
de Rivera, Valdeiglesias la condesa de Casa Va
lencia, recién llegada de su Embajada en Londres, la 
Sot iano, picante belleza, de nariz respingoncilla y ojos 
ozules, que llevaba el iÍ!Ltfo ele lvanrcy, la marquesa 
de Vista Bella, seiiora guatemalteca, viuda del Presi
dente 801 rios, a lo que Cánovas concedió el simbólico 
título alusivo a su lindo palmito, y a quien las gentes, 
sin duda, par la admiración que merecía al estadista 
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de la l<estauración, pusieron de mote "Las tentaciones 
de don Antonio " Este cronista ignoraba lo que 
da completo sentido a este chiste, y es que, antes que 
n Daño Paca, había galanteado Cánovas a la Condesa 
de San Luis, una bellísima española, hermana de 
crquel Don Fernando Díaz ele Mendoza que admiramos 
en Guatemala como artista dramático y que estaba 
casado con Moría Guerrero Como esos dos galan
teos del político español casi fueron simultáneos, a las 
dos damas les aplicaron el mismo mote 

"Llaman a Doña Paca lu "Princesa de la sangre 1'? 
-ha de haber pensado Cánovcrs- pues no será prin-
cesa pero sí marquesa ¡Por algo mando yo aquí' 
Y cuando comenzó a susurrarse que a la seño1 a de 
Roda se le iba a conceder un marquesado, ya no fue
ron las damos sino los hombres los más indignados 
Eso era jugar con los Títulos, con aquellos Títulos de 
que ellos estaban tan ufanos ¡Eso es botor el artícu
lo! ¡Despreciarlo completamente! Ya no se va a 
encontrar ni un burgués que crea que nosotros los no
bles "bajamos del cielo como los aerolitos" ¡Ya 
todos somos iguales! ¡Y lodo por el capricho de 
un viejo €Jiamo1ado~ ¡Conceder un mmquesudo 
a una mujer sólo potque tiene lindos ojos! Pre
cisamente porque tiene una mirada tan bella, será 
Marquescr de Vista Bella Y lo fue ¿Qué le po
día negar la Reina Regente al restaurador de la mo
nmquía? 

Los sociedades en todas partes son cobardes 
mmccr desahogan su cólera contra el poderoso que s~ 
las causa, siemp1e esc.ogen a un débil para víctima 
El débil en el caso que vamos relatando era el marido 
de la marquesa de Vista Bella ¿Qué culpa tenía él 
de que Don Antonio fuera un hombre tan atrevido? 
Pues Roda {u e la víctima Marqués de Vista Gorda, 
le llomó lo sociedad de Madrid Cuando se enteró 
de este injurioso título, y no obstante que estaba bien 
seguro de que su esposa no le había ofendido en nada, 
rara alejar de sí toda sosrecha de cobardía, desafió a 
Cánovas del Castillo enviándole sus padrinos Don 
Antonio se excusó como P1 imer Ministro él no pOdía 
dar el mal ejemplo de violar las leyes de España que 
prohibían te1minantemente el duelo sin embargo, 
para no desairm al Señor Roda, ofreció nombrar un 
sustituto, una petsona que se batiera por él, fuera del 
territorio espcrñol, en algún punto de la frontera !IOn
cesa Los padrinos de Roda aceptaron en el acto, 
con esa frescura que caracteriza a los que apadrinan 
un duelo Cuando Roda se enteró de quién era la 
persona nombrada por Cánovas para batÍ! se a su nom
bre, no pudo menos de exclamar j qué indelicade-
zct! ¡El nombrado era el mejor espadachín del 
reino' El duelo, o pesar de todo, se efectuó, y a 
los pocos segundos de iniciado, brotaba la sangre 
Roda estaba herido Herida insignificante, cierta
mente, pero como e1a en el brazo derecho fe imposi~ 
bilitaba para continuar la lucha ~1 pinchazo estaba 
localizado en el punto preciso que los médicos le ha
bían señalado a Cánovas como el menos peligroso, 
como el menos dolot oso 

¡Por fin se había logrado el escánclctio! Era lo 
que se deseaba Roda había demostrado mucho va
lor y que no había tal que fuera un marido compla-
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dente ¿Qué quedaba en pie de todas aquellas 
rrmuraciones~ Nada, nada más que la convic-

":o~n de que Don Antonio Cánovas del Castillo era un 
Cl d f 1' . 1 ' mántico, aun cucm o uera corno po rtrco e mas 
ro d 1 1' · - 1 alista de to os os po rtrcos espano es 
re ¿Merecía Doña Paca el marquesado) ¡Vaya 
· lo merecía! j Una mujer bonita vale eso y mucho 

SI ás! Y en el caso de que no fuera suficiente 
mérito la belleza, ¿no eta Doña Paca descendiente de 
;;;,nquistadores? j Claro que sí! Los Aparicios 
descienden de Don Melchor de la Cet da y Niño Ladrón 
de Guevara y de Doña Bernabela de Aguilar, que a su 
vez descendían de los Capitanes de la Conquista, Don 
Sancho de Bmahona, Don Antón de Morales y de 
Juan Pérez Dardón Por este último, Doña Poncha 
era parienta de nuestro biografiado, Don Rafael Ca
rrera Pero no sólo a ella le corresponde este honor 
también el caudillo de la revolución de 1871, Don Mi
guel García Gtanados, descendía de Don Melchor y 
de Doña Bernabela1 por línea materna, como hijo de 
C'oña Gertrudis de Zabala y Corona, de modo que si 
el General Carre1 a contaba por noveno abuelo (cosa 
que ignmó toda su vida) a Juan Pétez Dardón, igual· 
mente lo contabct por noveno abuelo Don Miguel Gor
do Granados (que se murió sin saberlo)1 de suerte que 
ambos eran primos en décimo grado! Pero, ¿qué 
más¿z¡ El primer marido de Doña Pancho, el mismísi
mo Don Justo Rufino Bm ríos, ero descendiente de un 
Conquistador' Con la ventaja de que él sí lo sa
bía y estaba muy ufano de ello, como veremos más 
tarde ¡También Don Rufino Ladrón de Guevnral 
No, Don Rufino no estuvo en lo de Guevara, la ascen
dencia le venÍo1 por línea paterna, del Conquistador 
de Son Marcos, el Capitán Juan de León Cardona 

Contando la Mm queso de Vista Bella ton ascen
dientes tan ilustres como los Litados/ ¿en qué fundoban 
sus protestas los aristóctatas madrileños cuando se le 
dio el mmquesado? ¿por qué tanta alharaca? ¿qué 
eran ellos sino descendientes de viejos hidalgos cas
tellanos, ni más ni menos hidulgos que los que vinieron 
a la conquista de América) ¿Y todos los títulos que 
ostentaban habían sido ganados con servicios públi
cos' ¿No habrían algunos de migen parecido al del 
mm quesada de Vista Bella) ¡Cuántos serían el 
fruto de intrigas palaciegas y de adulaciones a los 
Príncipes! 

Abierta para los guatemaltecos la compuerta de 
los grandes honmes, los Títulos se precipitaron en ca
tarata sobre las cabezas de nuestros compatriotas sin 
perdonar a uno solo José Urruela y Mmales recibió 
el marquesado de San Román de Ayala, que antigua
mente había pertenecido a la casa de Urruela A 
Isabel, su hetmana, la hizo Alfonso XIII Marquesa de 
Retes, nombre del pueblo de origen de los Urruelas 
Anito Camacho recibió el marquesado de Villaurrutia, 
ganado tanto por su marido como por ella en servicias 
diplomáticos, como Embajadores en Bruselas, Viena, 
Londres, París y Roma Antes que a éstos le había 
sido concedido el título de Marquesa de la Torre Villa
nueva a la señorita de Valdesillas, sobrina nieta de 
Don Manuel Francisco Pavón Los que siguen obtu
vieron sus Títulos por alianzas matrimoniales José 
Luis de la Torre Coloma y Urruela, Grande de España, 

Gentil-hombte de Cámara de S M con ejercicio y 
servidumbre, Caballeta de la Maestranza de Zaragoza 
y Marqués de Guadales!, su hijo mayor Mm qués de 
lo Havana y su segundo hijo1 Mmqués de Távara, 
Francisco Urruela, Grande de España, Gentil-hombre 
de Cámara de S M, Caballero Maesttante de la Real 
de Zaragoza y Marqués de Montealegte (su esposa, 
Doña María del Milagro García Sancho y Zabala, te
nía, además, el título de Marquesa de Cebollas-Carva
jal), Guadalupe Urruela, Baronesa de Vallvert, Luz 
Ban íos, hija del Reformadm, es Condesa de Ramilla, y 
su hermana 1 María Barrías, Marquesa de la Ensenada, 
l ítulo, este último, de los más prestigiados del Reino 
En totcd dos Grandezas de España, un Condado, una 
Baronía y diez Marquesados, sin contar el de Vista 
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Gorda ¡Qué hermosura! 

fiempo es ya de que hablemos del único marque
sado que cayó en Guatemala durante los tres siglos 
que fue colonia de España Siempre que se mienta 
el mcu quesada de Aycinena, salta algún escritor di
ciendo que ese Título fue comprado y que el primer 
Marqués, Don Juan Fermín d9 Aycinena, había sido 
at riera en sus mocedades La última vez que se hizo 
mención de este Título fue en el diario "El Jmparcial"

1 

en publicaciones del mismo autor de esta biografía, y 
quien salió entonces a la palestra fue un extranjero, 
Mr Joungh, haciendo, por supuesto, referencia al ne
gociejo de las mulas 

Dice Don Lorenzo Montúfm en el tomo 39 de su 
11 Reseña Históricd', "Cartera solía pensar que los 
nobles no procuraban el bien de los pueblos y se deci
dió a rer1itlos La cólera del Teniente General se au
mentaba con el recuerdo de que los mismos nobles 
llamaron a A~orazón y le ofrecieron la dictadura, de 
que ellos mismos llamaron a los queza/tecos pm a ba
tir/o No faltaban quiénes en esos momentos leyeran 
a Carrera /as p10clamas en que Rivera Paz lo llamaba 
bandido y los papeles de Aycinena, que lo llamaban 
antropófago Carrera preguntó el significado de esa 
palubra, que él no comprendía, y cuando se la expli
carOn, hizo un movimiento de fwia que revelaba 
deseos de repetir en Guatemala los escenas de Que
zaltenango, pero no faltaban personas que lo calma
ran y se conformó Con dar la ptocfama siguiente 
"Sigue la proclamo, que no por se1 publicada por Don 
Lmenzo se vaya a creer que es apócrifa, la proclama 
existió y fue impresa en hojas volantes, una de las 
cuales tenemos a la visto El párrafo a que alude 
Montltfor es el siguiente "Hoy un plan oculto, que 
no ignoro quiénes lo ftaguan, y cuyas tendencias van 
o el último fin de desunirme ele la confianza pública, 
esparciendo voces, propias de sus degtadados autores, 
concitándome una rebelión, pteva/idos de su mismo 
de/ita, expresándose en algunos pueblos, que yo no 
cumpliré lo que /es he ofrecido, cuando por lograr ha
cerlo, intentan intetrumpirme, {Joniendo estos ctimina
les medios para que se fomente la anarquía y el 
desorden, y se ve1 ifique el antiguo desea de /os que 
quieren ese/avizor a las pueblos, mutilándoles de este 
modo todos los recursos que disfrutan Estos indig
nos imitadores de MaquiaVelo1 son por fortuna une:~ 
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pocos descendientes de /os antiguos tilanizadotes, que 
no pudiendo hacer valer en nuest10 siglo Jos distintivos 
que compraron rara soblepone¡se a los ottos hombres, 
maquinan estos medidas Algunos ele ellos que pre~ 
tenden sct hoy vuesttos amigos, fueron los mismos 
que nos 1/evmon la guena, la devastación y la desola" 
ción, y acaso los que más coopet a ron en la venida de 
fuet zas auxi/imes de El Salvadot y Queza/tenango, 
cuyos males hasta ahora lloramos, y no es necesat io 
puntualizat!os, pues por lo que tespecta a las grandes 
sumas que me saquewon, y la persecución que me 
hicieron, no serán molestados, porque mis iniet eses 
los veo con alto desptecio, y tengo olvidados todos los 
actos cometidos contra mi persona, no así lo que se 
ha ejecutndo contra los pueblos ni lo que se procwa 
hacer tenazmente con ellos, rorque en virtud de mi 
jurarnento, desplegaté al {;n toda mi enetgfa para es
carmentwlos como merecen'' 

"La prueba más convincente que los pueblos tie
nen de mi conducta es, que en mi mano ha estado el 
engrandecerme y enriquecet, si hubiera sido ambicio
so, o si me hubiew afectado de los halagos engañado
tes de los tácticos políticos, lo que prueba también, 
que he obrado con desprendimiento, y que mi objeto 
no c·s oito que el que antes he indicado es bien noto~ 
rio que todos Jos caudales e intereses del Estado los 
he tenido en mi mano1 pe:o a más de tespetatfos, e-o~ 
mo ha sucedido, he castigado sevetamente al que ha 
osado tocar la prpbiedad de atto, que es para mí una 
de las mejores satisfacciones que obran en favor de 
mi conducta, de que ottos no pueden vindicurse de la 
misma n1anerd' Etc Luego hace Montúfar el si
guiente comentario 

f!Carrera se 1efiere a Pavón, a Batres y a Aycine~ 
na cuando habla de los descendientes de Jos antiguos 
tiranizadores Se refiere a Dan Juan José Aycinena 
cuando habla d~ Jos que compran títulos, lo que prue
ba que el año de 40 n0 ignoraba Carrera el contrato 
que Don Juan Fermín Aycinena hizo en Madrid, poro 
poderse llamar marqués de Ayctnend' 

Ese pretendido contrato de Don Juan Fer rnín para 
adquirir el título de Marqués, es una de tantas pa
trañas que se pusieron en cilculación en la época en 
que el señor de Aycinena recibió su marquesado En 
una sociedad tan envidiosa como lo nuestra, es fácil 
adivinar de qué modo acoget ía distinción tan señnlada 
como la concedida a Don Juon Fennín 1 que elevaba a 
su famllia por encima de las más antiguas del país, 
sin excluir a los mismos descendientes de los Conqui.s~ 
tadores Toclnvía nos rarece oír el reo de las mur 
muraciones 

"¡ Dmle un mm quesodo n ése! ¡re ro si ése 
no es noble! ¡Aycinena! ;En qué registro nobi
liario figura ese apellido? En ninguno, ni siquie
ta en el provincial del Reino de Navmra, donde hay 
tanta nobleza colectiva Nuestros apellidos sí es
tán registrados todos en el Nobilim io de España o en 
el provincial de Navarra ¿Qué nació en Ziga? 
¡pero si ese lugm no aparece en el mapa! ¡Debe set 
un villon io infeliz' ¡Noble sólo porque nació en 
el Valle del Bastón! ¡Noble del montón' ¡Monto
nero! Ni siquiera tiene blasón propio; el ajedrez 
escaqueado que usa es el general del Valle de Bas-

tétn Debe haber comprado el Título" Y no 
tardm ío en apm ecer el 11 bien informado/' "Sí, se ce~ 
lebtó un contrato en Madrid, en virtud del cual Juan 
Fermín le regalaba al Rey tr cinta mil pesos de oro poro 
su guena con el Inglés, y el Rey le pagaba este regalo 
con un marquesado reto Juan Fermín no se ha mo
vido de aquí, ¿cuétndo pudo celebrar ese contrato? No 
me pregunte más, yo lo sé de muy buena tinta ¿En
tonces el Título es compra do? ¡Comprado! ¡ Com
ptodo!" 

Y no eta comprado Cierto que los treinta mil 
duros, que en moneda española ascendían a seiscien~ 
tos mil reales, han de haber pesado en el Real Animo 
de Su Majestad para predisponerlo a concede¡ esa 
merced, pero había, odemás, por parte de la Corte de 
lv\adt id, un mm cado empeño en atraerse a los criollos 
influyentes de las Colonias y Don Juan Fermín era uno 
de ellos Sus negocios estaban ramificados en la pro
vincia de Guatemala y en la del Salvador, y era, sin 
lugar a duda, el capitalista más fuerte de este Reino 
Treinta mios más tmde, una oferta idéntica a la de 
Don Juan Fer rnín se le hizo a Don Manuel José Pavón, 
que manejaba, también, un gtan capital Do!J José 
Milla, en la biografía que escribió de Don Manuel 
Fi-ancisco Pavón, se tefiere a esa oferta en estos tér~ 
minos "Colocado al hente de una de las casas más 
t icas del país, hacía negoc inciones en una extensa es
cala, y el caudal, suyo y de sus hermanos que llegó a 
manejar, ascendía por Jos años de 1814 y 1816, a un 
millón y trescientos mil pesos, según los inventarios 
f01mados entonces El Rey agració a Don Manuel la
cé con el Titula de Conde de Cosa-Pavón, pero lo re
nunció pot no encónt¡arse por sí sólo con una fortuna 
tal, que le permitiese, establecido el mayotazgo, dotar 
convenientemente a sus otro'S diez hijos, do los cuales 
e1a el primogénito Don Manuel Francisco, cuya noticia 
bioqráfica esCJ ibimos" El hecho de haber renunciado 
el 'rítulo, indica claramente que no había sido soliicta" 
do, constándonos, además, que la oferta se le hizo 
igual a la de Don Juan Fermín, es decir, que podía 
elegir entte condado y marquesado Si a Do~ Manuel 
José Pavón y Muñoz, que no eta tan Jico como Don 
Juan Ferrnín, le brindó espontáneamente el Rey de 
Espafía un Título de Conde o de Marqués, ¿qué razón 
había !Jura negnrfe espontaneidad a la oferto hecha al 
señor de Aycinena? ¿Qué éste no era noble como 
Pavón? Vcnmos lo que hny de cierto a ese respecto. 

* 

Del "Nobilim io del Reino de Navat 1 a", registro 
uue se llevaba en la ciudad de Pamplona, sacó fiel 
¿opin una Coso editot ial de España pm a ponetla en 
ciJculac..ión En el ejemplO! que tenemos a la vista, 
pertenecienle al distinguido genealogista Don Juan 
Echeverría y Lizan al de, ciertamente no aparecía re
gisttado el apellido Aycinena, ni con la ortografía an" 
tigua de Aicinena o Ayzinena Fue el propio Don 
Juan Fermín quien lo rnandó registrar años después de 
haber recibido el Título En cambio sí está registrado 
el apellido maierno de Don Juan Ferrnín, o sea el de 
lrigoyen. La primera vez que se menciona este ape" 
llido es en la forma siguiente 
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"Año 1568" 
"Francisco de lv1utiloa, natural de Pamplona y 

ezino de San Sebastián, obtuvo ejecutoria de Hidal
v uín el año 7 546 como hijo de Juan y de Juana de 
beraiz, nieto por parte paterna de otro Juan y de Ca
talina de lrigoycn, y vrznreto de Pedro y de Sancho de 
Arguedas, que por ellos y sus antepasados descendía 
de /os Palacios del Lugar de Mutiloa Arriba, y pidió se 
asentase en los libros de la Cámara, lo que se mandó 
así Las armas son cuatro Lobos en lenguas sangrien
tas en sus huynas coloradas, con unn bandu azul en 
medio, los dos lobos arriba y los otros dos abajo" 

Después de esta partida no se vuelve o nombrm 
el apellido ele lrigoyen hasta el 

"Año 1750" 

"Miguel de /rigoyen natural y vezino de Urdax 
dijo, era originario del Valle de Bastón y Casa de fli
goyen y Inda del lugar de Errazu, que eran Solares de 
Nobleza y le tocaba la misma, lo que se mandó así 
[/ escudo es el Agedrez escaqueado" 

Esta es la rama de Don Juan Fermín, de modo 
que el Agedrez escaqueado que adoptó como blasón 
para su 11101 quesada, lo usaba ya la familia de su ma
dre 

Sobre esta nobleza colectiva, los editores de la 
copia del "Nobiliario de Navm t0 11

1 dicen, entre ot10s 
cosas, lo siguiente uPiácenos consignar la eficacia de 
prueba de los privilegios de Nobleza colectiva, conce
didos por los Monw cas a valles enteros y poblaciones 
importantes de Navana, institución que rarísimamente 
aparece en vigor en la Península (por ejemplo en el 
Privilegio de Tejada, en Castilla) y que en Navarra 
alcanza repeticiones y caracteres tan inconfundibles, 
que solamente en Polonia hallan semejantes" 

Don Juan Ferrnín no se dio prisa para registrar 
su apellido en el Nobiliario de Navarra, pues recibió 
su título de Marqués en 1783 y hasta 1789, aparece 
la inscripción siguiente 

"Año 1789" 
"Don Juan Fermín de Aycinena, lrigoyen, Al 

zuaiJc e lturralde, residente en Indias, y natural del 
lugar de Ciga en Bastón, dixo que por sus cuatro ape
llidos era Hixo-Dalgo, y oriundo de las Casas Solares 
de Aicinena, Alzualde, lrigoyen e /turralde-Perurena 
de los lugar es do Bcrrueta, Arragoz y Lecaroz del valle 
de Bastan, y que como a tal se le debía declarar su 
Nohleza, lo que se mandó asi El escudo es el Age
dr ez escaqueada de blanco y negro" 

Pm a dar una prueba a sus conterráneos de que 
no- se olvidaba de ellos, Don Juan Fermín envió una 
fuerte suma_ con destino a la reconstl ucción y embe
llecimiento de la iglesia de Ciga, su pueblo natal 

Sobre la concesión del marquesado de Aycinena, 
dice la "Revista de Historia y de Genealogía Españo
la", Madrid, Julio-Octubre de 1928, lo que sigue -

"Aycinena (Marquesado de) 

"A Don Juan Fetmín de Aycinena, lrigoyen, 
Alzualde e /turra/de, etc, etc, (sigue una lista de ape
llidos y de los empleos honoríficos que desempeñó el 
marqués) le fue hecho merced por el Rey Carlos 111 por 
R D de 7 O de Febrero de 7 783 del Título de Marqués 
o Conde que eligiese, siéndole expedido por R Dpcho 
de 7 9 de Junio del mismo año con la denominación de 
Marqué.s de Aycinena, (Vizconde previo de Aldecóa) 
para sí y sus sucesores El último titular de la línea 
di1 ecta, fue el nieto del concesionario, Don Juan José 
de Aycinena, que obtuvo carta de sucesión en 1816, 
pero perdido el contacto de esta familia con la Metró
poli, por causa de los sucesos de la independencia de 
aquellos territorios, dejó de usarse legalmente este 
título, hasta que fue suprimido por R O do 8 de Sep
tiembre de 7 858 

"En razón del parentesco alegado con el conce
sionario por /a, actual titular, le fue rehabilitado dicho 
Título por R D de 5 de Junio de 7 920" 

Años después de la inscripción en el Nobiliario 
de Navarra de Don Miguel de lrigoyen, aparece de 
nuevo este apellido en 177 4, en esta forma: 

"Martín de lrigoyen vezino de Lumbier por sí, y 
N1artín Francisco, José Gabriela, Don Gabriel y Loren
zo sus hixos vezinos de la misma, la de Villafranca y 
Be/tierra, digeron eran ar iginarios y descendientes de 
la Casa Solar de lrigoyen del Lugar de Zalba que era 
de distinguida Nobleza y les tocaba la misma, lo que 
se mandó así El escudo es una cruz y al través (le 
ella una N abierta a manera de Jf!sÚs, devaxo del bra
zo izquierdo y a la parte superior dos Lobos andantes 
rnitándose el unoal otro, y en su q}rcunferencia algu
nas balas y fuera del escudo nuevi! Granadas o Pelo
tas'' 

Parece ser que a esta rama de los lobos andan
tes pertenecían tres hermanos que vinieron a América 
El mayor de ellos se radicó en Buenos Aires, ~~ casó 
allá, y uno de sus hijos, Don Hipólito lrigoyen; ·pcaba 
de morir Fue este último un político tan distinguido 
y tan popular, que dos veces lo eligieron los argentinos 
para Presidente de su país Durante su segundo pe
ríodo, un golpe de cuartel lo derribó del Poder El 
segundo de los tres hermanqs liígoyen, se estableció 
en México, en el Estado de Chihuáhua, y del tercero, 
llamado Juan Ignacio, tenemos algo más que decir 
Había sido destinado por su familia pma la carrera del 
sacerdocio, pero no sintiéndose con vocación pard Cu
ra y sí con mucha afición a la milicia, se escapó del 
Serninm io y se fue a presentar al Curaguerillero Espoz 
y Mina, suplicándole que lo admitiera corno tambor 
en su guerrilla El Cura lo admitió y a su lado hizo 
toda la campaña de este guerrillero contra los ejérci
tos napoleónicos que habían invadido España Ter
minada la guerra se vino a México, con el propósito de 
trabajar con su hermano en Chihuahua No pasó 
mucho tiempo sin que chocara con él, porque le obli
gaba a un trabajo duro, y acordándose que en Guate
mala se hallaba establecido un tío suyo, desde hacía 
ya largos años, dispuso venirse para acá Era este 
tío, hermano de su padre, y lo recibió con mucho afec
to, colocándolo en su almacén de mercaderías como 
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único empleado En él se hallaba, cuando una tarde 
oyó que tocaban a generala Al enterarse que el 
Presidente de la República, Don Manuel José Arce, 
pedía voluntarios con urgencia para defender el ~sta
d61 invudido en esos momentos por un ejército salva
doreño1 Juan Ignacio no esperó más salió corriendo, 
dejando la tienda abandonqda, sin cuidarse de cerrar 
las puertas, y se fue a presentar al Cuartel Ya no 
abandonó la canela militar hast,a su muerte, hábiendo 
tomado parle en todas las campañas de Carrera En 
la de la Arada mandaba una columna con el grado de 
Coronel, y conquistó en esa batalla los entorchados de 
Brigadier Ya siendo Gene1 al, fue nombrado Corre
gidor de Quezaltenango y posteliormente de la Anti
gua En esta última 1 econstruyó en su mayo¡ parte 
el Palacio de los Capitones Generales Un plimo her
mano suyo, hijo del tío que le confió su tienda en 
Guatemala, y que llevaba el mismo nombre de Juan 
Ignacio, resultó una bala pe1 eJido, peo1 que un lobo 
andante, un liberalón, rojo de ideas y de costumbtes 
1 amó parte en el atentado contta Cm rera en la Ca
tedral, cuando la conspiración de los Diéguez, estuvo 
pt eso por este motivo unas cuantas semanas, salió de 
la cá1cel con fianza de Don Joaquín DUián, y al poco 
tiempo se fue de Guatemala para no volver Aunque 
el padre de este Juan Ignacio no log1ó nunca que for
mara un hogar, no por eso nos dejó sin semilla en la 
persona de Don Felipe Hernández h igoyen, padre del 
que fue Director de la Policía del P1esidente Orellana y 
más tarde Ministro de Fomento del General Chacón 
Don Daniel Hernández Figueroa 

Averiguudo que Don Juan Ferrnín de Aycinend, 
Caballero del Orden de Santiago y prime1 Marqués de 
Aycinena1 sí tenía Sangre at:ul 1 nos queda por saber 
algo de su vida Nació el 7 de Julio de 1729, y a la 
edad de diez y nueve años dispuso venirse a México 
en busca eJe fortuna Sus padres, aunque pobres, lo
graron reuniile una suma de cuatrocientos duros El 
viaje era tan ca1o, que Don Juan Fermín llegó a Méxi
co con una onza de oro por todo capital Hombre de 
empuje y decidido a triunfar, no le hacía ascos a nin
guna clase de trabajos En el capítulo segundo de 
esta obra hemos descrito, con palabras ele Gage, cómo 
hizo la base de su gran fortuna Don Sebastián de la
baletas En forma muy parecida procedió Don Juan 
Fe1 mfn, sin más auxilio que unos setecientos pesos fa
cilitados por su hermano mayor, y con la diferencia de 
que Aycinena no invirtió el p10ducto de sus fletes en 
tiet ras sino en mercancías para haficar por su propia 
cuenta Por el año de 1753 vino por la primera vez a 
Guatemala con un cargamento de mercader íos, que 
ha de haber realizado tan ventajosamente, que dos 
años después decidió radicarse en la capital de este 
reino Poseía entonces un caudal de ochenta mil pe
sos, adquirido en el corto espacio de 7 años ¡Ya 
sólo por esta hazaña merecía el marquesado! En 
Guatemala puso un gran almacén, no ele tapadillo co
mo los que tenían los nobles en el interior de sus casas, 
sino con puertas abiertas a la calle Sus negocios 
marchaban viento, en popa cuando contrajo sus pri" 
meras qupcias con 1,ma dama _muy qistJnRuida c!e la 

saciedad guatemalteca, Doña Ana éarrillo y Gáivez 
descendiente del Capitán conquistador Hernán Carri: 
llo Tenía esta dama un hermano algo anormal y 
los dos eran los émicos herederos de Don Bartolomó'de 
Gálvez, el hombre más rico, a la sazón, del reino de 
Guatemala A la muerte de Don Bartolomé le siguió 
muy pronto la del hermano de Doña Ana, quedando 
ésta corno única heredera, de suerte que toda aquella 
gran f01tuna pasó a manos de Don Juan Fermín Con 
esta herencia, ya no hubo en Guatemala hombre más 
1 ico que el futuro Marqués De este primer mat1i. 
monio sobrevivieron dos hijos varones, Don Vicente y 
Don José El primero he1edó el Título y el segundo 
hombre muy distinguido, fue llamado a Madrid par~ 
ocupar un puesto en el Consejo de Indias Como tal 
Consejero vivió en la Corte hasta sus últimos días 
Don Juan F ermín contlajo segundas nupcias con Doña 
Micaela Naxera y Meneos, dama de la primera noble
za de Guatemala y aún de España, pues el primer 
Naxera que vino aquí era hermano a sobrino del Du
que de Naxera De este matrimonio quedaron Doña 
María Bernarda, Doña María Josefa y Doña Micaela 
Por segunda vez enviudó Don Juan Fermín y por ter
cera vez contrujo matrimonio, ce[ebrando este último 
con Doña lv\icaela Piñal y Muñoz, también de lo más 
granado de lu sociedad guatemalteca y con la ventaja 
de ser muy bella Fue ésta la primera Marquesa de 
Ayc..inenct, y de su matrimonio con Don Juan Fermín 
nació Doña María Teresa, célebre en nuestra historia 
por el concepto de santa que adquirió en el Convento 
de Santa Teresa y por los milagros que se le atribuye
ron, "explotados por los serviles para perjudicar a los 
libe10lés", según dice Don Lorenzo Montúfar Tam
bién nacierOn de este matrimonio Don Maridno, que 
fue Jefe del Estado, Don Miguel, flaile dominico, Don 
Ignacio, C01 regidor casi perpetuo de Guatemala, y dos
más que murieron jóvenes, Don Juan Fermín y Don 
José María 

El prime1 Marqués de Aycinena murió el 3 de 
Ablil de 1796 El 11 de Julio de ese mismo año se 
cdebroron solemnísimos funerales en la iglesia de las 
RR MM Capuchinas Los hijos del Marqués hicie
ron c.onstruir una Pira tan monumental, que a última 
hora, celoso el Capitán General de aquel alarde de los 
criollos, dictó un bando prohibiendo que los súbditos 
de Su Majestad honraran a sus mue1tos con pompas 
que sólo eran dignas de los príncipes, y hubo que 
echm abajo la famosa Pira No por eso se dejó de 
celeb10r el funeral Ocupó la cátedra sagrada el Dr 
Don Manuel Angel de Toledo, quien pronunció una 
oración fúnebre muy notable De ella ext1 aclamas el 
siguiente párrafo, que confi1 m a parte de lo que hemos 
dicho respecto a las larguezas de Don Juan Fermín. 
"La magnífica Portada, el suntuoso Cimborrio y Pro
cesionario, con que a costa de muchos miles adornó 
la Iglesia Parroquia/ de Ciga, lugar de su bautismo, 
etc " Y en otro párrafo hace referencia a la modestia 
del Marqués en estos términos "De este conocimiento 
nacía aquella c:onfesíón humífde de sus escaseces en 
el principio de su giro en el comercio1 de aquí~ fa mo~ 
detación en los sucesos prósperos, etc 11 Más explí
cita, o más indiscr~ta, fue la oración fúnebre de F1 ay 
José Mariona Vidaurre, de la que entresacamos lo que 
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sigue "Quan:Jo aquel piadoso héroe de la caridad, el 
f/ustJÍsimo Senor Don Cayetano Francos y Monroy, de 
nmable recotdación, proyectaba en su magnánimo pe
cho fa fundación de las dos Escuelas de prime1as le
tras que con tanta utilidad de la tierna juventud 
ve,; os hoy establecidas a esme: os de su heroica cari
dad juzgando (Don Juan Ferm1n) que faltaban como 
die; mil pesos, se los ofteció con instancia nuestto 
difunto, y mandó a uno de sus hijos se constituyese 
fiudor de los cuarenta mil que componen su capital, 
con el fin de contribuir por su parte a la utilidad pú
blica 

11Con este designio, y en fuerza de los deseos, 
que tenía, de coopetm al socorro de las necesidades 
del pública, dio por /os años de setenta y ocho la cre
cida cantidad de treinta mil pesos para gastos ele la 
guerra contra ef Inglés, ofreciendo contribuit con airas 
mayores, en caso de juzgmse necesarias para el 
efecto'/ 

Fray José Mariano se o efirió también a la cuali
dad distintiva del Marqués, la modestia, que exaltó en 
esta forma 

"Os es manifiesto oyentes el clÍmulo de honores, 
y tempowles g/or ias que hicieron ICspetable al Sellar 
Marqués ele Aycinena Vosotros sois testigos ele la 
felicidad transitoria, que hizo admirable su vida, y 
cuando todo junto seJÍn sin eluda tentación formidable, 
para cualquier otro que no estuviese dotado de su hu 
mi/dad de espíritu, él se mantuvo inmoble a los 
vientos todos ele la vanidad, y ambición, en tanto gra
do, que pata desvanecer oficiosamente fas heces, que 
de estos vicios pudieran introduci1 en su corazón hu
milde ele los exteriores aplausos, y generales obsequios, 
refería po1 menor los sucesos todos, y acaecimientos 
de su vida, sin detenerse en hacet notorio su naci
miento pobre, (aunque de distinguidos y piadosos 
padres) su educación humilde, sus trabajos, y peregri
naciones por hacer caudal, hasta sus mayores adelan
tamientos en él ¿Quántas veces; le oísteis decir, 
Señores, que no traxo otro capital al Reyno ele México, 
que trescientos o cuatrocientos pesos, que sacó de su 
casa, con otros setecientos con que fue auxiliado por 
un hermano suyo, y que no traxo a este de Guatemala 
que el adquirido con ese ramo, y su personal servicio 

. en /os Almacenes de México, y en exercicios humil
des? ¿Quántas ocasiones le oísteis referir los viajes 
que emprendió a las Ptovincias interiores del Reyno, y 
al Puerto ele Acapu/co, llevando consigo las alfor jos ele 
su viático, expuesto siempre a los ardores del Sol, ex
puesto siempre a fas serenos de fa nod1e por asegurar 
sus intereses con la custodia de su persona? ¿Y 
quántas le oisteis decir también, que educaba con la 
histotia de estos sucesos todos a sus amados hijos, 
para inspirarles sin eluda, o Pdta ttonsfundit en elfos 
la humildad ele su corazón?" 

Los mismos hijos de Don Juan Fermín mandaron 
public.ar estq ot ación f únebrc, como una demostración 
de que no olvidaban las enseñanzas de su padre Es
tá inserta en el mismo folleto donde se hace la 1 elación 
detallada de las exequias del Marqués, folleto que se 
encuentro en nuestra Biblioteca Nacional, ya menos 
desprovista de publicaciones nacionales de carácter 
histórico, gracias al celo inteligente de stt actual Direc
tor, Don Rafael Arévolo Martinez 

Conocida la historia del unoco marquesado que 
llegó co estas altuoas en el laogo espacio de lo es siglos 
que dependimos de la Coro na de Españp, llama la 
atención que hoya escapado a la saña de Don Lorenzo 
tv\ontúfor, la cil cunstancia de Cll!e en realidad no fue 
un solo Tíiulo el que recibieron los nobles guatemal
tcc.os -tan vejados por él- sino ninguno, ,po1que Don 
Juan Fermín había nacido en España y no de padres 
guatemaltecos sino españoles A los nobles de nues~ 
tra tien a no les alcanzó más que el relumbrón del 
marquesado, que quieras que no les colocaba en situa
ción de infe1 ioridad Por eso se quedar.on munnu-
1 ando No todos, ciertamente, y alguno~ no podían 
alegar mejores derechos poo razón de su abolengo, 
pues había familias, como la de Beltranena por ejem
plo1 cuyo apelficlo no figuraba, ni figura aún, en nin
gún regisho nobiliario Bien es vetJad q~e el ptimet 
Beltranena que vino n Guatemala, se casó con una 
dama que descendía de uno de los gloriosos soldados 
de la Conquista, Diego de Llanos Los otros nobles, 
para consolarse, evocaban, con fruición, su ilustre 
p1osapia, no de los conquistadmes, que por habet sido 
tan menospteciados por la Corona, no se les mencio
naba, cuando en o ealidad era su más auténtico sello 
ele nobleza Los ascendientes ele que más se hacía 
mencoon eran Don Francisco de la Cueva, de la fa
milia del Duque de Alburquerque, Don Pedro de 
Portocanero, hermano del Conde de Medellín, Don 
Antonio de Roxns y Sandoval, bisnieto del Duque de 
Lerma y a su vez bisabuelo del célebre Fray José Ra
món Roxas de Jesús María; Don Sancho Alvarez de las 
Asturias, hermano del vigésimo-q\linto Conde de Nava 
y Noroña, Don Isidro de Cepeda, nieto de Don Lorenzo 
de Cepeda y Aumada, que e o a hermano de Sonta 
Teoesá de Jesús -Y éste sí que era un título glorioso, 
por leo Scmta en primeo lugar y luego p<¿o la antigüedad 
de su familia, de lo cual se jactan de proceder los 
Duques de Alba-- Don Lorenzo de Montúfar y Enií
quez de Villacoota, de la familia de los marqueses de 
Selva-alegre; Don José Cecilia Carrillo de Albornoz, 
descendiente del Conde de Montemar y Bitonto, etc , 
etc "¡Y elevar sobre todos nosotros a un noble del 
Valle del Bastón! ¡Qué injusticia! " 

IX 
EL CAPITAL DEL MARQUES 

¿Qué se hizo el gran capital del primer Marqués 
de Aycinena? . En su mayor parte ¡lo devoró el 
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el despilfarro y la mala administración. El de Ayci
nena era fruto del trabajo de varias generaciones 
Como ya hemos visto, a lo reunido a fuerza de energía 
y de actividad por el propio Don Juan Fermín, vino a 
unirse el gran capital de Don Bartolomé de Gálvez y 
lo que el Marqués haya podido recibir como dotes de 
su segunda y de su terce1a esposa A fines del siglo 
diez y ocho, época de la muerte de su posesor, este 
caudal debe haber sobrepasado en mucho al millón 
de pesos Cantidad reo !mente considerable, si se 
tiene en cuenta la pobreza del país y el valo1 adquisi 
tivo de la moneda antigua 1 dos o tres veces superior al 
de nuestra moneda actual 

Aún descontando los errores que hayan podido 
cometer los herederos del Marqués en la administra
ción de sus bienes1 es un hecho cierto que los primeros 
quebrantos fuertes provinieron de la hostilidad decla
•ada a la Casa de Aycinena por el gobierno del Capitán 
Ganeral Bustamante. Este celoso gobernador, vien
do, quiLá, un peligro para la seguridad de la Colonia 
en la importancia que había cobrado la Casa de Ayci
nena por la magnitud de sus recursos, o bien sea por 
enemistades personales y empeños de amor propio co
mo dicen algunos historiadores, es lo cie1to que dictó 
una serie de medidas de carácter económico que he
rían directamente los intereses de la mencionada 
Casa, y el capital de ésta se mermó considerablemen
te Caído Bustamonte, los Aycinenas pudieron res
pirar con más libertad, pero ya su capital se había 
reducido casi a la mitad del que poseía Don Manuel 
José Pavón En 1825 vino a Guatemala un agente 
del Gobierno inglés, para estudiar nuestra capacidad 
de paga y las condiciones económicas y fiscales de 
Centro América, que poco tiempo antes había contra
tado un empréstito en Londres Este agente escribió 
la "Narración de una visita Oficial a Guatemala vi
niendo de México en el año 1825 Por G A Thomp
son, Esq , ex-Secretario de la Comisión Mexicana de 
Su Majestad Británica y Comisionado para informar 
al gobierno británico sobre el estado de la República 
Central" Entre otros muchos informes publica una 
"Lista de las principales familias de la ciudad de Gua
temala con el valor estimado de sus caudales" Com
prende esta lista 35 capitalistas por orden alfabético, 
de la cual extrdctamos los siguientes nombres 

Asturla!!, Comercio, haciendas $ 750,000 
Aydnena, t:omercio, !haciendas $ 750,0ll0 

llnlles, Añil, comercio $ 600,000 

Batres, Ingenios de azúcar S 500,000 

Garcia Granados, Comereio, añil, hnciendna $ 650,MO 

Olaverría, Comercio, haciendas $ 750,000 
Pavón, ComeiCio, añil, hacienda!l d• ganado $ 1.250,000 

Los capitales de todos los demás no llegaban a 
500,000 pesos por cabeza, sumando la lista en total 
$ 7 780,000 (equivalentes en moneda esterlina a 
Jl 1 556,000) Al pie de esta lista se lee "N B El 
cálculo del valor de los caudales, propiedades y em
pleos, está muy por debajo del que me dieron personas 
que tenían los medios de estar bien informadas sobre 
su naturaleza y cuantía" Por muy bajo que haya 
calculado Mr hompson el valor del capital de los 
Aycihenas, ya se vé que había venido ~uy a_ menos. 

Cuatro años más tarde quedaba reducido a su más 
mínima expresión1 como vamos a ver 

Quienquiera que haya leído las "Memorias de 
Jalapa" de Don Manuel Montúfar, recientemente edi
tadas por Sánchez & de Guise, habrá sacado la con
secuencia que el primer acto serio y descubierto en 
favm de la independencia de Centro América, fue eje
cutado por un miembro de la Casa de Aycinena, hijo 
del pi imer M01 qués Dice Don Manuel Montúfar 

"Tal ew el estado de cosas cuando e/ 13 de 
Septiembre se recibieron en Guatemala las actas de 
Ciudad Real de Chiapas y otros pueblos de aquel esta
do adhiriéndose al plan de Iguala los progresos que 
hacía el ejército trigarante daban toda su fuerza a /os 
pronunciamientos de Chiapas 1 que por sí misma nunca 
tuvo importancia política en aquel reino 

"El síndico del ayuntamiento de Guatemala D 
fv'\ariano Aycinena1 pidió una sesión extraordinaria 
poro presentar en ella un pedimento con objeto de 
que se proclamase la independencia Gaínza evitó 
este paso presentándose a presidir la sesión como jefe 
superior político, pero a la llegada del extraordinario 
de Chiapas no pudo evitar las instancias de la diputa
ción provincial de Guatemala1 dirigidas a que se con
vocase una junta compuesta ele todas las auioridades 
y funcionarios existentes _en la capital Gaínza con
vino en este paso por debilidad, y no se puso de 
acuerdo para darlo con el capitán genetal prppietario 
D. Cortos Urrutia Componían entonces la diputación 
pt ovincia/ el Dr D José Matías Delgado, D Mariano 
Ele/tJOnena, el Dr D José Valdés, Lic D Antonio Ri
veta Cabezas y el Lic D José Mariano CaldeJón" 

Marure agrega en su Bosquejo Histórico, que 
"La noche que precedió al memorable 15 de Septiem
bre, D Mariano Aycinena, el Dr Malina y otros cori
feos del partido caco, derramaron sus ajentes por /os 
barrios y lo pusieron todo en movimiento para dar ac
titud imponente o la población e intimidar a los espa
ñolistas11-. 

El mismo Ma, ure afirma que al llamado de estos 
co1 ifeos respondió una gran muchedumbre, pero no 
es cie'rto Fueron tan pocos los artesanos que se 
presentaron, que para atraer más pueblo fue preciso 
quemar cohetes en la Plaza de Armas y organizar una 
banda de música, con esto y con la algazara que armó 
el pequeño grupo reunido frente al Palacio de los Ca
pitanes Generales, se logró atraer algo más de públko 
Don Miguel García Granados escribió sus Memorias 
sin ningún fin político1 y no para servi1 los intereses 
de un determinado partido, como tuvo que hacerlo 
Marure en su Bosquejo Don Miguel se limitó a re
latar con toda sencillez los hechos de su vida, y es tan 
imparcial y tan veraz en sus relatos/ que sus afirma
ciones merecen crédito Sobre este asunto de la 
proclamoción de la Independencia, dice García Gra
nados "Don Alejandro Marwe, en su bosquejo his
tÓrico, dice "que el citado día 7 5, desde las ocho de 
(a mañana esta/:Jan ocupados el portal, patio, corredo

. res y ante-salas de PalaCio, por una inmensa m u che-
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dumbte acaudillada por Don J F Barrundia, el Doctor 
Molino y otros guatemaltecos, entre /os cuales1 agre-

0 1 'figuraba Don Basilio Panas" Por qué nombra 
g Molino y a Ban undia, y no a los ot10s caudillos, es 
fa que no sabré decil, ni menos el que llame la aten
ción sobre que enit e los gualema/tccos figurase Po-

rras. 
"En cuanto a lo de la inmensa muchedumbre, 

debo decit -Y yo tengo bueno memoria- que a la 
novedad de los cohetes que ti10ron los que quet ían 
reunir pueblo1 pata dor al movimiento un carácter po
pular e imponente, me fuí al Palacio y no ví a esa 
inmensa muchedumbre de que habla Marure La ver
dad es que el pueblo no tomó ninguna parte en aquel 
movimiento, al cual se mostró verdaderamente indife
rente El ac.to se ejecutó pací ficomente y sin derra
marse una sola gota de sanu1e, y el mismo Gaínzu 
quedó en el poder" 

Lo ocun ido en el interior de la sala del Gobie1 no 
,,0 [o suLcrnos reunida la junto de { uncionm ios y de 
~ersonos p1 incipales de la ciudad, el primero en tornar 
la palabra fue Don José Cecilia del Vulle, lomado "el 
sabio Valle", ptonunciando un elocuente discwso en 
pro del aplazamiento de la ptoclamación de 11uestra 
independencia, aunque reconociendo su utilidad y 
necesirlad Si esta proposición hubiese triunfado, el 
aplazamiento habría sido por tiarnpo indefinido, por
que lo que se buscaba con élfa era, precisamente, f1 us
trar los ptopósitos de los partidarios de la independen
cia Peto por fortuna, el Canónigo Castilla, que 
siguió a Valle en el uso de la palabra, estuvo aún más 
elocuente, y ta11to que arrast1 ó a la mayoría de los 
presentes en favor de la proclamación inmediata La 
elocuencia del Canónigo salvó la causa de nuestra 
emancipación~ en la memorable Junta del 15 de Sep
Íiembre de 1 821. 

• 
El año último se trató .en nuest1 o Ayuntamiento 

de dar el nombre del sabio Valle a la plaza principal 
de esta ciudad, considerándolo como el factor máximo 
de nuestra Independencia Los que hicieron esta 
'noción no andaban descaminados a Valle se le debe 
en primer término la conquisto de nuestra emancipa
ción, no porque la hubiese procurado, todo lo contra
do, sino porque él fue el encargado, por el Capitán 
General, de otganizar la resistencia Cuando recibió 
este encargo desempeñaba la Auditoría de guetra, 
peto no fue por medio de ptocesos a los independien
~es como contrarrestó sus propagandas, sino organi
zando la suya bajo un plan genial ¿No han sido en 
todo tiempo los ricos los enemigos natwales de los 
pobtes:> ¿Cuándo se ha visto que un pueblo deje de 
seguir a un demagogo que le incita a proceder contra 
''!os detentadores de la fortuna pública":> Claro que 
no se podía ir contra los ricos en general, puesto que 
los habían entre las filas de los españolistas, pero sí 
tontta los m istócratas1 que en su mayoría eran más o 
lll'?nos ricos, y que ya se habían señalado como stmpa
tizndores vergonzantes de la causa de la independen
cia ¡Sus! a los aristócratas Ellos eran los instiga
dores ocultos de todas las maniobras que tendían a 
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se par'"" nos de España, las que empujaban a los libe
rales ) colaboraban secretamente en sus periódicos 
Al vers,l agredidos los nobles por los representantes 
mismos de las autot idades espafiolas, ya no les quedó 
más rem\~dio que unirse a Jos liberales para procurar 
su defcnso Unidos formaron lo que se llamó el par-
tido caco A.. primera vista pareció que la maniobra 
de Vctlle hcbía dado excelentes 1esultados, porque el 
pueblo ya t'O ViO, en eJ rroyccto de independencia, 
más que un deseo de los aristócratas de recuperar por 
ese medio la 3ituación privilegiada de que gozaban 
antes de entror en vigor la Constitución española de 
1812 

Siemrre que los sabios se meten a políticos no se 
cansan de hocer 1onterías, y la de Valle, en esta oco
sión, fue Ue lus más grundes que podían cometerse 
¿Cómo no previó el hombre que los nobles1 al verse 
ftúst1lizados 1 acabCJrían pot abrazar la causa de la ln
depfmdencia? ¿Y cótno evitar que se atrujescn al 
l.it:¡ o, influido tan:bién por clérigos m istócratas? 
El Canónigo CasUlla se conquistó al Cabildo Eclesiás
tico, y el Cura del Sagtorio1 Don Juan José Aycinena 1 

iercer Morqués de Aycinena, conquistó a los otros 
Cutos Unidas esas dos fuerzas, aristocracia y clero, 
¿qué podía oponerles el Capitán General? Sólo 
la fuerza armada y ésta era insignificante España 
no podía enviar refuerzos a Guatemala, porque ape
nas se bastaba pma sostener la lucha en aquellas de 
Sus Colonias e¡ u e le importaba más conset var, como 
México, la Nueva Granada, la Argentina, etc El 
Capitán General tenín que sucumbir a la presión de 
los independientes aun P' ecindiendo de los halagos de 
C¡ue lo rodearon, prometiéndole conservarlo como Jefe 
Suptemo del Estado libre Antes de la unión de los 
aristóCtatas con los liberales, el peligro paro España no 
era grande Don José Francisco Ba11undia y el Doc
tor Don Pedro Molino, habían demostrado ya su 
ineptitud pato atraerse al pueblo La novelería de 
andar exhibiendo sLis ideas volterianas de reciente ad
quisición, Jos desconceptuó entre la masa popular1 

fervientemente católica La causa de la Indepen
dencia en mohos de estos corifeos no Bra, a los ojos 
del pueblo, más que asunto de hetejes, que querían 
repetir en Guatemala los crímenes contra la Iglesia 
Católico que se habían cometido en Francia durante 
la revolución Ban undia y Molino jamás habrían 
conquistado a las clases adineradas, a las '''gentes de 
pro", que los tenían por un par de pobretones bullan
gueros, que se ent1 egaban a la política porque no te
nían hada que perder Los ricos nunca se embarcan 
en empresas uventut odas a menos que vean que otros 
más ricos que ellos las toman por su cuenta Enton
ces, sí, porque se hacen siempre la misma reflexión 
"Si estos ricachones se meten, es que no hay ningún 
riesgo y sí, alguna ventaja que sacar, que nosotros 
todavía no hemos alcanzado a ver11 

A pesar de todo, ni los liberales, ni los aristócra
tas, ni el alto clero lograron interesar al pueblo en la 
empreso de su emancipación El pueblo no estaba 
descontento del régimen español, que era muy pater
nal, muy benévolo El Gobierno de España, una vez 
asegurada la conquista de estos ten itorios, dio cons
tantes muestras de su gran respeto a la vida humana 

www.enriquebolanos.org


y a/ derecha de propiedad Los guatemaltecos veni
mos a experimentar lo que era el despotismo hasta 
que fuimos independientes, y ésto desde el ptimer 
lustro de nuestra vida autónoma De esta verdad hay 
testimonios aplastantes Todavía, a mediados del 
siglo pasado, el pueblo, y muchas gentes de las clases 
superiores, añmaban Jo dominación española Así lo 
ofit man escritores imporciales de nacionalidad extran
jera, que viviet on entt e nosotros sondeando nuestros 
p01 eceres y nueshos íntimos sentimientos 

Volviendo a las actividades del sabio Valle, ¿no 
es verdad que asistía alguna razón a los que propu
sieron en el Ayuntamiento que se le glorifacase como 
al héroe máximo de nuestra Independencia? Una 
vez conquistada ésta, sucedió lo que pasa general
mente en esta clase de movimientos políticos los ver
daderos motooes, los que han sido cerebro y brazo del 
movimiento, se ven eclipsarlos y relegados por los más 
ambiciosos, por los más despreocupados y charlatanes 
En el caso que examinamos, fu~ron Bm runcHo y Moli
no los que se adjudicaron todo el mérito del triunfo, y 
hasta Don José Cecilia del Valle apareció como triun
faclor ¿No había sido él quien redactora el Acta 
famosa? ¿Qué mejor pruebo de que a él se le 
debía todo? El Doctor Don José Matías Delgado 
también reclamaba su parte en los honores del tJiunfo 
¿Cuándo y dónde se escuchó el primer grito de inde
pendencia en Centro América? El 5 de Noviembre 
de 1811 en Son Salvador ¿Quiénes figuraron como 
cabecillas de ese movimiento? Entre ohos

1 
¡el padre 

Delgado' Los jesuitas de la vecina república sal
vadoreña, en su periódico "Ctiterio", publicmon hace 
poco un estudio de la personalidad del Cura Delgado, 
exhibiéndolo en forma tal, que, políticamente, no se 
m be que admirar más, si el aspecto trágico o el gro
tesco de esta figura histó1 ica A la luz de nuevos 
documentOs, demuestt an que precisamente fue este 
clériqo ambicioso quien malogró el movimiento de 
181 l, po1 su tenacidad en mezclar en el asunto de la 
independencia el negocio ele la Mitra, de aquella Mi
tra objeto y fin de Sil vida, por la cual batalló hasta 
sus últimos instantes ¡Y qué batería la que dio el 
Cura! En el fondo de todos los conflictos y de todas 
las guerras entre los Estados, se hallaba siempre la 
Mitra de Delgado ¡Esa Mitra costó torrentes de san
gre' Al fin se la colocó, a la diabla, por supuesto, 
sin contar con el Papa ni con nodic, con lo cuul se 
rect udecieron las camorras cuando comenzaban a 
calmarse Con el padre Delgado se completan los 
cuatro Próce1es que han disfrutado hasta la fecha el 
rango de héroes máximos de nuestra emancipación 
política En realidad no son cuatro sino más bien 
cinco, pues en los cuacitos gráficos que se suelen pu
blicar cada 15 de Septiembre, aparece una figura 
central (¿quién lo creyera?), la de ¡Don Gabino 
Gaínza! 

El Canónigo Castilla y Don Mariano de Aycinena, 
apenas si figuran entre los Próceres del montón 
Fueron relegados a segundo término desde el primer 
momento, Aycinena no alcanzó ni siquiera una cre
dencial de diputado en el primer Congreso de Centro 
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América Pero pasó el tiempo, se gastaron los 
valores de relumbrón, el pueblo guatemalteco se cansó 
de las locuras de Barrundia y de Malina, de los mq. 
niobros tortuosas de Valle, y le llegó su hora de popu-
laridad a Don Mariano de Aycinena Fue electo 
Jefe del Estado por una gran mayoría Pronto se su-
po que no aceptaba No era su renuncia de las que 
suelen ptesentar los políticos para hacerse interesan~ 
tes, para ser más deseados, el Prócer tenía motivos 
muy fundados para no querer entrar de lleno en lo 
política Era el único gestor de los negocios de su 
familia, en cuyos bienes apenas le correspondía una 
pequeña parte, pues la principal pertenecía al mayo. 
razgo, a su sobrino Juan José Su resistencia, por 
consiguiente, fue sincera y decidida Pero nada va~ 
lió ante los reiterados empeños de los conservadores 
pnra quienes esa elección significaba su arribo al Po~ 
der, su 1evancha de las derrotas sufridas en los años 
ttanscurtidos, y no 1enían en sus filas otro hombre, de 
igun/es p¡ estigios, pma sustituir a Don Mariano Ca~ 
si a empellones lo llevaron a ocupar la Jefatura del 
Estado Fue éste un empeño suicida, porque tanto los 
políticos hondureños como Jos salvadoreños, oborre~ 
cían a la aristoct ocia guatemalteca, y elevar a uno de 
sus más calificados miembros a la cumbre del Poder 
era tanto como agitar un trapo rojo frente a un tor~ 
bravo Los solvador eños perdieron el saldo de sere
nidcrd que les quedaba, movilizaron su ejército y se 
dejaton venit sobre Guatemala/ sin anunciar el motivo 
ni las finalidcrdes de la guerra, porque eran inconfe
sables Don Mariano hizo frente a la situación con 
extraordinaria energía En un momento impt avisó un 
ejército, que puso a la disposición del Presidente de lo 
República, General Don Manuel José Arce, una de las 
figuras más simpáticas de aquella época Derrotados 
los salvadoreños en la batalla de Arrazola, tanto Arce 
como Aycinena cometieron el error de continuar la 
guerra, la que se prolongó por más de dos años, con 
un resultado desastroso para Guatemala Como bien 
se comprende, una guerra tan prolongada tenía que 
consumir grandes caudales Agotados los disponibles, 
fue preciso 1 ecurrir a los empréstitoS forci-voluntarios, 
y como Aycinena no podía exigir a los ricos que sus
cribieran las fuertes sumas que se requerían sin darles 
el ejemplo, cada uno de las listas iba encabezada por 
la suscripción de la Casa de Aycinena Para hacer 
frente a estas erogaciones, fue preciso que Don Ma~ 
riano hipotecara, una después de otra, casi todas las 
grandes propiedades de su familia Cuando al final 
de la contienda, el Estado de Guatemala quedó ven
cido por los ejércitos de Morazán, ya era muy poco lo 
que quedaba libre del patrimonio de los Aycinenas y 
ese poco hubo que enajenarlo para cubrir las sumas 
que exigió el vencedor Sólo la casa solari~ga y la 
Hacienda de "El Naranjo" se salvaron del naufragio 
por ser legalmente inajenables, pues estaban vinculo
das al mayorazga Estas dos propiedades fueron los 
que, ondando el tiempo, devolvieron a sus dueños una 
par te del capital del primer Marqués, pero la Casa de 
Aycinena no volvió a recobrar nunca su antiguo es
plendor 
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X 

EL ACTA CONSTITUTIVA DE 1851 
Después de leer los últimos capítulos y por el 

·mple título del presente, los lectores dirán que esta 
~1

0 es una biografía, pue~to que no~ olvidamos del 
ersonaje cuya v1da ofrec1mos escnb1r, y nos hemos 

\xtraviado en una selva de comentarios, donde sólo 
:·nridentalmente blillo por nistantes el nombre de Ca
rrera. Nosotros, a la verdad, no sabemos a donde 
vamos porque la obro nos la va dictando el autor o 
medid~ que se venden los cuadernos Pero él dice que 
sí sabe a donde vá, él no se considera perdido, se 
acuerdo perfectamente que a Carrero lo dejó en la 
cuna ¿Cómo podría yo -dice el autot-- seguir es
trictamente las huellas de los biógrafos modernos, si 
éstos escriben sobre pe1 sonaje3 que han actuado en 
países que conocen su propia historia, en tanto que 
la de Guatemala está aún por escribh se, pues la que 
conocemos con ese nombre no es más que un tejido 
de mentiras Bien está Carrera en la cuna, pues an 
tes que llegue a la edad de ocho o nueve años nada 
tenemos que decir de su vida y entre tanto podemos 
rectificar muchos errores históricos que más tarde nos 
obligot ían a constantes e interminables dig1 esiones 
Conformo a la iécnica moderna, hay que seguir paso 
a paso y sin interrupción el pensamiento de la persona 
biografiada, los influencias que determinan sus actos 
exlernos 1 y éstos resultarían inexplicables, en .el caso 
de Carrera, si tomamos por cierto Jos hechos relatados 
en las histo1 ios oficiales, que son las (micas conocidas 
A tal punio se han tergiverscrdo esos hechos y falseado 
los personajes q11e en ellos intervienen, que la mejor 
regla para averiguar la ver dad es darle vuelta a los 
textos, lee1 blanco donde dice negro y viceversa 

Sobre la políi ica que se ha seguido en Guatemala 
con respecto a la historia nOcional, el autor de estas 
línoas escribió en 1930 una serie de diez artíc;ulos en 
el "E:I Imparcial", y de esos escritos tommnos el párra
fo siguiente 

"Dw ante más de cincuenta años la buroct ocio 
libe1al mantuvo una vigilancia estricta alrededor de 
las cuestiones históricas, a fin de que la juventud no 
conociera airas obras, ni tuvieta otros mirajes, que los 
que convenían a la presetvación de{ tégimen impe
tante De lo ''Rcscfía Histótica" de Don Lorenzo 
Montúfar hizo una especie de Biblia, en la cual debían 
inspirm se los autores de manuales para la enseñanza 
primaria A través de esos textos, producto del odio 
a los homb1es y a los partidos contrarios al liberalis
mo, los jóvcne_;; tenían que fot mm se un concepto fa
vorable del sistema implantado por el "gobierno de la 
refot m a", puesio que et a el t evet so de un pasado que 
se les rep1esentaba como el conjunto de todas las ig
nominias y de todas las bajezas humanas Nutrida 
el alma de la juventud con el desprecio hacia el con
servatismo, era natural que sus simpatías fuesen al 
campo contwrio, al liberalismo, que había sacado a/ 
país de los horrores de la edad media, de aquella edad 
media chapina tan calumniada como la otra la uni
v;rsa/ Claro está que la "Historia" de Montúfar 
solo puede envenenar las inteligencias de los hombres 
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muy jóvenes, pata los maymes de edad, los efectos 
tienen que set contraproducentes al objeto perseguido, 
por cuanto la imptesión final que deja la obJa es de 
simpatía pma los conservadores y de desdén para /os 
liberales Y es natural que así sea, potque es huma
namente imposible que de una manera constanie y 
absoluta el Bien se reconcentre en un pmtido y el Mal 
en otro, como pretende Don Lot enza, que hace derivar 
todos los bienes, de los liberales, y todos los males, de 
/os consetvadotes El procedimiento es demasiado 
simple y demasiado pobre la trama, pma que el lector 
un poco avisado no caiga en la cuenta de que se le 
está engafíando" 

El Doctor Don Lor cnzo Montúfar escribió su 
"Reseña Histórica" por orden y a sueldo del gobierna 
del General Don Justo Rufino Barrios Sobre la for
ma en que desempeñó esta comisión, nos ha dado 
curiosos detalles el periódico "Nuestro Diario" En 
el número correspondiente al 11 de Julio de 1929 y 
bajo el título de "A1chivos Nacionales", se encuentra 
lo siguiente 

"Un íoven /ibew/, conocedor del despacho de 
Relaciones Exteriores, nos refería una anécdota el 
Doctor Montúfar preparaba sus papeles para la Rese
ña Un día, cierto amigo le vio cómo rompía algunos 
papeles autógrafos y, como el amigo le afeara su con
ducta, Don Lorenzo tespondió con toda frescura "Yo 
escribo la Historia de los liberales y no la de los ser
viles, y esos papeles nos hacen daño" 

En otro párrafo del mismo artículo agrega 
''Nuestro Diario" 

"Los documentos que apurecen en los libt os de 
Mmure y de Montúfar, son de gran aprecio Nos ha 
tocado revism los todos y en cierta forma, contribuyen 
a una 1 econstrucción de sucesos Desde luego se 
notan las lagunas, no aparecen documentos que de
bieron existir y que han sido acuitados o destruidos" 

Estas mismas revelaciones las había hecho ya, 
dos años antes, el citado diario, pero sin at1 everse a 
mencionar el nomb1e de Don Lotenzo Montúfar, aun 
que precisando mejor la persona que le habíc1 hecho 
la denuncia léase en el número con espondiente al 
12 de Julio de 1927, el artículo titulado "Capítulos de 
la Historia Nacional", del cucll exttaemos el siguiente 
párrafo 

"Un amigo liberal que fuew Subsecretwio de Re
loe iones Extet iores en el régimen pasado, nos refería 
que el wchivo de Relaciones Exteriores fue mutilado 
por uno de los grandes personajes del liberalismo que 
esclibió la Historia de nuestws revoluciones El cita
do historiador desalosaba documentos y las hacía 
pedazos Como alguien le preguntara por qué hacía 
aquello, respondió tranquilamente "EsC!ibo la defensa 
de los liberales y no la de los serviles, ¿puedo dejar 
comprobantes que hagan daño a mis clientes? . .. " 
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Hay que tener presente que estas denuncias no 
las ha publicado un periódico hostil al Doctor Mon
túfar, todo lo contrario las colecciones de "Nuestro 
Diario", que se conse1van en la Biblioteca Nacional, 
¡egistran los mayores elogios para el "apóstol del libe
lalismo11. 

Desgraciadamente no fue sólo el archivo del 
Ministerio de Relaciones Exteriores el mutilado por 
Don Lorenzo Montúfm, también hizo g1 andes destro
zos en el archivo de la Asamblea Legislativa. Así 
parece al menos por lo que nos refirió hace mucho 
tiempo Don J01ge M01ales Urruela quiso este señor 
conocer un voto particulm que un tío suyo, Don José 
María de Urruela, había presentado en una sesión de 
la Cámara de Representantes durante el gobierno del 
General Carre1a Ese voto, en opinión del juriscon
sulto Don Antonio Machado, ero de gran importancia 
histórica, pero ya no se encontraba en el archivo de 
la Asamblea, había sido sustraído y mutilada la rela
ción de las discusiones de que fue objeto Morales 
interpeló a la pe1 son a que desde hacía va Ji os lustros 
desempeñaba la presidencia del Cuerpo Legislativo, 
quien no mostró ninguna extrañeza de que faltaran 
tales documentos "Esos papeles -dijo el Presiden
te-- deben contarse entre los muchos que destruyó 
Don Lorenzo Montúfar" 

Un escritor chileno ha dicho "que la "Reseña 
Histórica" no puede tomarse en serio como obra de 
historia porque en realidad no es otra casa que un fu
ribundo alegato contra el partida conservador". Ale
gato de muy mala fe, pensará el lector después de 
leer las denuncias p1 einsertas La verdad es que Don 
Lorenzo era hombre de pasiones violentas, un tanto 
, encoroso, un tanto despreocupado y nada escrupuloso 
cuando se trataba de asuntos políticos El gran hom
bre público Don Antonio José de lrisarri, en un 
opúsculo publicado en 1864, llamó a Don Lorenzo 
Montúfar "el más grande embustero que ha calen
tado el sol". En esa época Don Lorenzo no había 
escrito aún su 11 Reseña Histórica 1

'. 

Fuera de la política, Montúfar era todo un gran 
señór/ muy razonablé y de una 'educación exquisita/ 
pero al pasar de la vida íntima a la vida pública se 
convertía en un energúmeno y no había arma, por 
vedada que fuera, de la cual no hiciera uso para herir 
a su .adversario Durante la campaña electoral de 
1891 los periódicos conservadores atacaron con furia 
a Don Lorenzo, que era uno de los candidatos a la pre
sidencia1 y enbe ohos cosas le inculparon de haber 
consentido en la cesión a México de nuestras provin~ 
cias de Chiapas y de Soconusco Decían que este 
consentimiento fue el último desesperado esfuerzo 
que hizo por salvar su Legación en Washington, y que 
sólo cuando la hubo perdido, se erigió en campeón de 
la integridad del territorio guatemalteco Para de
mosllar que esto no era una calumnia, publicaron la 
nota que el Doctor Montúfm dirigió al representante 
de México con fecha 25 de Julio de 1882 Montúfar 
no podía negarla, dio algunas explicaciones a la 
verdad nada convincentes, trató de echar la respon
sabilidad de todo lo ocurrido en este asunto a los con
sejeros del Presidente Barrios, en controdicción a lo 
que él mismo había publicado a raíz de los sucesos, 

y por último buscó el desquite acusando al General 
Carrera de haber cedido a lnglate1 ra el territorio de 
Belice a cambio de una espada, con empuñadura de 
piedras preciosas, que le regaló la Reina Victoria Lo 
gente culta se rió de aquella paparrucha, pero el pue. 
blo es más fácil de engañar, y como era cierto lo del 
1 egalo de la espada, no fueron pocos los que creyeron 
en aquella transacción tan vergonzosa como inverosí~ 
mil Hasta la fecha no faltan gentes sencillas que 
1 epitan esa especie como cierta, de modo que la ca
lumnia tuvo éxito Muchos ignoran que Carrera 
consideró ese regalo como hecho a la Nación, y no 0 
su persona 1 nunca usó esa espada, y la mandó guardar 
en la "sala del Gobierno" Allí la encontraron los 
revolucionarios de 1871 y allí debe estar todavía La 
empuñadura está ornada de esmeraldas y de diaman
tes Ese regalo no tuvo más significación que la de 
tantos otros que los jefes de Estado europeos han he
cho a los de estos países El último que recordamos 
fue una bellísima pieza de porcelana de Sevres que el 
Presidente de Francia envió al de Guatmala en 1920 
y que debe encontrarse en la casa del Gobierno ' 

Lo que pinta el carácter de Don Lorenzo Montú
far es, que precisamente en el asunto de Belice, opina
ba en la intimidad de su hogar de una manero 
diame!Jalmente opuesta a las ideas que exponían en 
pC1blico Cuando conocimos esa opinión privada por 
referencia de nuestro caballeroso amigo Don Claudia 
Urrutia, le suplicamos nos la diera por escrito, con la 
idea de utilizarla algún día como lo hacemos hoy He 
aquí la respuesta del señor Urrutia 

Guatemala, 16 de Abril de 1934. 

Señor Don Manuel Cobas Batres, 
Ciudad. 

Estimado amigo 
En respuesta a su atenta de esta fecha, no tengo 

inconveniente en confirmarle por escrito Jo que1 más 
de una vez, oí de labios de mi inolvidable amigo 
y compañero de profesión Don José Montúfor Siem
pre que discutía con él la cuestión de Be/ice, me decía 
que su padre, Don Lorenzo Montúfar, opinaba: que 
los conservadores habían hecho bien en celebrar el 
Tratado sobre límites con Be/ice, p01que con éste ha
bían puesto término a /os constantes avances de los 
ingleses en nuestro territorio y porque no era posible 
conseguir mejores condiciones Como de esta opi
nión no hacía Don José un secteto1 no tengo por qué 
ocultarlo yo, y en esta forma me es grato satisfacer 
sus deseos 

34 

Soy como siempre su afmo amigo y S S 

(f) Claudia Urrutía. 

¡Había que oír a Don Lorenzo Montúfar cuando 
hablaba en público sobre la "Convenc'ión de Belice"! 
¡Su verbo relampagueaba de indignación contra los 
serviles por haber vendido al extranjero el sagrado 
suela de la pah ia!. · 

$ 
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Por los datos que anteceden, los lectores podrán 
rnarse una idea del carácter del autor de nuestra 

~~~lia del hombre a quien la autoridad pública confió 

1 

1 mi~ión de escribil la historia de Guatemala, confi
a'ndole al parecer el don de la infalibilidad, puesto 
rre bl. d 1 "R - H. t' · " d. e una vez pu Jea a a e5ena JS anca , a na 1e f" fue permitido discutirla, ni menos censurarla A 
le verdad, pocas cosas ha habido en Guatemala tan 
0 ligrosas como la censura de los dogmas oficiales en 
peateria de historia patria Al notable jurisconsulto 
~on Manuel Diéguez le costó lcr broma una expatria
·ón por cerca de veinte años, mejor dicho, por toda la 

Clda puesto que murió en el destierro Diéguoz era 
Vino de los miembros más pronoinentes del partido li
~eral pero precisamente por su sincero liberalismo, 
·uzgÓ con demasiada benevolencia el Acta Constituti
~a de 1851, decretada en pleno réginron del General 
Carrera, y se permitió compararla con la. Constitución 
de 1879, promulgada por el General Barnos, declaran
do que la primera de esas dos constituciones e1 a más 
liberal que la segunda Esto pareció una blasfemia, 
y 0 pesar de todo su liberalismo, Diéguez fue objeto 
d

1
e una tenaz persecución/ viéndose obligado d salir 

ocultamente del país, al que no pudo volve1 jamás 
Reproducin1os en seguida algunas de las ideas expues
tas por Diéguez, por cuanto ellas constituyen la mejor 
defensa de las instituciones creadas bajo el dominio 
del General Carrera 

"Invitado por la simpática asociacton ''El Dete
cho" p01 a dar una conferencia sob1 e materia que se 
dejó a mi beneplácito, yo habría podido escoger un 
tema menos árido que el que voy a tt atar un tema 
puramente literario, la biografía de un Abogado ilus
tre, por ejemplo, habría tenido pata mí la ventaja de 
qua vosotros encontráseis compensada la aridez de su 
desarrollo con lo atractivo de la materia misma 

11Pero yo me dije hay que ap1ovechar la oca
sión para hablw a la juvenlud un lenguaje que no 
llega freéuiahtemente a sus oídos Existe Una escuela 
política que por largo tiempo ha inculcado en la juven· 
tud una especie de credo oficial, fuera del que los 
profanos hb tenemos so/ovación Se ha llenado la 
rilehte de las jóvenés generaciones con mul!itud de 
mentiras convencionaleS, qúe van sin examen/ a ma
nera de dogmas inconclusos de una iglesia infalible 

"Yo quieto aprovechar la ocasión que se me 
brinda, para decir a mis jóvenes compairiotas1 que es 
necesario que rectifiquen, que no todo lo que se les 
dice en periódicos y discursos es verdadero ni incon
trovertible, y que no todos sus predicadores son após
toles 

"Y he aquí por qué he escogido para objeto de 
esta confetencia, "nuestro Derecho Público en relación 
con la necesidad de preparar, científicamente, y fuera 
de toda lucha de partido, una reforma constitucional" 

"La ley Constitutiva de 7 879 que es como e/ finis 
coronat opus de la Revolución de Junio, habtá de ser 
el objeto principal de mis observaciones, y por eso ne
cesito recordar sus ptecedentes y hu historio, 
' , . "Al triunfar hace 29 años la Revolución que e/ e
vo o/ Poder al General Miguel García Granados, el 
País estaba regido, como muy bieh sabéis, por lo que 

se llamaba el Acta Constitutiva, decretada el 19 de 
Octubre de 185 7. 

11
A juzgar por el criterio de cietta agrupación 

políticn1 es una proposición que ha pasado a la cate
goría de apotegma, la de que el Acta Constitutiva es 
un abatio monstruoso de sus advet sarios, la obta ini
cua de una ca mm illa teocrática, calculada para matar 
todas las lihertodes públicas, en beneficio de un hom
bre 

"Luego me ocuparé en la comparación del Acta 
Constituiiva con nueslt a ley fundamental de 7 879, 
para deducir hasta qué punto sean justas esas apre
ciociones 

"Por ahora sólo estoy 1 ecordando precedentes 
históricos, y a este respecto, preciso es hacer justicia 
a los hombtes que, a taíz de la Revolución de Junio, 
trataron de deducir de ella sus legítimas consecuen
cios 
11 Las consecuencias legítimas de la Revolución de 
Junio debieron haber sido no sólo un cambio en el sis
tema m/ministtativo, sino también la teforma en el 
1 égimen Constitucional 

"Sin ser el Acta Constitutiva el monstruo que las 
pasiones de pat tido han pintado a la imaginación de 
los pueblos, no puede negatse que ella necesitaba te
fot mas que la pusiesen más de acuerdo con el espíritu 
del siglo, sobre todo en lo que se refiere a las relaciones 
ele la Iglesia con el Estado 

11Sin eluda así lo cómptendieron los prohombres 
de la Revolución triunfante/ y he aquí por qué, en la 
Constituyente que se reunió en 7 872 y que fue disuel
ta a principios de 7 873, sus Diputados discutieron un 
p10yecto de Constitución que era un ptogteso vetdade
ro respecto del Acta Constitutiva" 

[1 Señor Diéguez analiza ligeramente los princi
pios consignados en el proyecto de 1872 y hace esta 
deducción 

"Sí señores, el ptoyecto de 7 872 era un progreso 
en nuestro Derecho Constitucional, llenaba cumplida
mente el objeto primordial de la Revolución, y prueba 
/as mitas levantadas de los hombres que la fot maron 

11 Pe1o la Cbntrarevolución se levantó en Otiente 
La Asamblea hubo ele diso/vet se El General Gatcía 
Gtanados se sepató del Poder el genuino espíritu de 
la Revolución quedó extinguido Sobte las ruinas del 
paÍs1 se erigió la Dictadura1 y desde entonces1 nuestros 
Congresos no han vuelto a discutir una ley de garan· 
tías más amplia que la contenida en el título 39 del 
proyecto ele 1872 

"La Dictadwa mató de un mandoble la Contra
revolución, peto de otro mandoble mató los libertades 
públicas Y es que la Dictadura, hasta en los casos 
~n que salva a un país de la anarquía, es funesta. 
Creédmelo vosottos los que mañana seréis hombres de 
Estado, Ministros y Diputados 

''Continuemos la historia contemporánea de nues
tro Derecho Constitucional Fn ella dejó escrita una 
página la Constitl!yente de 7 876 Pero es mejor no 
r eébrdarla Si tuviéramos una ga/er ía en que se pre
sentasen ppr medio de cuadros todas las Asambleas 
Constituyentes, en el lugar que correspondiera al cua' 
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dro de la de 7 876, imitando lo que dicen que los ve
necianos hicieron con el retrato del Dux Marino 
Faliero, los guatemaltecos deberíamos colocar un cres
pón negro con esta inscripción· "Lugar destinado a la 
Constituyente del 76, si hubiera sido verdadera Cons
tituyente". 

Esta Constituyente de 187 6 se disolvió por un 
discurso de Don Lorenzo Montúfar, que su mismo au~ 
tor tuvo buen cuidado de arrancarlo del acta de la 
sesión, en una de sus tantas incursiones en el archivo 
de nuestras Asambleas Se conserva, sin embargo, la 
memoria del final de ese discurso, que hizo sensación 
y que, palabra de más o de menos, fue de esta ma
nera 

"l-Iemos declarado al General Barrios, Benemé
rito de la Patria 7 odas lo aclamamos como al jefe 
insustituible de la República, todos confiamos en él, 
nadie duda de su integridad y de su firmeza ¿Qué 
hacemos pues aquí? Vámonos a nuestras casas, 
después de prorrogar le por cuatro años más los pode
res dictatoriales que ha venido ejerciendo para bien de 
Guatemala, y él nos dará cuenta oportunamente de 
sus actos" 

El Doctor Montúfar disfrutó en vida la reputa
ción de ser un gran orador 

Continuemos oyendo a Don Manuel Diéguez, 
cuya conferencia es tan instructiva como interesante 

"Llegamos al Congreso que con el objeto de dar 
la ley Constitutiva se reunió en 7 879 

"He oído decir a personas respetables, que fue 
aquella Asamblea la más brillante que hemos tenido 
después de la Constituyente Centro-Americana de 
7 823 Y en efecto· en ella tomaron asiento hombres 
eminentísimos, y en ella oímos discusiones sobte De
recho Polí-tico que recuerdan las interesantes discusio
nes de las Cortes Españolas de 7 869. 

"Pero lo cierto es que aquellos oradores ilustres, 
inspirados acaso por el pensamiento del César que lo 
hacía todo en el país, que gobernaba, juzgaba, legis
laba y constituía, lo que nos dieron como fruto de sus 
ruidosas discusiones fue una obra raquítica y endeble, 
un Código Político que no ha causado tantos males a 
nuestra patria, g/Cicias a la bondad natural, (es mi 
convicción aunque os parezca una paradoja) de los 
gobernantes sucesor es del General Ban ios la Consti
tución del 7 1 de Diciembre de 1879. 

"Por muchos años aquel Código Político fue con
siderado (al menos en /os papeles públicos, que en 
fuero interno cada uno sabía a qué atenerse) como la 
obra maestra del partido a que debía su origen Se 
le llamaba una libérrima Constitución, bajo cuyo am
paro los guatemaltecos nada teníamos que envidiar ni 
a la Suiza ni a la Unión Americana 

"r a les entusiasmos decayeron un tanto el día 
que uno de sus ilustres autores (se refiere a Don Lo
renzo Montltfar) la llamó la "Jaula de los hilos de se
da" frase que por lo pintoresca llegó a hacer fortuna 

"Pero aun hoy día la escuela liberal guatemalteca 
se enorgullece de su obra, considera la Constitución 
del 79 como un paso avanzado en e/ camino de las 

instituciones democráticas Se llega al punto de tene 
como hereje al que crea lo conirario Desde fa e' 
cuela primaria hasta la escuela profesional, la juve~ 
tud es educada en la creencia de que la República d 
Guatemala es el país regido por las más bellas institu' 
ciones que ha podido crear la mente humana Cad 
panegirista es un Doctor Panglos, el petsonaje célebra 
de la novela de Voftaite, que encuentra en nuestre 
país el mejor de los mundos posibles 0 

"Aun aquellos en quienes el escepticismo político 
ha matado todo entusiasmo por la libertad, no se atre 
ven a sospechar ning(m vicio en nuestras instituciones 
sino que dicen con el tono de quien sienta una sen: 
tencia profunda y ttascendental "tenemos buenas 
leyes, lástima que no se cumplan" 

"Y el enor se ha infiltrado de tal manera en la 
conciencia de las gentes, que hasta la juventud pensa. 
dora e ilustrada lo comete y lo propaga, y olvida nues
tra historia y parece desconocer los principios de la 
ciencia que ha apt endido en /as aulas univeJ sitorias 
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"Anda por allí un libro con ectan\ente escrita 
obra de un joven Abogado de los más distinguidos d; 
nuestto Foro, en quien el talento es citcunstancia que 
agrava la responsabilidad de sus afirmaci9nes En ese 
libro, a vueltas de muchas observaciones sensatas, se 
dice que la Constitución de 1879 cambió la forma del 
Gobierno de Monárquica en Republicana· se dice que 
nuestra actual Constitución es un gran progreso rela
tivmnente al Acta de 7 85 7, y defendiendo a la Revo 
lución del cargo de no haber practicado los principios 
que ptoclamara, se agregan estas palabras "Recono
cer la verdad del principio y elevarlo a la categoría de 
ley, aun cuando no se respete prácticamente, ya es 
progresar mucho, y esto es lo más grande que debemos 
a la Revolución" Es decir paladinamente, que lo 
más grande que debemos a la Revolución, es una gran 
mentira 

"Pues bien, señores, yo corro el tiesgo de que se 
me excomulgue, porque también Jos partidos políticos 
fulminan a veces los rayos de la excomunión, pero he 
de decir con franqueza, que la Constitución de 7 879, 
1espetabfe para nosotros, mientras sea una ley, no es 
digna de nuestros aplausos como obra humana y ca 
mo conjunto homogéneo de preceptos de Derecho 
Público he de decir que la Constitución- de 7 879, co
mo credo de una escuela política que proclama la 
libertad, es contradictoria, he de decir que la idea de 
que esa Constitución sea un Código que garantice 
los derechos del hambre y del ciudadano es una de 
tantas cosas puramente convencionales, destinada 
para alimento intelectual de los pueblos-niños que no 
conocen ni su propia historia he de decir que no es 
la maldad de los hombres, no peores entre nosotros 
que en ottas palies, el otigen de nuestro desconcierto~ 
sino la maldad de nuestras instituciones· he de decir 
que la Constitución de 7 879, no fue un progreso, sino 
un retroceso· he de decir que nuestra Constitución 
vigente es menos liberal que la ley de garantías de 
7 839, y más atrasada que las Constituciones de los 
demás Estados de la América Central he de decil 
que la mentira y la falsedad son tan censurables en 
moral como en política, por lo cual jamás podremos 
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. t'f¡'cm el sistema de proclamar un ptincipio a reser-
1ust 1 't' de ho/101 lo en a prac tca . . , 
va "Un minUCIOSO examen de la Const1tUC1on de 
IB79 setía tarea muy lwga para que pudieta com-

det se en una sola confetencia Obligado pues por 
prenxtenso de la materia, me limitw é a hablar del ca
l~t~lo más importante en toda l;y constitutiva, que es 
~~ que se refier~ a las gwantws mdiVIduales, y de 
oquelfos dispastctones que con este punto se re/acto-

o que son su complemento 
nen "Nuestra Constitución de 1879, como muy bien 

béis consagra en el capítulo 29 , que trata de las ga
sa ntía; Jo mayor parte de los principios, aunque no 
~~dos, 'reconocidos por /os tratadistas de Derecho Po~ 
lítico Moderno , . 

"Pero esto no es mas que una portada decoratJ-
a porque no crea medios para que las garantías 

;ndividuales sean eficaces, porque h,ay un calculado 
silencio respecto de puntos ¡mpottantJsJmos, porque la 
centralización de todas las tamos del Poder en uno 
solo hace que todo dependa del beneplácito de éste, 
por~ue adtede se han dejado las gwantías a metced 
de leyes reglamentarias, que es lo mismo que nulificar 
los principios Constitucionales 

11Vosotros sabéis muy bien que los autot es de 
Detecho Político condenan este sistema La Consti
tución debe contener, dicen todos elfos, pt eceptos 
superiores a toda ley, preceptos intangibles de parte 
de toda autoridad 

"Para conseguir esto, en algunos países, como en 
los Estados Unidos, se ha adoptado el medio de pro
hibir a su Poder Legislativo, que legisle sobre ciertas 
maierias, como /as comprendidas en el artículo ]9 de 
fas enmiendas a la Constitución Americana 

11En otros países, se ha adoptado otro medio, que 
conduce al mismo fin dec/ot ar que cie1 tos leyes re
glamentarias tienen el cmáctet de Constitutivas, de 
manera que no puedan se1 a/tet odas por una Asam
blea ordinaria Así sucede en Honduras, en Ni cm a
gua y en El Salvador, 1 especto de las leyes relativas a 
la imprenta, el estado de sitio, al tecurso de amparo y 
al derecho electoral 

"La Cons!ilución del 79 no optó por uno ni por 
otro medio Incurrió en el mismo vicio censurado 
tantas veces por los twtadisias declarar un detecho 
y dejarlo sujeto a los azares de una ley reglamentaria 
Así están redactados todos los artículos que se refie
ren a los derechos del hombre" 

A esta crítica general sigue el análisis de varios 
artículos de la Constitución, cuyas faltas señala, y ter
mina afirmando que tales defectos "hacen d,e la 
Constitutción del 79 un Código inadecuado para la 
práctica de las instituciones democráticas~~ A esta 
afirmación siguen otras aun más graves, como verá el 
lector 

"Decía antes que la Constitución de 1879, en 
cuanto a garantías individuales, fue un retroceso, aun 
to"}ando como punto de comparación el Acta Consti
tubva Esta proposición os parecerá temeraria, pero 
Yo voy a daros la p1 ueba de mi aserto 

"A . nte todo, necesito protestar que yo no soy 
panegmsta del régimen Constitucional destruido en 

1871 Al conttario, lo condeno, como cteo que de
ben condenot se todos los gobiernos caducos que no 
con esponden a las necesidades de los pueblos Pero 
bajo las bóvedas de un salón de la "Escuela de Dete
cho" departiendo amigablemente con vosotros sobre 
nuestras instituciones y sobre nuestra historia y ajeno 
por consiguiente a toda pasión política, ya os he dicho 
que estoy obligado a decir la verdad y nada más que 
la verdad 

"Y la verdad es que la odiosa Acta Constitutiva, 
en punto a garantías individuales era más liberal, 
mucho más liberal, que la Constitución de 1879 de
cretada por una Constituyente liberal" 

Después de sentar estas proposiciones tan rotun
das, el conferenciante pasa a hacer la demostración, 
comparando los preceptos de las dos constituciones, y 
de esta comparación sale victo1 iosa, con notable ven~ 
tojo, la decretada por la Constituyente conservadora, 
el 19 de Octubre de 1851, en pleno régimen del Gene
' ol Carrero Y ciertamente que no hacen falta los 
g1andes conocimientos jurídicos de Don Manuel Dié
guez pm a descubrir esa superioridad1 cualquiera per
sona medianamente ilustrada lo encontrará a la simple 
lectura de ambos docUmentos 

¿Quién creerá el lector que redactó esa famosa 
Ley de Garantías que formaba parte del Acta Consti
tutiva y que Diéguez considera tan avanzada y tan 
liberal~ Un cléligo, un hombre de sotana el 
Excmo Señor Don Juan José de Aycinena, tercer Mar
qués de Aycincno, que llegó a se1 Obispo titular de 
Trajanópolis Era Don Juan José uno de los hombres 
más ilustrados de su tiempo, figuró mucho en la polí
tica del país, y fué uno de los miembros del "Consejo 
de los Cuatro", del que oportunamente nos ocupare
mos El Acta Constitutiva, rropiamente dicha, fue 
dictada p01 Don Luis Batres Juarros En el retrato de 
este hombre pCtblico que el Presidente Carrera mandó 
hacer para colocarlo en la sala del Consejo de Estado 
y que hoy reproducimos en primera plana, el libro que 
Don Luis tiene en las manos es el Acta Constitutiva, 
como puede verse en el original Fue éste un detalle 
ordenado por el mismo Presidente para que quedma 
constancia de quien había sido el autor del Acta 

Todo lo dicho p01 Diéguez es muy cierto, dicen 
algunos escritores, pero no es menos c.ierto que la 
Constitución de 1879 consagra dos grandes principios 
que son el orgullo de los guatemaltecos la separación 
de la Iglesia y del Estado y la Libertad de Cultos Con 
estas dos grandes conquistas, Guatemala se colocó a 
la cabeza de las naciones hispano~americanas1 pues 
sólo México se le había anticipado a establecer estas 
1 ef01 mas "fundamentales para la libe1 tad y el pro
greso de los pueblos" 

Cuando se oye declamar sobre el inaudito 
atrevimiento que significó la separación de las dos 
Potestades, la civil y la religiosa, y los sacrificios cruen
tos que fueron necesarios para consolidarla, la ima
ginación se exalta y vienen a la memoria los trabajos 
de Hércules Pero si meditamos luego en la suma 
facilidad con que esa separación fue realizada por 
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otros países ameticanos, con visible satisfacción de la 
Iglesia, algo se enfría nuest1a admilación por Jos re
for macloo es Por que es el raso que las autoridades 
del Vaticano, salvo las obligadas declaraciones de 
pt incipios, nunca han opuesto más que una t esistencia 
teórica a esa separación de la Iglesia y del Estado, ya 
que en el fondo ellas mismas la desean Mientras 
en la dirección de los negocios pétblicos sólo se suce
dían católicos fieles, la unión de la Iglesia y del Estado 
era provechoso pota ambas partes, peto en cuanto 
escalaron el Poder individuos de otros credos, en 
cuenta enemigos declcu a dos del catolicismo1 esa unión 
se volvió peligrosísima para la Iglesia, pues por el de
recho inherente del Patronato, esos adversarios tenían 
la facultad de intervenir en la r.ominoción de los Obis
pos y de los Canónigos, es decir, en la parte más 
deliectda de la organización eclesiástica A cambio 
de una concesión tan expuesta a dificultades y con
flictos como eso del l'cttronato, la Iglesia recibía una 
ayuda económica, peto eJe ésta bien podía ptescindir, 
y hasta con ventaja/ como ha ocurrido en la mayoría 
de los países católicos donde se ha establecido la se 
paración En Guatemala, en virtud del Concordalo 
vigente en 1871, la Iglesia recibía una subvención 
anual de 4,000 resos, a más de In contribución del 
diezmo. Esta étltima hacía mucho ruido, daba pábu
lo a los enemigos de la Iglesia para toda especie de 
diatribas y producía bien poco, pues en total su ren
dimiento oscilaba entre 15,000 y 18,000 pesos por 
año Estos datos bastarán para convencer a los lec
tores del gusto con que la Iglesia hubiera consentido 
en la separación si se le hubiese propuesto amistosa
mente, como lo hizo el Brasil y últimamente la repú
blica de Chile 

¿Y esa separación será realmente "fundamental 
para la libet tad y el p10greso de los pueblos'? . 
Algo nos hace dudar la experiencia de Hispanoamér i
ca De todos los países de origen español, la Repú
blica Argentina es la que ha hecho los mayores 
ptogtesos, es la gtan potencia de nuestra taza, el orw 
gullo de los lcrtinoclmericanos Pues bien· en la At
gentina todavía está unida la Iglesia al Estado pot 
voluntad de los partidos políticos, aún de los más ra
dicales, que no quieren ptescindit del derecho del 
Patr anata y pcrgan con gusto el rr esupuesto del clero 
Otro tanto ocurre en Costa Rica, que entre las t epúbli
cas centtoomericanos es lo que mcís ha progresado, y 
la única donde las instituciones democtá1icas son una 
realidad y han logrado positivo urrctigo En Chile 
coincidió la se par oción de las dos Potestades con el 
deterioro de las libertades pérblicas, que en ese país 
habían sido tradicionales Todo esto nos hace dudar 
de la enorme utilidad que se atribuye a esa separación, 
ct esa J/gran conquistan 

Pero aún nos asa/1a una duda mayor ¿se1á reo1-
mente un régimen de separación el establecido en 
Guatemala? Porque es el caso que el propio autor 
de la Constitución de 1879, el mismísimo Don Lorenzo 
Montúfar, lo niega ha declara do paladinamente que 
no existe tctl se par ación Lo declaró así dllrante la ya 
citada campaña electoral de 1891 Don Lorenzo 
quet ía a par ecet ante sus par ti dar ios y ante todos los 
electores como un hombre de un liberalismo a la euro-

pea, es decir, amplio, tolerante y consecuente con su 
doctrinas En cambio, la prensa conservadora 1 s 
9intaba como un sectario fanátic..o, y comentaba ¡

0
° 

leyes que Montúfar, siendo Ministro, había dictad s 
contra la Iglesia Católica, que eran una burla del prin~ 
cipio establecido en la ley fundamental que separaba 
la Iglesia del Estado Estt echado por esos ataque~ 
Don Lorenzo se decidió a publicar en un artículo d' 
"El Partido Liberal", órgano de su partido, que llev~ 
la fecha del 23 de Octubre de 1891, la siguiente de. 
clmación, que no puede ser más categótica 

"A demostrarlo· 
"Dicen "es ilegal como injusto y arbitrario el 

decreto que prohibe a la Iglesia Cató/jea hacer uso de 
la prensa pata sus disposiciones, estableciendo pena de 
O ti esto mayor y una mulla exhorbitante pnra el Pre. 
lado Diocesano que se dirija a /os fieles po1 medio de 
pastorales, edictos, etc, y arbittaría pmque la "Iglesia 
está serar odn del Estado" 

¡Cuánta ignorancia! En esas palabras que son 
el fundamento de los cargos que se quieren hacer al 
decreto 395, se manifiesta la falta de conocimiento de 
que hoy no carece el más atrasado alumno de las cfa. 
ses de instrucción cívica 

Decir que la Iglesia está sepmada del Estado entre 
nosotros, es la muest1a rle ignorancia más absoluta y 
la demosttación de que los serviles, cachurecos, con
setvaclmes o constitucionales no saben cómo atacar y 
se va/en hasta de las armas que son su mayor conde. 
nación 

Los inteligentes e ilustrados RR de "El Patriota" 
ignoran lo que la separación entte la Iglesia y el Esta· 
do significa, no saben que seq1Jn la constitución de 
Guatemala, la Iglesia está SOMETIDA a/ Estado, y la 
está po¡que Don Rafael Arroyo, siendo diputado a la 
Consiituyente de 1879, de acuerdo con Don J Martín 
Bwrundia, ptopuso una enmienda al proyecto del 
Doctor Montúlar, quien quería que hubiera la com 
rleta separación El Doctor Montúfar, consecuente 
con e/ credo liberal, pretendía que se gawntizara lo 
/ibettad teligiosa, la libertad de conciencia, de la ma· 
nera que lo supone "El Pattioto", pero perdió el punto 
en la votación, y quedó el artículo 24 tal como se en 
ruentra" 

Esta opinión de Montúfar la comparte Diéguez al 
tratar de este asunto, como puede verse por estos dos 
pónafos qtte romo final reproducimos 

"En materia de /ibettad de cultos, en punto a aso 
ciaciones religiosas, en lo que se refiet e a las te lociones 
de la Iglesia con el Estado, las rlos leyes ConsUtuciona· 
/es que estoy cotejando, están rEdactadas bajo un cri 
ferio diameüa/mente opuesto, lo cual no debe extra· 
iíamos, pmque a mediados del siglo, la ¡eligión de las 
mayorías, la religión oficial, los concordatos, el potro· 
nuto, estabcm todavía encat nodos en el Derecho Pú
blico de casi todos los países de la América Españolo 
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1'De maneta que si en fugot de decirsc 1 como s~ 
ha dicho, que /a Constitución del 79 realiza /as ospt· 
raciones de un etedo liberal, sus defensores se limita 
sen a ofirmar que ese Código tenía por obje~os 
principales centwlizat el poder y dar tétmino a la m-

www.enriquebolanos.org


fluencia clerical, estaría yo muy cerca de ponetme de 
acuetdo con esos panegiristas'/ 

• 

Lo que hemos reproducido de Don Manuel Dié
guez y de Don Lorenzo Montúfar, arroja mucha luz 
sobre ciertos aspectos de nuestra vida pública La 
Religión Católica en Guatemala cuenta como fieles su
yos a la casi totalidad de Jos ciudadanos, siendo insig
nificante el número de Jos disidentes, y si esta Iglesia 
está legalmente sometida a la autoridad civil, como 
afirma el Doctor Montúfar, y si es cierto lo que dice 
Don Manuel Diéguez, que la ley constitutiva está cal
culada para que toda la autoridad pública se recon
centre en una sola persona/ ¿qué diferencia sustancial 
existe entre ese sistema político y el que encontraron 
establecido en estos territorios los conquistadores es
pañoles? ¿Por qué este sistema ha podido perdurar 
tontos años, mientras que los regímenes ensayados 
desde la proclamación de la Independencia hasta 
1871, tuvieron una existencia tan efímera? ¿Será, 
acaso, porque este sistema corresponde mejor al ata
vismo de la 1 aza? ¿Por qué fue tan mal acogida 
Ja tentativa hecha en 1920 de abandonar este régi
men' Los liberales siempre han proclamado y no se 
cansan de repetirlo, que lo verdadera emancipación 

XI 

política de Guatemala se obtuvo con el triunfo de la 
revolución de 1871 ¿Por qué? La razón que dan es 
que hasta ese año se abolió el sistema colonial y cesó 
el gobierno de los ctiollos Pot eso celebran el 15 de 
Septiembre, aniversario de la Independencia, con mar
cado desgano y una indif et encia que contrasta con el 
entusiasmo que manifiestan en las celebraciones del 
30 de Junio, fecha de la "verdadera emancipación 11

, 

dando al movimiento revolucionario de 1871 el carác
ter de una guerra de reconquista A las instituciones 
surgidas de esa revolución se les llama "de la Refor
ma11, sin duda p01 que inconscientemente se piensa en 
dos ascepciones de la palabra ''teformar", o sean las 
de "testmuar", "restablecer" Pero estas son di
vagaciones Lo impot tan te para nosotros es hacer 
constar, que las instituciones c.readas en el país duran
te el tégimen de Don Rafael Carrera, lejos de ser "un 
aborto monstruoso de los c;onservadores11

, "la obra 
inicua de una camarilla teocrática, calculada para 
matar todas las libertades públicas", fueron todo lo 
contrario tnuy amplias y muy liberales, y esto no lo 
ofil m amos nosotros sino uno de los hombres más emi
nentes que ha contado en sus filas el liberalismo 
guatemalteco, de cuyo alta valía intelectual dan tes
timonio Jos varios trabojos suyos publicados reciente
mente en un volúmen, juntdmen1e con la conferencia 
que en parte hemos reproducido en este capítulo. 

EL DICTADOR 
La optnton de los guatemaltecos respecto a su 

ex-Presidente vitalicio, Don Rafael Carrera, no puede 
ser más contradictoria unos [o consideran un simple 
instrumento de los nobles y otros Jo tienen por un gran 
dictador Pues bien no fue ni Jo uno ni lo otro 
Cm reta tenía demasiada personalidad paro ser instru
mento de nadie y demasiado talento para no compren
der que, por su ignorancia, era incapaz de gobernar 
bien En ésto se diferenció de cuantos guerreros han 
escalado el Poder en Jos países hispanoamericanos 
Muchos han sido sumamente ignorantes y algunos 
hasta analfabetos, como lo fue Carrera en los comien
zos de su vida pública, pero a ninguno se le ha ocurri
do la extraña idea de que la ignorancia pudiera ser un 
obstáculo para gobernar, y al que hubiese tenido pen
samiento tan absurdo, le habrían convencido de su 
error los muchos intelectuales que rodean a todo 
general vict9rioso Para eso están ellos, los intelec
tuales ,para suplir la falta de conocimientos, para 
aconsejar y pm a dirigir ¡Y tan fácil que es gober
nar! Al principio se consulta a los "licenciados", a 
los seis meses el gobernante sabe tanto como el que 
más, y al año sabe más que nadie y es peligrosísimo 
aconsejarle porque lo toma a desacato Carrera se 
vio asediado por la turba de los mentores oficiosos, de 
todos Jos p01 ti dos y de todas las categoiÍas sociales, 
cada tual empeñado en llevar el agua a su molino, 
pero de todos supo defenderse y no aceptó más con
sejeros que los elegidos por él mismo. Sobre este 
asedio de que fue objeto, publicó una de sus inconta-

bies procl9n1as
1 

que vamos a copiar íntegra porque 
viene muy oportunamente a nuestro asunto La pro
clama lleva la fecha del 20 de Enero de 1840, a los 
nueve meses de su entrada a Guatemala y cuando se 
preparaba a repeler la agresión del Presidente de El 
Salvador, Gneral Francisco Matazón, y de sus aliados, 
Jos altenses 
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"RAFAEL CARRERA 

A sus conciudadanos de los otros Estados 

Compatriotas 
Mis enemigos han mudado de medio paro com

batirme Primeto me hicieron la gue1ra con /as armas 
diciendo a los hombres pacíficos que mis tropas y yo 
sólo queríamos matarlos y robarles· nosotros los ven
cimos con constancia Después que yo repuse al 
Gobierno legítimo que querían los pueblos, y me puse 
a sus órdenes, han estado hace nueve meses, calum
niándome y provocándome de todos modos ellos os 
han querido pet suadit que nquí no hay sosiego ni paz, 
que todo es desorden, asesínatos, tobas y violencias 
los hechos han respondido por mí Vosot10s lo habéis 
visto el Gobierno en plena libet tad se ha ocupado de 
hacer el bien si yo no hubiera respetado sus órdenes 
los tiranos acaso ya no existietan, fa Asamblea estuvo 
siete meses reunida y todos han visto sus leyes, mien..
tros tanto el pueblo salvadot eño donde mandan los 
"civilizados", vive sin más ley que la voluntad de un 
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hombre, y su representación dispersa y atenada no se 
atteve a desempeñar su misión En los Altos donde 
tatnbién mandan los 1'civilizados11

, la Asamblea ape
nas se juntó cuando fue dispetSada a palos y pedra
das Aquí donde sólo hay fanatismo y barbw ie, 
según nuestros enemigos, el pueblo está entregado o 
la confianza y a las divet siones Los hombres honra
dos y los propietat ios viven seguros, y la paz y la ale
gría se anuncia en sus semblantes entre tanto/ ¿qué 
es lo que hay en ~an Salvador y /os Altos? cuerdas de 
homb1 es amorrados en todos los caminos contribu
ciones y préstamos forzosos como había aquí antes, 
tenor, prisiones1 asesinatos formulados y asafios a los 
hombres paeíificos Ya no se puede1 puesr engañar a 
/os pueblos que están viendo este contraste de libet tad 
y esclavitud 

Por eso ahora lo 11Serpiente11 después de haber 
agotado sus arterias sin provecho pretende introducir 
el veneno de la discotdia Hace días que me tiende 
sus lazos, y que yo la observo dando vueltas y arras
ttándose alrededor de mí Pero sus artificiosas pala
bras no podrán lo que no pudieron ni la fuerza, ni la 
calumnia, bien lo sabe ella 

He visto un impreso titulado "Medios de asegu
rw la paz" venido de San Salvador El es, sin duda, 
la obra de uno de /os pocos que no consienten en la 
abolición de los abusos 

Se dice en él, que aquí sólo yo mando, cuando 
todo el mundo ve que hay un Gobierno paternal y be
néfico, que a nadie daña y que hace el bien a todos, 
apoyado en los pueblos armados que me han puesto a 
su cabeza un Gobierno firme y moderado, que ha 
sabido contrariO/ me a mí mismo e inspirarme calma y 
prudencia, cuando he querido destruir de un golpe a 
/os titanos, y por eso e//os respiran y lo insultan Yo 
me glot ío de haber restablecido el Gobierno, y de ha
berme puesto a sus órdenes me glorío de haberlo 
obedecido y respetado las leyes porque así' es como se 
ha asegurado la paz y el bien de los pueblos así es 
como he acreditado que yo y mis compañeros nos pro
nunciqmos para denocor al nw/ Gobierno~ no para 
apoderarnos de la autoridad Así es como he acredi
tado que no tengo codicia1 ni arnbición 1 ni deseo ser 
mós que el /ibet tadot de mi patria No como Mora
zán que después de sus triunfos se alzó con la autori
dad pata oprimirnos, ni como Solazar que conspiró 
contra el mismo Gobierno que le había confiado sus 
fuerzas Yo estoy limpio y pot eso quieten manchar
me Yo les he dado un ejemplo que los cubre de 
vergLienza y por eso quieren extraviarme y perderme 
Yo he sacado a mi patria del abatimiento en que la 
tenían sus opresores a quienes no queda otra esperan
za que la de dividirnos y por eso soplan la discordia 
imaginando a su modo venir a protegernos Mis com
pañeros y yo obramos con honradez y sin malicia y por 
eso imaginan seducirnos y pe1dernos, pero se enga
ñan Hay un Dios grande y poderoso cuya causa 
nosotros defendemos hay una Providencia paternal 
que vela sobre nosotros y ella nos conducirá siempre 
ella nos ha dado este instinto de orden, este amor a la 
justicia que nos ha guiado hasta ahora 

Renunciad, pues, hombres corrompidos a la es
peranza de desconcertarnos en vano me insinuáis 
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que me apodere del Gobierno, y queréis lisonjearme· 
mi gloria y mi honm serán siempre, respetarlo en 
vano 1ne queréis infundir desconfianza contra los 
hombres honrados que han sacrificado su reposo por 
auxiliar la causa de los pueblos1 y que sitven sin interés 
y sin sueldo/ no como vosotros que os enriquecísteis en 
los destinos públicos en vano me aconsejáis que haga 
cesat la administración civil y la administración de 
justicia yo las he respetado y conozco que ellas son 
las gatantías del pueblo, aunque vosottos hicisteis de 
ellas instrumentos de opresión vosotros queréis que 
Guatemala sea un caos queréis igualarme a Morazón 
pata tobarme el amot de los pueblos quetéis que /os 
pueblos sufran males pata que me detesten como os 
detestan a vosotros, pero os agitáis en vano 

El pueblo de Guatemala no está en guerra con el 
eJe/ Salvador, al contrario, es su hermano y está en 
vfspct as de echat se en sus brazos Los opresores de 
los Salvadoreños están sentados sobre un volcán La 
explosión se acerca1 y ellos van a volar con sus trin~ 
cheras y cañoneS11 

Guatemala, E neto 20 de 1840 

Vuestro compatriota y hermano 

lf) I<AFArL CARREI<A 

Cuando Corre1a publicó esta ptoclama era toda
vía un hombre rústico1 muy joven, puesto que apenas 
contaba 25 años, y aún no tenía conocimiento de los 
artificios y triquifíuelas de la política por eso se puede 
creer en lo que dice Se podría supone1, sin embargo, 
que esa proclama le hubiet a sido dictada por los que 
ocupaban el Gobierno, peto sabemos por Don Miguel 
García Granados que Carrera no se dejaba manejar 
fácilmente Don Miguel presenció a fines de Enero 
de 1838, la pt imera entrada del caudillo a Guatemala, 
cuando vino llamado por Barrundia para derrocar al 
Gobet nante Don Mariano Gálvez, y nos ha dejado en 
sus Mem01 ias una interesante pintura del jefe de los 
cachurecos He la aquí' 

11Caneta era entonces un joven de ojo vivo, de 
mitada poco ftanca y desconfiada, y con una movili
dad extremada, Hablaba, al menos con nosotros, 
muy poco, y su manera de expresarse era en extlemo 
vulgar "Ansina es, ¡Veya eso!J/ Estas eran las ex~ 
ptesiones que a menudo le oí decir Ordenes militares 
a sus subalternos no oí que diera ninguna 11 No me 
desonoren", decía de cuando en cuando a sus solda~ 
dos Se movía de un lado a otro titaba un pistole
tazo al pasar por una boca calle de las que conducían 
a la plaza, bien que la bala, se quedase a la 39 y 49 

parte de distancia de donde se hallaba el enemigo 
llegaba a Santo Domingo, se sentaba con los que la
braban municiones, ayudaba en ese oficio, y después 
de un momento, se levantaba para seguir su movi
miento incesante Una cualidacJ desde luego pude 
observar ninguno lo dirigía ni dominaba Carrera 
no sabía leer ni escribir y no creo que posteriormente 
haya aprendido ni a leer, bien que tomase empeño en 
hacet creer que sabía hdcerlo Tenía sin embargo/ 
talento natw al, y mucha aptitud pata aprender todo 
lo que se proponío" 
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De esta aptitud tenemos también un testimonio 
en el libro del viajero Stephens, quien se muestra ad
mirado de la rapidez con que Correr a aprendió a fir
mar Con la misma facilidad ha de haber aprendido 
0 leer y a esc.ribir pues poseernos cmtas au1ógrofas su
yas desde 1 845, con letra muy clara y cursiva 

Los que creen firmemente en la dictadura de 
Carrew, pensarán que ésta comenzó al asumir el cau
dillo la jefatura del Estado, o sea en Diciembre de 
1844, pe1 o tampoco eso es cierto, como vamos a de-
1110strwlo, haciendo pr imet o una descripción del siste
roa político creado bajo el imperio de Carrera 

• 
[:1 régimen conservador, o 1 'de los treinta años"1 

corno también se le llama, fue en esencia, lo que se 
Jefine con el nombre de "sistema parlamentario

11 
No 

nació de golpe ni en virtud de una sólo ley se fue 
formando por etapas, precediendo las prácticas a las 
Jeyes

1 
que sólo venían a confirmar y a dar una formo 

legal a lo que había establecido la costumbre De 
esta s"er te, la misma Acta Constitutiva de 1851, no 
forma por sí sólo la Constitución que tigió en Guatema
la hasta el triunfo de la revolución de 1871, pues por 
su artículo 39 establece que 

"Los deberes y derechos de los guatemaltecos 
están wnsignados en la declot ación hecha por /a 
Asamblea Constituyente en 5 de Diciembre de 1839, 
que continuO/ á rigiendo como ley fundamental" 

Esta es la famosa ley de garantías a que nos he
mos referido en el capítulo precedente El Acta 
Constitutiva dejó también en vigor, como leyes funda
mentales, la orgánica de Tribunales de 5 de Diciembre 
de 1839 y la ley de 29 de Noviembre del mismo año de 
39 que se refería a la organización del Poder Ejecuti
V01 pero ésta última sólo "en cuanto no se oponía a las 
prescripciones del Acta" De conformidad con estas 
leyes el país estaba organizado de la manera siguiente 

"Artículo 59--El Presidente de la República será 
elegido cada cuotro años por una Asamblea General 
compuesta de la Cámara de Representantes, del M R 
Arzobispo Metropolitano, de los individuos de la Corte 
de Justicia y de los vocules del Consejo de Estado, y 
podrá ser 1 eelecto'' 

Este sistema de elección presidencial es el mismo 
adoptado veinte años más tordo por la República fran
cesa, con la dife1encia que allá se llama "Asamblea 
Nacional" a la reunión de las dos Cámaras, la de Di
putados y la de Senador es, y en Guatemala hacían las 
veces de senadores los funcionarios públicos que men
ciona el citado Artículo 5° El Arzobispo debe con
tarse entre esos funcionarios puesto que su cargo lo 
obtenía de la Santa Sede por designoción del Presi
dente de la República 

Las facultades y prerrogativas del Presidente 
estaban tan lim1adas como en cualquier país de Jégi
men parlamentario, pues sólo "De acuetdo con el 
Consejo de Estado, podrá 

19-f-lacer gracia de la pena capital, conmután 
do/a can la pena inmediata 
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2°-1 ni ciar los proyectos de ley que crea conve
nientes 

39 --Sancionar o suspendet Id sanción de fas 
leyes y demás resoluciones dictadas por la Cámara de 
Repr~sentantes 

49-~En casos urgentes, expedir dec;etos con 
fuerza de ley, que regirán dwante el receso de la Cá
mara y mienttas ésta dispone lo conveniente, pero esta 
facultad no se extiende a imponer contt ibuciones, ni a 
la ct eación de tribunales especiales 

59 -Declarar la guerra y hacer la paz 
6°-P.resentar para las dignidades eclesiásticas 

en la fotma y términos que se acuetden y convengan 
con la Santa Sede", etc , etc 

Ya se ve que para todo necesitaba el acuerdo del 
Consejo de Estado Aún para ciertos nombramientos 
que generalmente son privativos de los Presidentes, 
como el de los Ministros diplomáticos y el de los jefes 
superiores de Hacienda, se t equería la p1 evia consulta 
crl Consejo En lo único en que excedían sus facul
tades a las concedidas habitualmente a los Jefes de 
Estado en los países de 1égimen pmlamentario1 era en 
cuanto a la organización y manejo de la fuerza arma
da y o lcr conservación del orden público Según este 
sistema, el Presidente de la República representaba a 
la Nación, estaba encargado de su defensa y del 
mantenimiento del orden, pero por lo dem6s el gobier
no lo ejercía el Consejo de Estado ¿Cómo se forma
ba ese Consejo de Estado? 

"Artículo 1 O -"-E1 Consejo de Estado se compone 
de los Secretarios del Despacho, de ocho Con se jeras 
nombrados por la Cámara de Representantes y de los 
que tenga por conveniente nombrar el Presidente de 
la República entre los individuas que hayan ejercido el 
Gobierno o hubiesen sido Presidentes de los Cuerpos 
Representativos, SeCtetarios del Despacho, Ptesidentes 
o Regentes de la Corte de Justicia o vocales del Conse
jo de Gobierno" 

"Los Consejeros de Estado son nombrados pata 
el mismo período de cuatro años que el Presidente de 
lo República y pueden ser reelectos Tienen voz y 
voto en el Consejo de Estado, y pueden ser llamados a 
él por el Presidente de la República, el M R Arzobispo 
Metropolitano y los Obispos que hubiere en la capital, 
los Gober nadar es del Arzobispado, el Regente de la 
Corte ele Justicia, el Presidente del Cabildo Eclesiásti
co, el Rector de la Universidad, el Prior del Consulado 
de Comercio, el Presidente de la Sociedad Económica 
y el Comandante General o el Jefe militar que designe 
el Presidente" 

Todas las personalidades citadas tomaban parte 
en la elección del Presidente de la República como 
miembros del Consejo de Estado, que en parte tenía 
el carácter de Senado y en parte el de Consejo de 
Ministros 

Las Secretcrríus de Estado eran tres la del Inte
rior, o de la Gobernación, la de Relaciones Exterimes 
y la de Hacienda y Guerra Los Ministros eran nom
brados por el Presidente de la República y anteponían 
al título de Ministro el de Consejero de Estado, pues 
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como tales Ministros eran simples ejecut01es de los 
acuerdos del Consejo de Estado, y entre los Consejeros 
eran los únicos que ganaban sueldo por razón de sus 
funciones burocráticas Ordinariamente el Consejo 
se componía de once individuos los ocho nombt a dos 
por la Cámara, que venían a ser una especie de Minis
tros sin carteta, y los !tes Secretarios del Despacho 
Ni el Presidente Can et a ni el Presidente Cerna hicieron 
uso de la facultad de nombrar altos Consejeros, y sólo 
llamaron a consulta, en Jos casos graves, a los que, por 
por razón de su cargo, tenían voz y voto en el Consejo 
Por esta abstención sistemática, la mayoría del Minis
terio la formaban los ocho Consejeros electos por la 
Cámara, lo que hace aún más evidente que era un 
sistema parlamentario 

La Cámara de Representantes se componía de 55 
Diputados, 45 de ellos de elección popular y los 1 O 
restantes eran electos por las grand8s cmpmaciones 
del Estado La elección de estos últimos se hacía, 
conforme a la Ley Electoral, de la manera siguiente 

"Artículo 79-Nombran dos Diputados a la Cá
mara cada una de las cinco corp01aciones siguientes 
19-Ef Venerable Cabildo Eclesiástico presidido por el 
M R Arzobispo y con el voto de los eclesiásticos que 
él mismo determine 29-La Corte Suprema de Jus" 
licia con el voto de los jueces /ettados y de los aboga
dos que ellp determine y califique al efecto 39-La 
junta de gobierno del Consulado de Cometcio, con el 
voto de los diputados foráneos y el de los comerciantes 
y agricultores· que ella misma determine y califique 
49-Ef Claustro de Doctores, incorporándose en él fa 
facultad de medicina, con el voto de las licenciados en 
medicina y farmacia y el de los bachilleres en facul
tades mayóres que él determine y califique 59-La 
junta de gobierno de ICJ Sociedad Económica, con el 
voto de los socios y de los maestros artesanos que ellr1 
determine y califique" 

Por esta prerrogativa de elegir sus propios repre
sentantes al Congreso de la Nación y por lá gran 
importancia que esas corporaciones tenían en kt vida 
del Estado, el réqimen conservador se adelantó en cer
ca de un siglo al régimen fascista en lo que tiene de 
corporativo La elección por corporaciones garantiza~ 
ba la permanencia en la Cámara de un grupo de Dipu
tados selectos e independientes, pues los de suft agio 
popular di! ecto generalmente eran gobie1 nistas1 por 
esa apatía crónica de nuestro cuerpo electoral, el que 
muy raras veces se intereso y toma una parte activa 
y consciente en la elección de sus representantes Don 
Mi9uel García Gtanados, jefe de la minaría liberal de 
la Cámara durante los 20 años que estuvo en vigor el 
Acta Constitutiva, fue electo siempre por la Sociedad 
Económica de Amigos del País Su actitud como di 
putada es bien conocida, y en la proclama que dit igió 
a los guatemaltecos el 8 de Mayo de 1871 al iniciar 
la revolución armada, nos ha dejodo un testimonio de 
s.u constante y vigo1 osa oposición a los gobiernos de 
Carrera y de Cet na Dice así Don Miguel 

"Veinte años hace que combato <;sa Admjnistta
ción ·arbitraria y despótica, y si mis esfuerzos no han 

/ogtado det rocarla, al menos han contribuído eficaz
mente a dar a conocer Jos abusos, demasfas y cruel
dades del sistema dictatmial que nos rige, alentando 
así a los guatemaltecos a agruparse en den edor de fa 
bandera de la libet tad, seguitfa si necesario fuere 
defendiéndolo de aquí el odio de los tiranos contr~ 
mi persona 

11Bien sabéis, compatriotas, que yo vivía tranquilo 
en la capital de la República En mi calidad de Re. 
presentante del pueblo hacía oposición enétgica, pero 
legal, a los actos de arbitrat iedad e injusticia del Go
bierno", etc , etc 

Para concluir con este bosquejo del sistema cons
titucional de los treinta años, copiaremos el artículo 
1° del Acta 

"Son ciudadanos los guatemaltecos que tengan 
una ptofesión, oficio o propiedad que les proporcione 
medios de subsistit con independencid'. 

Y el artículo 29 de la Ley electoral 

"Son electores los ciudadanos mayores de 25 
años, o casados mayores de 21, que sean cabezas de 
familia y sepan leer y escribir, o que no teniendo este 
último tequisito, posean una ptopiedad que exceda de 
mil pesos, o se hallen en actual desempeño de algún 
cargo concejil'' 

A pesar de las gat antias contenidas en estos dos 
artículos pata que no se desvirtuase el sistema demo
crático por el voto inconsciente de las masas de 
analfabetos, sujetas siempre a la voluntctd de las auto
ridad:=s, rara vez se obtuvo una elección libre por la 
inercia de Jos electores, que en Guatemala ha sido lt a
dicional 

Por último mencionaremos dos prescripciones 
muy importantes de la Constitución conservadora, que 
el Licenciado Diéguez, en la conferencia a que nos 
referirnos en el capítulo anterior, cita con estas pala
bras 

"El mtículo 13 de lo sección J(l de la ley del año 
39 prohibe al Poder Legislativo que delegue sus facul
tades, y declota nulas ipso jute las disposiciones que 
se dicten conttn esa ptohibiciód' 
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"El attículo 89 tiene por objeto evifar que las au
toridades constituí das puedan oponet se al ejercicio de 
los derechos que la ley reconoce, y declara que cual" 
quiet dect eto, sentencia, 01 den o providencia, en 
conttavención a este prindpio, setán nulas ipso jure 
Este sólo pt ecepto venía a dat al Poder Judicial 
la imp01tancia qtte tiene en los Estados Unidos, donde 
como dice Tocquevilfe "El poder concedido a los Tri
bunales de ptonuncior sobte la inconstitucionalidad de 
una ley, forma el muro más inftanqueable contto fa 
tiranía rarlamentaria" 

Se dirá que el sistema que hemos descrito es en 
realidad muy sabio, muy propio para hacer la felicidad 
de una democracia bien organizada, pero que sufrió 
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un golpe mortal al declarar vitalicia la presidencia del 
Ge11eral Cm rera y con las refm mas que se siguie1 on a 
esta declaratoria Sobre este pm ticular dice el citado 
Diéguez 

"Algunos al hablar del t égimen Constitucional 
que regía en 1871 hablan do la Presidencia vitalicia 
del General Carrera Este es un error no sólo históri
co, sino de apreciación 1 en cuanto a las instituciones 
políticas a que me estoy refiriendo 

"El Geneta! Carreta fue ptaclamado Ptesidcnte 
perpetua por el Acta de la junta general de autorida
des, celebrada el 21 de Octubre de 1854 Esta Acta, 
lejos de sct parte integrante del Detecho Constitucio
nal de 1851, fue como un golpe de esiado que se dio 
contta el Acta Constituiiva, y que hecho en fmot del 
Geneta! Cmrera, dejó de subsistir a la muette de 
aquél De maneta que el otclcn Constitucional ele 
1851, intewrnpiclo en 1854, pot un acto injuslifimLie 
ele los amigos de Cwrera, quedó resiableciclo en 1865, 
y eta el vigcnie en 1871, sin pt ecepto ninguno soL re 
presidencias perpetuOS11 

¿Clláles fueton los reformos ol Acto Constitutiva 
decretadas el 29 de Enero de 1855, como una conse
cuencia de la presidencia perpetua de Carrera? Por 
el artículo 1 Q se establece que 

"Siendo vitalicia la autoridad que ejetce el Pre
sidente de la República, Capitán General Don Rafael 
Carreta, son responsables solamente por los actos ofi
ciales, los Ministros del Despacho y los Consejeros de 
f.staclo que concurran a ellos con su voto, conforme al 
Acta Constitutiva" 

Esta reforma acabó de acentuar la semejanza 
con el sistema parlamentario europeo, según el cual, 
el Jefe del Fstado, ya sea Monarca o Presidente de la 
República, es inatacable, porque de todos sus octos 
oficiales es tesponsable únicamente su consejo de mi
nistros 

Por oha artículo se prorrogó a siete años el pe
ríodo de los Diputados y de los Consejeros de Estado 
En Inglaterra y en Francia, países de régimen parla
mentario, el período de los congtesistas es de 7 y de 6 
qños 1 espectivamente 

Por el m tí culo 29 se amrliaron las fawltades del 
r, esidente en esto fm m a 

"El Presidente de la República tiene las ptetroga
tivas siguientes 

19-~Creat distinciones honofíficas pata ptemiat 
el mét ita y la virtud 

29-lniciar por sí sólo las leyes 
3°-Nombtar Consejeros de Estado, según lo 

requiera el buen setvicio, sin fas restricciones conteni
das en el artículo 1 Q9 del Acta Constitutiva 

4"--Suspendcr o difetir las sesiones de las Cá
maras pot medio de un mensaje, y aún en casos 
gtaves, conVocOJ 1 de acuerdo con el Consejo de Esta
do, a nuevas elecciones" 

Esta cuarta prerrogativa la tienen todos los Jefes 
de Estado en los países de régimen parlamentario 

La t'mica facullad extraordinaria y fuera de uso 
es la contenida en la cláusula 

"59-Nombrat e instituit a /os Magistrados y a 
/os Jueces, los cuales permanecerán en el ejercicio de 
sus funciones mienttas dure su buen desempeño' 1 

Esta facultad, según el Acta Constitutiva, corres
pondía a la Cámara de Rep1esentantes, pero como por 
inveterada costumbre elegía siempte los candidatos 
del Gobierno, se quiso dar una prueba de franqueza 
tros\adónclo\a al Jefe del Ejecutivo, que por esta dis
posición quedaba directamente responsable de la 
murcha de la administtación de Justicia Una refot
ma semejante se ha hecho este mismo año én Guate
mala por la última Asamblea Constituyente 

Pot último, en el artículo 3Q de las refmmas, se 
prescribía una innovación puramente decorativa 

11Las ejecutorias y provisiones de los tribunales se 
expeditán a nombte del Ptesidente de la República" 

Y eso es todo Estas refot mas quedaron anula-
das al 11101rir el Genetal Carrera el 14 de Abtil de 
1865 

Creemos haber presentado un cuadro bastante 
completo de la estructura del Estado dutarte el perío
do de los treinta c1ños, pero ya nos pmece óír las excla
maciones irónicas de nuest1os lectores ¡Qué candidez~ 
¡Qué ingenuidad! ¡Cteer que en estos países las le
yes escritas tienen algún poder pm a impedir las dic
taduras! Con todo y los severas restricciones que 
hemos reseñado, Carrera pudo haber sido un dictador, 
y por algo habló Don Miguel García Granados, en la 
ptoclama que hemos citado, de un régimen dictatorial 
Sin embargo, si hubo dictadura, no fue Carrerq el dic
tador, como muy claramente se desprende de la 
siguiente carta que el ptopio Don Miguel García Gta
nados dirigió a su hermano José Vicente, que residía 
en México en su Hacienda de la Noria Esta Hacien
da se hizo célebre por haber sido en ella donde redactó 
su "Plan de la Noria" Don Pot firio Díaz La cm ta, 
que lleva la fecha del 1 O de Septiembre de 1857, fue 
publicada en "El Imparcial" el 15 de Diciembre de 
19231 con un comentario muy elogioso para la familia 
Gmcía Granados del notable periodista Don Rafael 
Heliodoro Valle, que fue quien temitió la copia al cita-
do diario Escribe Don Miguel 

"Querido José Vte 
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Recibí· la tuya del 20 de Julio ppdo Estoy segu
ID que por poco aventajada que sea la opinión que has 
fottnado de los hombtes que ditigen esta administra
ción, aún te quedwás muy lejos de la tealidad. Setía 
innumerable si te hubiese de referir todas las pruebas 
de incapacidad que en todos y en cada uno de los ra
mos administrativos dan diw iamente Te referiré un 
caso en matetia de Hacienda Por supuesto, desde la. 
muerte de Don Manuel Pavón, el que todo lo dirige y 
gobierna es Luis 

"El creciente déficit entre /os gastos y las rentas 
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públicas, y los ruinosos sacrificios que de continuo 
hacía el gobiet no a fin de conseguir dinero, hicieron 
conocer o todo el mundo la necesidad de imponer con
tribuciones 

Se vio pues fa rareza de que la misma clase pro
pietaria pidiese que se le impusiesen nuevas cwgas y 
gravámenes, ya fuese a la propiedad wíz, o ya a los 
giros e industrias Por fin el gobierno o más bien 
Luis, comenzó a pensar y masticot un proyecto de 
contribución general que recayese sobre toda la pro
piedad, tanto raíz c.o.tno mobiliaria Cuando lo tuvo 
ya formado reunieron al Consejo y también llamaton 
a algunos particulares para pedir opinión, o más bien 
asentimiento a!i proyecto Peto ésto causó genetol 
alarma y fue desaprobado de todos o cuasi todos Sin 
embargo Luis, que nunca re(rocede, siguió insistiendo 
y conquistando votos con el objeto de ptesentarlo a 
la Cámara y hacerlo pasar Veamos ahora cual era 
en sustancia el proyecto de nuestro fiananciero 

Se proponía imponer una contribución de un 
medio por ciento sobre todo el capital de los habitan
tes de la Repqúb/ica, ya consistiese éste en bienes 
raíces o en muebles 11 

Por las explicaciones que da Don Miguel, se de
duce que el Gobierno se proponía nombrar a algunas 
personas para que averiguaran los bienes de cada uno 
de los habitantes, su monto y cuantía, debiendo ase
sorarse de las corporaciones y del pé1blico en general 
Este método parece molísimo a Gorda Gt anados, 
quien lo condena en estos términos 

"Decretal el establecimiento de un impuesto 
proporcional sobre la fortuna o capital de cada indi
viduo cuando se carece de los medios de averiguar el 
monto de éste, setÍ'O legalizar la injusticia y la wbi
trariedad11 

Don Miguel, como miembro de la Comisión de 
Finanzas de la Cámara de Rep1 esentantes, fue el en
cargado de tedactar el Dictamen sob1e este proyecto 
de ley, y lo hizo en tal forma que estaba satisfechísimo 
de su trabajo A su hermano le envió copia de ese 
Dictamen/ que se reprodujo en uEf Imparcial" al pie 
de la carta, y del cual hemos exttactado el párrafo 
precedente/ pero conviene conocer otros pasajes Co
mienza así 

11La Comisión de Hacienda ha examinado dete
nidamente la iniciativa del Gobietno de 9 del corriente, 
contraída a proponer la imposición por el término de 
cinco años1 de una contribución dilecta sobre todos los 
capitales de 2,000 pesos inclusive aniba, ya consistan 
éstos en bienes muebles o en inmuebles Según dicho 
proyecto el Gobierno se reserva la facultad de formar 
la lista de los contribuyentes, así como la de asignar a 
cada uno de ellos la suma o cuota que le corresponda, 
sirviendo de guía para esta opetación no los datos que 
suministre una inquisición minuciosa sobre la fortuna 
de cada contribuyente/ sino tan sólo oyendo la opinión 
de algunas personas y cot poraciones, y la del público 
en general" 

Es lástima que Don Miguel no haya explicado lo 
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que entendía pQr 1(/inquisidión minuciosa" A esta 
introducción sigue una exposición de principios gene
rales, copiada de economistas extranjeros, muy propia 
para impresionar a los Diputados1 y luego viene un 
pónafo verdaderamente peregrino de la ptopia cose
cha de Don Miguel 

uotro de los inconvenientes que tiene el ptoyecto 
del Gobierno, es que en la f01ma y sobte la base en 
que está concebido/ no podría hacerse extensivo a to
dos aquellos que actualmente gozan en la República 
del derecho de extronjetía, y es bien sabido que una 
gwn parte de los capitales se hallan en sus manos 
La Comisión no ignota que el Ministerio mantiene fa 
opinión contraria1 pero este no se encuentra apoyado 
er¡ los principios generales; reconocidos del derecho 
público internacional Según éste /os exttanjeros de
ben ser regidos por las leyes pet sana/es de su país, de 
manera que se /es considero1 por una ficción legal1 
corno residentes en el lugar de que son súbditos o ciu
dadanos1 extendiéndose esta ficción igualmente a sus 
bienes muebleS11 

Para comprender c¡ue estas teorías de Don Miguel 
son positivos disparates/ no hace falta ser jurista 1 bas
ta con el buen sentido, pero de ellas saca el tribuno 
una consecuencia de esas de latiguillo que nunca fa
llan 

"La contt ibución pues no alcanzaría a un gt an 
número de capitalistas que gozan del referido derecho 
de extronjerfa1 los cuales, en un sistema bien combi· 
nado de impuestos, deberían pagar a la par de los 
ciudadanos de la República" 

Entre los Representantes del pueblo había hom
bres muy capaces, pero todos aplaudieron y aprobaron 
el Dictamen para libtmse del impuesto, sin perjuicio 
de continuar censurando al Gobierno por su ineptitud 
para nivelar los presupuestos. Porque es muy cierto 
lo que dice Gm cía G1 anctdos en su carta, que todos: 
estaban muy de acuerdo en que se aumentaran las 
contribuciones/ pe¡ o Jo que no dice el sempiterno 
oposic.ionista es que ninguna nueva carga parecía 
justa ni conveniente/ cada uno quería que la contri
bución recayera en el vecino y no sobre sí mismo, y de 
prefet encia sobre la masa Y esto último era absolu
tamente imposible, porque Carreta, desde su entrada 
a Guatemala, había dejado a los hombres políticos 
que gobernaran libremente/ pero con tres condiciones 
que eran tres barreras infranqueables Lo primera1 

que no se dictara ninguna medida contra la Religión 
Católica ni contra sus Ministtos, lejos de eso la Iglesia 
debía ser no sólo respetada sino protegida por los Po
deres Públicos La segunda, que no se atentara con
tra los usos y costumbres de los pueblos como lo había 
hecho el Doctor Gálvez con la ley del jurado, con la 
del matrimonio civil y la del divorcio Y la tercera, 
<lue ni directa ni indirectamente se gravara a [a masa 
popular con impuestos de ninguna clase La alcabala 
marítima no se podía elevar más sin que los comer
ciantes pusiesen el grito en el cielo, alegando que an
tiguamente el comercio salvadoreño se surtía en 
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Guatemala y que en esa época pasaba todo lo con
tJatio, que del Estodo vecino venían muchas mercade
rías de contrabando por ser allá más bajos los derechos 
de in1pottación 1 'EI comeJcio gtiía -decía Don 
Miguel Gmcía Granados en su carta- rero nada le 
obie los ojos al Gobietno, es decir( o Luis11 

¿Que hacer? ¿Sobre quién cm gar ~ ¿Sobre el 
capital o sobre la renta~ Sobre la renta, decía el 
doctrinario Don Miguel, y sobre las industrias (¿ ?), 
eso es lo cieniífico, peto si yo era un problema descu
brir los bienes muebles e inmuebles de cada individuo 
y iasarlos en su justo val01, avet igum sus entt odas, In 
que producían sus bienes, en un país donde sólo unos 
cuantos comctciuntcs al por maym llevabcm libros de 
contabilidad, era un problema que únicamente podía 
1 esolvet se mediante un sistema de inquisición que ha
bt ía raree ido a todo el mundo el colmo de lo tironía 
Y entonces sí habría pasado lo que dice el tribuno en 
su Dictamen, que las 1 ebeldías habrían sido toles que 
él Gobierno se hubiera visto obligado cr retroceder con 
mengua de su autoridad 

Todas estas tazones eran del dominio público, 
peto no fueron un obstáculo pma el triunfo de Don 
Miguel, que fue rotundo Oigamos lo que él mismo 
dice sobre el efecto de su Dictamen 

"No te puedes figwm la cólera de Luis y Ped10 
Pe10 conociendo que iban a perder por una gran ma
yot ía, pidieron que no se discutiese el negocio con 
ptetexto de considerarlo de nuevo Pot supuesto, 
después no se ha vuelto a habfa1 de tal cont1 ibución" 

García Granados se pr aduce con toda la desen
voltura y la sinceridad ele quien no tiene la menor 
sospecha de que la carta que escribe pudiera llegar a 
publicarse algún día por eso sus confesiones adquie
ren tanta fuerza Y el problema que plantean es 
éste ¿qué clase de dictadura sería aquella? ¡Un 
gobierno apremiado por la falta de recursos para hacer 
frente a una guerra exterior (la de Nicaragua contra 
la invasión filibustera), propone un sistema de im
puestos que en sus circunstancias era el Único viable, 
y a pesar de tener de su parte toda la razón, lo aban
dona y se deja derrotar, sólo por no contrOl iar la 
voluntad del' Pmlamento! ¿Quién era entonces el 
dictador~ Por otra parte, los propios adversarios 
de Cr1rrcra han reconocido siempre, que bajo su ad
ministtación, el Poder Judicial gozó de una indepen
dencia absoluta, y se cuenion nurnr.10sas anécdotas 
del celo de los Magistrados y de los Jueces para de
fender su autoridad aún contra la del mismo Presiden
te de la República ¿No se parece esto dictadura 
a la que presenciamos en 1920, cuando la prensa de 
oposición acusnba a Don Cnrlos Herrero de dictador y 
de tira no? , 

Pero sigamos oyendo o Don Miguel, que nada 
perdona y todo lo critica 

"Y a que hablas de los gobie1 nos que procuran 
aumentar la instrucción pública, te dité que según el 
dec¡eto que arregla aquí este ramo, dado p01 Manuel 
Pavón, no se puede ni está pet mitido en nuestras es
cuelas enseñar otra cosa que a leer, escribir, doctrina 

Ct istiana y /as cuatto p1 imet as reglas de aritmética 
En cuanto a /a Unive1sidad, se han testab/ecido los 
antiguos estatutos dados ror Don Carlos ?9 El Hechi
zado Con tan btillante insttucción, no dejatemos de 
adelantw a pasos agitantados Sólo los jesuitas tie
nen permiso pata enseñat lo que quietan y rle la ma
neta que quietan" 

"Si te oyetan aquí, Luis y compmsa, decir que 
la Ley Le1 da es buena, te descomulgaban y declara
ban ficbtG temaiado" 

¿Estaría realmente prohibido enseñar otras ma~ 
ter ias en la escuela rrimario? ¿No sería que Don 
lv\LitlLJel Pavón limitó sus otdenanzas a lo estrictamen
te indispensoble porque eta lo único posible¡ doda la 
escasez de profesorado para la cantidad de escuelas 
qu<' creó de un solo golpe? Siendo Jefe del [sta
do el Doctor Don Mariano Gólvez, decretó urib ley 
amplísima p01a la enseñanzu primmia, p1opia para 
convertir en bachilletes o todos los guatemaltecos, 
pero no estableció ni una sólo escuela de primeras 
letras, a dwas penos pudieron subsistil las dos que 
fundó el Ar?Obispo Francos y Monroy, desbalijadas 
de los 40,000 pesos de su fundación, que, natural
mente, fue¡on declarados de "manos muettas" 

Con las sabias leyes de Gálvez la población 
escolar del departamento de Guatemala sumaba 321 
alumnos Con las leyes retrógradas ele Pavón esta 
cifra se elevó a cerca de 3,000 , 

Don Miguel Gmcía Granados era homb1e que 
había leído mücho, pero quizá ignoraba que las Uni
veJ sidades más célebres han conser vodo siempre sus 
viejas constituciones de fundación como yn título que 
acredita su antigüedad, sin perjuicio de ir introducien
do las reformas que se juzgan indispensables, pero 
rr,anteniendo intacta la tradición en todo lo que no 
estorba al progreso de los ciencias [sq¡ fue lo que 
hizo la gloriosa Universidad de San Carlos Borrameo 
de Guatemala, cuando salió de la tumba en que la 
había enterrado aquel prodigio de gobernantes que 
se llamó Mariano Gálvez La Universidad se resta
bleció en Febrero de 1840, y el 5 de Noviembre de ese 
mismo año se hizo la primera 1eforma a sus est9tutos 
por la Asamblea Nacional Constituyente 

Don Miguel araha su carta ron un hrwn palo 
poro Luis 

"Aquí hemos tenido mes y medio de los diablos, 
con el cób a Y a van mue1 tos cosa de 1 400, y aún 
no faltan de 4 a 5 todos los días En algunas pobla
ciones han estado tenible, lo que pienso debe a!Jibuir
se en pm te a la falta de auxilios y policía organizada 
pata sacm a los muertos al momento Aquí nos sor
ptendió la epidernia sin ningún ptépwativo, porque al 
Gobietno (a Luis), se le antojó que no venía tal cóleta 
Se le metió en /a cabeza que ni en El Salvador ni en 
Nicaragua ni en Costa Rica, había cólera morbus sino 
fiebte amarilla Sin embargo, sólo en Costa Rica 
rnurieron, según asegwan, 7 000 habitantes" 
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¡Ah, si Don Miguel García Granados llegara al 
Poder! ¡Si llegara a ser Gobier no 1 ¡Entonces se ve
ría lo que era un buen gobernante! El estaba tan 
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convencido de ello, que en su proclama bélica del 8 
de Mayo del 71, a que ya nos hemos referido, decía 
a los guatemaltecos 11Venid a mí y seréis felices!" 

¡Pobre Don Miguel! ¡Dios lo haya perdonado! 

Si a pesur de todo se insistiese en que el régimen 
del Presidente vitalicio era dictatorial, en todo caso no 
sería Rafael Carrera el dictador sino Luis, como muy 
claramente se desprende de la carta que hemos co
mentada . Pero, ¿quién era ese Luis? ¿Ese finan
ciero incapaz/ ese mentecato imprevisor y terco/ ese 
imbécil, en una palabro? Pues nada menos que el 
propio hermano político de Don Miguel, Don Luis 13a
tres Juorros, casado con Doña Adela García Granados. 
¿Y sqría realmente tan imbécil? Don Lorenzo 
Montúfar, refiriéndose a una junta de notables convo
cada por el Presidente Paredes para decidir si se per
mitía la vuelta de Carrero, dice en sus Memorias 1() 
siguiente "Faltaba la voz decisiva la de Luis Batres 
Juarros, a quien los serviles consideraban más infali
ble que el Papa 

"Todavía no se había reunido el Concilio Vatica
no y no era dogma católico la infalibilidad del Sumo 
Pontífice Pero en Guatemala era ya dogma servil 
la infalibilidad de Luis Batres Juarros. 

uy o recuerdo ahora a una señora guatemalteca 
que había visitado el santuario de Esquipulas, tenien
do un negocio de importancia y arrastrado por la re
putación de Luis Batres Juarros, consultó con él 

"Al va/ver a su casa la familia le hizo esta 
pregunta. ¿Cómo te fue con Luis? y ella respondió 
"me fue como con el Señor de Esquipulas" Y desa
rrollando la comparación agregó "Al llegar a Esqui
pulas me dijeron que el señor sudaba, subí' al camarín 
y no lo ví sudar. Me dijeron que abría y cerraba los 
ojos, y yo no ví tal cosa Así me ha sucedido ahora 
Me dijeron que Luis era un prodigio, que acierta en 
todo y que lo esclarece todo yo fuí a ve, lo, le hablé 
de ~mis negocios y salí de su casa tan a obscuras como 
había entrado" 

~ "En la junta de que se trata faltaba la voz infa'· 
/ible iba a hablar Luis Ba'tres y al fin dijo, sentado en 
un sillón, con la cabeza un tonto inclinada, con las 
manos juntas y frotándolas suavemente y mirando a 
Urruela que el señor Manuel Joaquín Dordón pen
saba muy bien Continuó Batr es haciendo la apolo
gía de Carrera, y dijo que el decteto del 7 3 de 
Septiembre (el que condenaba a muerte a Rafael Ca
rrera si volvía a pisar territorio guatemalteco N del 
A) no era ley. 

Batres no consideraba como leyes las disposicio
nes legislativas que no estaban de acuerdo con sus 
opiniones''. 

En la "Reseña Histórica" aparece Don Luis Ba
tres como el factotum del gobierno de Carrera, de 
Batres-Carrera como lo llama Don Lorenzo Montúfor 
¿y por qué ero el factotum si ni siquiera era Ministro? 
Don Luis sólo ocupó la cartera de Hacienda y Guerra 
duro.nt~ el primer año del nuevo régimen, de Mayo de 
1839 a Julio de 1840, y después durante la crisis de 
1 e48, que entró al Ministerio de Gobernación para 
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preparar la entrega del Poder a los liberales, conforme 
al consejo que había dado a su fiel amigo y aliado el 
General Carrera En esta ocasión su ministerio no 
duró más de seis meses Pero yo sea porque su par
tido lo consideraba muy capaz o porque desde el pri
mer momento fue el hombre de toda la confianza de 
Carrera, el consejero escogido por él, lo cierto es que 
siempre fue electo en primera filo para el Consejo de 
Estado, que en los primeros tiempos se llamó Consejo 
de Gobierno y también Consejo Consultivo Como 
estos Consejos formaban el verdadero ministerio y de 
ellos fue siempre Don Luis el jefe eje hecho, su inter
vención en la política correspondía o la que ejerce en 
Francia, y en todos los países parlamentarios, el Pre
sidente del Consejo de Ministros En este carácter 
contestaba las interpelaciones de la Cámara, a la cual 
pertenecía como Diputado por el distrito de la capital 

Si lo mayor parte del tiempo la dirección de la 
política estuvo en manos de Don Luis Batres Juarros 
no se crea por eso que el de Cm rera fue un régime~ 
unipersonal, absorvente y exclusivista Lejos de ser 
así, su mayor mét ito consistió precisamente en la des~ 
centralización del Poder y en la participación que en 
él tomaron todos los ciudadanos distinguidos que ha
bía en el país Esto parecerá una de esas alabanzas 
estereotipadas que se adjudican todos los regímenes 
de fuerza/ pero en este caso se puede1 sin ningún 
riesgo, desafiar a los incrédulos a que citen un sólo 
nombre de persona de algún valer que no colaborara 
en aquello situación política los que no figuran en 
el Consejo de Estado, en la Cámara de Representan
tes o en la Magistratura, se enwentran infaliblemente 
en los puestos directivos de las grandes corporaciones, 
que eran otros tantos ministerios El Consulado de 
Comercio tenía a su cargo todo lo relativo o las co
municaciones/ pue1 tos, caminos, etc 1 con rentas 
asignadas que manejaba a su arbitrio La Sociedad 
Económica/ manejaba también sus propias rentas y 
tenía a su cargo los ramos de artes e industrias, y la 
divulgación de conocimientos útiles a la agricultura 
A cargo de la Universidad, (que ero perfectamente 
autónomo y que disponía de capitales propios a más 
de los subsidios del Estado), estaba todo lo relativo a 
la enseñanza publica y al fomento de la cultura' Y 
por último la Beneficencia, que como lo Universidad, 
vivía de sus propios copita/es y de subsidios del Esta
do, y ero manejada con entera independencia por sus 
juntas de gobieJ no, llamadas Hermandades 

Durante el primer período del régimen, del J 3 de 
Abril de 1839 al 16 de Agosto de 1848, fecha de la 
salida de Carrera para la expatriación, el país fue 
gobernado alternativamente por los conservadores Y 
por los liberales, y a partir de 1849, por una coalición 
de ambos partidos, que casi llegaron a fundirse en 
uno sólo Con los únicos que no gobernó Carrera 
fue con los extremistas del bando liberal, con el grupo 
de los exaltados a quienes llamaban fiebres, porque 
con éstos nadie pudo nunca gobernar, ni siquiera ellos 
mismos Formaban esta rama, que acaparó el nom~ 
bre de liberal, el Doctor Don Mariano Gálve>e, el Doc
tor Don Pedro Molino, Don José~ Francisco y Dorl'Jaan 
Barrundia, Don Antonio Rivera Cabezas, Don Bernordb 
Escobar y Don Manuel lrungaray Estos fueron los que 
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postulmon y eligieron para la presidencia de Centro 
América a Don Manuel José Arce, y este señor nos 
cuenta en sus Memorias, que desde el día siguiente al 
de la toma de posesión, lo comenzaron a combatir/ al 
principio con intrigas, muy luego por la prensa y final
mente con las armas hasta que logra ron su ca ida 
Fue ese grupo el que armó la guerra de Jos Estados 
del Salvador y de Honduras contra Guatemala, y cuan
do nos vencieron y se adueñmon del Poder, se hicieron 
entre ellos mismos una CJ u da guet ro subió a la Je
fatura del Estado el Doctor Don Pedro Molino, y a Jos 
pocos meses fue procesado y arrojado de la Jefatura 
por su mismo grupo Le siguió en el puesto el señor 
Rivera Cabezas y tuvo que dejarlo muy pronto por 
las maniobras de sus mismos compañeros Ascendió 
luego Don Mariano Gálvez, y éste, como más hábil, 
pudo sostenerse por algunos años, pero en medio de 
una oposición provowda y sostenida por el revoltoso 
arupo, que no se dio punto de reposo hasta que logró 
derribar a su camarada con la ayuda decisiva de los 
cachurecos En 1848, reciben de nuevo el Poder y se 
lo disputan como canes hambrientos en el término 
de cuatro meses cambian ttas veces de Presidente, 
hasta que el tercero, el General P_aredes, los abandona 
y permite la vuelta de Carrera Al aproximarse éste 
a la capital, Barrundia, Escobar, lrungaray y Don Lo
renzo Montúfar (quien, por supuesto, se había afiliado 
a este grupo) salen huyendo hacia los otros Estados 
Intrigan en el Scrlvador y en Honduras para traer de 
nuevo la guerra a Guatemala y Jo logran al cabo de 
dos años, pero con la denota que sufrieton en los 
campos de la Arada, quedaron muertas para siempre 
sus esperanzas de recuperar el Poder Era absoluto
mente imposible gobet nar con una agrupac.ión política 
en la que todos eran dirigentes, y cada uno quería el 
gobierno para sí y perra retenerlo indefinidamente 

Fuera de ese pequeño grupo de ambiciosos, todos 
los hombres distinguidos del partido liberal, que con
taba entonces con personalidades de primer orden, 
gobernaron o colaboraron con el Gobierno durante la 
administración de Carrera El sabio Don Miguel de 
Larreinaga, aunque ya muy anciano, fue Ptesiden1e 
de la Asamblea Constituyente durante varios períodos 
Don Alejandro Marure, una de las glorias más legíti
mas del partido liberal, tomó una participación muy 
activa, como miembro permanente del Conseja de 
Estado y Vice-Presidente de la Asamblea El sabio 
Doctor Don Mariano Padilla, fue Diputado, Ministro, 
Director de la Sociedad Económica y uno de los miem
bros más prominentes del Claustro de Doctores de la 
Universidad, el Doctor Don Pedro José Valenzuela, fi
guró siempre en el Consejo de Estado, fue Magistrado 
Y Regente, durante un período, de la Corte de Justi
cia, el escritor Don Ignacio Gómez, desempeñó altos 
puestos en la Sociedad Económica y en la Universidad 
Y fue Diputado durante un período, Don Felipe Moli
no, el más distinguido entre los hijos del prócer Don 
Pedro Malina, desempeñó hasta el día de su falleci
rnien\o, ocurrido en 1855, el importante puesto de Mi
nistro Plenipotenciario en Washington, Don José 
Mariano Vidaurre, Don J Domingo Diéguez y Don 
Raymundo Arroyo, a más de Consejeros de Esiado 
fueron Diputados y Magistrados, y Don José Venancio 

López, uno de los grandes prestigios del liberalismo, 
fue nada menos que Jefe del ~stado durante algunos 
meses, Presidente de la Asamblea Constituyente, Re
gente de la Corte Suprema de Justicia, miembro per
manente del Consejo de Estado, Diputado en todas las 
Asambleas, etc , etc A esta lista hay que agregar 
la de los diputados de la minoría liberal de la Cámara 
de Representantes Don Miguel Gorda Granados, 
Don Buenaventura Lambur, Don José María Somayoa, 
Don Francisco Alburez, Don Doroteo J Arriola, Don 
José Antonio Larrave, etc , etc Todos estos hombres 
representaban al genuino partido libetal, y con sus 
talentos contribuyeron poderosamente al progreso de 
Guatemala durante aquel período de su 1-listor ia 

Al lado de los liberales y formando el centro gu
bernarncntal, un grupo de conservadores que, por el 
avanzado libetalismo de sus principios políticos, am
bos partidos los contaban entre sus adherentes. Eran 
éstos Don José Mariano Rodríguez, Don José Anto
nio Azmitia, Don José Moría de Urruela, Don Manuel 
Arr ivillaga, Don José Mar ion o González, Don Marcelo 
Molino, (ex-Jefe del Estodo de ,los Altos) Don Marcial 
Zebadúa y Don Joaquín Durán Los más jóvenes de 
este grupo eran Don Manuel Ubico, Don Manuel Joa
quín Dardón y los Doctores Don José Luna y Don José 
Furfán Todos ellos ccuparon los primeros puestos 
de la Administración 

A la derecha de este grupo podemos situar a Don 
Luis Oatres1 Don Manuel Francisco Pavón 1 Don Juan 
José y Don Pedro de Aycinena, Don Juan Matheu, al 
célebre jurisconsulto Don José Antonio Ortiz Urruela, 
Don José Náxera, Don Manuel Echeverría, Don Andrés 
Andreu y Don Manuel Cerezo 

Formaban la e.xtr ema dcr echa un conjunto de 
eclesiásticos tan notables como no los ha vuelto a te
ner nuestro país, descollando en primera filo Don An
tonio de Larrazábal y Arr ivillaga, quien representó 
muy honrosamente a Guatemala en las famosas Cortes 
de Cádizr siendo uno de sus Presidentes, el Canónigo 
Don José María de Castilla, prócer de nuestra Inde
pendencia y uno de los hombres más ilustrados de su 
éroca, el historiador Don Francisco de Paula García 
Peláez, los Doctores Don Bernardo Piñal y Aycinena 
y Don Jorge de Viteri y Ungo, el Doctor Don Basilio 
Zeceña y Don Fernando Antonio Dávila Todos estos 
fueron Consejeros de Estado, Ministros o Diputados. 
hguraban también Don Javier y Don José María Ba
rr utio, más tarde Obispos auxiliar es del Arzobispo 
Gorda Peláez 

Todavía tenemos que agregar a la lista general 
tres nombres gloriosos para Guatemala el de Don 
Antonio José de lrisarri, prócer de la independencia 
suramericana, Dictador de Chile, militar, político, di
plomático y publicista notabilísimo que llenó el 
Continente Americano con la fama de sus escritos 
Desempeñó lrism ri, nuestra Legación en Washington, 
desde la muerte de Don Felipe Molino Le sigue in
mediatamente Don José Batres Montúfar, el príncipe 
de nuestros poetas y uno de los más notables de 
América en opinión del sabio Menéndez y Pelayo. 
Batres prestó sus servicios en el cuerpo de artilleríg, 
fue Diputado y Gobernador de provincia Por último, 
nuestro inSigne novelista e historiador, Don José Milla 

www.enriquebolanos.org


y Vidaurre, quien fue Consejero de Estado, miembro 
de la Cámara de Diputados y Secretario General del 
Gobierno 

Casi todos los nombrados se educaron en la Uni
versidad de San Carlos Bor10meo, y como desde lo 
extinción de ésta parece agotada la fuente que pro
ducía hombres tan eminentes, hay que creet que no 
eran tan malos los estatutos de Don Carlos 11, ti He
chizado 

Si la dirección de los negocios públicos estaba en 
manos de la gente más ilustrada del país, de las per
sonas que por sus estu(lios y por sus viajes conocían 
mejor el movimiento intelectual de los principales 
pcríses del mundo, no se explica cómo haya podido ser 
aquella una época de retroceso, de obscurantismo y de 
rabiosa intolerancia, cavernat ia, como se dice hoy 
Sin embargo, ésto es lo que se enseña en nuestras es
cuelas desde hace rnás de sesenta años Pero la ver
dad, es que fue oquelfa una de fas rarísimas épocas en 
que la política de Guatemala y sus métodos de gobier
no, se inspiraron en las ideos del siglo Y que éstas 
no son vanas declamaciones se puede demostrar muy 
fácilmente 

Durante más de dos centurias y por lo menos has
ta la gÚerra de 1870, Francia ejerció una influencia 
prepondet ante en el mundo occidental, imponiéndole 
sus ideas, sus tendencias, sus sistembs, sus gustos y 
hasta sus caprichos Gobet nar conf01 me a la ideas 
francesas y adoptqr los mismos procedimientos, eta 
gobernar de acuerdo con las ideas del siglo Ahma 
bien entre la política de la nación francesa y la de 
Guatemala en el período que se encierra entre el 13 de 
Abril de 1839 y el 14 de Abril de 1865 (fecha de la 
mu~rte de Carrera), se puede establecer un paralelis
m<b prfecto 

De 1839 a 1848, Francia estuvo regida por Luis 
Felipe, el "Rey demócrata", bajo sistema parlamen
tario, alternando en el Gobierno los dos grandes par
tidos en que estaba dividid<i) la opinión francesa En 
Guatemalo comenzó el nuevo régimen con la llegada 
al poder de los conservadores ocupó la jefatura del 
Estado Don Mariano Rivera Paz y formó el primer 
Ministerio Don Luis Batres Siguió a éste el Ministet io 
del Presbítero Don Jorge de Viteri A fines de 1841, 
por desavenencias entre el Comandante Genetal de las 
Armas, Don Rafael Cmrera, y el Padre Viteri, renrm
ció el tlltimo y también Rivera Paz Entran los libe
rales en el Gobierno, con Don José Venancio Lópcz, 
como Presidente del Estado y Don Juan José Flores, 
como Ministro General A medicrdos del año siguien
te, y tan pronto como llegaron a Guatemala las noti
cias de la invasión de Costa Rica, por las huestes de 
Morazán y de sus preparativos para avanzar sobre 
nuestro pdís, Carrera llamó de nuevo a los conserva
dores y se formó un Gobierno bajo la jefatura de 
Rivera Paz, con el Presbítero Don Juan José de Ayci
nena y Don José Mariano Rodríguez, como Ministros 
En Maizo de 1844 estalló la sublevación de lo~ mon
tañeses contra su propio caudillo, el Gral Carrera, 
rebeldía aconsejada y fomentada por los liberales 
Carrera acudió a la defensa, hizo una demostraCión de 
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fuerza, e inmediatamente parlamentó con los rebel
des, aceptando su programa, que estaba calculado 
para eliminar a los conservadores del Gobierno y, sobre 
todo, de la Asamblea, en la que contaban con una 
fuerte mayoría La Asamblea fue disuelta, al mismo 
tiempo que renunci¡3ba su cartera Don Juan José Ay
cinena, pues una de las exigencias de los montañeses 
contenida en el punto 99 de su programa, era "Qu~ 
los eclesiásticos no se mezclen en cosas políticas y de 
consiguiente no podtán ser electos pata destinos pú~ 
b/icos, para que la verdadera religión no pierda su 
prestigio y reverencia" Por solidaridad con Aycinena 
1 enunció también Rodríguez Rivera Paz, formó un 
nuevo Ministerio con Don José Antonio Azmitia, Don 
Manuel Francisco Pavón y Don Manuel Ubico Ele
gida uno nueva Asamblea, al inougwar ésta sus 
sesiones en Diciembre de 1844, se plantó oha crisis 
minister iol Esta A'amblea, que tomó el nombre de 
Congreso Constituyente y eligió para presidirla a Don 
José Venoncio López, estaba formada exclusivamen~ 
te de liberales y de dos o tres individuos que no per
tenecían a ningún partido Tal resultado era de 
preverse por las condiciones que para ser electo Di~ 
putada exigía el programa de los montañeses, o mejor 
dicho, de sus nuevos mentores, los liberales Sucesi
vamente fueron nombrados Ministros los señores Don 
Joaquín Durán, Don José Náxeta, Don Miguel de 
Larreinaga, Don Manuel Arrivillaga, Don José de Ca
loma y Don José María de Un uela, pero todos se ex
cusaron Abrumado por tantas negativas, Don 
Mariano Rivera Paz 1 enunció la Presidencia del Esta
do La Asamblea aceptó la renuncia y nombró Pre
sidente al Comandante General de las Armas Don 
Rafael Can era Esta era la cuarta vez que el Con
greso elegía al Comandante General, pues en tres 
ocasiones había sido elegido por la Constituyente an
terior, de mayoría conservadoH.1 Cm rera aceptó de 
los liberales lo que no había querido aceptar de los 
conservadores, y al fin se dignó ocupar la Primera 
Magistraturcr el Jía once de Diciembre de 184-1 

La presidencia de Carrera debutó con un acto 
muy desagradable para el caudillo habían llegado al 
puerto de Santo Tomás y se disponían a continuar su 
viaje a la capital de la República, varios padres Je
Suítas, que venían al país en vittud de permiso espe
cial y a instancia de la Asamblea anterior El nuevo 
Congreso les negó la entrada por un decreto que nadie 
creyó que fuet a sancionado por C01 rera Este había 
siJo el más empeñado en que vinieran Jos Jcsuítas, 
pero, a pesar de eso, le puso al decreto el ~,~Ejecútese'', 
demostrando ser un perfecto Jefe de Estado parla
mentario Los Jesuítos tuvieron que reemborcarse 
con 1 umbo a Belire y no pudieron volver a Guatemala 
sino hasta 1851, en que una nueva Asamblea anuló la 
pr ohibirión rcf erida El Congreso liberal, dictó tam
bién otras leyes de principios radicales, en cuenta una 
Constitución rriuy avanzada, cuya vigencia quedaba 
sujeta a la aptobación del próximo Congreso Con
vocado éste, no aprobó la ley constitucional, por estar 
compuesto de elementos más moderados, y se disolvió 
par a dar lugar a una nueva Asamblea Constituyente 
En todo ese tiempo se sucedieron en el Gbbierno las 
siguientes Ministerios Joaquín Durán y José Náxera, 
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José Antonio Azmitia (a quien prestaba su apoyo el 
Doctm Don Pedro Molino) y Jerónimo Paiz, Mariano 
padilla y Vicente Casado, Azmitia y Paiz, nuevamente 
p01 renuncia Je Poiz, JorKJUÍn rllHÓn y n1ás tarrle, 
José Náxero Finalmente, en Fehreto de 1848, se 
formó el Ministerio de Luis Batr es y losé Mariano Ro
dríguez, que duró hasta el 16 de Agosto, día do lu 
renuncicr Y de la salida de Carrera 

Como se ve, en estos nueve aííós han alternado 
811 el PoJer los dos [XII ti dos en que se divide la orinión 
política de los guatemClltecos, en formo semejante a la 
oltetnabilidnd mcmt(')nida en Ftancio durante el tYlisrno 
periodo 

A fines de 1847, la oposición " Luis í clipe, co
mr;nzó a tomm caractct es a!armantes y en Feht ero 
de 1848, estalló el motín que lo obligó a dejar el Tro
no y o sCJiir de Francia [n Octubre de 1347 se inicio 
en Guatemala la sublevnción de Palencia, al tnismo 
tiempo que uno comraña de prensa que culminó en 
Ag0sto de 48 con la de11 oto del gobierno en las elec
ciones genercdes rara lo Asambfea Constituyente, lo 
que Oetf'tminó lo renunrin de Cm rcrn y str salida rlel 
país En Junio de 48, estcd!cr la revolución socialista 
en (-rancio y ::-.e si~JL!C un pct íodo de anarquía, ho:;tu 
que en el año subsiguiente los homb1 es de 01 den lo
qtan i1 11ponet se La salida de Carre1 a p1 avocó en 
Guntcrnala un recrudecimiento efe la guena civil, qu!"! 
puso en peligro la vidcr misma del Estado En 1849 
lthmfan los c..on<;etvcvJnt·~S en Froncio con !a elección 
del ciudadano Luis Bonaparte para Presidente de la 
República, que es proclamado por todas palies como 
el salvador de la nación En los mismos días vuelve 
Carrera a Guatemala y es recibido en la capital con 
delirante entusiasmo, pues se le considera como el 
único hombre capaz de Jeotqanizm el pafs, salván
dolo del desbarajuste en que lo han sumido los discor
dias y los torpezos de los radicoles La revolución del 
48 en Francia había tenido repercusiones en Prusia, 
en Htmgrfa, en España y en casi toda Europa, y sus 
mismos excesos provocaron una violenta reacción En 
todos los poíses se abogaba por los gobiernos fuedes, 
por la concentración del Poder, porque se restablecie
ra el prestiqio de la autoridad, se produjo un movi
miento de ideas parecido al que hemos p1esenciado en 
estos últimos años, en que las dictaduras se han pues
to a lo moda y por doquie10 se hace el elogio de los 
hombres de acción Al influjo de estas ideas, en 
r ~ancia ya no se piensa más que en consolidar el go
brerno de Luis Bonapcrle, y en 1851 so prolonga su 
período, que debía ser de cuatro años, o die7 años 
más En Octub1e de ese mismo mlo, la Asamblea 
General ele Guatemala, conforme al Acta Constitutiva 
fJromu!gac!a en ese mes, elige a Carre1 a para Presiden
te de ICJ Repérblica, y esta elección es tan popular, 
que haslcr Don Miguel Gmcía Granados, que se halla
ba enfermo, dejó ef lecho para ir a dar su voto, 
temrendo perder su propia popularidad si sospechaban 
que era contrmio a la elección del caudillo, quien en 
~sos días ero el ídolo del pueblo por su reciente triun-
0 ~n la batalla de la Arada En 1852, un plebiscito 

La;ronal en Francia declaro vitalicia la autoridad de 
D urs B~ncrparte y le inviste can el título de Emperadm 

os anos más tarde, un plebiscito en Guatemala de 

Municipalidades en Cabildo abierta, declma vitalicia 
In presidencia de Cmrcra peto sin cambiat la forma 
republicana de gobierno El plebiscito de Guatemala 
no fue ni rnás cspontóneo ni menos legal que el eh 
r roncia, con la Única diferenciO que allá ninguna COl

potaciÓn se a11 evió o censu1 atlo y en Guatemala sí 
fue criticado ror el Claustro de Doctores de la Uni 
ve1sidad, que emitió un vo1o razonando su oposición, 
el cual fue publicarlo en la "Grrceta Oficial" De los 
años de 1854 a 1865, si por algo se diferencian los 
sistemas de gohiet no de Guatemala y de Francia, es 
pnr la mayot riqiclez de la autoridad francesa Po1 
lo demás las mismas restricciones a ciertas libertades 
rx'rblicas, el mismo orden y pmecido entusiasmo por 
acrecentar el ptogreso material, dnndo de mano a lo 
rolítico En e su segunda p1 esidencia de Can era que 
dw a hastn su muerte, es cuando se produce lo coali~ 
ción ele los dos partidos, liberal y consetvudor, para 
gohmnm unidos En la "Guía de Fo1nstmos", que se 
publicaba anualmente, p11cde ver se la lista de todas las 
r~rsonas í]UC inlcgrabun lo /\dminístmción Público, 
que son los mismas r¡ue hetliOS nombrado en es¡-c 
c.opít u lo 

El pruule!o que ocohomos de establecet es tan 
fácil comprobm lo, CJL!e cualqui81 a pe1 son a pu~de ha
cetlu silviéndosc hnstu de la misn1a "Reseña Históri
ra", rues la vetdad tiene tal fuerzn, que logta abrirse 
paso hasta dentro de lu mm año en que pretendió es
conderla y desfigurarla "el más grande embustero que 
ha calentado el sol" 

Siendo evidente que los dos par ti dos políticos que 
dividen a los guuternaltecos desde los riícrs de la In
dependencia, oltet na ron en el gobierno y acabaron 
formcmdo una coalición, como es corriente en los paí
ses 1 epidos por el parlamentarismo, no puede negarse 
que tan respon~ables son los liberales como los conR 
servadores en la marcha de los negocios públicos 
durante el régimen de Carrera Si este período fue 
afrentoso pata Guatemala, como pretenden los histo
riadores oficiales, que lo pintan como un colapsa de 
nuestra civilización, como la mayor ignominia de 
nuestt a Patria, la culpa es de los conservadores v de 
los liberales, pero sí, por el contrario, aquel p8ríodo 
f112, como creemos noso1tos, el más brillante de nues 
tt a historia y el de mayor pro9reso material, intelec.
lual y político que ha tenido la República, la gloria, el 
honm co1 responde por igual a los liberales y a Jos 
conservadores, es decir, a todos los guatemaltecos de 
la gen0ración de Con era 
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De _la descripción que hemos hecho del sistema 
político implantado dwante el período de los treinta 
años, resulta que Cm rera ocuroba una posición su
balterna en el Gobierno, lo que ciertamente no exalta 
su figura, ni corresponde a la idea que todos tenemos 
de su vigorosa personalidad Esta idea cambia, sin 
embargo, ruando se piensa que esa posición no le fue 
impuesta por voluntad extraña fue el propio Carrera 
quien circunscribió sus funciones a la defensa del Es
tado y a la conservación del 01 den pública "Mañana 
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me voy pato el Corregimiento de X -solía decir a Don 
Luis Batres- estmé ausente vatios semanas, si nece~ 
sita la espada me manda avisat" En Junio de 1863, 
durante la édtima guerra con El Salvador, escribía 
desde Chalchuapa a Don Pedro de Aycinena, Jefe del 
Consejo ele Estado desde el reciente fallecimiento de 
Don Luis Batres "Pronunciado Santa Ana que es esta 
noche, creo muy conveniente que el señor Obispo sal
go sin demora pata esta ciudad, al mismo tiempo 
deseara que viniera con prontitud alguna persona que 
dirigiera la política1 pues ya creo que la cuestión no es 
de balazos Yo soy lego en ésto" Y luego agrega 
11 Yo haré aquí Jo que pueda con mis escasas capaci
dades, todo me patece concluir muy pronto y satis
factotiamente, sin denamamiento de sangre'' Des
pues de veinticuatro años de ejercer funciones 
pérblicas, de presidir los destinos de Guatemala (y pue
de deci1 se que de todo Centro América), Carrero 
todavía se consideraba lego en asuntos políticos y con 
muy escasas capocidades Otro, en su lugar, se ha
bría creído un Bismarck, un Mctternich, un Cardenal 
de Richelieu Y téngase en cuenta que, cuando dic
taba esa carta, Carrera no e1 a ya el analfabeto que 
entró a Guatemala a la cabeza de sus "salvajes" el 13 
de Abril de 1839, no sólo había aprendido a leer y a 
esCJ ibir, sino que poseía alguna cultura, especialmente 
en Historia, por la que mostraba mucha afición. 

La modestia de Can era no era fingida, y pudo 
conservarla por que no fue muy adulado, si lo hubiera 
sido, como se c1ee generalmente, habría perdido esa 
cualidad tan simpática ¿Y quiénes pudieron haber 
sido los aduladores? ¿Los aspirantes a los empleos 
públicos? Nadie quería desempeñarlos ¿Los diri
gentes ele la política? Muy ciegos tendrían que haber 
sido los usufructuarios del Gobierno, tanto conservado
res como liberales, para adular a quien prescindiría de 
Su·s servicios en el momento mismo en que se creyera 
capaz de gobernar personalmente 

Del General Carrera se hicieron en su tiempo 
grandes elogios, rnos no en Guatemala ni por guate
maltecos Aquí sólo cuando regresaba victorioso de 
una de sus campañas guerreras, o en el día de su 
cumpleaños, le dedicaban ~anetos o (.Ontos líricos ul
gun6s jóveneS entusiastas, que solían publicarlos en 
hojas volantes, muchas veces sin firma Pero cuando 
se camparon estas adulaciones infantiles con las que 
se tributaban a Napoleón 111, de quien la prensa fran
cesa decía que sobrepujaba en talento y en genio mili
tar o su tío, el gran Napoleón, nuestro ánimo se 
satisface, porque se ve que en ese tiempo los guate
maltecos no eran tan serviles, ni tan aduladores como 
los franceses con su mediocre Emperador 

Para muestra de lo que se escribió sobre Carrera 
por aL!toridades extranjeras, vamos a citar dos juicios 
muy encomiásticos No se t1ata de intelectuales his
panoamericanos, sobre las olobonzas de éstos ya 
sabemos los guatemaltecos a qué atenernos el Pre
sidente Estrada Cabrera nos demostr6 que de los 
más altos poetas y de los más famosos escritores, se 
pueden obtener elogios y ditirambos a precios muy có
modos y con facilidades de pago Hasta espontáneos 
y gratuitos se logran cuando un escritor celebra en el 
gobernante de un país extranje¡o, las ideas y los pro-

cedimientos que él preconiza para su propio país Lo 
que no es fácil obtener es el elogio desinteresado y 
ninguno tan valioso como el que p1 acede del adver~a~ 
rio en ideas políticas o religiosas De esta clase 5011 
los que pasamos u referir E:.l primero, más que un 
juicio fue una profecía Mr John 1 Stephens vino a 
Guatemala por el mes de Septiembre de 1839 con el 
carácter de Enviado btraor dinario y Ministro Plenipo
tencimio de los Estados Unidos ante e[ Gobierno de la 
América Central, escribió más tarJe un libro titulado 
"lncidents of Trove/ in Central Amélica", al cual ha~ 
bremos de referirnos mucl1as vec.es en el curso de esta 
ob1 a, pues contiene datos intet esantísimos sobre los 
primeros días del régimen de Cm rera Su impresión 
sobre este caudillo se condensa en el pá11afo siguiente 
que tomamos del Capítulo XI 

"Pero la cwreta del "hétoe rebelde" no había 
llegado a su iétmino, el "hombre llamado Catrera" era 
ahota el dueño absoluto de Guatemala y, si no me en
gailo, está destinado a convertit se en el más conspicuo 
lícfer que hasta ahora se haya elevado sobre las con
vulsiones de la Amé; ica Española" 

A los diez y ocho oños de esta profecía, el órgano 
mós serio y el más antiguo de la g1 an prensa norte
americana, "The 7 imes", cuyas opiniones sobre asun
tos exteriores gozuban del mayor crédito en los Esta
dos Unidos, confirma en pocas palabras la predicción 
de Stephens Su elogio adquiere mucha significación, 
porque no iba dirigido a un gobernante vasallo de la 
Gran Repé1blica, sino todo lo contrario se trataba de 
quien se había señalado siempre como hostil a la 
política de los Estados Unidos y favorable a la eJe In
glaterra, por lo que sus adversarios le llamaban 11in
glesista", que eñ esa época era tanto como decir 
antiyanqui. Conviene también hacer notar que todos 
los éxitos del Gobierno de Guaten1ala se atribuían per
sonalmente a Carrero, lo cual es lógico y justo, porqué 
los intelectuales que gobernaban el país, entregados a 
ellos mismos, se habrían combatido entre sí, furiosa
mente y sin descanso, en competencias de predominio 
y de vanidad, malgastando sus talentos sin p10vecho 
alguno para Guatemalo, sólo el talento político de 
Carrera pudo realizar el milagro de hacerlos colaborar 
unidos, sin recurrir para eso a medidas de violencia y 
sin vejar a nadie, por el simple peso de su autoridad y 
de su ejemplo, pues el hombre se consagró con ardiw 
miento al servicio del país Donde más se admira ese 
talento político, es precisamente en no haberse engaw 
ñado nunca sobre la medida de sus facultades, si se 
hubiese metido a gobernar pm sí mismo, su gobierno 
habría sido un fracaso, como el de tantos otros que 
creyeron que la Presidencia llevaba aparejada la sa
biduría En cambio, confiando el gobierno a la gente 
preparada, como lo hizo, y fundando una República 
aristocrática del tipo de la de Chile, de la Argentina, 
del Uruguay, etc (aristocrática en el sentido de selec
ción de la inteligencia y del saber, no de la sangre), 
los éxitos que se obtuvieran tarde o temprano tendrían 
que refluir sobre su persona, como efectivamente su· 
cedió, por lo menos a los ojos de los observadores ex
tranjeros Pero no divaguemos más y veamos cuál es 
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el elogio Lo encontramos en la "Gaceta de Guate
mala" (colección de la Biblioteca Nacional), en el nú
mero correspondiente al 2ó de Enero de 1857, sin 
ninglm comentario, ent1 e el fárrago de te producciones 
que ese dialio oficial hacía cadu semcma, de lo que se 
publica en los Estados Unidos, sobre la guerra de Ni
caragua contra Walker y su ejército de filibusteros, ya 
visiblemente ampmados por el Gobierno de Wash
ington La Gaceta reproduce de "The Times" el edi
torial de la edición semanal, de fecha 27 de Noviem
bre de 1856, co11sagrado por entero a comentar lo 
situación de Nicaragua, tal como se presentaba en 
esos días paro Walker y sus. legiones, y entre otras 
cosas dice textualmente 

"Previsor y atrevida como es éste (Wolker), no se 
puede olvidar que al frente de lo ligo contra él se ha 
colocado un hombre de un genio más superior aún pa
ra la yueua y el gobierno, acreditado durante un largo 
tiempo de no intcn umpidos buenos sucesos Rafael 
Carrera, Presidente de Guatemala, es verdaderamente 

uno de los hombres más notables de su siglo". 
Oíd/o bien, guatemaltecos 
¡Uno de los hombres más notables de su siglo! (*) 

t * J N ole! A : Como los guatemaltecos esbin lmhitnados n oh hablar 
de. C~uctn con el mayot dc~ptecio, cuando lean el final de este capítulo no 
dejlUt:n de exclmmu: 1 Que exagcta~ión! 1 Qué de~ntino 1 ¡ Decit que un 
gm:tllllcto vulga¡ eu¡ uno de los hombtes mfts notables de Sil :~iglo!. Si 
ni lllCnm; l;c rliie1a "de :~11 é}J<:ca en Guulenudu", ¡octo en sentido unhci:ml, 
1 es un uh~mdu! Sin ewh:ugo, así ~está escdto Bn 1 igo1 no !hay lUZÓn 
p:ua cJ.eei qne los hombJe3 geniAles sólo se l>lodu:;:can fuc1a del tiópico en 
lu~ países d~e :nanzada civili·¡,ación Bn to,;o caso, ~ólo l>Ucdo responde; de 
la-; ftases míns, de lo qne sea de mi Jll"Ol>ia co3echa, y si incmru en cxa~ 
g-e1aciones e incxactitndcs, muy cnetnecirlamcmte lUego a los lectotes que 
mt~ las hagan H'r, p:ua C'Uircg;irlas, )Jllt>o tl ¡•csm de sc1 yo un consc1vaúor 
de IJUHI cepa, y nu'is nlm, Icaccionario ulharnuutano y clelical con toda 
Hin_cm iolud Ieitcto nü rnovó-lito de no h!V'-"-l en este estudio, obta. ~t'e llf!.ltido: 
•llllCto que esta hi;;tolia I!Ca nacional, objctha, y ditía científica si no fuera 
conocido en el }Júblico pol mi ignorancia enciclopédica ~ 

La IesiskiH'.ia de los kctmes a creer en la hondml del régimen fundado 
jJOl' Canela, es muy J!atmal, }lotquc los de la ptescnte genciació;l oímos 
cantal a nuestl'OS ¡oad1cs el des¡nestigio en que acnbó aquel régimen dn
lante la ndministración de Cerna, que JJ:llecia empeñada en detcñcr todo 
!HOgre;u, ¡oul. lo t¡ue fue tan pu¡1Ula1· la Icvolución de 1871 Desgiaciada
Iownte toJ\o é:J.to e:; muy ciclto, y de ello me ocu¡nuó en el ¡uóximo capítulo, 
bnto Pnltl C"lH!Jlct:n el cuadro de los treinta afws en {jUC va a actuar mi 
Liogtafiado, como pma con\encet a los lectolcs que no pienso ocultar nada 
de cuanto r,j¡ \'[1 a e~cla¡_ecei nuestlo pa~ado, IJOl nn1y dul01oso que ECU prna 
mi !J[H titlo 

ENMIENDAS 
Como nota final de cada cuaderno, publicaré las 

rectificaciones de los errores en que hoya incurrido en 
el cuaderno precedente, ya sea que se me indiquen en 
privado o por la prensa Cuando a mi juicio el error 
sea más bien del CJ ítico, daré las razones que tenga 
para no rectificar En todo lo que es fundamental 
para la historia procuro cometer las menores equivo
caciones posibles, pero en las cuestiones de detalle, en 
los asuntos marginales, los errores son inevitables, 
porque es imposible seguirle la pista a todos los datos 
que se recogen para un trabajo de esta índole Por 
eso es tan útil la colaboración del público, y sin ella no 
es posible escribir una historia completa y verídica 

Privadamente me han señalado los siguientes 
errores 

lO-Don Ignacio Aycinena, el que fue muchos 
años Corregidor de Guatemala, no era hijo sino nieto 
del primer Marqués de Aycinena 

29-E/ Marqués de San Román de Ayala, Título 
creado en 1691 y revalidado en 1916, no se llama 
José sino Juan de Urrue/a y Morales 

39-E/ hijo de Don Juan Ignacio lrigoyen no se 
llamaba Felipe sino Antonio Hernández lrigoyen 

4°-Los Beltronenas no descienden del conquis
tador Diego de Llanos, sino de Don Manuel de Llanos 
Mesonero, que vino a Guatemala como oficial de la 
Tesosería y llegó a ocupar el importante cargo de Te
sorero Real Se casó este hidalgo, que era natural de 
Vizcaya, con Doña Francisca Xaviera de Náxera y 
Meneos Hjja de este matrimonio fue Doña María 
Josefa de Llanos, quien se casó con Don Pedro Jph 
Beltranena, originario del Valle de Bastan, hijo de Don 
Martín Beltranena y de Doña Ana María Aycinena 
Dei matrimonio Beltranena-Lianos, nació Don Mariano 
d': Beltranena, prócer de la Independencia y primer 
Yrce-Presidente de la República de Centro América 

GENEALOGIA DE LA FAMILIA ZAVALA 

Veamos ahora las observaciones de mis queridos 
amigos los colaborudores de "E! Imparcial" 

Dice José Arzú "Basta de exordio, y empecemos 
por un pequeño lapsus que, en nuestro concepto, se le 
pasó al cantor de Carrera en la genealogía de los Apa
ricio y los Gorda Granados En la descendencia de 
Don Melchor de la Cerda Niño Ladrón de Guevara y 
Doña Bernabela de Aguilar; que hemos tenido a la vis
tu, no aparecen los apellidos de Aparicio y Zavala y 
Corona, luego la Marquesa de Vista Bella y el General 
Miguel García Granados, no son descendientes de Don 
Melchor y de su esposa Doña Bernabela de Aguilar, 
peto sí pudieron tener una ascendencia común, a donM 
de no hemos podido llegar Es posible que la Mar
quesa de Vista Bella sea· parienta, como afirma Cobas 
Batres, de Rafael Carrera, pero lo que ahora se ase
gura, es que la distinguida viuda del General Barrios, 
que había pensado venir a Guatemala para la celebra
ción de los cien años del nacimiento de su esposo, ya 
no vendrá por el parentesco de ella con Carrera, que 
Manuel ha descubierto y publicado con el regocijo de 
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la mayoría y el disgusto natural de algunos " 
Para disgusto el mío al leer ese párrafo, porque 

estaba muy ufano con el descubrimiento de que me 
alcanzaba algún parentesco con el General Carrera, 
que resultaba p1 imo en décimo grado de Don Miguel 
García Granados y, por consiguiente, de su hermana 
Doña Adela García Granados de Batres, mi muy que
rida abllela Afortunadamente conservaba la genea
logía de /a familia Zavala, que tuvo la bondad de 
obsequiarme el distinguido joven Don Edgar J Apari
cio, quien la sacó de los archivos de la Parroquia del 
Sagrario Según esta genealogía, el General Don Al
varo Gómez de Cervantes se casó con Doña Isabel de 
Lit a y fueron padres de Don García de Loa iza Jofre, 
que se casó con Doña Ana de Garriedo La hija de 
éstos, Doña Isabel de Loaiza, contrajo matrimonio con 
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el Capitán Don Sancho de Barahona, hijo del Conquis
tador del mismo nombre y de Doña Isabel de Escobar. 
Don Pedro Barahona de Loaiza, hijo de los anteriores, 
se casó con Doña María de Cuéllm y Amaya y fueron 
padres del Capitán Don Miguel de Cuéllar y Barahona, 
quien se casó con Doña María de Monterroso Esta 
última dama era nieta de aquel Francisco de Monte
rroso, a quien me referí en el Capítulo 11, y de su es
posa Doña Mayor Páez Dwdón, hija de Juan Pérez 
Dardón, el noveno abuelo de Carreoa La sucesión 
sigue en esta forma un hijo del matrimonio de Don 
Míguel de Cuéllar y de D0ña María de Monlerroso, 
que se llamó Don Miguel de Cuéller y Monterroso, se 
casó con una hija del Oidor Don Juan González Cid y 
de su esposa Doña Ana Espinosa de Jos Monteros, de 
nombre María, y procrearon a Doña Josefa, mujer que 
fue del Capitán y Alférez Real Don Gaspar de Somoza 
De los ocho hijos que tuvo este último matrimonio, 
Doña Manuela T amasa se casó con Don Juan Cipria no 
de Aparicio, antepasado de todos los de este apellido 
y, por consiguiente, de la Marquesa de Vista Bella, por 
lo cual se confirma su parentesco con Carrera por ser 
ambos descendientes de Juan Péoez Dardón Otra 
hija de Don Gaspar de Somoza y de Doña Josefa Gon
zález Cid y Espinosa de los Monteros, llamada Doña 
Francisca, se unió en matrimonio con Don Francisco 
de Ortegn y Montañez, que vino de España con su tío 
el Ilustrísimo Señor Don Juan de Ortega y Montañez, 
Obispo de Guatemala y más tarde Arzobispo de 
México y Virrey de la Nueva España Del último ma
to imonio citado nacieron, entre otras hijas, Daña Ma
riana, que se casó con el Alcalde Mayor y Teniente de 
Capitán General Dan Fernando de Corona Una hija 
de éstos, Doña Josefa de Corona y Ortega Montafíez, 
se casó con Don Agustín de Zavala y fueron padl'es 
de Doña Gertrudis Zavala y Corona, que contrajo ma
trimonio en España con Don José García Go anados 
Hijos de éstos últimos fueron, entre otros, Don Miguel 
García Granados, caudillo de la Revolución de 1871, 
y Doña Adela, casada con Don Luis Batres Juarros 
Según esta genealogía que, como he dicho, la debo a la 
acuciosa investigación de Don Edgar J Aparicio, Doña 
Adela y Don Miguel contaban como noveno abuela a 
Juan Pérez Dardón, y eran primos en décimo grado 
del Excelentísimo Señal' Capitán General Don Rafael 
Carrera, mi muy distinguido tío 

Como el citado joven Apm icio me dio también la 
genealogía de la familia Ladrón de Guevara ya entendí 
que era complemento de la anterior, y sugestionado 
por el apellido, caí en el error que me señala José Arzú 
Conste, pues, que los García Granados no fueoon La
drones de Guevaras 

Dice también José Arzú, que Doña Ana Carrillo 
y Gálvez, la segunda esposa de Don Juan Fermín de 
Aycinena, no fue la única heredera de su ab<mlo Don 
Bartolomé de Gálvez. Sin embargo, un descendiente 
de éste, el Doctor Codos Martínez Durán, en la carta 
que envió a "El lmparciol", dice que Don Bartolomé 
fundó un mayo o azgo. Este pudo muy bien recaer en 
Doña Ana a la muerte del primer poseedor, Don Cris-

tóbal Marcos de Gálvez, si no le sobrevivieron sus des
cendientes directos, pues de alguna pao te tiene que 
haber sacado la esposa de Don Juan Fermín el fuerte 
capital que dejó a sus hijos y a su marido, a éste últi
mo el quitno de sus bienes, según ordena en su testa
mento, autorizado por el escribano Real Don Sebastián 
González, dos meses antes de la mueo te de la señora 
ocurrido el 25 de Julio de 1768 ' 

• 

En el Capítulo IX, hice la siguiente afirmación 
que el primer acto serio y descubierto a favor de la 
independencia de Centro América fue ejecutado por 
Don Mariano de Aycinena Mi apreciado amigo Don 
J Joaquín Pardo, hace objeciones a ésto, pretende que 
el primer acto serio y descubierto fue una tentativa de 
exposición al Capitán General, Don Gabino Gaínza, 
pidiéndole que él mismo proclamara la emancipación 
política de este Re)no, para cuya solicitud se recogie
ron multitud de firmas por los amigos más íntimos de 
Gaínza Este tornadizo gobeo nante, a última hora, 
temió que aquella maniobra pudiera comprometerle 
y, para 'esgum darse, hiw el apm coto de perseguir a 
los iniciadores, onandanr!o detener por unas horas al 
po i;1cipal de ento e ellos, Don José Francisco de Córdo
vu Sus compañeros se ap1esuraron "a suspender la 
diligencia", como dice el propio Córdova en el escrito 
reproducido por Pao do, y allí acabó todo es lo que 
llamamos una chapinada 

Si el ser1ar Pardo, que es el que más ha estudiado 
el proceso de nuestra independencia, no puede aducir 
mejor prueba que la citada, puede darse por seguro 
que corresponde a Don Mariano de Aycinena el indis
putable honor, de haber sido el primer centroamericano 
que planteó públicamente, ante una corporación ofi
cial, el problema de la independencia del reino de 
Guatemala 

• 

El historiador hondureño Don Rómulo E Durón, 
en un artículo publicado en "El Cronista" de Teguci
galpa y reproducida aquf por "Nuestto Diario", apa
drinó una vieja historieta, inventada en l 843, en la 
cual se presentede que el General Carrera fue hijo del 
Coronel Don Antonio de Aycinena y de una sirvienta 
de la casa de éste, llamada Manuela Caorillo, pero que 
por una serie de maniobras delictuosas de la familia 
Aycinena, apareció como hijo legítimo de Simón Ca· 
rreo a y Juana Rosa T urcios Esa paparrucha fue des
truí da por Don Luis Beltranena, en una refutación 
publicada en 11Nuestro DioriD11

1 y aunque posterior
mente quiso darle nueva vida el joven escritor Don 
Pedro Arce Valladares, muy pronto rectificó él mismo, 
por cierto que con muchísima gracia Si hiciera falta 
alguna prueba material para desvanecer este embus
te, bastaría cotejar los retratos de Jos dos personajes 
pao a convencerse de que entre ellos na pudo existir ni 
el más remoto parentesco 

FIN 
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NOTAS (GJEOGRAJF'liCAS 1l JECONOlo/l!ICAS JDJE NICARACrUA 
(Continuación) 

Los extranjeros pueden denunciar ±erre~ 
nos baldíos confo1 me á las leyes vigen±es, y 
quedando ~uje±os á las cláusulas y excepcio
nes arriba mencionadas. 

Por la ley de 16 de marzo de 1833, las 
disposiciones p1eceden±es son aplicables á 
la propiedad de minas. 

Para las cues1iones mercanfiles, los ex~ 
tranjeros pueden ocunir a1 cónsul ele S'll na
cion; en cuanto á lo civil y lo criminal, deben 
ocurrir á los ±ribnnales del país, que los ira 
tan conforme á las leyes, á la Cons:titucion 
y á los tratados. 

Una ley de 10 ele marzo de 1865, ha aña
dido ó modificado algo en las disposjciones 
preceden±es. Así es que el Gobierno ~1.lcara
güense ohecc-:! á cada familía de inmigrantes 
que llegaría á la Hepública con la in±encion 
de naturalizarse, 120 1nanzanas de iierra y 
60 á los solteros; ofreciéndoles, ademas, Jos 
mismos derechos y egidas que á los nativos, 
con e:::cepcion de cargos y del servicio mili
±ar, salvo e] caso en que la independencia y 
la soberanía del paí.s es±uvie1an en pe]jgro. 

Para poder vender esos ±erreD os, el in
migranle deberá, por lo menos haber cnl±l
vado ln rní.Jad y hnherse hecho nafuralizar. 

Las mim11.as concesiones se ofrecen á los 
que venga11 como "residenies" extranjeros; 
pelo en!onces no serán mas que propie±arios 
supe1 ficiales, .si no pe1 ±enec:on á una de las 
naciones qu-e ±ienen con Nicaragua J:ra±ados, 
en cuyo Jenor sea estipulado el contrario; lo 
mjsmo que sucederá con aquellos que, ha
biendo declm a do que :tenían la i nlencion de 
naturalizarse, no lo hicieran en el tieTnpo 
prescriio El derecho superficial no puede 
ser de n1an de diez años, cluranie ]os cuales 
puede lransmi±irso solatnen.te por vía de he· 
rencia, exceptuando el caso en que la xni±ad 
de la supe:dicie sería culfivada. 

Para gozar de las venrajas esiipulaclas 
en esia ley, es menester ser ±enedor de nn 
pasapor±e, visado por el cónsul de Nicaraqua 
en el pa!ts de donde viene el inmigrante. 

Las cartas de na1uralizaclon. son concedi
das por el Congreso; á los dos aflos de resi
denda el inmig"t"ante puerle solicitarlas. 

En fin, hay iambien una ley que haco 
concesiones de iierra á los in±roduc±oros de 
hl~quinas y ele nuevos procecljmientos i.ndus
iuales. 

Cuando un ma±rimonio ha sido conhaí
do enlre un extranjero y una hija del paí.s, 
iodos los bienes rai ces que hacen par±o del 
do±e de la mujer quedan soncelidosá los n<is
tr.os cargos que los bienes de los demas na
Clon~les. Las viudas quedan siempre consi
deradas como hijas del país, rnien±ras residen 
en él. 
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IV 

Cuando un viajero ilusJrado atraviesa un 
pais como l'Jicaragua, en que el suelo puc:He~ 
1~a alhnen±ar y n1.anlener en un bjenes±a1· re .. 
la±ivo un númc")ro ele habi±an±es cincuenta ve .. 
ces 1nas considerable que e 1 su yo ac!ual; 
cuando obse1 va el 1 nodo tan no.table con qo e 
se desmrollan los produc±os que llamamos 
géneros coloniales, Jos cuales pudieran ser 
objeto de expor±acio11es ±an lucrativas; cuan
do es:te mismo viajero ve que los bosques, lo 
mis1no que las enirañas de la lierra, encie
rran yacimientos innumerables é inexplota~ 
dos de los vageiales y do los mineraJes 1nas 
predosos; y, en fin, cuando despues de ha~ 
ber observado ±oda esio, encuentra los cain
pos desier:í.os, las selvRn silenciosas, Jos 
Puerios vacíos, se pregun±a á sí. misn1.o po1· 
qué fenórn-eno e:xlrañ.o, el gé11ero lunnan.o, 
siempre ian ávido de comodidades <¡ de ri· 
quezas, deja jodas aquellas de.sa±endiñ.as. 

Siendo i]ushado, nuestro viajero, en el 
verdadero senií.do de esJ:a palabra, reconoce
rá pronto que la presencia rle nna pobladon 
de solo 200 y algunos rniles de habiian±es, en 
una Bnperficie q1Je, segun los daios de la es~ 
tadisiica, es apio para recibir 20,000,000 ( 11 , 
es el origen de semejante abandono, y su es 
píri±u lo su~¡iere inn:1edja:f:amen:f:e que no hay 
rnas que un solo rexnedio adecuado á es±a si~ 
inacion anonnal: la jnmigracion ex±ranjera. 

En 1867, el Gobierno nicaragüense, con 
la idea preconcebida de wfmrnar comple±a
meníe las leyes sobre la rnaieria, y d0 romar 
disposiciones nuevas y definitivas, organizó, 
en cada cabecera de depariarnento, junias 
consul-tivas, para aveliguar si se encon!raría 
Cllguno, que le indicase un medio seguro de 
adquirir la caniidad de poblacion que le ha· 
ce ±au±a faHa. Las jun±as se forn.aron.; cada 
una se agregó los cuidada nos mas competen~ 
±es ,ab1 ió la discusion y recogió los parece
·res s_ohre los 1neclios que se juzgaban mas 
prop1os al es±a blecimienlo de un juicioso sis
~ern.a de inn1ig-radon 

Los ínfo1 mes de es!as cornjsiones son 
muy interesan±e~.;, no tanto por haber encon
trado el remedio buscado, sino porque dan 
idea exac±a del esfado de la opinion pública 
en es±e in±el·esan±Jsimo asun±o. I-Iabí.e"ndo si
do publicados los infores de las jun±as de 

, ( ~) No me pmcce1 sh1 emLmgo, que las 1eglas de ]a estn
dlshca emopca sPan a1Jlieahles, sin H:stticcion, ú la AméJ ira 
inte1tlopical, y, aunque en esta la unidad de 1ier1a cultivada 
en cm cale¡;; indígem1s, 1 indt~ mndl(l mas en matcda alimen
ticia que la misma unidad en Emopa, no c1co que se llegue 
alguna ve~ :í vc1 en Ce11bo Amélica gumdes cent1o¡.; indus
tliales Sea lo que fueH~, y pm la sola inCluencia del clima, 
el hom}ne, en un pais intelhopical, ¡¡eccsita de mas espacio 
que en el N olte - 10 millones de habitantes selian, en mi 
concepto, la poblacion nounal de Nica1agua (250 por milla 
cuadwda), 
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Leon, Rivas y Choniales, daremos un resú
men de cada uno de ellos. 

La comision de Lean, si.n duda por ha
berse emiiido en su seno opiniones n1.uy 
opuesias, ha suministrado ±res informes en 
lugar de uno. 

El primero e.siablece en principio, que, 
an±es de iodo, es preciso reforrnar la Cons±i
lucion, que acusa de no garan±izar suficien 
temen±e la propiedad, la libertad, y de no 
hacer efecliva la responsabilidad de los mi
nís±ros; 

Reformar la adminislracion de la justi
cia, porque el enredo de las leyes favorece á 
la iniquidad, porque el espiri±u de parlido y 
las malas pasiones influyen en los juicios, y 
que el audaz inspira temor y no es cEls±igado; 

Todo es±o con el objeto de dar garan±ías 
"eieciivas". 

El auior aconseja despues, simplemenie 
de "reconciliar'' los par:l:idos, para "acabar" 
con las revoluciones, y de lTIOralizar al pue
blo por la palabra, el ejencplo, la ins±ruc
cion: 

Dar ±odas las libertades de creencia, in
dus±ria, jrnpren±a, efe ... 

Acordar cier±as parles de los baldíos, ele
signadas por el Gobierno, con obligacion de 
cercarlas en dos años, y de haberlas ±rabaja
do al cabo de ires años ( 1) 1 

Eximir á los inmigrantes, duran±e cierlo 
número de años, de fodos los cargos é im
puestos y del servicio rnili±ar, así con1.o de los 
derechos de impor±acion para utensilios y 
obje±os de consumo personal. 

El au±or quiere una .inm.igracion "in±er
polada" en±re la poblaciou del país; los in 
migran±es deberán jurar obediencia á las le
yes y á las auioridades, an±es de gozar de 
los derechos civiles. - Despues de una resi
dencia de ... serían autorizados á naturalizar
se. - El mismo informe indica los deparfa
men±os del inferior y la Mosqui±ia (2} como 
mas propios para recibirlos, y ±ermina por 
dos corolarios: ca±equizacion y civilizacion 
de los indios no civilizados, para que puedan 
ellos mandar un represen±an±e en el Con
greso, y, en fin, fundacion de un Banco. -
Firmado: Pedro Cardenal. 

El segundo infornw de la jun±a de Leon 
no iiene la pre±ension de ser con<ple±o, y se 
limi±a a algunas indicaciones: 

Reformar la Cons±i±ucion y las leyes so
bre la ma±eria; imprimirlas y mandar ejem
plares á las principales oficinas de periódi
cos ex±ran j eros ( 3 } : 

(1) Si el tcneno es bastante giandc, no puede estal en 
cultivo al cabo de iles afí.os, y si, pma logw1. que lo ¡;ea se 
disminuye la superficie concedida, nadie viene. ' 

(2) Conüacliccion singulal'. Se1ía difícil, segun me parece 
inte1polar inmigrantes en medio de los habitantes, en Uepa1~ 
tamento.s y en 11na 1 egion, todos apenas poblados 

(8) Es tener una idea por cieu'.o muy exage1ada de la in
fluencia de los peliódicos en materia de emig1acion. 

Rechazar ±oda inmigracion colonial se
parada, y admiiir solamen±e la inmigracion 
diseminada y mezclada con los na±ivos: 

Reforraar el derecho público nicaragüen
se; dar ±odas las garantías individuales, so
bre iodo la de no poder ser des±errado ni 
son1eiiclo á las contribuciones forzosas, ni a.l 
servicio :militar: 

Dat· las franquicias, pro±eccionGs y con
cesioDes legales, así corno los privilegios y 
exenciones necesarios al esiablecimienio de 
un recien llegado, y, en .fin, acordar que al 
cabo de 1 á 5 años, pueden adquirirse los 'de
rechos de ciudadano - Firmado: G1egorio 
Juarez. 

Los dos informes anteriores están en el 
sen±ido de la cuesiion y en el sen±ido comun . l 1 son Jncornp e±os, pero acerfados En cuan±o 
al iercero, es de una absurdidad muy curio
sa; lo menciona1e1TIOS para diver±lr al lector· 

"Si me pregunlarían, dice el au±or, qu~ 
ha ±eniclo la m.odes±la de firrnar solamente 
con sus iniciales, si 1ne pregun±arían, si me 
parece conveniente llantar la in1nigracion 
ex1ranjera á nuestro país, no ±endría emba
razo para responder: por regla general, NO". 

Se digna, sin embargo, hacer algunas 
excepciones, iales como: 

Nombrar agen±es en Bélgica (Flandes) 
Holanda y Alemania (solarnenie esos ±re~ 
países) encargarles que se procuren emigran
fes, á los cuales conozcan "par±icularrnen±e" . ' ¡r que posean un caplial de, por lo menos 
TRES MIL PESOS!!! (1}, ó una industria pu
diendo producir, "segurarneu±e" EN NICARA
GUA, EN ESTE MOMENTO, TRESCIENTOS PE
SOS ANLJALES. 

Admi±jr á la na:l:uralizacion, solamenfe 
clespues del "examen" y el "veredic±o" de un 
TRIBUNAL ESPECIAL, que CALIFIQUE al ex
iranjero despues de CINCO A.t\l'OS ele residen
cia: 

A la llegada de los extranjeros, dar á ca
da uno una MEDIA CABALLERIA de tierra, in
±erpolada entre las propiedades de los nati
vos, y mezclándoles con aquellos. Es±a me
dia caballmaía no podrá ser su propiedad, 
sino al cabo de "cinco años", si se naturaliza, 
y si tiene "la mi±ad culiivada". 

Los inntigranies deberán ser xnuy pocos 
y de muy buena clase; deben, aclamas, llegar 
poco a poco, y ser gradualrnen±e interpola
dos enlre los nacionales, y "separados" unos 
de o±ros. 

Con<o siempre hay algo de bueno, aun 
en las pésimas cosas, el au±or aconseja la pu
blicacion de una descripcion cornple±a del 
país, su J:raduccion en ±odas los idiomas, Y 

(1) En los 200,000 emigwntes que salie1on de Alemania en 
1S69, cuántos e1an los que poseían siquie1a 200 pesos? Sepa 
el 81. J R P que llingun Aleman poseedor de 3,000 pesos 
emig~atá, p01 la sencilla 1azon que esta suma, en Alemania, 
c?nstltuye una foltuna, con cuya 1enta, al 5% anual, el suso· 
l.hcho Alem.an puede ser el mas 1ÍCo, considerado y feliz de 
su aldea. 
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u repariicion, en ~ra~ núme.ro, á l.?s cónsu
ies· aconseja lamb1en. a los n1caraguenses de 
~~ ellos hagan iodo lo que puedar; con los 

ql ~erüos aduales que hay en el pms, y qne 
e 8H• . d d . :t d' tá.n muy le¡os e pro ucrr cuan o pu 1e-
~sn Sin embargo, quiere que se es±ablezca 
ra · · · :t ' d 1 1 cd-::!fernR pro±eCClOnlS a, a pesar e a poca 
e. e~p±acion que encuenl:ra ahora en los círcn-
ac · i' 'l 1 d i' los adrnin1slra 1vos; pero e o eneo. pa~ lCU-
larmen:fe para h~cer aurneni~r los P~~anos y 
;'ennoblecer" (src) el irabn¡o - hnnado: 
J. R. p, 

La comision de Ri--..ras ha racioc:inado con 
mucha lógica; en verdad, su i~1fonne, corno 
±odas los de:rnas, peca por lo Inco1nplefo, y 
no ha considerado la cues±ion bajo .todas sus 
faces· pero es el que se ha mantenido mejor 
en 8 ¡' Verdadero senlido de la dlscusion; 1 la 
firma es coleciivu. 

Le. inmigracion, dice es1e inforn1.e, es 
"deseable", y ahora se ha hecho 11 Bbsolu±a.
rnen±e necesaria". Ademas es "posible": el 
país posee la superficie suíicienie pa~a conte
nerla y o..Erece los recursos n ecesa11os para 
man!enerla. 

Pero no puede haber afros inn1igran±es 
que artesanos ó joranaleros, ó slno, capi±alís
las: 

En cuanto al ar±esano, hay lugar sola
mente para un núraero n1uy reducido, por
que la poblacion ac±ual es pobre, poco nu
merosa, y que, aun los ricos se limi±an al es
iric±o necesario: 

En cuanto al jornalero, si es blanco, no 
puede habajar consian±emen±e al sol, y, acle
mas, el salario ordinario no es snflcien±c pa
ra él, porque gaslará slen"lpre nu1s que el jor
nalero indíg-ena; sin en1.bargo, aurnenfar los 
salalios sería para1izar la agricul-tura: 

En fin, el capi±alisla no enconh·a1á dan
de emplear sus fondos con u±ilidad, porque le 
fal±arán los brazos; fal!an es±os ya á los po
cos capitnles que hay en el país. Además, el 
extranjero, por su inexperiencia, es±á siem
pre expues±o, al principio, á mayores ries
gos: 

Consecuencia, empezar por n-..ejorar la 
condicion social de Nicaragua, aumen±ando 
la riqueza pública por el desarrollo de la agri
culiura: 

Y, como la agricnl±ura no puede desa
rrollame, sino ofreciéndole los brazos que le 
faltan, es n'lenes±er in±roducir "coolies". 

Tal es la conclusion de la comision de 
Rivas; sin embargo, añade ella, en caso de 
querer nbsoluia:rnen.te inmlgran±es Europeos, 
no nos parece difícil conseguirlos; conocemos, 
iodos, los procedimienlos por medio de los 
c';lales los airaen hacia los Eslados Unidos; 
h1en, ofrezcámosles mas ven±aja.s que los Es~ 
ia.dos Unidos, y preferirán en±onces venir á 
N reara gua: 

Pero con1o eso no puede ob±enerse sino 
con gaslos considerables, y que el Eslado es 
actualmente pobre, el único medio, en este 

caso, de resolver el problema, es de dirigirse 
á compañí.as de inmigracion, ofreciéndoles 
±ales ven±ajas, que su con±rato pueda ser la 
base de una especu1acion provechosa, y por 
consecuencia pueda realizarse: 

Un buen :modo de fornenlar la emula
cien, sería, despues de haber fijado el lugar 
de la colon.izacion, ofrecer al empresario, por 
ce..da inmig\an±e introducido, un lole de ±ie
rra igual al del inmigranie: 

Despues franqujc:ias, libertades, garan
lías, ele .. , como arriba. 

Tales son las conclusiones generales de 
ln jun±a ele Rivas, única que se haya atrevido 
ú hablar de "coolies", Un ciudadano, sin du
da hernwso como Febus, ha pro±eslado en 
la Gace±a Oficial" para dedr que el Gobierno 
no debía autorizar la in±roduccion de Chinos, 
porque eran dmnasiado feos y le causaban 
honor. (Texlual.) 

La comision de Chon±ales parece haber 
dejado el cargo de expresar su opinion á uno 
solo de sus miembros. El informe de es±e ciu
dadano con!iene pormenores muy in±eresan
±es, aunque algunas veces se apar±en un po
co de la cues±ion. 

Los principios sentados son los siguien-
±es: 

"Jnílexiblo necesidad" é inminen±e posi ... 
biliclad de la inmigraclon: 

So» rnenes±er inmigrantes de buena ca
lidad: 

11echazar toda colonizacion en pueblos 
separados y única1nen±e compuestos de ex
±ranjcrus; por el contrario, mezclarlos con la 
poblacion ac±ual, para que puedan encon
irar, ya sea :trabajo, ya sea un 1ne1cado para 
sus producios: 

Reformar las leyes sobm la rn.aleria, pa
ra poder dar ±odas garaniías, iodas liberta
des, sobre iodo la ele conciencia; suprimir los 
1nonopolios: 

Ofrecer mas ventajas que los Eslados Uni
dos ú olros países en contpe±encia; por ejein
plo, ir á iracr ol inmigrante á expensas del 
erarlo, darle huenas tierras en can±idad mo .. 
clerada, pero suficien.te, v. g., un millon de 
varas cuadradas, darle la subsistencia por al
gunos rnesos, como ±ambien los primeros fie
rros, las prüneras semen±eras, salvo de ha
cerle pagar ó amorlizar poco á poco el valor 
de estos adelanios: 

No brindar :tan±as franquicias, exencio
nes, ele .. , co1no se ha hecho has±a ahora: 

Publicar una obra descrip±iva y comple
ta sobre Nicaragua, l:raducirla, repartirla en 
el mundo en±ero: 

Con±ralar un emprés±i±o exierior. - Fir
mado: J. D. Tiodríguez 

V 

Resumiendo lo que en los anl:e1iores in
formes encontramos conforme á la lógica y 
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al sen±ido comnn, podremos forrnar el cua
dro signiente: 

PROPOSICIONES PRELIMINARES 

1.-La inmigracion es necesaria, indis
pensable. 

2 -El país está apio para recibirla, por 
su superficie, su fer±iliclad, su clima, la varie
dad de sus recursos y productos. 

"Para obtenerla" son necesarios: 

TRABAJOS PREPARATORIOS: 

A.--Hacerse digna de ella, merecerla, por: 

1 "-La reforma de la Cons±i±ución, para que 
pueda darse á los recién llegados ±odas 
las garantías individuales, seguridad pa
ra sus personas y sus bienes, libellad de 
cultos, de induslria, de imprenta, e±c ... 

2'-Reforma de la administracion de la jus
±icia. 

3"-Reforma de las leyes en gene1al, y fu· 
sionarlas en un Código cornple±o. 

4'--Supresion de los monopolios. 

5'--Fleforma de las leyes sobre la coloniza
cien, de modo que desaparezcan sus in
convenientes y sus peligros. 

6'-Refonnar las leyes sobre la inmigracion 
pm¡3. faciliiarla. 

79-Facili±ar la adquisicion de la propiedad 
raíz, au±orizar la denunciacion de ±ierras, 
y hacer par±icipar á ¡os .Eueros de extran
jería los bienes raíce,s ú oíros de la hija 
del país casada con un extranjero. 

8'-Heformar las leyes en cuan±o á naiura
lizacion, para poder dar, ±an pronto como 
sea posible, iodos los derechos civiles y 
políticos, exigiendo á la vez garantías, é 
imponiendo deberes. 

9'--Refmmar las cosiumbres políiicas, para 
reconciliar poco á poco los parlidos y su
primir las revoluciones. 

10"-Refot¡nar las costumbres, moralizando 
al pueblo por la palabra, el ejemplo, la 
propaganda económica, la escritura, la 
prensa, la instruccion pública. 

B.-Reformar el eslado aclual de la industria 
agrícola y del comercio sobre todo intro
duciendo "coolies". 

C.-Com.enzar, mientras :lan±o, por hacer ±o-

do lo que se pueda con los elerri.enlos que 
hay en el país, elementos que pueden pro. 
ducir mucho mas que lo que producen 
ahora 

D.--Publicar un libro que sea una descrip. 
cien FRANCA, completa y de±allada de¡ 
país, bajo iodos sus aspectos físicos, mo~ 
rales y económjcos; hacerlo traducir en 
iodos los idiomas, repartirlo enire los eón. 
su1efJ, en las ofidnas de periódicos, e±c ... 

E.-Enirelener a.genies especiales, seguros y 
bien penelrados de la importancia de su 
mision, sobre iodo en los países de donde 
se desea mas que vengan los inn1igran~ 
ies1 recomendar á estos agentes que man. 
den solamente emigrantes escogidos, y de 
mandarlos paulatinmnenie y por peque. 
ños grupos. 

F.-Fundar un Banco de agriculima. 

TRABAJOS DIRECTOS 

1 '-Ofrecer mayores ventajas que el país de 
donde el emigrante es1á dispuesto á salir 
y ±ambién 1nayores ven±ajas que los Esfa: 
dos Unidos ó las Repúblicas del rio de la 
Plata, ó que cualquiera oiro país en que 
el emigrante está solicitado permanenfe
n1.enie a dirigirse, es decir: 

a.-Pagar el viaje. 

b.-Asegurar la subsistencia en los prime
ros meses despues de la llegada. 

c.--Dar las primeras sementeras, los pri
meros utensilios, lds primeros anima~ 
les (salvo de rembolsarse del iodo por 
anualidades). 

2'-Conceder ±ierras, sin exageracion, pero, 
sin embargo con bastante liberalidad pa· 
ra halagar; obligar á haber cercado y cul
tivado una cierla parte para ser entera~ 
men±e p1opielario, pero sin que esia par
±e sea tan grande, que exija para cullivar· 
se mas de lo que el inmigran1e puede ra· 
zonablemen±e hacer co11. sus bra?:os ó con 
su capital. 

3'--Acordar ±odas las franquicias, privilegio~, 
primas y premios, exenciones, e±c... posl
bles al principio, y fijar el tiempo al cabo 
de lo cual deberán cesar. Acabar para 
siempre con las conlribuciones forzosas, 
exacciones ú o±ros a±en±ados contra la 
propiedad; llamar al servicio militar so· 
lamente en caso de alaque á la indepen· 
d encía del ierriiorio. 

4•-Y, en fin, como para iodo es±o es menester 
dinero, contraer un emprésiiio suficiente 
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n el e~derior; ó sino, ±ra.±ar con compa
~ías, ofreciéndoles suficientes ven~ajas y 
concesiones para que su especulaci?n .s~a 
realizable, saJvo de sentar es±e pnncip_Io 

n los con±raJ:os: que se rechaza iodo SIS

~erna de colonizacion únicamente com
puesta de. grupos aislados y considerables 
de extranJeros. 

Es1e conjunio reune bastan±e bien el pro-
~a de nues.tras ideas personales en ma

gta"' . 1' · ería de inmigrac1on; de modo que nos nTII-
~s.remos á desarro1 .llar~o por medio de los co-
111eniarios y e,xp 

1
1ca c1onesj' q~e nos parecen 

necesarios, a1·hcu o por ar 1cu o. 

VI 

COMENTARlOS SOBRE EL ANTERIOR 
PROGRAMA 

( f'ara abreviar, Sltplicainos nl leclor Ge 

digne refe1irse á los núnteros correspondien
tes). 

''Proposiciones preliminares'' 

1' En nues1ro capl±ulo IV (Poblacion) 
hen1.os dernosh a.do sobradarnen±e ] a necesi
dad absolu±a, vital, la indispensabilidad de 
la inmigracion. En nueslro concepto, en±re 
Jodas los problemas que se ofrecen al Go
bierno de la República, no hay uno solo que 
merezca ±anlo su a±encíon. 

2' En todo el curso de nues±ra obra, es
iá ±ambien df;!mbslrado que Nícaragu~ ±iene 
la suPerficie suficiente para redbirJ por lo 
menos, 10,000,000 de inmigranJes, y que s~ 
±opografia inlerjor, la varjedacl dE? ~u clin1a, 
su sis±ema hidrográfico, la ex±ensio;n y el 
perfil de sus_ cosi9.s sobr~ c;llnbos Océano$, el 
número y la vq__rieda.d de pus recurso? rgdu
rales pon~.n á esie país e:p. pn~ ~d±1J.~<;:ion t?CO
nómica de primer órden y aun excepciona], 
y le presagian un maravilloso porvenir. 

"Trabajos prepara±mios" 

Si se quieren, como es legí±imo y aun 
indispensable, inmigrantes escogidos, de bue
na calidad, ele , la consecuencia naiural y 
lógica es comenzar por ser un pueblo de bue
na calidad, un pueblo escogido. Jamás se 
podrá ver un hontbre abandonar a su país, 
ya sea por falia de rnedios de subsistencia, 
ya sea por la inclemencia de las ins±iiucio
nes, para lr a establecerse en un país donde 
l,os n1edios de subsistencia estén mas escasos, 
o las instituciones menos clementes. 

La prirne1 a calidad en un inmigrante es 
q~e esié determinado á arraigarse, á hacerse 
ClUdacla.no del país donde inmigra; si ±iene 
lsfa calicJ ad, puede decirse que tiene ladas 
as demas. Pero, para logtar que la ±enga, 
~s Preciso que sea agradable, seguro, ven±a
)oso, e±c ... , fijarse, arraigarse en el susodic_ho 

país. Para que renuncie á su nacionalidad, 
es preciso que la nueva nacionalidad que se 
le propone sea envidiable, ambicionable, en 
una palabra, es preciso que pueda enorgulle
cerse de su nueva ciudadanía. 

Las reformas gubernamentales son tan±o 
mas deseables cuanto qne, aun en el caso que 
no atrajeran inmigracion alguna, no dejarían 
de producir un excelente efecio y mejoras in
negables en iodos los ramos de la adminis
±racion inlerior. 

Las garantías individuales deben ser for
nLales y claras como la luz del medio día, ca
da uno debe ser garantizado, sin que haya 
lugar á la mas mínima ambigüedad, ian±o 
en su persona, como en sus bienes. Si en una 
revolucion un exlranjero es molestado, si los 
Leligeran±es :tienen necesidad de algo que le 
per..i:enezca y se lo ±oma:D., ó se ven en la ne
cesidad de destruirlo para asegurar el éxi±o 
de una operacion es!ra±égica, la Cons±i±ucion 
debe garantizarle, como debe garantizarlo á 
lodos los ciudadanos enteramente neu..i:ra1es 
en la con±ienda, una indemnizacion pron±a y 
sobre ±odo efeu±iva; es declr, en moneda so
nan±e, ó sino, en el caso de hacerse la indem
nizacion en papeLes de crédHo público, es±os 
no pueden darse sino al precio que ±ienen ac
±ualnLente en el mercado. 

Sin es±a ~eguridad, es inú±il pensar en 
una inmigracion de. Gualquiera Clase que sea; 
el problema es ra_dicalmen±e insoluble. En 
efec±o, como puede suponerse que un hom
bre sea bas±an1e loco ó iotpe para venir á 
establecerse, sin promesa de indemnización 
"efecfiva", en un país cuya historia moderna 
prueba que á cada ins±a;<ie es±ará expues±o 
á perder par±e ó la io±alidad de sus bienes. 

La liberiad debe ser garantizada ±oda
vía con mas cuidado, sqbre .lodo la de residir 
en una parie cualquiera del país, en±rar en 
él ó salir de él sin vejacion alguna, la de no 
poder ser arrancado ú su familia, des1errado, 
encarcelado, sin mo±ivos calificados por un 
iribunal compeJen±e .. En cuanto á la liber• 
±ad de conciencia, es indispensable en±ender~ 
la del modo mas ámplio 1 es decir, liber±ad pa
ra el extranjero de practicar ex±eriormen1e 
todas las ceremonias del cul±o por medio del 
cual su conciencia le dice que debe adorm 
á Dios y elevarle sus acciones de gracias, con 
±al que es±as ceremonias no ofendan ni la 
decencia ni la moral. El mismo espÍli±u, am
pliamente liberal, debe arreglar la cuesiion 
ele las sepuli uras, de los edificios religiosos, 
e±c .. Sin ±odo esto se ob±endrán ±al vez in
lnjgran±es europeos, de los cuales muchos 
profesan basJan1e indiferencia en ma±erla de 
religión, pero nunca se ±endrán JJChinos" ni 
"coolies de Ja India'', los cuales son muy fau 
ná±icos por ±odas las ceremonias de su cul±o. 

Será menesier ±ambien hacer cesar, por 
medio de publicaciones especia les, las preoa 
cupaciones populares que se oponen á los ca
samientos de las hijas del país con extranje
ros. Es na±ural pensar que inmigrarán mu-
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chos m.as hombres que mujeres, y cuando los 
primeros no se casan en el país, propagan la 
inmoralidad en el pueblo. Por eso es que la 
ley sobre inmigracion, promul9ada por el Go
bierno federal, hacía concesiones mayores á 
los que se casaran en el país. Los ma±rimo" 
nios mixios dehen fJGr au±orizaclos, dejando 
plena liberfad á los padres para criar á sus 
hijos, ora en la religion del padre, o-ra en la 
de la madre. En fin, en este concep1o, es de 
una imporiancia capital firrnar con ±odas las 
naciones ±raiados de exiradicion cdminal, 
con disposiciones especiales, para poder cas
:Hgar á los n1.iserables, qne despues de b aber
se casado en el país, abandonan mujer é hi
jos, y van á o±ra parle, donde se hacen bíga
mos. 

La reforma de la adrainisfracion de la 
jus±icia no es menos indispensable. Nada 
desalienta fanio como el pensar que si llegue 
uno á ser vícHma de un robo ó cualquier o±·co 
crimet1, ó de un abuso de confianza, su aujor 
no será perseguido, ar res±ac.lo y cas±igado 1 i
gurosamenie. Nada menos halagüeño como 
la perspectiva de pleiíos inlenninables y rui
nosos si se tienen vecinos malos; como ±aro
bien la de no poder hacerse pagar de un deu
dor de mala fé, sino gasfando mas iiempo 
que lo que vale la deuda. La operacion de 
refundir iodo el laberinto de las leyes palrias 
en un aolo código formal y definitivo, abo
liendo 'fodo el embrollamien1o de las leyes 
an±eriores, es J:ambien una cosa esencial; pe
ro con la condicion que la operacion se haga 
con mucho iino, preveyendo todos Jos casos 
venide:tfos, para que los congresos subsecuen
tes no ~engan, en cada bienio, que af1adir le
yes nuevas que vuelvan á etnbrollarlos aira 
vez. 

Pero cuan±as o±ras reformas, en verdad 
de segj.¡ndo órden, pero que contribuyeran 
podero~amen±e á airaer ~1 inmigran±e, sien
do á la vez ú±iles de mil modos al país. Los 
au±ore~ de los informes arriba me!1cionados 
han h&blado sdlamen±e de la supresion de 
los mopopolios: el corolario natural de esta 
medida se1Ía devolver Las confribuciones in
direcias á las municipalidades, á quienes le
gí±imamen±e corresponden. La reforma de 
la adminisfracion financiera, que hemos in
dicado en su lugar (capítulo VI), viene en el 
:mismo plan. Con±raer un emprés±i±o, ane
glar la deuda in1erior y ex±erior, exonerar las 
aduanas, fundar un Banco, perseguir la usu
ra, son reformas de la misma clase. 

Mencionemos ±odavía como deseables; 
una fuer±e organizacion del ejérci±o, de la po
JicJa urbana y rural, y de los resguardan, ±o
do en proporcion con el guarismo de la po
blacion, con sus cos±umbres y con la ±opogra
fla y las peculiaridades de los depariamen
±os; la reorganizacion de la 1narina interior, 
la creacion de la ntarina propi.an'1en1 e dichn, 
la forn-tacion de todos los ciudadanos, sin dis
±incion, en milicias ó guardi.as nacionales, 
ejercitadas en épocas fijas, y pudiendo, en un 

momen±o dado, prestar al ejército permanen. 
±e un apoyo efec±ivo. La fundacion de un 
cuño, la creacion de la moneda de cobre, la 
aper±ura de una oficina para el ensayo y la 
garaniía de las materias de oro y pla±a. La 
fundacion de una legislacion sob1 e privilegios 
de invencion y de in±roduccion, y la reforrna 
radical del servicio de los correos, lo que nos 
lleva á hablnr de ]oH carrdnos, sin los cuales 
no hay inmigracion posible. Por camin02 
debe eniende:rse, no solamente ]a creación 
de aqueJlos, sino ±ambien la organizacion de 
un servicio permanente encargado de man~ 
1onerJos en bnen es.l:ado, porque el mejor ca. 
mino, sin eni:re±enimien±o, se acaba en dos 
años en ]a zona in±eriropical; debe eJl±ender. 
se ±a:rnbien, no solarnen..te las rutas naciona~ 
les, que deben penniiir ir en carruaje, en ¡0 • 
do :Hentpo, de la capital á cada cabecera, ca. 
da una con sus respectivos puentes ú o±ras 
obras ele ar±e, sino ±ambien los depar!amen. 
jales, que deben permitir una circulacion fá. 
ci.J en±re ±odas los pueblos, por lo menos en 
car1 uaje en el verano, y á caballo en el in~ 
vierno El mismo cap1Julo comprende la me. 
jora del rio San ,Juan, la canalizacion del Ti. 
pilapa, la apmicion de nuevos vapores en 
ambos lagos, la de un ferro carril yendo por 
una par±e de l\1anagua á Corinio pasando 
por Leon, y, por o±ra, de Managua á la fron
tera de Cos±a Rica, pasando por Gr¡3.nada. En 
íin, la mejora de los puer±os de mar, la habi-
1 i±acion de nuevos puerios interiores, y, en 
cada uno, la insialacion de los muelles, faros 
y almacenes necesa1i.os, así como los lazare
ios y el servicio ele la salubridad. 

Establecer la con±ribudon direc±a 6 ±asa, 
en lugar de los n;onopolios y con±ribuciones 
indirectas, ±iene por resultado la creacion de 
varios servicios públicos que faltan complefa· 
1n~n±e. Mencionaren'los una oficina perma· 
11e~1±e de es±adística, una de hipotecas, la for· 
macion del rnapa ±opográfico "exac±o" del 
±erri±orio, la del ca±as±ro, la reorganizacion 
del servicio del es±ado civil, 6 por Jo menos 
in'lponer al clero, bajo penas severas, la obli· 
gacion de p:resen±ar en regla los regis±ros de 
parroquia; ó mas bien, lo que sería mucho 
mejor, encargar esie cuido á las municipali~ 
dades; hacer obliga±orios, y únicos legales, 
el bau.l:ismo, el ma!rimonlo y el entierro civi~ 
les, dejando las familias libres de hacer con
sagrar por su religion esas difGren±es cere~ 
monias. Los nacimientos deben ser compro· 
bados á domicilio por un médico, y lo mis· 
1-no los fallecimien ±os, debiendo designarse 
el género de enf8lmedad, y ±omando ±odas 
las precauciones confra los crlmenes ó los en· 
lierros prernu±uros. . 

La adrninis±racion prefec±oral y municl· 
pal no necesita menos reforn1.a.s para a±raer 
la inmigracion. Que se sirva un momen!o. el 
lec±m· reflexionar en las inmensas venta¡as 
que los Es±ados Unidos ofrecen al inn1.igran~ 
±e bajo esie concepto. Aquí iodo es±á ±oda· 
v1a para hacerse en 1na±eria de policía urba· 
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y sobre iodo rural: e] alumbrado tle las 
n,a, 1 ... 1¿ 8 r, o] abo.stecünienio de agna potable, 
Clll(J- , • T ¡ . . l ' d l 
la beneficenci~ P~~ :tl:ca, ... ~ .... ernp""e~ra ;.?~ ';,~ 

-·ca<JOfJ 18 lnnp1.::1 de cc ..... le.:J, lo~-:~ albaoale;..:), 
¡nB.!. ' , ; l d • ' ± do eslo e_sfa prn· crearse o. av1a, as1 corno 

1° vif.;ilancHl de las a.Jcaulanllas y la de la 
~os:!ilndon. ~,a _vcnl:a de Ic;s dror;a~, pro

ldur._!.os Iarntacen:i Leos, 1errtechos aLo1.·hvos y 
", b 1 1 " '·. l v-enenos, de e '~"eg arnen EWSe como tamJJien e 

"O de los pesos y JTtedide.s y la verificacion 
lb • d .. T • 1 ' de 811 exnclún . hay que orgnn1zar aa car-
cel~s y pYesidios, los h.ospi±a les y asilos par a 
a:mbo3 nc~{os, los clubs G instl1~1c_iones de c~i
ve·rsi.0n y fomento Hay que VLg1Jar ]a venJ.a 
de las carnes1 sobre iodo la de cerdos. El con
tra banclo e u las costas y el gana do erran ±e 
aon otros punios que ±ambjen deben fijar lD 
~jgilancia ele ]a aclnLinisirac.:i.ojl. 

Es cierto que lodo es±o exige mucho di
nero; pe-co en \r.,.ano piensan n1.uchns peu~onan 
obíenerlo }_)(')r la inn1.ig1adon gracias al au
nl.en±o de rentus que esia .traeria consig-o. Por 
el contrado, es indispensable comenzar por 
ofrecerlo al inrnigran.te para decidido á ve
ni.r, y, por consecuencia, es neccsalio pedir 
los 1nedios de crear i.odo esto al ernprés±iJ:o, 
Fmlvo de devolver las cnnHdades pre:a:f-adas 
cuando aun1enla!'a la riqueza pública por el 
nurnonto de Ja poblacion Sü1 embargo, el 
dinero so 1 o no es suficieri±e ¡ se 11 ecesifa, ade
rnas, la firrne voluniad de realiza:r las lnejo
ras deseables, y sob:t e ±oclo el ±alen±o necesa
rio para realjzar1c.s con propiedad y á ±iem
po. Pur c;;;o nos pern1.Hin)n1.03 algunas obser
vaciones á ese respec±o. 

Hay dos clasea de progreso: el progreso 
moral y eJ ma. te1 i al: en cada uno ele ellos los 
hay naturales y ariiijciales Es±amos hablan
do ele Jos p10~Jl"GS0:3 rna±edales y a1·lificiales, 
los cuales pueden subdividirse en lres clases, 
y son: 

1 o Los progresos realizables sin dinero, 
por medio de una sirnple firma puesla abajo 
de un pliego de pael, los que se oblienen pm• 
rnedio de nna ley, decreto, acuerdo, conveu~ 
cion, confra±o, concesiones á compañías ó a 
parliculares, formaciones de sociedades in
clusJriales ó comerciales, etc.. Por ejemplo, 
Gquó en lo qne coslalÍa al Gobjerno decrela1· 
ferias anuales, co1nicios E:trJrÍco]as, ó hacer un 
docreio obligando á iodos los que poseen ±e
Henos á la orilla de un can1.i.no á desyerbar 
Y limpiar esle dos veces al año en la parte 
qne 1Gn COl responde, e±c e}c., etc ... 

. 2o Los progresos 1ealizables con "poco" 
d1ncro: :J-ales son 1sB cuesiiones de cantina, 
navegacion, oficina de hjpo±eca, de es:t-adísli
ca, calaslro y lTiap8, el estado ci.vil, los c:ár
celes, hospiiales, correos, etc ... 

3 9 Los progresos que son realizables so
lamente con m.uclto dinero: iales son la con"t
Posicion de los puerlos, la canalizacion de 
los rios, eic... Para aquellos, ninguna na-

cion ha podido encon±rar o±ro camino que el 
emprés±ilo; Nican1gua puede perfec±am.en±e 
pres{ar 5 ó 6 rnillones de pesos en las condi
ciones que los pres±amists s Gllropeos hacen, 
por lo regular, á las dentas Repúblicas hispa
no-unl.el icanas, y seguir pagando los in !ere
ses, r:o11 ó sin arnor±jzacion, por n1.edio de 
obligaciones 

La reion:na de las le y es sobre la coloni
zacion, ]a inrnigracion y la naiurali?.acion es 
de una necesidad absol1:da; hasia para com
probarlo haber leído el resúrnen de las leyes 
ac!ualmen}e vigentes, que hemos dado al 
principio de esle capítulo. No queremos rn
~;is1ir ps1a den"10S1rar lo evidente. 

VII 

En cnanto á la reconciliacion de los par
tido:-:: y á Ja supresiOYl de las :revoluciones, 
annque pare'ZcG á prirr1era vista un sueño 
1rrealizahle, no es mas, sü1. embargo, que una. 
cnes!-ion de ius±rucdon pública. Si el nivel 
gene1al intelectual fnese mas elevado, las 
ideas subversivas de) ó1·den no encon1rarían 
adherentes, y mucho n1.enos soldados. Con 
el pueblo ilus±rado, culio, c]vilizado, el ±.ra
bajo sG ennob]ece por sí solo, sin sis±ema pro
±eccionis±a, y todos aquellos á quienes aho
:ra cansa vergüenza el Jrsbajo, :todos los qne 
buscan desJ:inOs para vivir, y que, para ob
~enerlos, son capaces de procurar derrocar 
al gobierno que no quiere ó no puede em
pleados: Lodos esog digo, volverían, una vez 
llus±rados, á los hábiios de ±rabajo, que son 
el. ar:tibu±o de la hurnanidad. Tal vez enton
ces se vería ±odavía, ele cuando en cuando, 
1.1na revolucion; lal vez una gran parte del 
pueblo, una mayoria., se levan±aria a1gun dia 
para cambiar el régimen poli±ico de la na
cien; pero enioncen esos movinlienJ:os, ve1da~ 
deramen±e populares, tendrían un objeio mas 
noble, ma.s leuHimo, menos personal; no se ... 
-rl.o.n obJ·a del cspí.ri!n de par±ido, sino una 
n'lanifes±acion ele progreso. 

La moralizacion del pueblo por el ejen<
plo, la palabra, la imprenia, es todavía mas 
deseable que la reconciliacion de los par±i
dos. La ij1s:h uccion primaria debe ser gra
iuifa y obligatoria; 1a insirucci.on secundaria 
ámp1iamen±e provisJ:a de median de enseñan
za, y exiensamenJ:e abierla á la emulacion 
do la juventud. Empmo debemos decir larn
bien que, en esa parle de las reforrnas y me
joras sociales, el pueblo debe esperar mucho 
mas de nu propia h1.-iciaiiva que de la del Go
bierno. Es necesario que los ricos se acos
±nmblen á aas±ar sus renjas, á numentar sus 
goces mater'iales é in±elec±uales, á. vivir 1ne~ 
jor que los pobres, á ±ener el gusto de lns co
sas bellas y buenas, de las mles, de las casas 
de campo, de los jardines, de los hermosos 
anin-..ales, de las casas cómodas, bien amue
bladas, y edificadas conforme á un modelo 
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que no sea siempre el que adoptaron los pri
rneros conquisladores. El Estado puede ha
cer algo en favor de la educación de las ni
flaS, Jan atrazada en es!e paÍS; pero, ¿puede 
él obligar á los padres de famillaá que n1.an 
den drir á sus hijos, cuando les hacen edu
cal en Et.n Opa, la í nslruccion cienfífica que 
ianía fal±a hace en Nicaragua, en lugar de la 
educacion puramen±e con1ercial, que sus pa
dres recomiendan cuidadosarnen±e darles, 
con exclusion de ±oda olra? ¿Será el Esiado el 
que podrá organizar los clubs, crear las socie
dades de diversion ó de fomento, ±ransfor
mar las pJazas en alamedas, ±ranspor±ar los 
cuarieles fuma de las ciudades, poblar aque
llas de monumen.tos adecuados á su des±iDa
r:ion, fundar .teatros, delinear paseos, organi
zar la navegacion de puro recreo:;' ¿Puede (;;11 
reformar la higiene privada, hacer que se re
nuncie á las prácticas rnedicales absurdas, 
supersliciosas ó peligrosas, cultivar horiali
zas y fru±as, in±roduclr razas de a.uimales pu· 
J as ó nuevas, dar 6 los particulares la aH~ 
cion á las buenas lec±uras, abonarles á los pew 
r.iódicos extranjeros, fundar periódicos indí
genas, mandar á iraec libros de Europa y es~ 
±ablecer gabinefes de lec1ura? ¿Será el Esfa
do quien pueda enseñar á las cocine~cas á hau 
cer la cocina, á las lavanderas lavar la ropa, 
á los caruiceros á parlir Ja carne? ¿Puede él 
reformar la fabricacion de la candela ó la 
del jabon? ¿hacer que se querno carbon en 
lugar de leña? ere ... , e±c ... 

Lo repito, son rnuchas las cosas que el 
pueblo puede y debe hacer por sí solo, y gran 
número de ellas no puede obtenerse sino por 
81 espírilu de invencion, el de iniciativa, el de 
iliiloVacióil, secundado por el espíritu de asow 
ciél.cióil, el de e1npresa y (_~1 palrioJ:.ismo ¿En 
qué es±ado se encontrarí.a la indu~iria euro
p-ea, si los accionistas de las rctinas de carbon, 
eh lugar de formarse en compañías, se hubie
sen puesto cada uno á trabajar en algun ±a
ladro? Cada uno, no sin mucho ±rabajo, hu
biera-logrado ganar apenas una vida misera
ble, en lugar que, por la asociac::ion de sus 
capitales, cada uno emplea en oíra indusfria 
las renlas que le paga el administrador de 
la mina. La caña de azúcar es un brillante 
negocio, pero solamente exploJ:ándola en 
grande escala y con maquinaria competente. 
Si lodos los pequeños cosecheros de Nicara
gua hubiesen querido fonnar una sociedad 
por acciones, cada uno ganaría mas, y no 
iendría cuidado alguno: 200 acciones de á 
500 pesos forman un capi±al de 100,000 pe
sos, que, úíilmen1e en1pleado en la explofa
cion racional de uno cualquiera de los valio
sos producías del país, puede dar beneficios 
enormes, con un personal aclrninis±raiivo 
inuy reducido, y sin que ninguno de los ac
cionistas ±enga que ocuparse del negocio, 
mas que para embolsar las utilidades de su 
capi1al. El mismo raciocinio es aplicable á 
las minas de oro ú o±ros metales, que son -to
das explofables con provecho, si se fienen las 

máquinas adecuadas, y 25 ó 30,000 $ de ca.. 
pi1al 

Pero, para el desarrollo del espíri±u de 
asocia.ciou, para eJ fomento del espíriiu de 
entpresa, es rnenes±er, antes de iodo, desha~ 
cerse del egoísmo, del personalismo, y re. 
nunciar para siempre á esfe espíriiu celoso 
eslrecho y mezquino, que hace que se ve~ 
con pena la elevacion de un hombre que se 
ha conocido pobre, y que se opone á las in. 
novaciones útiles, cuando se cree que van á 
enriquecer á su autor. 

Nada ren1s±e al progreso ±an±o como el 
espíriJ:u de ru±ina, la inercia, la manía de re
miiir al d1a siguiente, la de diferir ó aplazar 
las mejoras; nada mus funesJ:o para una na
clon como el hmror por el cambio, por la m 0 • 

clificadon He hablado ya de las casas, ían 
unHonnes, J:an incómodas, con sus ±echos sin 
cielo raso, sus separaciones jndiscre±as Men
cionaré otro ejemplo ¿no es cosa asombrosa 
ver iodavía en uso la íoriilla de nmiz hecha 
á la mano'? Concedo que el rnaiz, aunque sea 
un cereal poco rico en gluien, debe ser la ba
se de la a]imen±acion pública en la América 
inlerhopical, y concedo íambien (aunque no 
sea LUÍ opinion) q ne la foríilla es el mejor 
modo de consumirlo. Pero ¿para qué conser
var el procedünienlo de Lnolerlo á J a mano 
como en el tiempo de Mocíezmna'? ¿Se cree
rá por casualidad que si las n1ujeres de las 
grandes ciudades ele Europa fuesen obligadas 
á hacer cada una el pan de su familia, su 
existencia sería posible'? No; hay panaderos 
,. • , 1 

rabrrcanies de pan ¿por que pues no íener 
fábricas de iortillas, donde se comprarían las 
del consun1.o diario? las hay en Méjico, y ya, 
en Nicaragua, ciertas pulperías venden íor
iillas hechas. 

Una mujer en su casa, por poco que ±en
ga hijos, emplea iodo el día en moler la íor
íilla; así es que es una preparacion relaíiva
nleníe muy cara. Obligada á iníerrurnpirla 
á cada instante, para ocuparse, ora del fue .. 
go, ora de las criafuras, la foriilla no presen· 
ia la meno1 garantía de aseo; ±anfo mas, que 
la piedra de moler sirve para 1nachacar una 
infinidad de cosas, carne, fru-tas, efe... No 
queda á la infeliz ni el liempo de coser ó re
mendar, ni el de bmrer, ni de dedicarse á 
ningun cuidado inierior. De allí una higie· 
ne deplorable y hábilos de desórden. ¿Qué 
sería si fuese obligada á tejer su man±a '? por
que en fin: ó la familia gana basfanfe para 
co1nprar la 1nan±a, y enionces, con un poco 
rnas lrabajo, compraría fácilmente pan ó tor
tilla de la fábrica, ó si no ganase bas±an±e 
para uno ú otro, la familia en±onces anda 
rnedio desnuda y queda expuesta á las enfer
rneclades. 

Es cierto que, en un rancho aislado, el 
maíz no puede molerse de otro n1odo; pero 
±ambien el aislamiento en pequeños ranchos 
es una de las calamidades de la poblacion de 
Nicaragua; es la consecuencia mas larnen±a
ble de las revoluciones y de los recluiamienc 
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±os forzosos; es el.re~o.rno á la vida,salvaje c;J.e 

1 s moradores pr1nnhvos, que hac1an consls
±'?r la felicidad en disminuir eshic±amente el 
1úrnero de sus necesidades, y preferían á ±o

do la independencia absoluta y embrutecida 
en la miseria, con la caza, la pezca y el azar 
por únicos recursos. En vano el agricultor 
·nten.l:a atraer en su empresa esos b:tazos de
~ocupados: no encuen±ra sino un desprecio 
desdeñoso, contra lo cual no puede nada; 

01 q:ue forzar al trabajo el proletario cuyo 
~us±o es vivir con sus pequeños recursos per
sonales, aunque viva mal, es uno de los a±en
±ados mas graves que puedan cometerse con
ira la humanidad ( 1). Y sin embargo, este 
a±en±ado no deja de cometerse, aunque indi
rec±amenie, :todos los días del año. El empre
sario ávido de recoger las utilidades de su 
capi±~l, hace brillar á los ojos del habajador 
indigente las perspectivas de un crédi:to rela
iivarnenie á.mplio, y basando su operacion 
sobre la explo±acion de la ignorancia y de las 
pequeñas pasiones de su cliente, acaba por 
atraerlo en su esrablecirniento y mantenerlo 
en su dependencia, con el auxilio de la ley 
de agriculíura. 

Sea lo que fuere, el deber mas estric±o 
de las au±oridades locales es no permi±ir es
tablecer la residencia en despoblado, sino á 
los que presenian garan!ías, morales y pecu
njarias, que son incapaces de come±er una 
mala accion, cuya impunidad les es±aría ase
gurada por su aislamiento. Existen leyes so
bre la materia; pero no basta eso: es preciso 
hacerlas ejecutar. 

El comercio !ambien aprovecharía la in
fluencia de ladas las mejoras que hemos in
dicado mas arriba. Se verían introducir una 
mul±i±ud de objetos, n1.ercancía.s y géneros 
que son desconocidos, ó que solo se cOnocen 
por su nombre¡ los objetos de consumo usual 
se mejorarían por sí Solo, con este afan de 
bienesiar que sigue siempre á la moraliza
cien de las masas. No hay persona ilustrada 
que no sepa que no se introducen en la ma• 
yor parle de C A sino artículos llamados en 
Europa "artículos de expor±acion", expresion 
que significa, artículos en que se ha dismi
nuido en Jo mas posible la calidad, conser
vándoles la apariencia de lo bueno, para lle
gar á venderlos á una baratura fabulosa al 
in±roduc±or, que los revende despues y muy 
caro á los americanos: ±ris±e economía que 
los franceses traducen por esle refran: "lo ba
rato sale siemp1 e caro". 

El exceso de las impor!aciones, ya sea en 
cuanto á la can±idad, ya sea en cuan±o al 
valor de aquella, sería ampliamente com· 
~ensado por la produccion; un pueblo mora
hzado trabaja mas, y, ademas, la supresion 
de los monopolios añadiría á las exporiacio
n~s dos renglones de primer órden: el aguar
dwn±e y el tabaco. 

S 
(1) Sin emba1go es cosa coniente en la República de El 

alvado1. 

Tales son los resul±ados, grandes y pe
queños, que deben esperarse de la moraliza
cían del pueblo; son mejoras especialmenle 
proveChosas, y que, sin embargo, entran en 
la clase de los progresos realizables sin dine
ro, ó con poco dinero. 

VIII 

La jun±a de Rivas, partiendo del princi
pio que Nicaragua es un país esencialmente 
agrícola, ha opinado, por aumentar primero 
la riqueza pública por medio de la agricul
tura, ó, por decir mejor, de la indus±ria agro
nómica, y ella dice; pues±o que nos hacen 
mas faHa los brazos que el capi±al, aconse
jarnos que se introduzcan "coolies". Es±a pro
posicion es nmy importante, y merece que le 
demos una aiencion especial. 

En los países que la geografía llama 
frias ó templados, el rnis1no clima es una de 
las facilidades que encuentra el lnmigrante; 
y aún puede decirse que, como ellos saben 
que van á encontrar un clima análogo al de 
su país na±al, por eso es que el emlgran±e 
aleman ó anglo-sajan se dirige gus±osamen
±e hacia los Estados Unidos, y el emigrante 
italiano hacia el río de la Plaia. Pero sería 
un desa±ino el creer que Nicaragua puede 
presen±ar condiciones idénticas; sus ±ierras 
±empladas y frías son, en este momento, de 
un acceso difícil, son casi completamen±e ina
bordables para las máquinas y bullas que 
pasan de cier±o peso. Es menester, pues, co
menzar por el desarrollo agronómico de la 
iierra calien±e, para llegar poco á poco á ±e
ner con qué hacer buenos caminos carrete
ros has±a los al±os del inferior. La zona ca· 
lien±e es aquí felizmente muy sana. 

En los países cálidos, la naturaleza mis
ma ha colocado razas físicamente organiza
das~ par~> resis±ir á los ardores del sol; ella ha 
dolado á estos países con una fertilidad ex
cepcional, y con plantas de un rendimiento 
extraordinario, para hacer contrapeso á la in
dolencia, que el exceso del calor comunica á 
la organizacion humana bajo los trópicos, y 
para que el mas leve esfuerzo pueda dar al 
hombre su subsistencia co±idiana, bajo la con
dicion de que ±enga hábi±os n\Odestos. 

En los países frias ó ±emplados, la Provi
dencia, por el contrario, ha colocado á ra
zas mas indus±riosas, y que podían, por su 
empeño en el progreso de los conocin1ientos 
hurnanos, y el desarrollo industrial, compen
sar la pobreza relativa del suelo. No sola
menle esas poblaciones, gracias al espíri±u 
de empresa que las anima, han descubierio 
y explorado las regiones siluadas m.as allá de 
las que ocupan, sino que iambien han hecho 
enírar los produdos de aquellas en su consu
mo diario; y aun puede decirse de varios de 
ep!os productos, v. g., el café, el cacao, el azú .. 
car, que han adquirido una importancia ca
pital, y algunos ocupan en el consumo gene-
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ral un lugar lan inieresan±e, que la supresion 
de uno solo ele ellos produciría desórdenes 
incalculables en el equilibrio del Universo; la 
crisis algodQJ,l.e:ra de 1864 bas±a para probar
lo. 

Es indudable que si d habi±ante de un 
paÍG cálido quiere conJentarse con no rnorh~ 
d0, hambre, e] cul±ivo de las plan±as alimen
ticias es suficienle para su an1bicion. Por si 
quiere aurnen±ar su bi.enes±ar íísico y moral, 
c0mo no ey,:i.sle la industria propian1.en±e di
cha en su pa±da, sino en un es±ado rudhnen
lario, se vé obligado á recibir los elen1.enlos 
de sus comodi;:ls.des po1· medio de la inl.por{a
cion, y, por consecuencia á dar algo en cam
bio, lo que implica la necesidad de dedicarse 
al c;uHivo de los produclos exportables 

EJ inmigran±e, cuando viene, es arras
-t-rado únicamente en pos de es±a misma idea: 
n1.ejorar su condicion, aumentar sus colnodi
dades, y, por consecnencia, se verá obligado 
á dedlcarse á la misma p1oduccion. Solamen .. 
fe cuando la indns±ria nadonal propiamen±e 
dicha empieza á nacer, pueden venir ar±esa
nos capaces de emplearse e11 las fáb1icas, y 
por lo c¡ue es de dedicarse á los pequeños 
cullivos que abaslecen al consumo interior, el 
jnmigrante se quedará n1.vcho tien1,po sin po
der coxnpe±ir con el pequeño cultivador inclí~ 
gena. 

Pero los cultivos de los produc±os expor
tables deben, para que sean provechosos, ha
cerse en una escala bastan±e amplia, y, por 
consecuencia, e};:igen gLandes propiedades y 
un persnnal mercenario en l?ropo-rcion Eso 
es un hecho económi<;::o 1nuy digno de a±en
cion, y que ind3ca 4fue, por mas republicanas 
que sean las insli:tuciones de una nacion in
±eriropical, siempre habrá en ella, por un la
do una aris1ocracia ±er:ri±orial, y por el o±ro, 
una clase de la sociedad, en par±e sojuzgada, 
ora legalrnen±e, ora ocul±amen±e, ó, pór lo 
memos, obligada á salir de su indolencia na
±ural por una presion cualquiera Eso era una 
de las causas de antagonismo en la guerra' de 
Ia secesion enfre el Nolfe y el Sur de los Es
±ados Unidos; la lucha no ha podido sofocar
la; en verdad, el coolie ha >eemplazado al 
negro esclavo; pel"O la diferencia queda siem
pre in:;,nensa en lre la gran agriculíura del Sur 
y la gran indus±ria del Norte; se slen±e, se 
comprueba todos los días mas y mas ( 1) que 
una misn1.a Cons±i±ucion no puede apli~n-rsa 
á dos pueblos tan diferentes, sino á cos±a de 
inl:ermínables complícacionen adn1Íl1is±rali~ 
vas. Es muy extraño, pues, que, en presenc:ia 
de una dernos±racion lan concluyen±e se ha
ya podido ln1auínar á veces la posibilidad 
de anexar Nlca1·agua á los Eslados Unidos. Es 
una falta de lógica, y solo Walkcr habia conl.
prendido de qué rnodo ma posible la ane
xion: había resiablecido la esclavi±ud. l'or 

(1) V. gr, en la cuestio11 de los Kuldux. En este niomen~ 
to (dicicmbw de 1872) se ha hecho ncccsalio manda1 hopas 
de 1efuerzo en el bajo Mísisípi. 

supuesto, era una rnedida i.nhumana y con~ 
denable; pero, por lo menos, era ló9ica:rnen1e 
explicable en aquella época de "esclavaiis
mo", lanío mas que Njcaragua es del todo in~ 
±er1ropical, rnienhas que el Sur de los Eslados 
Unidos no ]o 0s, y ±iene un cliina que permite 
al jornalero bJanco ±rabajar en lo::{ ca1npos. 

Me apresuro á decir que no soy esclavis
ta; pero, cualquier cosa que se haga en feo
lÍa, me parece que puGde sos±enerse que, en 
el ±orreno de los hechos, en la prác±ica, el ca
fé, el cacao, el añol, el azúcar, eJ:c ... , no po
drán nunca dejar de oler 6. esclavo, á cooiie 
á peón endeudado, á mozo empeñado, ú o±ra~ 
instituciones de esfa clase, las cuales, bajo 
todos los punios de vis±a, econórnicos y socia
les, son una misma cosa. 

Bien se conoce es±o en los Es±ados Dni~ 
dos: no es olra la razon por qué hay en aquel 
país una mayoría predorninan±c, que rehusa 
la anexion de San±o Dorningo, San Thomas 
y Méj'lco, y, ni es verdad que se desea la pose
sien de Cuba, es mas bien como posicion nai~ 
li±ar es±ra±églca, y la llave del ¡:Jolfo de Méji
co. Pe1 o aun en el caso que hubiesen acep
tado es±as anexiones, por falla de prevision 
en sus honü:rres de Esfado, no se debe dudar 
que algunos añ.os de expe:dennia les hubiesen 
enseñado pron±antenie, que lo~~ Es±ados Uni
dos1 consiilui.dos ia]es corno lo es.i:án1 no pue-
9.en poseer un país iu tei±ropical, sino á ií±ulo 
de co]onia, someiida á reglan1.eníos especia
les. El día en que coineiieran esa falta, t.le~ 
berían, ó carnhiS.r sn ConstHucion, ó esperar 
denfro de pocos a:fíos su separacion en dos ó 
lres grandes fracciones. 

La objecion de la existencia de los Esia
dos de Ceniro América, baio Consiifuciones 
republicanas, es un argumenlo especioso 
Basta haberlos visi±ado para reconocer que, 
en realidad, son Rer)úblicas arjsJ:ocrá±icas, al 
es±ilo de la antigua Venecia ó de las de la 
Grecia. Los grandes propietarios que hay en 
ellas, y que son á la vez los grandes comer
ciantes y" los grandes capi.±alis±as, ejercen so
bre los negocios públicos una influencia da~ 
cisiva, en la que el puehlo propiamenle dicho 
no loma, sino una pn1+e rnuy secunda1:ia. 

Eslas consideruciones, en experiencia ex
lrañas al asunto que nos ocupa, pero no al 
±ílulo: "misceláneas" de este capí±ulo, las he
lnos preseniado para aniquilar el ±emor in
fundido por el absurdo fantasma de la doc
±dna de Monroe, po:r medio ele la cual, cier
±os a1nericanisias á lodo ±rance, pero irrazo
nables, se divierten en a±er1 o rizar á Méjico y 
Centro A1nérica, y cuyos clispau:ües no han 
dejado de ejercer una influencta .fafaJ sobre 
la cuesiion canal, de ]a que depende el por
veni.;- de Nicarar;ua. 

Hubo un momento en que el Sur de la 
Union amel·icana pyetendía abso¡ ver ó con
quis±ar á ±oda la América española. Con es±e 
sistema, se que1ía aurnentar el número de los 
Es1aclos caracíerizados por la ins±i±ucion ele 
la esclavi±ud, para hacer confrapeso á las ad-
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icoiones n1.as rápidas en poblacion y en ri
qu :za p~r las cuiles se dis±inguía el Nor±e, y 
q~"' daban á esle la mayoría en ~1 Ct;n;greso. 
~a ejecucioll de es±c plan se proSi.gu2-o Jmper
± ·bablemenie durante muchos anos: des
u~es de la guerra injusla de 1847, la mi±ad 
~ ]a Hepúb]ica mejicana habJ.a sldo anexaa:, é inm~dic;.tanlel?;.t~, se había r~s±auradc;>, 

1 la prov1nc1a de 1 eJaS, la csclav1iud abob-
81 .. L' \ b' 'd 1 da po1~ los meJicano~ ope~ HJ. 1a SI o, ~n-
zado sobre Cuba, t.y 'JYalker sobre ~a A1.ne:nco. 
Central, y ±or-lo es lO s1n que e] Gob1en;o fedE~
ral inlen±ase oponerse, ~~n alguna rormall
dacl, ti 1odas esas e:xp8chc1ones, aunque fn<J
sen dirigida~ os±ensibl~1nenJ:e en conil a el e 
naciones arrugas Es Clelio que los hornbres 
il~s±rados del Node reprobaban esta polílica 
tan ag-resiva corno injus±ifica.ble, y que viola
ba del modo mas eviden±e el derecho de !=f8D

fes; pero, en es±e ±i~Tnpo, una ali.anz~ íntü-na 
exislí.n en±re los confeos de] Snr y los Jefes del 
par±ido,, Cfl18 en ~1 Norie se llar;1.aha par±iclo 
democrnilco. As1 es cp1e el Gob1erno federe], 
ó e:ta in1pof.enfe, ó ez±aba falio de volun±ad, 
para clar al derecho públjco el cump1in1lonto 
é¡ue ew jusio y debido 

Sin embargo, el S1..n·, no con±enio con eri
girse en conqnis±aclor de la América españo
la, quiso intentar ]a juslificacion de sus pla
nes, ó, po1· lo 1nenos1 hacer fren±e ú la repi·o
baci.on que sus ac±os sublevaban en ~odas 
las naciones civilizadas, y con esle obje!o h i 
zo alaH"le de una cloclrina, segun 1a cual hu
biera sido prohibido á Europa de tener in±er~ 
venc:ion, de cualqujera clase que sea, en los 
negocios del Nuevo "t/Iundo. Es!a doctrina, 
desde enionces céJob1:e, v no anles, se llarnó 
"la doc±rlna de lVIonroe'', porque habia si.do 
consignada, pero en 1nedio de circuns±ancias 
rnuy di.Eeren±es1 en uno de los mensajes anua
les dirig-idos al Congreso por el ilus±re Presi
denie de es±e nombre. 

El lec±or se acordará de la fner±e reac
cion legilirnisia q1,:.e se mani.Íes±ó en 1820 en 
±odas Jas cor.l:es europeas. Esla recrudescen
cia de las ideas J:euda]es y absolu±is!as se pro
dujo sobre ±odo en I:talia y España; las ins±i
±uciones liberales f lleron derrocadas por las 
bayonetas ele la San.Ia Alianza Pudo creerse 
por un mornenJ:o que los Gobiell1.0S coali
zados para el resi:ableci.J.nienjo de Jos Bod.Jo
nes, se aJreverían á querer relevar la au±ori
dacl de España en suB a nliguas colonia~3 de 
América, y eso, no solamenle por su sed de 
lc;gilixnidad y de derecho al:moJu1o y divh1o, 
mno ±amhlc~n porque las idear; de República, 
Soheu:u.üa nacional, e±c ... , significaban para 
ellos G1 p1 lt•dpjo de todos los crímenes, de i.o
das.las i"rnpiedades y de Jodes los desórdenes. 
La ~nva~-:ion do :Cspa-í=ia po1 ]a !'rancia, y de 
Ii_a ha por cJ .l~.uslria, eran ar.±os demasiado 
V!olenlos para que no inh.tndiesen algnn ±e
tnor á los l:s±adOs Unidos; la pasion de la res
:f-anr.adon parecía haberse apoderado ele los 
gabmetes de Europa, y lodos la rnaniíes±abnn 
en el lenguaje mas violenio que se haya vis-

±o en la historia de la diplomacia. Una ±enta
±iva para res±ablecer la au±oridad espaiíola, 
en una parte cualquiera del continente ame
dcano, podía jusiificar una empresa igual de 
la Inglaterra sobre los Es.l:ados Unidos, los 
cuales, débiles aun, debían ±en1.erlo iodo en 
se-mejan.te ocnrrenc:ia.. 

J:l presidenio lv1onroe quiso oponer á la 
SanJa Alianza, la soHdaridad de las Repúbli
cas un""lericanas; y, en el mes de diciembre 
dR J 82'3, en la sesi.on de aper:lura del Congl e
so, hizo la decJaracion signien±e: 

"Os hab:ía cHcho al principi.o de la úl±i
"nla sesion, q·ue vn gran esfuerzo se hacía 
"en Espalia y en PorÍugal para mejorar la 
"condiclon de una y o!ra nacion, y que la 
"±enla±iva parE'Jt:Í.a d.irjgida con una modera
"cion ex:f-raordir1arja~ No ±engo necesidad de 
"haceros observa;· hasla qué punJ:o el resul
"lado ha sido djfercm±e de nuerüras previsjo
"nes S-iempre he.'!. sjdo con nnsieclaU y sün
' 'pa lía que h t=:m0s presenciado e 1 especlácu 1 o 
"de los acontncirnienios que i.enian lugar en 
"es±a pu1±e del mundo de que sornos oligina
"rios. Los ciudadanos de los Bs±adori Unidos 
"tienen los n1ejores seniiro.ien±os para la liber
"lad y la felicidad ele sus semejan.l:es del 
"o±ro iado del Ailán±ico. Mien±ras ha nubsis
"tido la ouerra enhe las polendas europeas, 
"nos hemos abslenido de ±ornar par±e en ella, 
"lo mjsn""lo quo, en iudos los negocios que so
"lo á ellas irnpor.l:aban: así lo exigia nues±ra 
"polí±ica. Es solarnenie cuando nuesiros de
"rechos son a)acados ó se1..·iamenle amenazn
''dos que nos senlirnos horidosf y que nos pre
"paramcs ú la defeusa. Lus acoJ•+ecirClientos 
''C..rue pasan en u u es i ro hen1isÍerio nos iocan 
"rñas "in.~:nedlu.±ameH!e, por rno±ivos que se 
"presenian por sí solo á ±odo observador iJus
"±rado é imparcial. El sis±erna de política ge
"neral de los Estados de la Sania Alianza, di
"fiere esencialmen1e1 pajo es.l:e concep±o, del 
"sis±erna de Arctéri..ca. Es±a diferencia proce
" de de la que exis±e en la~? ins±i±ucion8s res
"peclivas. Nueslra nacion es±á en±eramen±e 
'' dispues±a á sacrifica !'Se por el Tnanienimiell
"to de insli±ucion.es que han sido adquiridas 
"á c.os±a de ±a.nlo cli.nE:ro y sangre, perfecci.o
"nadas por la sabiduría de nuestros mas ilus
"lrados conciudadanosr y á. ]a soxnhra do las 
''cuales he1nos uozado de una prosperidad 
"sln ejentplo. En consGcuencia es Ull horne
"naje qne debernos á la verdad, y á l:.'luestros 
"deseoS ele con±inuar n.ues±ras re]aciones con 
"las po±encias aliada::.\, el declarar que r.:onsi
, der81 íamos como pelig-rosa, para n uesiro re
''poso y nueslra seguridad, toda te11ia±ivR 
"que hicieran ellas para exionder su sis±en1.a 
"á una porcion cualquiera de este hernisfe
"rio. Nos hemos abs±enido de i.n±ervenir en 
"las colonias ó dependendas de los dHeren
, .tes I:s±ados europeos, y lo nlisn1.o haremos 
''eu el porvenir; pero en cuanto á los Estados 
"que han proclamado y hecho prevalecer su 
"exisíencia independiente, y cuya indepen-
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''dencia hemos reconocido despues de plena 
"consideracion, y conforme á jus±os princi
"piOs, no pudiéramos mirar sino como una 
"manifes±acion de sen±imien±os hostiles á los 
"Estados Unidos, ±oda in±ervencion que ±uvie
"ra por objeto oprimir á es±os Estados ó in-
11fluir en manera alguna en sus destinos. Du
"ran±e la lucha que tuvo lugar en±re aquellos 
"nuevos gobiernos y la España, nos hemos 
"declarado neutrales; en el lTiismo momen
"±o en que los reconocíamos, hemos observa
"do la neutralidad, y persistiremos en es±a 
"ac±i±ud, con ±al que no se produzca algun 
"cambio que, en la opinion de los poderes 
"cons±i±uyen±es de nuestro gobierno, sea de 
"±al natural naturaleza que haga indispensa
"ble para la seguridad de los Estados Unidos 
"un cambio correspondiente por parfe nues
±ra". 

Tal es la famosa doc±rina llamada de 
Monroe, á la que se han querido dar inter
pretaciones diferentes, á pesar de lo claro y 
terminante de los términos en que está conce
bida y expresada. Lo que la América del 
Nor±e declaraba á Europa por el órgano de su 
gobernante ( 1 ) era que considerada como 
agresion personal el hecho de intentar "ex
tender" á una par±e cualquiera de la Améri
ca emancipada el "sistema" de Europa, 
y de influir, de cualquiera manera que 
fuera, en sus destinos. La gramática autori
za dos versiones: ó se trataba de oponerse á 
±oda tentativa de resti±ucion de la autoridad 
española, lo que hubiera podido justificar al
guna tentativa por par±e de la Inglaterra so
bre los Estados Unidos. Oíros pueden pre
tender que el primer magistrado de la Unían 
quería pl'eveer el caso en que alguna poten
cia europea seria llamada por alguna Repú
blica latina, para ayudarla á fundar una mo
narquía, y ha querido declarar que su go
bierno se opondría á aquello, aun sí la mo
narquía fuese independiente y represen±a±i
va. El curso de los acontecinüentos ha pro
bado, desde 1823, que el primer sentido es el 
verdadero. En esta época, los Esfados Unidos 
habían aceptado ya dos rnonarquías en Amé
rica: el imperio de I±urbide en Méjico y el 
del Brasil. Sin embargo, no han fal±ado au
daces comentadores para falsear la doctrina 
de Monroe y exajerar su significacion. Cier
tos periódicos, dominados por una inagota
ble necesidad de excitacion, proclamaron no 
solamente que América debía ser america
na, sino que ±ambien debía prohibirse á Eu
ropa el ocuparse de los negocios del nuevo 
con±inen±e, con cualquier título que fuera. Es
fa prefension había sido erigida en una espe
cie de dogma por los aduladores de la mul
±i±ud, la cual en iodo país, y en su ciega va
nidad, se figura que la dignidad nacional 
consiste en humillar al extranjero. Pero cuan
do el sen±imien±o público vió que ±odas esas 

(1) MLCHEL CHEVALIER: Le mexique anden et mo· 
derne. 

declamaciones no tenían otro objeto que cu
brir los proyec±os de engrandecimiento de 
los "esclavistas", una fuerte oposicion se pro
dujo, y rompió la coalicion eníre el Sur y los 
demócratas del Nor±e en la eleccion de 1860. 
Se sabe que despues el Sur se ha visto obliga
do á renunciar a la esclavitud, y que la ex
pedicion que hicieron Inglaterra, Francia y 
España á Méjico, como fmnbjen la ±en±a±iva 
hecha en seguida por los conservadores me
jicanos para formar una lTIOnarquía, con el 
emperador Maximiliano por jefe, y con el 
auxilio de ±ropas ausiriacas, belgas y france
sas, no ha encontrado oposicion oficial por 
parte del Gabineie de \/Vashing±on. 

Sea lo que fuere en el ±erreno de la polí
±ica, es preciso confesar que mucha buena 
voluniad es necesaria, para enconirar en la 
doc±rina de Monroe una sola palabra que 
autoriza á decir que no solamente los Esta
dos Unidos pueden absorver impunemente á 
los demás Estados soberanos del conlinenle 
americano, sino que ±ambien, y sobre ±oda, 
se les prohibe que n"landen á hacer sus gran
des obras públicas por compañías francesas 
ó inglesas, si en ello encuentran ventajas. Son 
es1os principios absurdos, de los cuales Chi
le, Perú, la República Argentina, Cos±a Rica, 
Honduras, Méjico, se han burlado, dirigién~ 
dese á los ingleses para sus ferrocarriles, y 
Nicaragua no debe hacer caso de las fanfa
rronadas de los periódicos ainericanos, y con
fiar la ejecucion de su canal al construc±or 
que le ofrezca las mejores condiciones, cual
quiera que sea su nacionalidad. La cues±ion 
política, que podía levantarse á propósito del 
canal americano, ha sido comple±an1.en±e re
suelta por el irafado Clayfon-Bulwer; queda 
la cuesiion de ejecucion que depende sobre 
todo de los capi±alis±as, y en la que los go
biernos en general, y mucho menos los que 
no tienen el mas pequeño derecho sobre los 
terrenos airavesados, no ejercen sino una in
fluencia muy ínfima. 

IX 

Para volver á nues±ro asunto, direnios 
que, pues±o que los cultivos tropicales de pro
ductos de exporiacion, no pueden hacerse 
ventajosamente sino en una cierta escala, la 
consecuencia na±ural es que exigen para co .. 
menzar un PEQUEÑO CAPITAL. Pero este será 
todavía insuficiente; siendo el inmigrante 
blanco inadecuado para trabajar con sus pro
pias manos y de un modo permanente bajo 
los ardores del sol de los trópicos (lo que es 
una mis1na cosa que decir que jornaleros 
blancos y pobres no pueden inmigrar con 
provecho y en número considerable á Centro 
América), es preciso que el país á donde se 
dirige con su pequeño capital, pueda sumi
nistrarle jornaleros indígenas. Si este país 
±iene ya apenas el número suficiente de jor
naleros, se vé obligado el inmigrante á ±raer 
consigo los suyos, ó sino, es menester que 
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f¡os se encarguen de ir á buscárselos á o±ra 
0 ar±e y traérselos rnedian±e re±ribucion. 
P Tal fué el orígen de la esclavitud, ±al es 

1 d el "coolismo", y ±an>bien la de ±odas las 
a h 1 · · rnedidas, mue as veces crue es, mempre ln-

·us±as, y :rytil. veces mas inhumanas, veja±o~ 
~ias e hlpocnJas que la ±ra±a de los negros, 

or medio de las cuales se ha buscado, y se 
busca aun, en la América Española, bajo los 
nombres de habiliiacion, socorro, peonage, 
e±c ... un 1n.odo dc; restablecer p_or la deud? 
una esclavitud disfrazada. El Indio amen
cano, primera yíc±im~ de es±os abusos, ±iene 
cier±a indolencia nahva, y el calor que se la 
comunica, hace crecer el plátano con rnara
villosa lozanía; pobre y resignado, alegre en 
su desgracia, sin necesidades y sin cuidados, 
es únicamente por una especie de sednccion 
que se puede arrancarlo á su único placer, 
que es: "no hacer nada, ó casi nada, y, lo 
poco que hace, hacerlo en provecho suyo pro
pio'', 

¿Cómo, pues, arreglarse para poseer 
siempre al alcance de su mano una clase jor
nalera, suficieniemen±e numerosa, y que no 
venga á fal±ar caprichosamente en el mo
mento en que se tenga rna yor necesidad de 
ella? ¿Se decre±ará el trabajo forzoso? ¿Se 
prohibirá el cul±ivo del plá±ano como lo in
±enfaron los españoles'? Eviden.f:ernente no, 
es imposible. Los capitalistas, grandes ó pe
queños, presentes ó venideros, no tienen ofro 
camino abier±o que buscar en el exterior mer
cenarios, capaces de ±rabajar en tierra ca
liente, sin perjuicio para su salud. 

Así es, que una sola inmigracion es de
seable, efectiva, y resuelve prác±icamenfe el 
problema, y es: "inmigracion doble", es de
cir, llegada simultánea de: 

19 Una corriente de inrnigrq,n±es blancos, 
originarios de un país indus±ri9so, y provis
tos cada uno de un pequeño capi±al1 

29 Una corriep.±e de inmigrantes jornale
ros, físicamente o:i-ganizados para trabajar en 
±ierra calien±e, en el campo y al sol, diez ho
las diarias sin inconveniente. 

Una vez adquirido es±e resul±ado, la ri
queza aumen±a por el desarrollo de la agri
cul±ura, y el país, al cabo de poco tiempo, 
puede comenzar á dedicarse á la industria 
fabril, y desde luego puede recibir á esos 
o?reros de arte que tienen un oficio que se 
e~erce á la smnbra y en un ±aller: al princi
pio necesita rnuy poco estos úl±imos 

¿Existirán los dos elemenios arriba men
cionados? No se debe dudar de ello. Europa 
Y aui?- los Estados Unidos pueden suministrar 
el J?rimero tanto mas fácilmente, que no ne
ceSita ser muy numeroso, como lo veremos 
mas .adelante. En cuan±o al segundo elemen
to, Sle~do abolida la esclavitud, hay un so
lo medio legal de conseguirlo que es±é al al
cance de los gobiernos, y es el "coolismo". 

"Coolie" no quiere decir solamente un 
chino: son trabajadores que se van á engan
char por un ±iempo de±erminado en la India, 
la Indo-Chinq. y la China, es decir, en iodos 
los paises en que, siendo excesiva la pobla
cion, por la antigüedad de la raza, y opues
tos los gobiernos á iodo progreso manufac±u. 
rero, ausente el espíri±u de asociacion, efe .. 
los habitantes, reducidos á la explo±acion de 
los productos del suelo, han acabado por no 
poder subsistir con ellos, y buscan todos los 
medios posibles para escapar á la miseria 
con que los amenaza una ±ierra exhausta. 
Hasla ahora iodos los ensayos que se han he
cho de los coolies en condiciones regulares, y 
en virlud de nn con±ra±o libremente consen
±ido, han sido en su favor, ya sea como tra
bajo, ya sea co;no disciplina; las personas 
que ±ienen preocupaciones en contra de los 
chinos, ó los encuentran demasiado feos, co
mo el ciudadano que ha pro±es±ado con±ra la 
proposicion de la Jun±a de Rivas, pueden es
coger indios de Bengala, cuya fisonomJa es, 
por lo menos, ±an regular como la de ios abo
rígenes americanos. 

Por lo que ±oca á la moralidad del coo
lismo, es perfec±a en cuan±o á la ±eoría de 
esa institucion. Si, en su prác!ica, se obser
van irregularidades, si los mandarines abu
san de sus posiciones administra±ivas para 
en±regar súbditos chinos ó venderlos sin su 
consentinüen±o, ó sí, á veces, aprovech1:;1n es
±a ocasion para desembarazarse de ciertos 
rebeldes ó de criminales, la culpa de es±os 
abusos la ±ienen las naciones civilizadas y 
rnarí_±imas, que no vigilan ~l.lficien±emen±e es
±e tráfico, y sobre iodo la ±ienen los que acep
±an por enganchados verdaderos individuos 
arrebatados por fuerza ( 1), sin pensar en exi
gir de los importadores ±í±ulos au±én±icos. 
Además, iodos los crímenes, r<:;¡beliones, ora 
á bordo de los buques, ora en tierra, lás de
serciones, e±c ... se han observado qm frecuen
cia únicamente en±re los coolies des±inados 
al Perú ó a los Es±ados Unidos, y, en una pa
labra, á los países en qué rnuchos vacíos se 
han producido en la adrninis±racion, á la 
sombra de las insiituciones republicanas. No 
es así en las Antillas inglesas ó francesas. 

Pero desde el día en que un Es±ado co
mo Nicaragua poseerá el primero de nues±ros 
dos elementos, es decir, el inmigrante blanco 
con capiial, nada será más fácil como encón
±rar compañías de importacion de coolies, las 
cuales, fra±ando ya con el gobierno, ya con el 
inmigranie en cues±ion, les ±raerán el segun
do elemento; de modo que ±odo se reduce á 
procurarse el primero. 

Aquí entraremos en una apreciaciqn nu-

(1) Es culpa tambien de los que, por una economí~ mal 
entendida, se obstinan en contwtm solamenté coolies valo
nes, LoS que vicinen con su muje1 é hijos se a-clittüüan pm
fectaménte y üabajan desde el p1ime1· día. Los que han 
sido auebatados á sus familias mueten flecuentemente ·de 
nostalgia, ó, lo que es peo1, se dedican al ópio pala olvidar 
su tliste situacion. 
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mérica. Segun nues±ro ensayo de es±adis±ica, 
hay en Nicaragua 40,000 mercenarios que 
pres±an su lrabajo á 1,200 emp1·esEirios, en 
grande ó en pequefio. Supongamos que se 
quiere duplicar la poblacion ac±lva ó produc
±ora del país, es decir, aumen±ar de 100°/o la 
rl(Jueza pública. El problema consisijría en 
iniroducir en primer lugar 40,000 cooJies á 
$ 80 ( 1) por cabeza, y por sie±c años, sea 
3,200,000 $, amorJ:lzables, capi!al é iniereses, 
al 10°/o al año en ocho años, es decir, poco 
mas ó rnenos, 500,000 $ al año. Es cues±ion 
de 40 carga1nenios, que pueden venir en cua
±ro meses. Despues, sedan necesarios 1,200 
entigran±es blancos, provis±os, de un peque
ño capi±al; pero ¿habrá qujen se a±reva á 
pre±ender que, ±anlo en Europa como en los 
Es.tados Unidos, no se encon±rurán 1,2.00 pa
dres de familia, bas!an±e pobres para expeli
rnenlar la necesidad de ±rabajar, aunque ten
gan ya algunas econOHlÍ.as, inquielos sobre el 
porvenir de su familia, y feniendo cierta in
clinacion á venir con preferencia en un país 
in±eriropical? Eviden±emen±e esos 1,200 emi
granfes exis.ten; exis±en ±an escogidos, labo~ 
riosos, honrados y de hábi±os pací.ficos, co
mo los desea el país; y uno ó dos agen±es in
±eligcn.tes, á 100 $ al n1es cada uno, los en
contrarian fácilmente en cuatro meses. 

lvlas para que consien±an en venir, es 
preciso darles garanlías, y, sobre ±oda la se
guridad, ±an±o en el presen±e como en el por
venir. ¿Cómo quereis que genles, lales como 
las que acabo de describir, vengan, ya sea de 
propósi±o deliberado, ya sea á solicilud de 
algún agen±e, aun pagándoles el viaje y col
mándoles de favores, á un país que la pren
sa y la voz pública les pin±an desde cuaren
±a años, y exagerándolo todo siempre, como 
expues±o á revoluciones periódicas; revolu
ciones seguidas de guerras civiles, con su 
coriej0 de con±ribuciones fo1zosas, requisicio
nes, exacciones, iodo reembolsable en un pa
pel que se desacredita inmedia±amen±e de 
99%? Sin contar los males que resultan de 
la estagnacion de los negocios, de la disper
sion de los mozos de las zozobras por las cua
les pasa uno, y de los peligros que se corre 
hasla por su propia vida. Lo 1njsmo seria 
creer que el emigrante en cues±ion seria bas
±anie loco para ir á inslala1se en una casa 
de que sabria que debe qumnarse en la no
che siguien±e, ó para colocar al rédito sus 
economías en una empresa de que sabría que 
va a presentarse en quiebra dos días despues. 

A es±a objecion se ha contestado á veces: 
los habiian±es de ese pals no se van á otra 
par±e; de modo que la calamidad de que se 
está ±ra±ando no debe ser muy temible. En 
primer lugar con±es±aremos: ¡SI! SE VAN! El 

(2) 16 lib~a_s este1linas Es el p1ecio del enganche, trans
pol te y ~omision . que, s~ paga en las A!üillas, y el mismo 
que ha sido ofl ec1do ult1mamente al GobieulO de Costa Rica 
})or una cusa de Jamaica lntiOductOla de coolies de la India 
ó de Birmania. 

úl±imo censo de Cosía Rica presen±a el gua, 
rimno de 1196 Nicaragüenses residen±es en 
esa República: Honduras, Salvador y au11 
Gua!emala han recibido lambien, segun nues~ 
:tros informes, un nú1nero considerable de 
emigrantes nicaragüenses. En el mon1.en±c 
en, que escribimos, se esián reclutando en el 
paw n1.ozos por cen±enares, para los lrabajos 
del ferrocarril de San José al Lintón; de n10 .. 

d? que .:puede asegurarse que 1nas de 6,000 
I'l"1caraguenses, iodos hon1.bres de f1abajo, an .. 
dan fuera de su país; y haremos observar 
de paso que este guarismo es la sépiima par
fe (1/7) de la poblacion mercenaria. Pero 
au~ sin esio 1 la susodicha obse~vacion care~ 
cer1a de fundnmen±o: los Esqu1males viven 
perfeciamenle en el I'Lamscha.tka, y aun pue
d.e decirse que so~1 ntuy adicios á s~ suelo; y, 
Sln embargo, ¿.donde se encon±ranan inmi .. 
gran±es para ir á colonizar ese país, aun ofre .. 
ciéndoles veniajas y concesiones superio:tes 6. 
lodo Jo que puede imag-inarse\' 

Pero allá el obstáculo es del orden ma
lerial y casi invencible; en lugar que hay dos 
clases de re1nedios con±ra la inseguridad y 
son: ó procurar la seguridad aniquilando' la 
caus,a que P!oduce la inseguric:lad, ó dar ga .. 
ranhas efechvas por la reparac1on de los per .. 
juicios que causa la úliirna. 

Lo que es una misma cosa que crear una 
policía eficaz, un ejército respetable, para 
aniquilar la causa que produce la inseguri
dad, por el ±emor del casiigo adecuado y ase
gurado á ±odos los criminales; sobre ±oda á 
los que lraslornan el órden público, confun
diendo la anarquía con la libertad, la dema
uogia con la democracia, y con1.e±en el aien
iado imperdonable de in±entar imponer por 
la fuerza, á la mayo1Ía, la opinión ó las u±o
pias de su minoría, de in.l:en.tar hacer ±riun .. 
far sus ideas, y á veces su nmbicion personal, 
por las armas, en lugar de la persuasion y de 
la propaganda hablada ó escriia, de inten
tar, en una palabra, derrocar á un gobierno 
hijo. del sufragio universal. En resumen, pre
vernr iodo atentado conh a las personas ó 
las propiedades para no ±ener que curarlo; y 
si no se puede precavello, aplicarle el reme
dio; á saber: indemnizar sin dllacion y en 
dinero: ial es el DEBER. 

Numerosas objeciones se levanian confra 
es±e sis±ema: la nacion, dicen, no puede favo
recer á los ex±ranjeros mas que á. los nacio
nales; ¿y por qué no, si por una parie los ex
±:ranjeros no vienen sino bajo esa condicion, 
y si, por otra, son indispensables? El único 
1nodo de dar algun valor á es±a argumen±a
cion seria negar la indispensabilidad. Pero 
¿no hemos demosirado ya en varias partes 
de esfe libro que la inmigracion era una de 
las obligaciones mas urgenies que se impo~ 
nen á los gobernantes de es±e país? ¿No ha 
dicho y probado M. Squier que ella era la 
"única" esperanza de Nicaragua, y que sin 
ella su FIN no fardaría en verjficarse en me
dio de alguna catástrofe tenebrosa? ¿No he-
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rnos vis±o que, bajo el pun±o de vis±a ±an de
satendido de la mejora d:" la. pob~acion por 

1 1uezda de las razas¡ la 1nm1grac1on era ±o
J'avía ,-nas necesaria que bajo el pun±o de 

l
·sta económico'? ¿Las .Juntas anteriormente 

V l " d ' . mencionadas no 1.an esJ.a o unan1mes en re-
conocer y convenir que es preciso ofrecer al 
inrnigraníe n'layores ventaJaS que los Esta
dos Unidos? ,2.Y qué. le daréis que reempla
ce é iguale a sus OJOS la segundad de que 

oza allí, gracias á la policía? 
g El Sr. "Torres Caicedo", al fin de un pe
queño libro li±ulado "Union Latino Arnelica
na" ha scniado esta cues±ion: "Deben las 
Rep~blicas hispano-arnerica.nas indemnizar 
al residenie mdranjero por los perjuicios que 
le son causados en una gneu-a civil'? Y la re
suelve 1.1.egaiivamenie Los argumenios que 
ptesenia esie publicista en apoyo de su opi
nion, son hechos lüs±óricos n.Lás o menos re· 
deni.es, que han pasado, o1a en Europa, ora 
en los Esiados Unidos, y en los cuales la di
plomacia no ha podido ob±ener indemniza
don en favor de exlranjeros perjudicados. 
Pero es un error innegable el querer compa
rar la Europa á la Ancética Española. En el 
antiguo mundo la debilidad de los pequeños 
es±á garanJ:izada por los grandes, y, por dé
biles que sean, ]os Es±ados :tienen un ejército, 
una policla, y presentan ±odas las garantías 
humanarnenJ:e posibles; así es que los desas
tres de una guerra civil o nacional son acci
dentales y no periódicos; son casos de fuer
za mayor, comparables a un incendio, á un 
ierremo±o; y aunque el dlsiinguido ,Jeremías 
Benihan'l aconseja la indemnizacion por la 
nacion, aun de los robos y de todos los cnsos 
de fuerza rnayor, hasia ahora ninguna na
don ha podldo poner en práciica esa gene
rosa ieoría. Mientras que, en la América Es
pañola, la proclamacion del principio del Sr. 
Torres Caicedo: · 

19 Consfiiuye una injus±icia extremada, 
pueslo que no da nada á los extranjeros resi
dentes, en carnbio de la pro±eccion de que 
gozan los hispano-americanos residentes en 
l~s países '!-e Emopa, donde hay una policía 
hlen organ1zada. 

29 Erra complefamenie su objefo agresi
vo, porque( sin causar menoscabo inmediato 
á los residentes exiranjeros que, indudable
met?-±e, ~e propone herir, no deja de ser muy 
noclVa a la prosperidad general de la nacion. 
En efec:to, no puede haber mas que ±res cla
ses de exlranjeros: Primero, los que residen 
a?lualmenfe y que no tienen reclamos pen
dlentes, y entonces, no teniendo la ley efec:to 
re±.~oachvo, no podría perjudicarlos; "Segun
t-e , los que residen ac±ualmente y que no 
he~c::;n reclamaciones pendien!es, y entonces 

mran para siempre á la primera no±icia de 
que algun descon±en±o ha ±omado algun 
huar±el,, ha "salvado la si±uacion" y quiere 

acer, a pesar de iodo, la felicidad de la na-
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cion consternada, "Tercero,., en cuanfo a los 
ex±ranjeros de la tercera clase, es decir, los 
venideros,-se abstendran de venir si son hom
bres honrados, y sl acaso vienen algunos, en 
semejan±es condiciones, no podrán ser oira 
clase de gen±e qne aquella que, no ieniendo 
nada que perde1·, es±á. siempre li.sia á arries
garlo iodo por la esperanza de alguna espe
culacion, y, por consecuencia, una cal:egoría 
de inmigrantes, que, en lugar de conducir un 
país á la cumbre de la prosperidad, lo preci
pitan en el abismo de la ruina¡ por ejemplo, 
le. inmigracion que acompañó á Walker. 

De modo que la proclamacion legal del 
pdncipio del Sr. Torres Caicedo, sería una 
medida irnpolílica, un±ieconómica y an!iso
cial, y perjudicaría en sus mas caros intere
ses á las 1nismas poblacio11es, á no1nbre de 
las cuales se promulgaría una ley semejan
fe ( 1) . Seria apariar la inmigracion tranqui
la y laboriosa y dejar la puer±a abierla á la 
inmigracion iurbulenfa, obligando á la vez 
los extranjeros, asimílados desde luego á los 
nacionales, á defender sus bienes con las ar
mas en la n1ano; es decir, á salir de la neu
tralidad absoluia, que es el mas esiricio de 
sus deberes y la garantía de la independen
cia de la nacion. 

La liber±ad consis±e en poder hacer iodo 
lo que no cause un perjuicio á los demás; de 
modo que un estado es libre de administrar
se como le conviene, pero bajo la condicion 
de que se conforme al derecho de genies 1 y 
cmno el derecho de gentes es el conjunio de 
las reglas que los hombres han establecido 
para conservar las sociedades, facilitar sus 
relaciones, y sobre lodo, preservarlas de la 
violencia, eic ... se sigue que, en las Repúbli
cas de Centro América, en que hasta ahora 
las violencias han sido excesivamente proba
bles,. n? pue;den emplearse las mismas reglas 
adm1_rustra~1vas que en las sociedades en que 
las v10lencms se han hecho, permi±asenos la 
frase, adminislra±ivamen±e ±an raras como 
era posible. 

La i~de:n;.nizacion. á los ex.I:ranjeros, co
mo la111b1en a los nacionales, e:ta garaniiza
da en la primera Consti±ucion de casi ±odas 
l<;s Repúblicas de la América Lalina. No ha 
Sido abrogada toclavia en Nicmagua á cuya 
adminisfracion no se ha hecho oh-'o cargo 
que el de indemnizar en papeles públicos, 
los cuales, por la exhausiez de los recursos 
afectados á la amorfizacion, se desacreditan 
p_ron±amente y por ;mucho ±iempo. Es ±amar 
Singularmente los Intereses de es±os países, 

(1) Sin emba1go, el lib1ito del Sr T. CAICEDO es muchas 
veces el vade mecmn de los Minist10s de Relaciones Extelio
les en C. A . Mucp.os lo copian se1 vilmente, y logtan así 1m
sal por e1_uchtos a poca costa Hace apenas uu año, la Ga
ceta de NICatagua elogiaba los luminosos y decisivos au,u
mentos de un 1\Iinisho de Hondmas contestando al Minist10 
de F1ancia en Guatemala Desg1aciadamente, los susodichos 
a1gumentos no e1an mas que una copia textual de T Caice
do; es ve1dad que se había olvidado cita1 el autor y por eso 
nos ap1esmamos á repa1ar este olvido 
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qu<e pedir la abrogacion de las sabias dispo
siciones de sus primeros legisladores. Explo
íar el senlimienío público y egoísía que 
mras±ra el pueblo poco ilustrado á envidiar 
el ex±ranjero indus±rioso, á quien ve hacer 
foriuna con obje±os que iodos ±ienen al alc";r;
ce de su mano, pero que no -todos saben uflh
zar como él; recordar casos, sin embargo muy 
raros, en que reclamadones injustas á exage
radas han sido apoyadas por Jos cónsules; so
brexcitar el patriotismo moshando en pers
pectiva la iniervencion de nn buque de gue
Í'ra, cuando, por el con!rario, es notorio que, 
salvo la Inglaterra y los Estados Unidos ( 1) 
!odas las demás naciones manifiestan á ese 
J:espec±o una prudencia que pasa los límites 
de la timidez; son estos, subterfugios poco 
dignos de un publicis1a honrado, y que solo 
pueden explicarse por algnn empeño en ad
quirir farna á loda cosía, y fundándose en el 
fácil en±usiasmo de los hispano-americanos 
en ma±eria de pairiofisn10. El autor de aque
lla proposicion conlaba ±ambien sin duda 
con el an±iguo odio de los españoles con±ra 
±oda ex.l:ranjero, odio que sobrevive todavía 
en la muchedumbre; hubiera sido mas noble 
y pa±riótico enseñar á estos Gobiernos, toda 
vía en la infancia, un modo seguro de impe
dir al fraucle y á la exageracion de deslizar
se enf¡~e las reclamaciones 

' ' 
¿Y qué significaría la promesa de indem

nizacion efec±iva, bajo el pun±o de vis±a fi
nanciero, aun erigiéndola en privilegio mo
meniá,neo para los :inmigrantes? pueSto que, 
al hacer es±a promesa, el inmigran±e llega, la 
riqueza públic;:a aumen±a, y por consecuen 
cía aumentan 1os medios de hacer fren±e á las 
nuevas eventualidades de que se ha hecho 
cargo el erarió¡ en ±érminos vulgares puede 
decirse que el propio inmigranie ±rae consigo 
á la nacion el medio de indemnizarlo. Tam
bien hay muchas consideracione¡> de delalle. 
Por ejemplo, el inmigrante es esencialmente 
neutral, y, saliendo de la neuhalidad, porde
ría virtualmente iodo derecho á una indem
nizacion cualciUiera; parece justo que los que 
tienen in±erés en sostener ó en sofocar una 
revolucion sean los que paguen los gasios 
que ocasiona. E1 inmigranJ:o no pertenece á 
par±ido alguno, y no puede ganar ó perder 
en una revolucion. Produce iodos los días, 
]as ven!ajas que repo1±a son permanerites; en 
lugar que las indemnizaciones son acciden
±ales; tan accidentales, qne la iniroduccion 
de un número considerabJe de inmigrantes 
penni±iría cier±amen!e de proponer, en el 
mundo de la especulacion local, la forn1acion 
de una compañía de seguros con±ra los per
juicios cansados por las revoluciones. Por 

(1) Y últimamente la }>1usia, en el asunto de Hai_ti. 

cierto, gracias á es!e mismo número conside .. 
;rable de inmig1 anies, se pudiera, al cabo d~ 
ncuy poco ±iempo, mejorar la policía al pun±o 
de hacer menos ilusorias las garan±ías consfi .. 
tucionales. Entonces el inmigrante en±raria 
en el derecho comun, al mismo ±iempo qu.e 
todo el país, y las exigencias de es±a siíuacio11 
translloria hubiesen tendido á disminuir ±o. 
dos los días mas y n1as, sin ser nunca derna .. 
siado onerosas. 

Es imposible tampoco creer que las revo. 
ludones serían posibles con la inmigracion, 
Hoy día 2,000 hombres armados revolucio. 
nan al país, y, en algunos meses, aumentan 
su deuda inferior en 500,000 pesos; y es±o si11 
resul±ado, porque, en Nicaragua, es muy no
iable que el Gobierno legal ha siempre aca.. 
bada por ±riunfar. Pero supongamos que el 
canal por eiemplo, sea hecho, y que un rni. 
llon siquiera de inmigrantes se hayan esta .. 
blecido en sus márgenes y en las del Lago, 
en esle caso nuestros 2,000 héroes no son mas 
que un puñado de malhechores, que los ge11. 
darmes arres±an, y que los ±ribunales conde. 
nan, en proporcion de sus exacciones 

X 

Una indicacion de las mas impot±an±es 
es la que se halla consignada en el ±ercer in
forme de la jun±a de Lean, y que consis±e en 
aconseja1· que se haga primero iodo lo que 
puede hacerse con los eletnenfos acfuales, los 
cuales pueden producir mucho mas que aho-
ra. 

Tal vez el au±or misrno no habrá com
prendido iodo lo capi±nl de su propoSlClOn 
que voy in±entar desarrollar. 

La poblacion de Nicaragua asciende á 
236,000 habitantes, á cada uno de los cuales 
corresponde ora 1/5, ora 1/7, de una milla 
cuadrada, segun los consideramos en pro
porcion con la superficie en±era de la RepÚ· 
blica, ó solamen±e en proporcíon con la su
perficie de la parie civilizada. Pues bien; en 
1870 las exportaciones se han elevado á 
1,024,030 $, sea: 4 $, 35 por cabeza de habi
±an±e, y los ingresos de la administracjon du
ran±e el rnismo año han sido de 579,441 $, 
sea 2 $, por cabeza de habi±anie. Es±os gua
rismos son dernasiado inferiores, y sería fá~ 
cil probar que Nicaragua, aun en sus actuales 
condiciones, y sin emprés±i±o ni inmig1acion, 
debería pagar por lo menos 10 $ anuales por 
cabeza de conhibuciones al erario, y produ
cir 15 á 20 $ por cabeza a la exportacion, 
sea tres millones y medio á cua±ro millones 
anuales, á ] os cuales correspondería ] a mis
ma suma por lo menos en importaciones. So
bresale eslo á la visla en el cuadro siguienle: 
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CUADRO COMPARATIVO 

DEL PODER PRODUCTOR DE LOS PAISES ANALOGOS A NICARAGUA, 
POTI SU CLIMA Y SUS FRUTOS 

~~=~-=~ ·~=~-~ 

SUPER- POBLACION EXPORTA!CIONES RENTAS 
N OBRE 

DE 

LOS PAISES 

Tdnidad 
I\faitinica 
Uruguay 
Guadalupe 
Juwmica 
Ba1badas 
Jsl Sand\\ ich 
Cuba 
Conf A1gtna 
PeiÚ 
Chile 
Bwzil 
Puetto Hko 
Haití 
Costa Hica 
Salvacl01 
Nicmagua 
Venezuela 
N Gwnacla 
J!:cuado1 
Ilondmas 
1\Iéjieo 
Guatemala 
Bolivia 
Pauguay 

CLASE 

DE 

GOBIEHNO 

Colonia inglesa 
id fumccsa 

República 
Colonia fl ancesa 

id inglesa 
id id 

Mona1quía 
Colonia española 
Hepúhlica 

id 
itl 

l\fonaltfUÍa 
Colonia cspailola 
República 

itl 
id 
id 
id 
id 
id. 
id 
id 
id 
i<l 

Repúb Dictatal 

FICfE ~-
en millas 

geo-
g1áficas absoluta 

cua-
d1adas 

-

2,oool 84,438 
~80 1RG,5G2 

130,000 346,000 
531 136,n02 

5,000 441,255 
164 152,727 
285 6U,80ü 

42,380 1,400,000 
920,000 1)"-Hi5,800 
405,000 2,865,000 
170,000 2,001,1 115 

2,720,000 10,058,000 
2,070 500,000 

29,500 800,000 
21,000 15,1,000 

9,()00 600,000 
40,000 235,000 

400,000 2,000,000 
380,000 2,794,473 
320,000 1,110,000 
43,700 350,000 

7H2,000 8,000,000 
52,000 1,180,000 

380,000 1,087,352 
80,000 1,337,439 

-
por 

cada por 
por Totale.'l habi- Totales cada 

milla tanto habi-
Totales tan te 

Pesos Pesos Pesos Pesos 
42 1/5 4,115,408 48,74 925,000 10,95 

359 1/! 4,500,000 32,05 350,000 2,26 
2 2/3 11,005,553 31,80 10,500,000 30,34 

25fi 3/4 4,000,000 29,20 300,000 2,19 
88 1/4 12,000,000 27,1·1 1,311,500 2,97 

931 1/4 4,000,000 26,17 500,000 3,27 
245 l/4 1,535,822 22,00 500,000 7,16 

33 1/3 30,000,000 21,40 12,000,000 8,60 
1 3/5 27,749,000 18,93 8,500,000 5,73 
7 1/14 40,000,000 1R,96 18,444,200 6,44 

11 R/4 26,680,510 1R,30 9,75G,83X 4,87 
3 2/3 122,514,130 12,18 70,000,000 6,D5 

1(\R 1/3 6,000,000 12,00 1,400,000 2,80 
27 1/8 9,400,000 11,66 2,500,000 3,12 
7 l/5 1,7fi6,47h 11,40 1,331,398 S,Grl 

62 1/2 2,888,160 4,81 783,718 1,30 
6 » 1,024,030 4,R5 57U,441 2,50 
5 » 6,500,000 3,25 5,106,000 2,55 
7 3/4 10,000,000 3,22 2,350,000 0,84 
3 3/4 3,400,000 3,06 1,665,240 1A5 
7 > 900,000 2,57 700,000 2,00 

11 1/3 20,000,000 2,50 18,2Hl,708 2,25 
22 3/1 1,919,450 1,69 1,147,809 0,96 
5 1(10 2,785,000 1,40 2,471,000 1,24 

16 1/10 1,600,000 1,19 2,500,000 1,86 

OBSERVACIONES 

Los países están colocados po1 01den de su impoltancia dec1ecieitte, en cuanto á las expoltaciónes por cada habi· 
ü:.nte 

Pa1a sc1· completo, este cuad1o debelia p1esentar las deudas naciol'lales po1 cada Estado No hemos podido conseguil
las exactas 

Hay países en que el valo1 de las cxpoltaciones está valuado demasiado bajo 
Las supe1ficies han sido sacadas de la Geog1afía de Paez, el que da las supe1ficies efectiva~, en lugar que las esta

dísticas locales no dan mnR, en muchos casos, que la supe1ficie de la pmte civilizada; los gualismos han sido tomados del 
Anumio genetal de Estaüística pa1a 1869, 

Es±a in Eerioridad en la situación econó
mica de Nicaragua proviene de causas múl
liples 

1' Hay nmchos individuos que no hacen 
nada, y no quieren hac.:er nada, viven aisla
~os en una choza, ma±an venados, pescan, 
Siembran algunos plátanos, y, para vivir, se 
conforman con es±o. 

29 I-Iay muchos individuos que se creen 
demasiado caballeros para ±rabajar, y que, 
8111 embargo, son muy pobres, y ganan mise
rablemente la vida en hacer de cuando en 
cuando un pequeño negocio inferior. Esia 
~\ase ,de ciudadanos es comple±amen±e inú-
1 ba¡o el pun±o de visía de la produccion: 

en Blla se reclu:lan los solici±an±es de empleos, 

los oficiales de una revolucion en espec±a±iva, 
los contra bandis±as e±c .. 

3<? Hay demasiados jóvenes que se dedi
can á las profesiones llarnadas liberales, y no 
se ocupan su.ficien±emen±e de industria: un 
número demasiado grande de medio-médi
cos, medio-abogados, medio~coroneles, ±ínle
rillos, clérigos, e!c ... que, en su mayor par.te, 
no son mas que un rodaje sin valor en la so
ciedad, una vez que aquella esté provista de 
los hombres especiales que necesi±a en las 
profesiones que acabamos de mencionar. 

4" Los que trabajan, no trabajan bas±an
íe, Los jornaleros no hacen mas que seis ho
ras al día¡ á veces hacen la ±arde, es decir ±res 
horas suplementarias; pero puede asegurarse 
que apenas 1/3 se resigna á es±e exceso, lo 
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que eleva el férrnino medio de las horas del 
jornal á sie±e. Pero en iodos los países prós
l?eros el jornal, comprende diez horas, es de
cir de las seis de la rnañana, á las seis de la 
±arde, con dos interrLtpciones de una hora ca
da una para comer y descansar. Si los 40,000 
n1.ercenarios que ha~[ en Nicaragua es±uvie
ran obllgados por una liga de los hacenda
dos á hacer diez horas diarias de ±rabajo, se
ría eso un aumenlo diario de 120,000 horas 
mas de :trabajo nacional, y equivaldría á la 
in±roducc.ion gra±ui±a de 12,000 chinos ±raba
jaudo 10 horas cada uno. Es verdad que en 
los países prósperos en que se exigen esfuer
zos un poco fonnales por par±e de los obre
ros, se les da un abrigo decente en la casa, 
una cama; se l2s da, para comer, manjares 
bien preparados, en una n1esa, con un cu
bierlo, así corno se debe a cris±ianos, y no se 
les obliga á ir á comer en el suelo, á la orilla 
del rio vecino; en íin se paga mas. 

59 Los trabajos esián casi siempre n1.al di
rigidos, poco vigilados; las ±areas se hacen 
mal para acabarlas rnas pronto, ó sino, en el 
caso de irabajar el día, esle no se emplea 
siernpre bien. Es evidente que si una des
yerba, por ejmnplo, hecha de iarea se hace 
mal, es preciso volverla á hacer mucho tnas 
pronto; ó que si en el día 7 obreros pierden 
cada uno una hora en platicar ó en encen
der sus ±abacos, es lo mismo que si un obre
ro fal±ase ±odo el día. Es mejor pagar mas 
caro y ser mas ex.igenie; pero en±onces, para 
esto, es preciso no a.delan±ar dinero, ó sino, 
pierde uno el derecho de reprender ó de cas
ilgar con mullas. 

6" El número de los días de fies±a es de
lnasiado considerable, fuera de los domin
gos. En Nicaragua son por lo menos 20, sin 
contar las fiesia.s de los pairones de los pue
blos que duran á. veces varios días, y á las 
cuales concurten, hO solamenJ:e los jornale-
ros del mismo pueblo, sino ±ambien los de 
muchos olros pueblos de los alrededores; no 
debemos olvidar la Semana San±a, ni las fies
±as civiles. Todos los Gobien1os que han que
rido oponerse al desarrollo de es±e abuso, han 
logrado siempre hacerlo con mucha mas fa
cilidad de Jo que se esperaba. El Gobierno 
de Nicaragua podrla firmar un concorda±o 
especial con la Sanla Sede, así como lo hizo 
el de Nueva Granada en la fecha del 31 de 
enero de 1834, y obiener la reduccion de las 
fies±as de guardar á 5, debiendo posponerse 
las demas hasia el don<ingo siguien±e, Sin 
querer a±acar en nada á nues±ra Sanfa Relí
gion, puede decirse sin vacilar que es±e abu
so es el mas desmoralizador de iodos los que 
afligen á la poblacion. 

7o Se pierde demasiado iiempo. En Ni
caragua no se conoce el valor de este. Una 
de las fuenles en que se malgasla mas, es la 
falia de enseñanza en el ±rabajo 1 los jornale-

ros saben hacer un poco de fodo, pero lo ha. 
cen medianamen±e ó mal¡ se puede emplear: 
los indifiren±em.en±e, ora como carre±ero ó 
marinero, ora para cul±ivar la ±ierra, ora para 
cariar maderas, ora para cosechar el cacao ó 
fabricar el añil; pero nada de es±o se hará 
con pron±iiud y perfeccion. En es±e párrafo 
en±ran iambieu la mala disposicion de los 
fierros y úliles empleados, '{ el a±raso de lo• 
procedimientos que la ruiina sigue emplean~ 
do, á pesar de la demosiracion hecha desde 
mucho lien1.po de SllS defeclos. Mencionare
mos es±e ejemplo: en casi iodos los casos 
en que hay que picar tierra se hace con 
la macana en lugar de hacerse con el sa
papico1 los ±raspor±es de tierra en lugar 
de hacerse con carretillas de mano ó con 
carre1ones de vuelco, se hacen, ora al hom
bro ó en la cabeza con ±anafes, ora en carre
tas, guarneciendo el fondo con un cuero. Pue
de decirse que si un cubo cualquiera de fie
rra puede ser picado y ±ranspor±ado con ca
rretillas ó carre±onen en 1 O horas por ±res 
hombres á una dis±ancia dada, se necesifará 
aquí por lo menos ±res días. Debemos no±ar 
±ambien la fal±a de máquinas agrícolas. 

s• Se malgas±a den<asiado dinero en la 
consiruccion de los cercos y zanjas para :pr0 . 

teger las plan±aciones de la invasion del ga
nado erranfe. En el momento en que esía
mos ±raduciendo al español esia parte de 
nuestra obra un agricul±or ex±ranjero, esfa~ 
blecido en el país, acaba de demosirar en 
una cornunicacion dirigida al periódico "El 
Porvenir", que la sola promulgacion de un 
decreto que obligaría encerrar los ganados y 
prohibiera el pas±o libre, produciría el mis
xno efedo on favor del país que la in±roduc
cion en él de 12,000 trabajadores inmigran
}es. Se comprende en efecto, que, fanfo el 
capi±al como los hombres empleados en la 
iormaclon y en±re±enimien±o de las zanjas y 
cercos, pudieran desde luego inver±.irse ó em
plearse en o±ras empresas. En este mismo 
párrafo debemos inscribir el dinero mal gas
tado en revoluciones, y que, dedicado á la 
consh ucciun de caminos ú o±ros fomentos á 
la agriculíura, no dejaría de corresponder á 
la in±roduccion de un número considerable 
de inmigrantes 

9' Eníre mil oíras pequeñas causas de l!' 
inferioridad de la si±uacion económica de Nl
caragua, debemos no±ar los inconvenientes 
del sistema de adelan±os en dinero á los mo
zos En el caso de ser aquellos perseguidos, 
pierden á veces duranle muchos meses un 
día de dos en huir, viajar, esconderse, efe ... 
Los capitales que se llevan son mucho mas 
grandes que pudiera suponerse á primera 
vis±a: he o ido decir á personas compeien±es 
que, solo en el deparlamenlo de Rivas, !as 
pérdidas por deserciones de mozos se hab1an 
elevado á mas de 6,000 $ durante el año de 
1870. 

Es fácil comprender que la reforma de 
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das las causas de la infelioridad que aca
:t:o :r(l.OS de enu1nerar equivaldría á la in±ro
ba ion en el país de 40,000 inmigrantes, es 
dUC~ doblaría la poblacion produc±ora, lo 
deCl 

8
' o virlualm.en±e doblar la poblacion en-

q ue o .. · t' , AdernRS, es±a 1nmLgrac1on no cos1.ar1a 
x::d~ y no se co:rnpo~dría ~~ Chinos ú olros 
1 ± n¡'eros sino de N1caraguenses. Para va-
@~ • • l 

la en número, iomaremos por e]emp o es-
luar · d - "l base bien. conocida que un znrron e arn 
±a esponde al trabajo anual é ininierrurnpi
~~de un buen jornalero, y ±~n~remos, corres

dienles á las reíorrnns Indicadas, 40,000 
po~rones de añil, es decir, 8,000,000 pesos. 
zu Oiro medlo de aum .. en±ar la poblamon 

duc±Ol a y que ha s1do frecuenlemenie 
Pro ' , d · · 

n
oe¡'ado al Gobierno, varta 1-nan ar lTtlSlO-

aco " '± · ±' ¡ neros ac±ivos al ±ern on,o que se ex 1enc e en-
ire la cmdil~era y el A±lan±lco y _dond~ 30,0?0 
· dígenas v1ven ociosos y salvaJeS. ~n Lean 
m ' · 1 i h rnas cler1gos que os que se neces1 an pa~ 
r:yesla mision, y ]a empresa debe ser rnuy 
halagüeña para las aln;t":s verdaderamente 
anirna.das del celo apos!ohco y Jos corazones 

a±rló±icos Creernos, pm· haber observado 
~uy de cerca á es±os caribes, que. el resuJ±a
do no dila±aria i.an±o como se ha supues!o 
hasta ahora. Se ±iene una prueba de es±a 
{acilidad por el buen éxi±o que han ob±enido 
has±a ahora. los n1.isioneros pro±es±antes en 
Blewfields y otros pun1:os d~ la cos~a: Muchan 
veces los agricultores d~ R1v';'s y Chmand;;g?
han empleado mozos S<;govmnos.' <;uya unl
ca diferenct.a con Jos car1bes cons1sila en que 
habían recibido el bau±ismo y que llevaban 
una camisa y un calzoncillo Y aun cerca de 
las mas grandes ciudades, e,quién ignora que 
muchas {andlias viven en el monte en un ran
chO, y pasan una . ex~s~encia problem~tica; 
por cier±o n1.as p~rJUd1c1al para la soc1e.dad 
que lá de los canJ::.es, porque aquello':' :vwen 
siquler,a en pequenos grupos .de fa~1has, y 
ni> es±an rodeados de plan±aClones n1 de re
baños, sobre los cuales pueden ejercer depre
daciones; 

XI 

Las dernas disposiciones enunciadas en 
el programa que hemos presenJ:ado para 
a±raer á la inmigracion y enraizarla, tienen 
nuestra plena aprobacion y no necesitan co
meniarios. La publicacion de nuestro libro, 
ó de uno mejor, en ±odas los idiomas, su re
par±icion, el nombramiento de agen±es ex
feriares especiales, son disposiciones que 
P.ueden ±omarso sin gravar demasiado al era
no. La fundacion de un Banco es±á ya á 
pun±o de verificarse, y, en cuanto á las indi
caciones que hemos dado bajo el nombre de 
trabajos direc±os, perienece al Congreso ha
~erlas en±rar en la reforma de la ley sobre 
1llmigracion1 en fin, el Ejecuiivo es±á facnl±a
d! o _ya para con±raer un emprésii±o en el ex
enor. 

Una sola observacion ±enemas que pre
sentar sobre la colonizacion. Hemos conve
nido ya en que ±iene inconvenien!es. La 
creacion de grandes rJmpos aislados de ex
l:;:unjeros, e.n. nledio de un país cons±i±uido 
como Nicaragua, acaba por formar un Es±a
do en el Esrado, cuyo conjun±o, mas in±eli
gonie, mas unido que la poblacion indígena, 
llega pron±o á amenazar su independencia. 
1\.dernas, esas empresas, aun las rnejor COlTI

binadas, han .tenido casi siempre mal éxito; 
cada uno conoce los fracasos famosos que ex
perirnen±aron el gran ensayo de colonizacion 
belga en Sanio Tornas (Guatemala) y el de 
colonizacion francesa en las márgenes del 
Goazacoalcos (M6jico). Lo mismo en Nica
ragua, varios ensayos han abortado, sobre 
todo el de una concpañía anglo-alemana, que 
inlenJó, en 1860, establecerse en la confluen
cia <lel rio Grande de Malagalpa con el Too
rna. Sin embargo, no se puede negar que el 
úni.co 1nodo de poblar una comarca desier±a 
es la colonizacion. Cuando se ira±a, por el 
con±rario, de aumeniar la poblacion de un 
país ya civilizado y poblado, es aira cosa: se 
puede, se <lebe, mezclar é inie1polar los co
lonos con la poblacion ya exis±en±e. 

Pero no debe Iigurarse un Gobiemo que 
el sistema de la inierpolacion es±é exen±o de 
peligros. En 1868, el ncinis±ro de Relaciones 
exteriores de la República Argen±ina dirigió 
una circular á iodos los gabine±es de las Re
públicas latinas de América, para pedirles su 
parecer sobre el remedio mas adecuado y efi
caz que pudiera aplicarse á la absorcion apa
rente que e)q:Jerirnen±aba su nacion, anegada 
en medio de un número de 1esiden±es extran
jeros, no naiuralizados, cinco veces superior 
al de los naiivos. La con±es±acion del Gabi
ne±e nicaragüense, inser±a en la "Gacela Ofi
cial", puede resumirse en es±o: como no se 
puede obligar al exlranjero á que se na±ura
licc-=;, bajo pena de no verlo inmigrar, lo qué 
sena. un mal peor que el que se ±raía de re
n1.ed1ar, es menes±er reformar iodo el sis±e
ma económico y social, has.ta que la natura
lizacion le parezca deseable, envidiable. Se 
vé, pues, que no hemos errado al insisfir con 
de±al~es sobre las refonnas que parecen ne
cesanas, po1que el mismo inconveniente 
an1.enazaría pronio á Nicaragua, si se cons
truyese en su ±erri±m io el gran canal in±er
oceánico. La absorcion aparente es ±an±o 
mas penosa, que, al principio, el inmigran±e 
goza de cier±os privilegios, y, para hacer de
saparecer los celos y preocupaciones popula
res, sería una medida equi±a±iva y pruden±e 
ceder á los na±ivos la misma can±idad de ±e
rrenos baldíos que la concedida á los inmi
grantes, y acordarles ±ambien algunos privi
legios en el caso de cul±ivar esas ±ierras. Los 
egidos comunales deberían recibir ±ambien 
un au1nen±o correspondiente. 

Sin embargo, es±ando Nicaragua dividi
da en dos partes, una civilizada y o±ra sal
vaje, hay lugar en esfe país a un sis±ema 

269 

www.enriquebolanos.org


doble; es decir, que á la vez que el Gobierno 
introduciría en la porte civilizada la inmigra
cien mixta, Europeo-Asiá±ica, de que hemos 
hablado, pudieran al mismo iiempo acordar
se á compañías seguras ámplias concesiones 
para poblar la Mosquifia. Si fracasan, no se 
perdería nada, y tal vez podría evitarse esa 
desgracia inves±igando cuidadosamente cuá
les fueron las causas de los anteriores fraca
sos, y haciendo iodo lo posible para evitar
los. 

XII 

La única objecion seria que lte oído for
mular en contra de la inmigracion racional
mente concebida, como en el plan que aca
bamos de presentar es la siguiente: ¿en el ca
so que al inmigrante, una vez llegado aquí, 
no le gustaría el país, y que se iría á otra 
parte, ¿qué se harían los gastos hechos en 
su favor por el Gobierno? No hay oira con
±es±acion que la siguiente "están perdidos", 
y es precisamente por es±o que queremos re
pe±ir por úliima vez esta fórmula que es la 
única llave de ±oda inmigracion: "hacerse 
digno de ella". Una vez resueltamente enca
minado el Gobierno hacia las reformas pre
paratorias (refonnas cuyos frutos son siem
pre muy provechosos, aun si no atraen inmi
grante alguno) , eso se sabe afuera y anima 
á los vacilantes. No se debe olvidar tampo
co que la inmigracion aumenta, no en pro
porcion aritmética, sino en proporcion geo
métrica, los 1,000 primeros inmigrantes son 
los difíciles para traerlos: pero una vez ad
quiridO$ eslos, vienen, no oiros 1,000 sino 
4,000, y despues de aquellos 20,000. Todos 
los día¡;~ se tienen demostraciones de este 
principio en los Estados Unidos. 

Queremos iambien hacer desaparecer 
ciertas ideas que la 1nuchedumhre en· Améri
ca tiene acerca de esia Europa que se figura 
un para,íso terrenal. El lujo, los goces de ±o
da clase que se encuentran en las grandes 
ciudades de Europa son el patrimonio de un 
número muy reducido de personas, y los 9/10 
de la poblacion pasa la vida en desearlos sin 
poder adquirir nunca siquiera la comodidad. 
Puede uno mmir de hambre, y los hay que 
mueren, en ciertos barrios de París ó de Lon
dres; allí se ve correr locamente días, sema
nas, meses enteros, sin encon±rar empleo, tra
bajo alguno, ±odas las carreras están invadi
das, todos los establecimientos provistos del 
personal suficiente, una competencia espan
±osa, activada por el temor de fal±a de pan, 
hace bajar los salarios á precios ínfimos, la 
division excesiva del ±rabajo en las manufac
turas, reduce el obrero al estado de máqui
na; se ven millones de mujeJ es, de niños y 
niñas, de casi criaturas, trabajando 12 y aun 
14 horas diarias, en oficios rnalsanos, horri
bles, para ganar una miserable subsistencia 
y pagar el alquiler de una l •uhardilla i1t1fec-

±a, en la que el mas infeliz de los caribes no 
consentiría en quedar cinco minutos. La be. 
neficencia pública, aun gastando millones de 
libras es±e;rlínas, no alcanza á socorrer la mi~ 
lésima parte de los que sufren; los hospitales 
rebosan de desgraciados, y se ven en ellos las 
n<as extrañas enfermedades, desarrolladas 
por privaciones indescriptibles ó por oficias 
asesinos. Debemos añadir á este cuadro el 
suplicio de Tántalo, que se sufre al codear 
constantemente el lujo, sin jamás gozar de 
él1 ver los almacenes llenos de maravillas 
que nunca se llegará á comprar; contemplar 
con el es1ómago vacío, las vidrieras apetiio: 
sas de las fondas, y luego la prostitucion, la 
embriaguez, todos los vicios que se desarro
llan al con±ac±o de ±an±as tentaciones, de tan
fos malos ejemplos; ¡ah! no; es mi conviccion 
que la causa de la emigracion nunca ha sido 
predicada á los pobres de Europa como debe
ría serlo, sino todos hubieran venido y, aun 
en Nicaragua, ±al cual es, y aun para traba
jar de mozo y al sol. Pero esos mismos infe
lices ignoran completamente que exista aquel 
Nicaragua, ¿cómo, pues, puede pensarse que 
van á emigrar hacia él? 

¿No es ±ambien resumir nuestro progra
ma de reformas cuando se exclama: ¡ah! si 
este país hubiese sido conquistado por In
gleses ó por Franceses, en lugar de serlo por 
Españoles, con qué facilidad se hubiese co. 
lenizado? -- ¿Es cier±o, pero porqué? - Exa
minamos los principios de los Estados Unidos. 
Un siglo despues de la conquista de Méjico, 
unos peregrinos, pertenecientes á la secfa 
protes:tan1e de los Puritanos, perseguidos á 
ca11sa de sus creencias, abandonaron la In
glaterra y, por los azares de una navegacion 
peligrosa, fueron arrojados en la playa de 
1v1assachusei±s. Esos hombres, admirables 
por sus virtudes, fundaron allí un es±ableci
mien±o religioso, y mucho mas religioso que 
cualquiera colonia española, puesto que al 
principio, el ejercicio de los derechos civiles 
era, enfre ellos, inseparable de una forma 
parficular de la creencia. Ambos poderes, el 
ie>nporal y el espiriiual eslaban reunidos en 
una misma mano, combinacion que siempre 
produce el despoíismo, y que entre ellos vi
no por un momento á parar en tiranía. Si la 
Nueva Inglaterra hubiese conservado seme
jantes instituciones sería ahora un país infe
rior en riqueza y poblacíon á la mas atrasa
da de las Repúblicas hispano americanas; pe· 
ro esfa raza fenía un genio particular, y no 
tardó en adoptar un mejor sistema. No sola
mente arnbos poderes fueron separados, pero 
la liber±ad civil y la liberiad de cultos fueron 
proclamadas sin la mas pequeña resfriccion. 
Es1os dos resortes, junio con el de la liber±ad 
política, que se ha desplegado en los Es±ado.s 
Unidos de un modo muy especial, son el úni
co secreto, y la única base de su prosperidad. 

En efec±o esas libertades, la seguridad, 
el órden en la administracion hicieron que 
los inmigrantes se dirigieran al principio, Y 
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111 á costa suya, hacia los :Estados Unidos. 
~'hora esie, país, del ?ual. P";ede decirse qu';' 

esaparecio la poblac1on 1nd1gena y que es±a 
doblada únicarn~r:±e ele inrnigrantes, e~ ±a:1. 
P. c¡uo las .facihdades que oft·ece a] Inml-
nco, d 1 . N' ran±e depasan io as as proporc10nes que 1~ 
g agua pueda alcanzar Ellos puede11 recl
c~.r ·rnnigrantes de ±oda edad, clase y profe-
bir ' . '" 1 'd , · ., con ó s1n capliR , escog1 os o no, y, en 
SlOl>• d bl l 

1 
·aso en que los es±a os ya po ac os no 

8 cviniesen al recien llegado, és±e vuela en 
fon alas del vapor hasta la inmensas suJecla
¡s del Far-West donde encuentra pueblos, 
Ire::zados, con escuela é iglesia, y olros edifi-
. " públicos, calles con aceras y alumbradas, 

ClO•' d'·' f'' 1 lo±es de fincas ya roe 1uas y cuxo uu o e? 
la con el ca±as±ro se le vende a plazos co-

1egdos· alli encuen±ra con-1pañías que le ade
rno • f' ' · 
1 ian animales sernen±eras, 1erros, nU.l<JUl-an ' , · 

c.! y aun muebles; encuenira v1veres y re-
n~;,~o" de ioda clase, y, en caso de ful±arle 
~q;ellos, puede recibir los en ~res ó c1 :a±ro 

d ' " Apenas ha llegado el pnrner hablian-,a,, . . 'd' ± 
±e del pueb]o, ?x;s±e ya un peno. 1co, un. e-

l · grafo una oüc1na de correos b1en serv1da 
e ' · ' d 1 mil o1ras ventaJaS que, a pesar e a po-

breza rela±iva del terreno del r;ode, _conslnu-
en evideniemenle, en cuan±o a Ininigracion, 
~na compel:encia c~si invencible para los Es
tados Cenlro An;e~lcanos, que se C?nientan 
con desear pla±on1camen~e, ±odo, mn hacer 
nada eficaz para consegUJrlo. 

:XII.( 

Los imnigranies mas apdecibles en Ni
caragua, son evidentement~ Jos Europ..,eos de 
origen la.tino v .g. los, Hal:anos, los I-rance~ 
ses En cuanto a los Espanoles nu creo que 
pueda ±raJa:rse se¡·ia~en±e de un.a co1oni~a~ 
don espaiJola en antiguas colonu;s espano
las· mas en e1 caso en que se pud1era, se sa
be 'que 'la peuíns u_la Ibér ic:a no suminislra 
en este momenlo Sino unos pocos inmjg:ran
±es. 

Süt e1nbargo, confesa1en1.0S francamente 
que el Francés, considerado en masa, catece 
de una cualidad esencial: se enraiza difíuil~ 
meu±e. Lo conirario sucede con los Irlande~ 
ses, Belgas y Alemanes; pero enionces los 
emigrantes qLle salen anuaJmenJ:e de estos 
países son ±an pobres que es dudoso que uno 
solo tenga el pequeño capi.tal de que hemos 
hablado. Ademas, casi iodos los alemanes 
son no so 1 a1nen±e proiesian±es, sino lambien 
rnuy religiosos, mas adictos por cier±o á los 
oficios divinos de su creencia que los Nicara
güenses lo son á los de la suya A pesar de 
iodo, esas dificul±ades serían secundarias si 
fuesen bien decididos á venir. F.n cuanto á 
los colonos originarios de los Estados Unidos, 
Nicaragua, en el tiempo de Walker, ha podi~ 
do experilnentar el indecible desprecio que 
los "Yankees" en su mayor pa1.te profesan 
para todos los hispano-americanos; y tanto 

por es±e rnotivo, como por -rnuchos ofros, que 
se resumen en la palabra "incompaiibilidad", 
es nluy probable que nunca los solici±ará. 

l-Iemos dicho que sería bueno que los in
ntigranJ:es tuviesen una profesion agrícola 
pero hay un inconvenienle. Los procedimien~ 
ios de la agriculiura Europa son ±an diferen
ies de los de la a glicul±ura inter±ropical, que 
para que un inmigranie se dedique á esia, es 
del ±odo inúlil que haya sido agricul±or dis
iinguido en su país; bas.ta que sea un hom
bre del campo. La similitud de los cullivos 
es uno de los :tnas poderosos motivos que 
arras±ran al in1nigranie aleman hacia los Es
iados Unidos . 

En cambio, los cultivos sub±ropicales son 
ian sencillos que no hay hombre in.teligen±e 
que no pueda ap1ender el mecanism.o de ca
da uno de ellos -en un abrir y cenar de ojos. 
Tal vez habrá mas·±arde una ciencia agronÓ· 
mica aplicada á la produccion de la caña, 
del café, del cacao, _e.tc .. con todas las reglas 
mlnUclosas que d1ngen el culhvador del tri
go, dol lúpulo, do la viña, eJ:c: ... en e] Norte. 
La creacion de esJa ciencia se hará aun for
zoza el día en y:ue, aumenlando la poblacion 
de la .i\n1.érica in±er±ropical, aurnen±en á la 
vez sus p1oducios, disminuyendo aquellos de 
precio por su acumulacion en los mercados 
del exlerior, rnieu.tras que, en el lugar de pro
duccion, au1nen±ará el valor del jornal, el de 
la propiedad lerritorial y el de iodos los al·
Hculos de consurno local. B.emos dicho ya, 
en el capíiulo antedor, que el cuHivo del añil 
camina rápidamenle hacia esta siiuacion y 
se sabe que, en las Antillas, el cultivo de' la 
caña no ha podido man±enerse, sino introdu
ciendo en la {abricacion del azúcar los apa~ 
ratos con1pJicados y cos±osos que, en el prin~ 
cipjo, íueroll juvenlados en Europa para la 
fabricacion ele] azúcar de r01nolacha. Mien~ 
lras eso suceda, puede sentarse esJ:e principio 
que, djarianl.enie, en Centro América, se ven 
exlranjtno.s complelarnente inexpe1tos en los 
procedirnienios de ±al ó cual cul±ivo que pre
sencian por la p1in"1era vez, indicar con lama
yor facilidad las n1ejoras de que aquellos les 
parecen susceptibles; este es un detalle poco 
uonocido en Europa, y que nunca se procla~ 
nlará demasiado. 

La agricu1iura ±ropica] es mas bien una 
cues±ion de economía doméstica y de admi
nis±racion inierior: el lalen±o de saber !nane
jar los mozos, confornle á lao peculiaridades 
del país, el de saber adivinar sus engaños y 
saber emplearlos á propósito, entra por mu
cho en el éxiio 1 y hay numerosos ejemplos 
en el país de extranjeros que han salido me~ 
jor en sus ernpresas que los propietarios na
tivos; olros, por el conlrario, y por haber ol~ 
viciado ~o que acabamos de recornendar, na
da pud1eron hacer aun con grandes capila· 
les. 

El escollo del ex±ranjero consisle mas 
bien en su ig-norancia de los pequeños ardí~ 
des y engañosr ya sea de los jornaletos

1 
ya 
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sea de los proveedores. Es innegable que, 
bajo este concepto, hay en la clase mercena
ria mucha ilcmoralidad, y la inlroduccion de 
trabajadores inn1igraníes ±endria es±e exce
lente resul±ado, que crearía al mozo indíge
na una compe±encia basta11±e .temible para 
que se corrigiesen en par±e de sus vicios. 

Hay una fuente de- decepciones mny co
mun para el inmigranie, la que procede de 
las falsas ideas que iiene de antemano so
bre el cultivo de los produclos coloniales. Ha 
vis±o en su país el alfo precio que ±ienen, no 
se ha empeñado mas que en conocer el ren
dimiento de la planta que los produce, y lue
go se figura que, dedicándose á la produc
cion de uno cualquiera, llegará rápidam.en
te á una brillante foriuna. Sus ilusiones en 
este sen±ido son increíbles: muchos son los 
c¡¡u~ se f!guran que no hay mas que coger, 
o s1 no, a lo mas, sembrar; ¡ay! son esas ilu
siones como las minas de oro: las hay don
de quiera; se venden por una nacla, y aun 
se regalan, pero es preciso ex±raer el n1.e.tal, 
y es un frabajo duro é ingra±o; el1nas ingra
to de iodos para el que no tiene airas máqui
nas qu~ sus manos y una barrera. En las 
plantac10nes, las malas yerbas hacen el en
¿re~e';limien.to difícil, costoso, perpéiuo; son 
Inflni±os los pequeños gastos generales con 
los cuale.s x:-o se ha contado, y sin embargo, 
los r<;nd1m1enios, _:!Obre lodo en el caso de 
lraba¡ar en peque_na escala, eslán muy lejos 
de corresponder a las brillan±es esperanzas 
de an±emano. ~onc':'bidas. Es bueno preca
yer~e con anhcipac1on contra esas peligrosas 
llu~1ones ;1ue . fomenian e¡ desaliento, y lo 
~Lte]Or ser1a. c1er±amen±e venir, no con esta 
1dea, en m1 concep±o funesla, de hacer for
tuna,. s~no con la de encontrar simplemente 
la .fehc1dad. La existencia de un mozo indí
gena en su rancho es mil veces preferible á 
la de los 99/100 de los jornaleros de Europa. 
Aquí nada de invierno rigu¡:oso 1 nada de esos 
miserables zaquizamís,. ahumados oscuros 
impregnados de la humedad de la~ nieblas: 
jamás se presenia aquí e1 cuadro desgarra~ 
dar qu eofrecen esas pobres criaturas niños 
a±erido.s, amoratados por e~ frlo, casi siempre 
hambnen±os, y que nunca pueden ni saben 
donde jugar. Nunca se expe1 ünen±an esas 
carestías de víveres, esas huelgas que obÜ
gan á ocurrir á la caridad pública. Al través 
de las paredes de cañas del rancho indio el 
aire ±ibio pasa iodo el año, los muchachos 
desnudos juegan libres á la luz vivificador~ 
del sol, y se bañan iodos los días en el ria
chuelo próximo. Cariando algunos árboles 
y sembrando algunos plá±anos, la vida esen
c~al de ±oda .la familia es±á asegurada para 
s1em~~e, y Sl el padre es un trabajador, si 
sus h1¡os pueden ayudarle, nadie ni nada le 
impide formarse una finca valiosa de varias 
manzanas, y aun caballerías, en las cerca
nías. 

Por cier±o es la miseria, pero la miseria 

risueña y desprovista de cuidados; la mise. 
ria con una casa suya, en que la atmósfera 
no es infectada ni rnedida; una casa á que 
se llega sin iniem·ünables escaleras, en que 
nunca hace frío, en que la mujer canta, en 
que los 1nuchachos suel±an carcajadas per. 
pe1uas; la miseria, pero con gallinas, con 
cerdos, á veces con un caballo ó una vaca. 
la miseria con catne de venado, ó con pesca: 
do, que no cnes±an mas lrabajo que el de 
pescarlo ó de cazarlo; la miseria, en fin, con 
los mangos, las naranjas é infinidad de otras 
fruias que cubren el suelo, y el régimen de 
pláianos, siempre á pun±o de corlarlos. El in. 
migran±e hará bien en pensar un poco en 
±anias veniajas, y acordarse que el hombre 
feliz no es siempre el que ±íene mas ambician 
ni mas riqueza. r 

En fin, es menesfer que el inmigrante se 
for±Hique de antemano con±ra la impacien
cia que lo acomeie al principio ú causa de 
una mul±iiud de pequeños inconvenientes 
físicos que son propios de los países cálidos 
if que, durante el primer año, provocan de~ 
masiado fácilmente sus lamenios. En el ve
rano suda fácilmente, y enionces el vienio le 
parece insoportable; en el invierno el lodo 
lo espanfa; las ~~garrapafas", los mosquifos 
Jas ho1·migas, mucho o±ros parásitas exci±a~ 
su in1.paciencia, y los alac1anes su ±error, 
mientras que la "pica-pica" y las espinas 
acaban de exasperarlo. Es preciso añadir 
á iodo esfo la ausencia de diversiones, la 
privacion de vino, la falta de horfalízas, y la 
dificul±ad general que se encuenira para via
jar, ó para hacerse ayudar ó servir, sobre ±o
do con pron±i±ud. Empero, bien pron±o ±oda 
esa irri±acion se calrna; no son los inseclos ó 
los inconvenienles que desaparecen, ni la 
gen±e que se mejora; es él que se acostum~ 
bra. 

El inmigJ:anie debe lrafar á iodo mundo 
con la 1nayor suavidad, sobre iodo á los in
feriores. Sin embargo, cuidará de evi±ar la 
familialidad, que le valdría inmediaiamen
±e las mas indiscretas demandas. Cuando 
los operarios se conducen mal, debe amones
tarlos con firmeza; pero siempre con dulzura, 
con mucha mas razon sin injurias, y sobre ±o~ 
do sin golpes. No se debe confundir ±ampo· 
co un mon1enfo de descanso que se permifi~ 
rá el jornalero y que justifica el calor, con 
una ..l:endencia á quedarse consfan.temenfe sin 
hacer nada. En el país no se comprende el 
valor del liempo, y aun se cri±ica la manía 
de los ex±ranjeros de andar siempre apresu
rados en sus negoci.os. Nues.tra febril impa
ciencia del resul±ado les sorprende, pero 
nuestra cólera, ruidosamente manifes±ada, 
les hace huir; es indispensable .tambien sa
ber prac±icar la circunspeccion: en el país son 
siempre corteses, aun con un miserable. El 
extranjero encuentra na±ural ±ratar rígida· 
mente de ladran al que le roba; pero eso n<i 
le produce provecho alguno, y luego que su 
repu±acion de "bravo" es±á bien es±ablecida, 
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no encuenha á nadie que quiera ±rabajar por 

él. En caso de guerra civil, el exlranjero de
)?e observar la mas completa neuhalidad, lo 
debe no solamente :fJara ~alv~r su~ 1nl:ereses 

n caso de reclamac1on, Sino ramb1en por no 
:fn:er la desconfianza pública sobre los de
~a' 8 extranjeros presenles ó venideros. He di-

1" . d 1 , c:ho en o±ra p~r±e que n_o se e_Jla ±ej..ner esa 
co"'iuntbre ridicula, y s1n emha:rgo tan fre
cu';,nfe en±re los inmigran±es, sobre ±odo los 
poco ilusfrados, de enconfrarlo lodo Ieo ó 
:malo, c~:nnparando siempre ,cuanio se ofrec~ 
á sus 010S con Londres, Fans, Nueva York u 
o±ras capi±ales. Nada mas injns±o, absurdo y 
repugnante co1no esias comparaciones, que 
están muy lejos de probar que el que las ha
ce tiene sen±ido comun, y no le p1oducen 
ofta veniaja que la de indisponer contra sí 
mismo las personas que lo escnchan. Es ab
solu±amen±e necesario que el inmigrante 
abandone es±a pre±ens\on. funesta, que con
siste en creerse superior á los hispano-arneri
canas, por la simple razoil que es exlranjero. 
Puede suceder que sea superior á varios: eso 
depende de la inshuccion que recibió; pero 
en general los operarios, ó gen±e per tene
cieníe á una clase mercenaria cualquiera de 
Europa, tienen que pasar 1nuchos años an±es 
de a<.lquü ir la expe1iencia del país que ±iene 
ol último indio. l\ñndiYemos, en Sin, esla ob
servacion, y es que nunca, y bajo ningun pre
±ex±o, se debe burlarse, pública ó privada
menle, del modo de celebrar Jas ceremonias 
del cullo nacionaL 

Los Nicaragüenses deben ±ambien por su 
lado evitar de corne±e'l"' esa injusticia ±an co
mun en±ra ellos, y que consiste en concluir 
de lo particular á lo general, y, por un ex
±ranjero malcriado, acusar á los "extranje
ros" de no ±ener educacion. 

XIV 
Las precauciones sani.tarias para el uso 

de los inmigranies pneden resumirse en una 
sola palabra: higiene. En los países cálidos el 
exc-eso de ±rab<::J.jo, de desvelo, de bebidas al
cohólicas; en una palab1 a, el exceso, cual
quiera que sea, es tunesio; las enferrnedades 
venéreas son agudas y graves. 

Acosiumbrame lo rnas pron±o que se pue
da al modo de vivir del país, introduciendo 
en este régü-nen únicamente la regularidad 
de las horas y las modifica cienes quE> se tie
ne la seguridad de poder confinuar siempre 1 
llevar franela y resistir á la rnalhadada ten
dencia que fienen iodos los recién llegados 
~ara andar en cuerpo de camisa, ó para ves
hn:;e con géneros demasiado ligeros; evi±ar 
de salir al sol ó al sereno sin sombrero y de 
bañarse en los dos durante las horas mas ca
lientes del día1 nunca apagar su sed con agua 
pura, pero codarla con algunas gotas de 
ct;alquiera cosa, como liman, vinagre, aguar
diente, ±é, etc ... 1 el trabajo de oficina de no
che y con lámpara es peligroso; jamás dor-

rnir en el sol, en la luna ó en el sereno, y ha
cer lo posible para soporlar una coberfura 
en la cama. r:vlfa:r las corrientes de aire, so
bre lodo cuando eslá uno sudado, y las ven
lanas abierlas de nocb.e. En el caso de mo
jarse, sobre todo los piés, mudarse ±an pron
ío como es posible, y beber luego una in{u
sion cualquiera calien1e, aun si fuese sola
mente agua de azúcar caleniada y cor±ada 
con aguardienle. 

Vigi..lar cons-t.aniemen.l:e sur?. n1.uebles, co
fres, ropa, e±c ... y no dejar nada en el sueJo, 
sobre ±oda de noche, por temur al corrtehen. 

En el caso de enfennarse no debe uno 
an1edrenfarse; el i:entot" agrava frecuente
mente, sobre ±oda en la raza blanca, enfer
medades muy inocenles al principio. Las 
enfern1.edades de los países caHen±es son vio
lentas, pero reducidas á un J1Úmero muy pe
queño, y con un poco de alencion es fácil co
nocerlas has±a el pun±o de curarse uno á sí 
mismo en pleno conucinlienlo de causa To
das esas enfermedades es±án acon1.pañadas 
de una calen±ura ma.s ó men.os pronunciada. 
La calen±ura propiarnenle dicha es la enfer
medad mas co1nun. Su ±rah.1n1jen±o es casi 
ma±emá±ico: un vonliiiv6, un pv.:rganie, y des
pues un an±iperiódico c:ualqui.era, en general 
e] flUHa±o de quinina, has:l:n vencer la fiebre: 
las funciones ··orgánicas se 14 estabJ ecen ±an 
pronto con1.o cesa. aquella. De ±odos 1-nodos, 
se iendrá mucho cuidado en. evi±ar los reine
dios caseros, los consejos de los vecino:;J, y so~ 
bre ±oclo los de las veninas, yf cuando sea po
sible, se 1nande llamar á un rnédiyo y se ha
ga cuidar segun las reglas de la ±etapéulica. 

Ning·un experin1.en±o ú observacion ha 
permi±ido hasfa ahora comprobar en Nicara
gua la influencia del cliroa sobre las diferen
±es razas ele hombres, de modo que es muy 
difícil dar una idea an±icipac:!a de los resulla · 
dos mas ó menos tnórbidos de la aclllna±a
cion. Hay lugar para suponer que las enfer
medades del pulrnon deb!'ln restablecerse 
muy pronlo: los numerosos casos de ±isis y 
o±ras afecciones de los órgo.n os respiraiorios 
que se observan en el país, son debidos al so
brecruzamien±o desarreglado de las razas, y 
sobre ±oda á los enlaces consanguíneos: el 
clima no fiene influencia alguna sobre ellas. 
Por cue.njo á las afecciones reuma±ismálicas, 
empeoran por la consfan±e llumedad de la 
a±m6sfet·a, á la vez que muchas se vuelven 
crónicas. Cuando ha habido epidemias, nun
ca se ha observado que se desarrollaban con 
mayor fuerza en!re los extranjeros, y es un 
hecho reconocido que aquellos, en general, 
gozan de mejor salud que los propios na±i
vos, debido sin duda á que se cuidan mejor. 
Una precaucion siempre buena se,·ía hacerse 
vacunar anies de su salida de Eul-opa. :N~un~ 
ca se ha observado lampoco que las mujeres 
de los exlranjeros hayan ieniclo que sufrir en
fermedades ó peligros especiales en casos de 
preñez y la rnens±ruacion, corno ±arnbien los 
parfos se verifican con la mayor regularidad. 
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Así es que la reproduccion de los inmigran
fes no esJ-á expuesla á ninguna mala proba
bilidad. 

XV 

En el caso que hubiese lnmigranfes que 
quisiesen dedicarse al comercio, infen.tare
mos disuadirlos. Hay dos casos: ó se ocupa
rán de irnporiacion.¡ pero, co1TIO ya lo ±ene
mo8 dicho, el país ±iene mas importadores de 
los que neceslla; además no pueden hacerles 
competencia, porque aquellos eslán mas al 
corrienie de los hábiios comerciales del país, 
mas acoslumbrados á sus largos plazos, y 
siem.pre sabrían hacerse pagar mejor. Los 
gasios generales de un comerciante del país 
son siempre inferiores á los de un exhanjero, 
y en fin, en caso de quebrar un deudor, siem
pre los nacionales encontrarán mejor que el 
inmigrante un modo de salvar su acreeduría. 

O se ocuparán de exportación; pero en .. 
±onces se necesiia mucho ±iempo para apren
der á dis±inguir las varias calidades de cada 
producio, los fraudes de que puede ser obje
±o, eic .. además es menester poder y saber 
habili±ar en pleno conocimienio de causa, por 
no perder su dinero, porque sin habililacion 
no se hacen sino negocios irrisorios. Eso es 
en cuanio á los produc±os corrien±es, fales co
nl.o añil, hule, café, cueros, e±c ... Si, por el 
con±rario, quiere uno lanzarse en la ven.ta de 
produc±os nuevos, es preciso esperar á veces 
mucho liempo hasta qne encuentren en el co
mercio la aceptacion debida, y por conse
cuencia ±ener con qué esperar 

En cuanto al comercio inferior, sería uno 
comple±amen1e anonadado por la competen
cia de los pequeños comerciantes y trafican
fes del país, los cuales viven de poco, y ±ie
nen nna infinidad de recursos que nunca po
drá lener un exlranjero, y que les permi±en 
vender iodo m.as bara±o que él. 

Lo mejor, pues, es hacerse produdor, 
irabajar con economía, y mandar sus pro
ductos ±an diredamenie como se pueda á los 
mercados mas ventajosos. 

En cuanto á las aries y oficios, debemos 
decir que no iodos pueden ejercerse en Nica
ragua en el estado acfual del país. Un car
pintero, por ejemplo, ganaría bien su vida; 
un picapedrero ó un pin±or la ganarían me
dianamente; un fabricante de cepillos, un 
iapicero, no encontrarían una hora de ±raba
jo. Además, y aun en los oficios inmediata
mente utilizables con provecho, un obrero 
que hasfa ahora hubiera trabajado siempre 
en esas grandes manufacturas en que el ira
bajo es±á subdividido hasta en lo infinito, y 
no sabría hacer bien sino una sola cosa, se 
expondría á dilatadas huelgas y no encontra
ría mucha acep±acion. Es neecsario que, en 
cuanfo es posible, un obrero conozca algo de 
±odas las profesiones que ±ienen relacion con 
la suya, por ejemplo, que un carpintero en
Henda á la vez algo de carpintería de edifi-

cios y de puer±a-ven±anería, la ebanistería 
mueblería, el torno, el oficio de barnizador i 
pulidor, eic ... que un herrero conozca la ce ... 
rrajería, la atmería, y sepa hacer una solda. 
dura, y así los demás. En esie momenfo en. 
Granada, es un mismo obrero que es á la' vez 
encuadernador, sombrerero y ieñidor-qui±a
manchas 

Bajo es±e concep1o, los obreros de ]as pe. 
queñas ciudades de Europa tienen muchas 
mas probabilidades de encontrar un buen 
éxiio que los de las grandes capitales 

En cuan±o á los salarios, es evidente que 
el buen obrero eu1opeo, trabajando mas y 
mejor que los del país, puede ganarlos bas
±an±e regulares, pero gas±a mas para man±e
nen~e, vesiirse, alojarse, efe. En cuanfo á las 
profesiones que pueden ejercerse solamente 
en manufacturas, con grandes capitales, una 
direccion superior, máquinas especiales, ele ... 
como fabricantes de papel, de vidrio, de cha
roles, de .tejidos, bone!ería, e±c ... son inú±iles 
en es±e momen±o, hasJ:a que el consumo de 
es±os artículos aumen±e, y empuje á los capi
±alis±as á fundar industrias de esia na±urale-
za 

Sea lo que fuere, nos parece que puede 
resumirse con1.o sigue la lisia de las profesio
nes que pueden ejercerse con provecho des
de ahora en Njcaragua por un número ntas ó 
menos grande de obreros, segun la in->por:tan.
cia de cada uno: 

Carpintero, es decir, aserrador, carpin±e~ 
ro de edificios, carpintero de n1.áquinas, puer~ 
±a-venianero, carpintero de muebles, y, en 
menor escala, el ±orno, la pintura de edificios, 
la esculiura sobre n<adera. 

Veterinario-herrador de caballos. 
Mecánico, pudiendo montar y conducir 

máquinas de vapor y irapiches ó evaporado· 
res para azúcar; pudiendo lambien hacer li
geras reparaciones, ó mudar las piezas de re~ 
pues±o, en bombas y máquinas eleva±orias 
de agua, molinos de vienio y de agua, má~ 
quinas de aserrar, ora por vapor, ora por 
agua, ±urbinas y ruedas hidráulicas, n1.azas ó 
bocar!es para machacar los minerales, moli
nos de aceile, máquinas de hacer ladrillo y 
±ejas, e±c ... 

Fundidor, herrero, ajustador. 
Obrero entendiendo la :fabricadon mecá· 

nica de aceites, candelas, jabones, el ±ra±a
mienio indus±rial del sebo, el blanqueo de la 
cera, e±c ... 

Ingeniero, arquiiecio. 
Fabricacion de la cerveza, ele los licores 

y jarabes, fruias conservadas en licor ó miel, 
des±ilacion, aguas gaseosas, fabricacion de 
ex±rac±os y perfumería: nevero. 

1V1ineros, canleros. 
Obreros entendiendo la ganadería, la fa· 

bricacion de las varias clases de quesos, l<; 
preparacion de las carnes secas, saladas ? 
ahumadas y de los extraeros de carne al es±l
lo de Buenos Aires, como iambien la ufiliza
cion de los residuos del destace del ganado, 
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corno sangre, pelos, crines, huesos, tripas, 
uernos, e±c ... 

e Cons±ruc±or de coches y carretas. 
Armero, espadero, herrero de corte. 
Hojala.tero, plomero, zinquero, bombero, 

etc.. d 'b l f ± · Carpintero e r1 era, ga a ·a e, a pareJero 
de embarcaciones. 

Calero, yesero, fabricanie de tejas planas 
cóncavas, y de ladrillos firntes de iodo ±a

~año y forma; alfarero. 
Albañil, picapedrero, enladrillador, en±e-

jador. 
Relojero. 
Talabartero, cur±idor de cueros, sillero. 
Carnicero, ±ocinero, cocinero, panadero, 

pastelero, confitero. 
Peluquero, peinador y afeitador, peina

dora para señoras. 
Zapatero, sas.tre, modista; planchadora, 

lavandera en ropa fina, bordadora. 
Cohetero y polvorista, fabricante de pól

vora y de fósforos. 
Fabricante de fideos y almidon. 
Músicos de piano y ±odas ins±rumen±os; 

rnaes±ros de canto y baile. 
Profesores y profesoras de ciencias é 

idiomas, y en general en ±odas los ramos de 
la enseñanza. 

Director de hotel ó de baños. 
Impresor entendiendo de tipografía y la 

litografía, y algo del grabado sobre maderas 
ó piedras. 

Joyero, pla±ero, galvanizador. 
Teñidor, quita-manchas. 
Sombrerero. 
Encuadernador de libros. 

Todas las demas profesiones iienen muy 
pocas probabilidades de éxlio. 

Los medios de llegar á Nicaragua son: 

1': desde Europa: 
Embarcarse ora en Souíhamp±on, ora en 

San Nazario, ora en Hamburgo, y venir en 
los vapores ±rasa±lániicos que salen regular
mente de iodos esos puedas has±a Colon (is±
mo de Panamá) . 

Esa .travesía cuesia: 
Por la línea inglesa: en 1• clase, de 150 

á 200 $ 1 en 2• clase, 100 $; en 3' clase (sola
mente para los obreros) 50 $. 

La línea francesa cuesta poco más ó me
nos los mismos precios. La línea alemana es 
un poco mas barata. Cada una de estas lí
neas ±iene dos salidas mensuales, y publica 
abundan±emen.te en Europa avisos especia
les, que no podemos reproducir iodos, pero 
q~e, en caso de viaje, el emigrante consegui
ra con la mayor facilidad. 

Además, hay airas compañías que nave
gan por vapor en.tre Liverpool y Colon, en 
verdad exclusivamente para mercancías; pe
ro que reciben pasajeros de cubierta por 30 $. 
Es inútil, pues, darse la pena de buscar un 
modo de venir en buque de vela: ninguno 

pediría menos, y además no viaJa uno con 
±anta pronti±ud ni con tanta comodidad, sin 
contar que son pocos los buques de vela que 
vienen direc±amen±e á Nicaragua, y que, vi
niendo indirec±amen±e, cos±aría mas caro que 
el vapor. 

La travesía has±a Colon es de 20 días; las 
compañías son generalmente poco rígidas en 
cuan±o á equipaje propiamente dicho; pero 
los muebles, utensilios de casa y cocina es±án 
±asados muy caros, y será bueno llevar con
sigo solamenie lo indispensable. 

Desde Colon se viene hasta Nicaragua, 
ya sea por el Atlántico, ya sea por el Pacífi
co. 

Pm· el Atlántico se sigue primero de Co
lon á San Juan del Norte por el vapor inglés, 
una vez al mes 1 precios, 5, 9 y 15 $, segun la 
clase; travesía: 24 horas. Embarcándose uno 
en Sou±hamp±on el 17 de cada mes, se 
viene á San Juan del Norte sin in±errupcion 
el 12 del mes siguiente. 

De San Juan del Nor±e á Granada, vapo
res en el río San Juan y en el Lago; precio 
10 $. Una vez en Granada puede uno consi
derarse como en el centro de la república, y 
dirigirse á iodos los demas puntos. 

En San Juan del Norte se encuentran, 
dos ó ±res veces al mes, gole:las para .todos 
los puntos de la cosía del Al:lániico hasta el 
cabo de Gracias á Dios. 

Si de Colon se quiere pasar por el Pací
fico, es mu9ho mas caro; sin embargo, cuan
do no había vapores en el Lago y el Río, la 
ruta del Pacífico era la mas cómoda. 

Este viaje comprende, en primer lugar 
la: travesía del is±mo, de Colon á Panamá, en 
ferrocarril; 25 $. De Panamá á Corinto, va
por americano: 1• clase 64 $ 1 última clase 32 
$, viniendo solamente hasta San Juan del 
Sur, el viaje cuesta unos pocos pesos menos. 

En Corin±o es preciso alquilar un bo±e 
para subir con la marea hasta el Barquito 
(exigir la tarifa) ; en el Barquito se alquilan 
caballos hasta Lean; los equipajes siguen en 
carrcia. Todos los gas±os posteriores al de
sembarque son muy elevados. 

En Lean puede irse á un punto cualquie
ra de la República por los i±inerarios que he
mos dado en el capítulo VII. De San Juan 
del Sur se llega á Rivas ó La Virgen, ya sea 
á caballo, ya sea en carreta, y despues se 
sigue para los demas puntos del país, ora por 
±ierra, ora por agua. 

Si el canal estuviera abierto en Nicara
gua, ±odas las líneas de vapores se dirigirían 
directamente á San Juan del Nor±e, y las que 
vinieran sin escala no ocuparían mas que 15 
días en la travesía, y eso suponiendo que la 
navegacion por vapor no se perfeccionara. 

29 Desde Nueva York: 
Hay vapores que vienen á Colon varias 

veces al mes, con escala en Cuba ó Jamaica,. 
en 11 días, por 40, 60 y 80 $, segun la clase; 
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frecuententenie se encuentran buques de ve
la directamente para San ~Tuan del Norte. 

Se CO!lcibe _ qúe el conocünloD ±o del ldio
rna español jnfluYe mucho sobn.::! la buena 
suerle del 1nnügran±e á su llegada. 

En cuanto á las mercandar;, el flol:e por 
vapor desde Europa, hasta el inlerio-c, aña· 
d~éndoles lodos loS gastos accesorios, aumen
fa el precio de aquellas de ?::0 á 70°/o segnn 
su valOr y la relacion en±re su volúmon y sn 
peso; es menes±er añadit· a es±o Jos derechos 
de entrada, 22°/o. Los uiensilios de los ~-raba
jadores esftin exentos. 

El servi.cio de los correoB con el exterior 
se hace del rn.odo slguienj·e: todas las carias 
que salen de Europa deben eniregarse en ]a 
oficina de Correos de la pohlacion de donde 
salenf calculando, segun la cUs1ancia, para 
que puedan llegar ú SonJ:ha1npJ:on an!es del 
17 de cada mes. Eslas carlas se cnsiri
buyen en Granada el 20 del rnes slgui.en
±e. Todas las carlas eniregadan posierior
men±e al j 7 snlen de Europa por las lineas 
inglesas, francesas ó a le1nanas, per\.J lle
gan á Nicaragua por el lado del Pacífico. El 
servici.o de correos en Panarná no presen±a 
garan-tías, sino ú los que lienen en esia ciu
dad un a,gen.ie especial, ele 1nodo que el co
rreo del J 7 se considerA. s.i.en1pre c:on1.o e1 
mas seguro. Las cartas de NiCa1agua para 
Europa, sa.len de Granada el 8 de cada n lCG y
llegan á Inglaterra por el AHániico el. 14 dol 
mes siguienle; iodos los correos pos±erio-ros á 
el del ll pasan por el Pacífico Hencos hnb1a 
de¡ ya en el capítulo VI de los nmnmosos abu
SQ? que se con'"lelen en el pago cJ,e los portes y 
franqueos de car.l:as. En cuanto al servjcio de 
correof1 e.n el ipierior de la H.epública, dejn 
1nucho que desear, y en gene1nl cada. uno 
prefiere co11fia:r su correspondencia á l;)al fi~ 
cula:res Un reglamen±o especial, con severí~ 
simas penas, debiera poner coto á los escan
da 1 osos abusos que ~.;e corne±en nobre -por tes; 
y ya es ±iempo que la adrninistracion- públi
ca ¡b:res±e al asunlo de "correos" :loda la aten
cien que se 1ne:rece por su incalculahle Jrnpor
±anda, 

Daremos ahora nna iclea del precio de 
los ratículos de primera necesidad en Nica1·a
gua: eslos precios Bo11 un térmü1o meclio, y 
pueden variar segun las localidades; es.l:ando 
1ainbico expuestos á nutnen1ur ó clismi.nujr 
con el ±iempo. 

Una casa pEna una frnniHa co:rrtpuos.l:a 
de padre. 1nadre, dos niños, criado y criada, 
caballo: 

Alquiler por mes 20 á 30 $ 
Precio dE> compra 3 á 5000 " 

El jornal de un ope1·ario 30 6t 40 cs.; eva~ 
luacion de su man.l:endon 10 cs. 

Jornal de un ar±esano 50 á 80 cs. n1.as la 
manulencion, Ri lrabaja fuera de las pobla
ciones, en las haciendas. 

Jornal de una mujer de frabajo 5 á 10 
Crl, mas su man±encion. 

Jornal de un rnno idem. 
Un criado, por mes 3 á 6 $ y manu±en. 

cien. 
Una criada, por rnes 1,20 $ y manu±en. 

cion. 
Una r.ocínela, 'Por mes 1,60 á 2 $ y ma~ 

nu±,8ncion. 
La hechura de un veslido comple±o pa. 

n1. ho1nbre, con1prendiendo pan±alon, chale~ 
uo y saco: 8 $ en paño ó casin'"lir, 5 ó 9 $ en 
oJ:ro género. 

llna caja de vino de calidad ntediana 4 
á 5 ~). 

El quinlal de harina JO $. 
La libra de carne: comun :1 O cs.; lomo 20 

cenJavos. 
Ll nlaiz.: ntny vc.niable, 15, 25 y nun 50, 

el n1edjo 1 segun el -tiempo. 
El arroz 5 cs. libra. 
Los plútanos: verde .20 por 5 cs. maduro 

10 por 5 es 
La docena Oe huevos 20 cs. 
Una gallina para comer 20 cs. 
La arroba do RZÚcar del pab (rnoscoba~ 

do) 1,20 m (aunlen:l:n rápidamente cuando se 
escasea). 

La libra de café 10 á 15 cs. 
NOTA: hay una gran diferencia sobre to

do~: es:lon precios, cuando se compra por ma
yor. 

El alqu i.ler de un caballo ó nlUla ensilla
da, por un viaje ida y vueJ±a de unas 50 le
quaS, pudiendo diJ±a¡· unos 15 d-ías: 6 á 8 $. 
Ijo1.~ célda d.Ja mas, guardando la bestia ama-
1 rada 20 r.s 

Un día en un ho±el 'l $ á 2. 
El zaca±e verde para caballeriza 20 á 25 

cr::.\ diarios por cada hesHa. 
El .rnedio de frijoles 20 cs. 
Ll pescado, 5 pequeños por 5 cs.; los 

gn:tndes JO cs. cada uno. 
Las cebollas 8 á 1 O por 1 O cs. 
La arroba de papas 1, 20 $. 
La nt.an teca para cocinar 20 cs. botella. 
T JE! bo ~ella de agua.cdienle 40 es 
La libra ele Jabaco 60 cs. 
Cien puroH del po.ís, segun la di.n1.ension, 

de 50 c.s. á 1 ~~ 
El medio de cacao ·:) $; e.r.:puesfo á subir 

coJlSidcl'ablemenie de precio 
La libra de sal 5 cs. 
La lihrFr de jamoH 5 es (pol pedazos de 

á lihra). 
Ca11delaG c.lo sobo IJ: por 5 r.s. Ls1earicas 

'30 es Jlh1a 
Pólvora 1 $ libra. 
Un cuero ele res 2 á 3 $ 
Un cuero curJido del país (vaqueia) 4 $; 
l.v'Ieca±en do cabnJla, en 1nanojos de :J 5 a 

20 varas de larrro, 5 á 10 cs. el manojo segun 
el g:r neso del :rnecaje, 

Leña, 6 á 15 rajas por 5 cs., segun el 
grueso y la calidad. 

Una hamaca comun, 2 á 5 $. 
Un sombrero de palma del país 20 cs. á 

1 $ segun la calidad. 
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Un par de zapaios 2 $; bo±ines 5 $; bofas 

6 
$· (suelas del país, palas imporfadas). 
'La va< a de bogoiana 15 cs. 

Id. gaza ó 1-nuselina l 5 cs. 
Id. saraza 10 á 20 cs. 
Id manla 10 á 15 cs. 
Id. dril 60 cs. á 1 $. 
Id. rusja 25 cs. 
Tel. paño ó casimir 5 á 8 $. 

Una cama al es±ilo del país 12 á 30 $. 
Una mesa, segun el ±amaño y el ±rabajo, 

6 á 2.0 $. - • 
Muebles pequenos de 2 a 10 $. 
Un armario ele 30 á 100 $. 
Una silla de mon±ar 60 $. 
Cal 2 $ fanega; (en polvo, muy hidráu-

lica) . 
Ladrillo '20 $ el mil 
Tejas 8 á 10 $ el mil. 
Un cerdo de ma±ar 7 á 8 $ 
Un buey de matar 20 $. 
Legumbres y hortalizas; por manojos ó 

por piezas. Precio muy variable; son mas 
bien escasos que caros. 

Fruias, segun la esJ:acion. Son muy ba
rafas en el 1nomen±o de su plena cosecha. 

Un dependiente 12 á 20 $ al mes, y por 
lo legulm· manlenido en la mesa de los pa
±rones 

Maderas de consfruccion. Es difícil fi
jar su precio; relafivamen±e son caras, á cau
sa de los iranspor±es. 

Es esencial observar que no bas±a iener 
el dinero y ofrecer un buen precio para con
seguir las cosas. Po1· ejemplo: se necesita ca
si siempre dos años para reunir los ma±eria
les necesarios para levan±ar un edificio. 

XVI 

¿Oué sería Nicaragua si no se hubiese in
iroduciclo en es±e país el café, la caña de azú 
car, la naranja y n1.uchas otras frutas, el 
buey, el caballo, el cerdo, la gallina, etc ... ±o
dar~ cosas que no exis±ían an±es de la conquis
la? 

Es±a simple cuesi:ion, á la que no se ne~ 
cesiiu conies±ar, justifica ±odas las proposi
ciones que pueden hacerse en cuan±o á me
joras 1na±eriales. Sin embargo, es±as deben 
ser precedidas de 1nedidas adminisha±ivns 
especiales que aseguren su ejecucion. 

Así es que, por ejemplo, la insiruccion 
pública debe complelarse por la organizacion 
de la inslruccion profesional, cursos de noche 
para adultos, escuelas de dibujo, escuela de 
medicina veterinaria, y sobre ±oda escuela 
I]Ormal para maes±ros y maestras de ense
nanza prjmaria. La agricultura no puede 
adelan±ar sjn sociedades agrícolas y científi
cas, jardin bo±ánico, de ensayos y aclimata
Clan, grania modelo con cursos de arqui±eciu
la Y economía rural, de drenaje y de regadío, 
e±c ... observatorio me±eorológico y as±ronómi
co, gabinetes de historia na±ural, de física y 

de química. La apertura de bibliotecas pú
blicas es la consecuencia natural de lo que 
antecede, sin con±ar el deber nacional de 
insii±uir una comision y un museo de anti
güedades, y de promulgar una ley sobre los 
hallazgos En fin hemos hablado ya de los 
comicios agrícolas, ferias, concursos y carre
ras de caballos que deben fomenímse por 
medio de premios. 

Supongamos un momen±o que un joven 
nicaragüense quisiera hacerse añilero en ple
no conocirnien±o de causa. Cuántas cosas ±ie
ne que aprender, y dónde encontrará Jos ele
mentos indispensables. El estudio bofánico 
de las plantas indigóferas, las ventajas é in
c.onvenien±es de las diversas clases, las ele 
Jos diversos ±errenos, las de Jos varios modos 
de siembra y culiiv6; si máquinas agrícolas 
de las ya exisientes pueden aplicarse en esía 
industria ó si no pueden inven±arse nuevas 
que le sean aplicables, por ejemplo, "desyer
badoras"; cual es ]a 1-nariposa de que la lan
gosta es la oruga, y cual sería el modo de 
destruir con econonlÍa una gran caniidad de 
esos insectos y aun de aniquilarlos comple±a
nl.en±e ó anular sus es±ragos: si hablÍa ven.Ja
jas en beneficiar la hoja seca en lugar ele la 
planía verde, el modo de quemar económica
mente los residuos en hornps espec::ia]es, si 
es±e calor no pudiera emplBarse en secar la 
ma±eria colora;nte, si las cenizas provinien±es 
de esta combus±ion no pudieran emplearse 
con provecho, en alguna indusiria especial 
v. g. la de los jabones, cual sería el mejor n'lo
do de oponerse al desarrollo de las moscas, 
y cual sería el mejor modo de evi±ar ó aliviar 
mas en.fermedades especiales que se desa
rrollan en los obrajes; el estu<;:lio químico y la 
éxplica.cion racional de los fenómenos sucesi
vos que se producen durante la maceracion 
y el baiimien±o, la influencia que puede ±e
ner sobre ellos el es±ado elédrico y meteoro
lógico de la atmósfera, y deducir de es±o la 
de±erminacion exacfa del ''pun±o" ó momen
to en que se puede "bo±ar", y cuáles serían 
los instrumen±os de física que deberían cons
fruirse para es±a deiermina.cion; si sería bue~ 
no cubrir las pilas con un ±echo, las mejoras 
innumerables de que son suscep±ibles las pre
sas, pozos, bombas, obrajes, 1 uedas de ba±ir 
y palas. El estudio químico de las varias cla
ses de agua, la de±enninacion de las favora
bles y de las nocivas en es±a industria, el es
±udio de las sus±ancias que permitieran co
rregir f:. anular la influencia de las de n'lala 
calidad; el es±udio de los coajos á la vez <Jnér
gicos y económicos, sin que disminuyan la 
calidad, y si por el contrario no lo pudieran 
aumeniar; el cocimien±o, filirage, prensa
miento esfán iodavía en la infancia; la orga
nizacion de ±enderos, mecánicos ó no, para 
secar segura y rápidamente, cons±aniemen±e 
á la sombra, y sin emplear gen±e. Todo pue
de ser obje±o de Jos mas serios y fecundos es
tudios para un joven in±eligen±e, apoyado so
bre una educacion científica é inclus±rial. He-
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mos dicho ya que la modificacion del empa
que del añil de Nicaragua es una de las me
joras mas deseadas en el mercado europeo 

La caña de azúcar y iodos los productos 
nacionales de Nicaragua son susceptibles de 
mejoras análogas, y las necesitan para llegar 
á su perfeccion racional. 

Todo está todavía para aprende1se en 
cuanlo á la conservacion del maíz, la prepa
racion de la pulpa de pláiano conservable, 
la poda e inger±o de los árboles frutales, el 
cul±ivo de las hortalizas y flores extranjeras, 
el modo de labrar la ±ierra, los abonos, el 
ar±e de cuidar los animales dornésticos, el 
modo de uncir los bueyes y enganchar ó al
bardar los caballos, e±c . 

Hé aquí una lisia de productos exislen
±es en el país y de los cuales no se saca el 
provecho de que son susceptibles, 

La vainilla y el vainillon. El gengibre. 
La zarzaparrilla. La fibra de pi±a, piñuela, 
piña, cabulla, plátano, e±c. Los palos de ±in
fe, de cons±ruccion, de ebanistería. El camí
var ó copaiba. La iremeniina. La papa de 
Segovia La harina y los n1olinos indígenas. 
Los aceites de coco, coyol, ebo, e±c. El oro, 
la pla±a, el plomo y oíros metales. El carey. 

Daremos ahora la lisia de las cosas exis
±eníes, cuya exploíacion pudiera ser prove
chosa, y de las cuales sin embargo no sola
mente nadie se ocupa, sino que pocos son 
los que ±ienen idea, ora de su existencia en 
el país, ora de su valor comercial: 

Semilla de marañan, goma de idem. Se
millas de mango. Cebadilla medicinal. Co
palchí. Quina. Cascarilla. Liquidambar. San
gre-Draco. Goma de Guapinol y muchas airas 
gomas. Semilla de chichicas±e, de purga de 
fraile, de ±empate. Raiz de mechoacan. Con
±rayerba. Cor±eza de raiz de mango, idem de 
mangle. Nacascolo, corteza de nanci±e. Achio
te en pasra y en semilla. Nueces de coco, de 
corozo; estopa de coco, copra. Caña fístula, 
caraol. Cera vegetal; lacre del nacascolo. 
Ipecacuana, jalapa, simaruba, salsafras, ra
tania, matico, hojasen, quassia amara. Pa
namá ó corteza de quillay Bálsamo (llama
do del Salvador) del Perú. Seda silvestre. 
Cueros de mico. Caracol purpurino del Pací
fico. Cueros, dien±es y cerda de jabalí ó de 
sahino. Cueros, dientes, cebo y almizcle de 
caimán (lagarto). Cueros de mana±í, de dan
fa. Concha de madre perla y perlas. Cochi
nilla. Miel y cera. 

Debemos añadir á es±a lis.l:a las minas de 
cobre, hierro, es±año, azogue, carbon, már
mol, azufre, arcillas coloradas, cromo, cobal
to, an±imonio bismuto, yeso, alabastro, etc. 
que no se explotan. 

Hay ±ambien que hacer muchos ensayos 
sobre una can±idad de hojas, flores, cortezas, 
raíces, zumos, gomas, etc. de una actividad 
terapéutica reconocida en el país, y que se 
harían mercancía exportable el día en que 
serían conocidos y apreciados en el ex±erior. 
Así es que varios boticarios del Salvador, de 

Guatemala y de Nueva Granada han sabido 
ya crearse buenas especialidades, cuya repu 
±acion va aumentando todos los días mas ; 
mas. Por el mismo procedimiento pudieran 
propagarse, ora perfumes, ora licores ó pro~ 
dudes industriales nuevos v. g. la saca-±in±a 

Mejoras de que pudiera ocuparse úl±i: 
mamen±e la direccion de un jardín botánico 
ó de aclimaíacíon, ó una sociedad de hortj. 
cul±ura, agricul±ura, e±c práciicas. 

In±roduccion de diversas 1azas y ±ipos re
generadores de caballos, vacas, cerdos, as~ 
nos - Carneros y cabras - Gallinas, paios 
pavo real - Aves. - Guzanos de seda. ' 

Aclima±acion progresiva de legumbres y 
fru±as susceptibles de crecer y desarrollarse 
en país cálido, y especialmente papas, cebo~ 
llas, repollos. 

In±roduccion y ensayo de ±odas las va
riedades de plátano, maíz, arroz, caña dulce 
±rige, millo, avena, cebada, lino mostaza, pi~ 
miento, centeno, trigo negro, como ±ambie~ 
de zacaies y forrages. 

In±roduccion de nuevas balatas y airas 
raices comestibles análogas. 

Aclima±acion de las varias clases de vi
ñas, y especialmente las sucep±ibles de sumi
nistrar vinos regulares en las faldas de las 
alturas de la ±ierra calienle. 

Iniroduccion de las varias clases, deseo~ 
nacidas en el país, de piña, higos, almendras 
naranjas y variedades del liman y de la na: 
ranja. 

Fomento del culiivo del árbol de hule 
á imi±acion de lo que se hace en el Brazil, Y 
ensayo de los bejucos productores de caucho 
en el Gabon (Africa ecuatorial). 

Fomen±o del cultivo del árbol de moral 
propio para la cría de los gusanos de seda1 
idem del cultivo del acei±unero, del dáiil y 
de las varias clases de ±abaco. Ensayos de 
±odas las clases de algodonero, hasia encon
trar el mas adecuado al país. 

In±roduccion de flores, sernillas, bulbos, 
e±c. de plan±as de adorno aclima±ables. 

Cultivo del árbol que produce el corcho, 
y de la penca mejicana que suminisfra el 
"pulque". 

In±roduccion de ±odas las frutas de la zo
na calien±e y que fal±an en Nicaragua. 

Ensayos de hongos comestibles origina
rios del país 

Cultivo del opio y de la ipecacuana. 
Ensayo de máquinas y aparatos, como 

por ejemplo, las de arranca raíces, las de 
fabricar ±eja plana y los aparatos de ordeñar 
vacas. 

Aclima±acion de las plantas y árboles 
que producen, el clavo de olor, la nuez mos
cada, el alcanfor, canela, alfónciga, cacahue .. 
±es, cubebas, mirra, kousso, curcuma, corfeza 
de Win±er, ginzeng, anís de estrella, galanga, 
benjuí, cachu, caruba, buchu, coca 1 cáñamo 
lupis, azufaifa, juco de Manilla, ma±é, goma 
guía, oliban, psorale, vetiver, goma pas±ína
ca, marfil vegetal, e±c ... , e±c 
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